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1. PRESENTACIÓN

Presentación del XV Congreso Internacional

Desde el año 1989, la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI-ECPAT 

España)1, junto a sus Asociaciones federadas2, organiza con carácter bienal el Congreso de Infancia Maltratada3, el 

cual ha adquirido una dimensión internacional desde 2012. Hasta ahora se han organizado diez Congresos de ámbito 

estatal, cuatro internacionales y otro europeo.

Santiago de Compostela fue la ciudad elegida para la celebración de la XV edición del Congreso Internacional que 

tuvo lugar en Mayo de 2022, con el apoyo y colaboración del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

En esta ocasión, la Asociación Abuso y Maltrato Infantil No.Galicia (AMINO Galicia)4 recogió el testigo de esta 

edición que tuvo por objetivo seguir fomentando una actitud crítica hacia la situación de la infancia en nuestro país 

y proponer soluciones y alternativas, manteniendo la calidad de los Congresos realizados anteriormente y someter a 

debate y reflexión temas de evidente actualidad en materia de infancia en general, y especialmente en el caso de los 

niños, niñas y adolescentes víctimas y supervivientes de violencia y maltrato.

Galicia acogió así por primera vez en su historia un Congreso Internacional donde la infancia es la gran 

protagonista. Con la aprobación de la nueva Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia, el evento adquirió una gran dimensión y relevancia social, ya que se sitúa por primera vez como 

prioridad la protección del derecho de niños y niñas a una vida libre de violencia. Esto supone a su vez un importante 

hito para todo el colectivo profesional y académico preocupado por la realidad de la violencia contra los niños, niñas 

y adolescentes.

1. https://fapmi.es

2. https://fapmi.es/entidades-miembro/

3. https://congresofapmi.es

4. https://www.aminogal.es

https://fapmi.es
https://fapmi.es/entidades-miembro/
https://congresofapmi.es
https://www.aminogal.es
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Tal y como proponía el lema elegido “Caminando en el Buen trato: consolidando modelos de protección”, 

queríamos centrar la atención de todos los agentes involucrados en la atención a la infancia sobre la necesidad de 

reconocer el buen trato no como una meta que hay que lograr sino como una realidad desde la que trabajar y desde 

la que partan todas las acciones necesarias para prevenir y proteger a la infancia y adolescencia frente al maltrato 

infantil. Con el reconocimiento de los derechos de las niñas y los niños, la sociedad se puso como destino el buen 

trato. En la actualidad, gran parte de las y los profesionales caminamos en el buen trato con rumbo a consolidar 

modelos de protección, buscando que todas las personas que trabajan con la infancia y adolescencia en todos los 

ámbitos se sumen en nuestra trayectoria para erradicar el maltrato infantil.

La importancia de este espacio

El maltrato infantil afecta aproximadamente a 18 millones de niños, niñas y adolescentes en todo el mundo5.

En España, la violencia contra la infancia y la adolescencia es una realidad que lamentablemente forma parte de su 

cotidianidad y que tiene importantes consecuencias que afectan a su esfera física, emocional, conductual y social; 

según el último Anuario Estadístico de Criminalidad, durante el año 2019 se interpusieron en nuestro país 40.493 

denuncias por delitos violentos contra personas menores de edad, de las cuales, el mayor porcentaje corresponde a 

delitos de lesiones, malos tratos en el ámbito familiar y contra la libertad e indemnidad sexual –un 22,70%, 11,73% 

y 27% respectivamente–. Además, el número de niñas, niños y adolescentes atendidos por el sistema público de 

protección a la Infancia sigue incrementándose, habiendo sido atendidas 50.272 personas menores de edad en 

20196.

5. WHO, 2013, European report on child maltreatment. Disponible en: http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_

file/0019/217018/European-Report-on-PrevenJng-Child-Maltreatment.pdf  

6. Observatorio de la Infancia (2019). Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia: https://

observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/productos/pdf/BOLETIN_22_final.pdf  

La violencia contra niños, niñas y adolescentes es un fenómeno multicausal que precisa del compromiso de todos 

los agentes sociales para su prevención, siendo imprescindible que el trabajo para la prevención esté orientado 

por prácticas exitosas a partir del compromiso de los principales agentes claves. No obstante, en nuestro país son 

escasos los espacios de intercambio de experiencias, buenas prácticas y conocimiento experto sobre la violencia 

contra la infancia y la adolescencia en sentido amplio: negligencia, maltrato físico, maltrato institucional y violencia 

sexual, entre otras.

En este contexto y como parte del compromiso de FAPMI-ECPAT España en la difusión de conocimiento y la 

creación de espacios de intercambio entre todos los agentes involucrados en la prevención, detección e intervención 

en maltrato infantil, se celebró el XV Congreso Internacional de Infancia Maltratada en Santiago de Compostela: 

”Caminando en el buen trato: consolidando modelos de protección”.

Personas destinatarias

En los Congresos organizados hasta la fecha, han participado todas aquellas personas, profesionales y organizaciones 

sociales comprometidas en el buentrato a la infancia y a la adolescencia:

• Profesionales del ámbito público (políticos, representantes de administraciones estatales, autonómicas y locales).

• Profesionales del ámbito social (psicología, educación social, sociología).

• Profesionales del ámbito sanitario.

• Profesionales del ámbito jurídico (judicatura, fiscalía, abogacía, ámbito forense).

• Profesionales del ámbito educativo (docentes, responsables de Departamentos de Orientación).

• Profesionales del ámbito de la información (periodismo y comunicación).

• Miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• Representantes de ONGs (especializadas en infancia o transversales).

• Estudiantes de todos los ámbitos mencionados.

• Familias o público en general sensibilizado con esta realidad.

http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0019/217018/European-Report-on-PrevenJng-Child-Maltreatment.pdf
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0019/217018/European-Report-on-PrevenJng-Child-Maltreatment.pdf
https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/productos/pdf/BOLETIN_22_final.pdf
https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/productos/pdf/BOLETIN_22_final.pdf
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De nuevo, este Congreso se dirigió a profesionales, personas expertas, investigadoras, agentes sociales y políticos 

de las distintas disciplinas afines al ámbito infantil y adolescente, organizaciones que trabajan en el contexto de la 

protección a la infancia y la adolescencia y al público general sensibilizado con esta realidad.

Ejes temáticos 

Generales:

• Niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.

• Divorcios conflictivos.

• Tecnologías de la información y comunicación.

• Diversidad sexual.

• Buenas prácticas en buentrato.

• Violencia de género.

• Salud mental.

• Explotación sexual infantil y adolescente.

Transversales: 

Buenas prácticas por ámbitos: terapéutico; psicosocial; educativo; sanitario; judicial; deportivo; acogimiento familiar 

y residencial; ámbito penitenciario y centros de reforma.

Estructura

La estructura del Congreso contará con:

• Conferencias plenarias.

• Mesas redondas.

• Comunicaciones orales.

• Paneles de expertos.



2. Agradecimientos
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2. AGRADECIMIENTOS

La Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI) y la Asociación Abuso y Maltrato Infantil 

NO. (AMINO Gal.) como co-organizadoras del Congreso queremos trasladar nuestro más sincero agradecimiento 

a todas las personas y entidades que han hecho posible la celebración del Congreso Internacional de Infancia 

Maltratada con los excelentes resultados alcanzados, y en especial al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 

2030 por su apoyo y financiación en esta actividad formativa, a las entidades dedicadas a la prevención del maltrato 

contra niños, niñas y adolescentes haciendo énfasis en el reconocimiento de su trabajo, así como a los miembros 

de los distintos Comités que han colaborado intensamente y desinteresadamente en hacer realidad esta iniciativa.

Comités7

Comité de Honor

Dña. Najat Maalla. Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre violencia contra la 

Infancia (Nueva York).

D. Antonio López Díaz. Rector. Universidad de Santiago de Compostela.

D. José Manuel Suárez Sandomingo. Presidente Asociación Profesional de Pedagogos y Psicopedagogos de 

Galicia.

Dña. Teresa Gutiérrez Manjón. Profesora del departamento didáctica organización escolar y métodos de 

investigación en educación. Universidad de Vigo.

Dña. María Rosa Álvarez Prada. Decana Colegio Oficial de Psicología de Galicia.

D. Rajeev Seth. Presidente de la International Society for the Prevention of Child Abuse and Neglect (ISPCAN)

D. Carles López Picó. Presidente Plataforma de la Infancia.

7. https://congresofapmi.es/xv-congreso-infancia-maltratada/comite-cientifico-y-de-honor-xv-congreso/

https://congresofapmi.es/xv-congreso-infancia-maltratada/comite-cientifico-y-de-honor-xv-congreso/
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Comité Organizador

Presidenta: Dña. Aída Blanco Arias. Abogada. Presidenta de la Asociación Abuso y Maltrato Infantil No. Galicia 

(AMINO).  Vocal de FAPMI-ECPAT España.

Secretaria: Dña. Alejandra Pascual Franch. Coordinadora General de FAPMI-ECPAT España.

Vocales:

Dña. Carme Tello Casany. Psicóloga clínica. Presidenta de FAPMI-ECPAT España. Presidenta de la Asociación 

Catalana por la Infancia Maltratada (ACIM). Presidenta IAN-IA (International Attachment Network Iberoamericana)

Dña. Silvia Valiente Gómez. Vicepresidenta de FAPMI-ECPAT España. Trabajadora Social de la Asociación Pro-

Infancia Riojana (APIR). 

Dña. Mª. Belén Villa Arrién. Tesorera de FAPMI-ECPAT España, Presidenta de AVAIM y Presidenta 

del Comité Organizador del XII Congreso Internacional de Infancia Maltratada (Bilbao, 2014).

Dña. Selma Fernández Vergara. Responsable del Programa de Prevención de la ESIA de FAPMI-ECPAT España 

y responsable de la Secretaría Internacional del XV Congreso.

Dña. Jessica Rodríguez García. Responsable de la Unidad de Gestión Documental, de la Información y el 

Conocimiento, FAPMI-ECPAT España y responsable de la Secretaría Científica del XV Congreso.

Dña. Fabiola Acevedo Coelo. Responsable de Administración y Finanzas de FAPMI-ECPAT España.

Dña. Inmaculada Araújo López, Psicóloga en el programa con adolescentes en el centro 

Alborada. Vicepresidenta de la Asociación Abuso y Maltrato Infantil No.Galicia (AMINO-GaL)

Dña. Isabel Pece Montenegro, Psicóloga Sanitaria, Secretaria de la Asociación Abuso y Maltrato Infantil 

No.Galicia (AMINO-GaL). Coordinadora del Programa “Poñendo os Lentes” de AMINO.Gal.

Dña. Bibiana Araújo López, Educadora infantil, coordinadora del Programa “Poñendo os Lentes” de la Asociación 

Abuso y Maltrato Infantil No.Galicia (AMINO-GaL).

Comité Científico

Dr. Jorge Fernández del Valle. Catedrático de Intervención Psicosocial. Director del Grupo GIFI. Facultad de 

Psicología de la Universidad de Oviedo. 

Dra. Isabel E. Lázaro González. Profesora Propia Ordinaria en la Facultad de Derecho. Universidad Pontificia 

ICADE-ICAI de Comillas (Madrid).

Dra. Noemí Pereda Beltrán. Profesora Titular de la Universidad de Barcelona. Directora del Grupo de Investigación 

en Victimización Infantil y Adolescente (GReVIA). Institut de Neurociències (UBNeuro).

Dr. Félix López Sánchez. Catedrático de Psicología de la Sexualidad (Área de Psicología Evolutiva y de la 

Educación. Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca (USAL).

Dra. Ignacia Arruabarrena Madariaga. Profesora Agregada. Facultad de Psicología de la Universidad del País 

Vasco UPV/EHU.

Dr. Ignacio Campoy Cervera. Profesor Titular de Filosofía del Derecho, Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé 

de las Casas” y Departamento de Derecho Internacional, Eclesiástico y Filosofía del Derecho. Universidad Carlos 

III de Madrid.

Dña. Elda Moreno. Jefa del Departamento de Derechos de la Infancia y Valores del Deporte. Consejo de Europa.

Dra. Irene Intebi. Psiquiatra infantojuvenil y psicóloga clínica en el ámbito del maltrato infantil. Expresidenta de 

ISPCAN (Argentina).

Dra. Myriam Cabrera Martín. Directora de la Cátedra Santander de los Derechos del Niño. Universidad Pontificia 

ICADE-ICAI de Comillas (Madrid).

Dr. Jorge Cardona Llorens. Miembro español del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas. 

Catedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Valencia.

D. Jesús Cancelo Martínez. Director de la Asociación Alborada. UNED. Facultad de Psicología Pontevedra.

D. Luis Martín Álvarez. Miembro de la International Society for the Prevention of Child Abuse and Neglect 

(ISPCAN). Sociedad de Pediatría Social (SEPS).
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Comité Asesor

Dra. Ana Sainero Rodríguez, en representación de la Asociación Asturiana para la Atención y Cuidado de la 

Infancia (ASACI). 

Dña. Ana Belén Villa Arrién, en representación de la Asociación Vasca para la atención a la Infancia Maltratada 

(AVAIM).

Dña. Silvia Valiente Gómez, en representación de la Asociación Pro-Infancia Riojana (APIR).

Dña. Purificación Reyes Neira, en representación de la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y la 

Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA). 

Dña. Juana Mª López Calero, en representación de la Asociación Murciana para el Apoyo a la Infancia Maltratada 

(AMAIM).

Dra. Carme Tello Casany, en representación de la Asociación Catalana por la Infancia Maltratada (ACIM). 

Dña. Aída Blanco Arias, en representación de la Asociación Abuso y Maltrato Infantil No.Galicia (AMINO-Gal).

Dña. Patricia Moliné Fernando, en representación de la Asociación Red de Ayuda a Niños Abusados (RANA).

D. Antonio Rodríguez Marcos, en representación de la Asociación Castellano-Leonesa para la Defensa de la 

Infancia y la Juventud (REA). 

Dña. Laura García Valladares, en representación del Centro de Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y 

Prevención del Maltrato Infantil (CAVAS Cantabria).

Logotipo e Imagen Gráfica:

PONTECERCA
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3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

VII Seminario sobre Explotación sexual de la infancia y la adolescencia8

Simposio sobre explotación sexual de la infancia y la adolescencia- XV Congreso Internacional de Infancia Maltratada

«Una mirada multidisciplinar a la explotación sexual de la infancia y la adolescencia»

5 de mayo de 2022, de 15:30 a 19:00h.

Salón de Convenciones, Cidade da Cultura de Galicia, Edificio Centro de Innovación Cultural (CINC).

Es cierto que la explotación sexual de la infancia y la adolescencia está ocupando cada vez más un lugar en la agenda 

política de muchos países. En España, la recientemente aprobada Ley Orgánica de Protección Integral de la Infancia 

y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI), incorpora de forma explícita la explotación sexual de la infancia y 

la adolescencia como una forma de violencia que debe abordarse de forma integral. Sin embargo, y a pesar de los 

avances llevados a cabo hasta la fecha, las iniciativas implementadas resultan fragmentadas y, en la mayor parte 

de los casos, se centran sólo en determinadas manifestaciones de la problemática. Teniendo en cuenta lo anterior, 

pretendemos con esta jornada visibilizar la problemática de la explotación sexual de la infancia y la adolescencia, 

centrándonos en buenas prácticas y experiencias que permitan un abordaje más efectivo de la misma en nuestro país.

8. https://ecpat-spain.org/eventos/vii-seminario-sobre-esia-una-mirada-multidisciplinar-a-la-explotacion-sexual-de-

la-infancia-y-la-adolescencia/?occurrence=2022-05-05

https://ecpat-spain.org/eventos/vii-seminario-sobre-esia-una-mirada-multidisciplinar-a-la-explotacion-sexual-de-la-infancia-y-la-adolescencia/?occurrence=2022-05-05
https://ecpat-spain.org/eventos/vii-seminario-sobre-esia-una-mirada-multidisciplinar-a-la-explotacion-sexual-de-la-infancia-y-la-adolescencia/?occurrence=2022-05-05
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Seminario internacional sobre trata de niñas y niños con fines de explotación sexual9

Tejiendo redes seguras para la infancia en Bolivia y España

4 de mayo de 2022, Cidade da Cultura de Galicia, Santiago de Compostela.

La trata de personas es un grave delito y una grave violación de los Derechos Humanos. Cada año, miles de 

mujeres, hombres, niños y niñas caen en manos de tratantes tanto en sus países de origen, como en el extranjero. 

Y todos los países del mundo están afectados por esta terrible lacra social, ya sea como países de origen, tránsito o 

destino de las víctimas.

A pesar de los evidentes avances que se han venido llevando a cabo, aún queda mucho por recorrer en el camino 

hacia la erradicación de esta terrible forma de violencia.

Al respecto, el Seminario se configura como un espacio de encuentro entre todas las personas involucradas en 

la prevención y detección de la trata de niños, niñas y adolescentes con fines de explotación sexual desde una doble 

perspectiva: el compromiso con su erradicación y la implementación de dicho compromiso a través de iniciativas 

de éxito contrastadas, principalmente resultantes de la implementación del Programa PROTEJERES – Tejiendo 

Redes Seguras en Bolivia, y en base a las aportaciones científicas de la investigación sobre esta problemática.

9. https://www.protejeres-project.org/copia-de-jornadas-1

Exposición «Artistas sin querer»

Salón de Convenciones, Cidade da Cultura de Galicia, Edificio Centro de Innovación Cultural (CINC).

Durante todo el Congreso (5 al 7 de mayo).

Coincidiendo con la celebración del XV Congreso se pudo visitar la exposición «Artistas sin querer» formada por 

una selección de dibujos y materiales terapéuticos elaborados por niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato 

y abuso sexual en distintas fases del proceso de intervención. Los materiales y dibujos han sido facilitados por 

la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA) y el Centro de 

Asistencia a Víctimas de Agresiones Sexuales y Maltrato Infantil (CAVAS) de Cantabria.

Para más información sobre la Exposición «Artistas Sin Querer» [Consultar el Dossier de Presentación elaborado por 

FAPMI-ECPAT España, 2011]10.

10. https://fapmi.es/exposicion-artistas-sin-querer/

https://www.protejeres-project.org/copia-de-jornadas-1
https://fapmi.es/exposicion-artistas-sin-querer/
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1. SESIÓN INAUGURAL 1. Discurso de la Presidenta de FAPMI-ECPAT España. Carme Tello.

2. SESIÓN INAUGURAL 2. Discurso de la Directora General de Derechos de Infancia y Adolescencia del 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Lucía Losoviz. 

3. SESIÓN INAUGURAL 3. (videoconferencia). Representante Especial del Secretariado General de Naciones 

Unidas. Najat Maalla.

4. CONFERENCIA INAUGURAL. “La promoción del buentrato como prevención de psicopatología futura”. 

Sandra Baita.

5. MESA PLENARIA. Una cuestión de derechos.

• Logros de la Ley Orgánica de Protección Integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia desde 

el enfoque de Derechos. Jorge Cardona.

• Juzgados de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia. Previsiones legislativas y práctica actual. 

Tomás Martín. 

6. PONENCIA PLENARIA. “Caminando juntos: enfoque interdisciplinar, trabajo en equipo y coordinación”. 

Victoria Noguerol.

4. CONFERENCIAS PLENARIAS
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PONENCIA 1

DISCURSO INAUGURAL:
XV CONGRESO INTERNACIONAL DE INFANCIA MALTRATADA:  
CAMINANDO EN EL BUENTRATO 

Consolidando modelos de protección

Dña. Carme Tello. 

Presidenta de FAPMI-ECPAT España.

Web: www.fapmi.es / www.ecpat-spain.org / Email: fapmi@fapmi.es 

Presidenta de ACIM (Asociación Catalana por la Infancia Maltratada).

Web: https://www.acim.cat/ 

Discurso de la Presidenta de FAPMI-ECPAT España
Jueves, 5 de mayo de 2022

Salón de convenciones, Cidade da Cultura de Galicia, Edificio Centro de Innovación Cultural (CINC)

Buenos días a todas las autoridades y las personas que nos acompañáis en la XV Edición del Congreso Internacional 

de Infancia Maltratada que la Federación de Asociaciones para prevención del Maltrato Infantil, organiza con la 

Asociación Abuso y Maltrato Infantil NO.Galicia. Ayer iniciamos los encuentros con el seminario de ECPAT que puso 

incidencia en reflexionar, buscar soluciones y especialmente dar visibilidad al problema de la trata, prostitución y 

pornografía de la infancia y la adolescencia. Con el compromiso para su erradicación, con iniciativas  tales como 

el Programa PROTEJERES – Tejiendo Redes Seguras en Bolivia, y en base a las aportaciones científicas de la 

investigación sobre esta problemática.

Ha sido todo un reto organizar este congreso presencial en pos pandemia y en un momento de cierta crisis social, pero 

tanto la organización como las personas que tradicionalmente acuden a esta cita bienal estaban pidiendo que esta 

edición viese por fin la luz. Así que tras casi cuatro años de espera estamos aquí de nuevo, celebrando este congreso 

que tiene como lema “Caminando en el Buen Trato, consolidando modelos de protección”. El concepto de BUEN 

TRATO, no es un concepto nuevo, aunque recientemente ha sido incorporado a la nueva ley orgánica de protección 

integral a la infancia y a la adolescencia frente a la Violencia del 8/2021.  Tanto la Federación como las asociaciones 

que forman parte de ella, así como muchos profesionales, hace muchos años que están trabajando en el modelo 

del BUEN TRATO, como la mejor forma de prevenir y erradicar la violencia contra la infancia y la adolescencia. El 

BUEN TRATO es una forma de poder ayudar tanto a los niños, niñas y adolescentes como a sus familias, dándoles 

instrumentos para poder mejorar las relaciones familiares y convertirlas en relaciones de empoderamiento para todos 

sus miembros. 

Cuando hablamos de BUEN TRATO también hablamos de PARENTALIDAD POSITIVA. La PARENTALIDAD POSITIVA 

se centra básicamente en la capacidad de los miembros de la unidad familiar para quererse de manera incondicional, 

respetando las diferencias individuales de cada uno de sus miembros. Para ello es preciso conocer las necesidades 

de los hijos e hijas en función de cada la etapa evolutiva. Poner en práctica una disciplina positiva, ayudando a 

desarrollar el autocontrol, porque esto va a mejorar tanto los aspectos psicoemocionales como la socialización del 

menor y a proporcionarle madurez y una personalidad empática y asertiva. Además le va a dar mayor capacidad para 

desarrollar la inteligencia emocional y la función reflexiva. 

Por ese motivo decidimos que este tenía que ser el lema del Congreso, porque el buen trato no debe verse como un 

destino, como una meta a la que llegar sino como una realidad desde la que trabajar. 

Finalmente desearles a todos que tengan unas fructíferas jornadas que les permitan ampliar los conceptos y la visión 

del BUEN TRATO hacia los niños, niñas, adolescentes y sus familias.

http://www.fapmi.es
http://www.ecpat-spain.org
mailto:fapmi@fapmi.es
https://www.acim.cat/
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PONENCIA 2

DISCURSO INAUGURAL:
XV CONGRESO INTERNACIONAL DE INFANCIA MALTRATADA:  
CAMINANDO EN EL BUENTRATO 

Consolidando modelos de protección

Dña. Lucía Losoviz

Directora General de Derechos de Infancia y Adolescencia del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Discurso de la Directora General de Derechos de Infancia  

y Adolescencia del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Jueves, 5 de mayo de 2022

Salón de convenciones, Cidade da Cultura de Galicia, Edificio Centro de Innovación Cultural (CINC)

Buenos días a todas y todos, muchas gracias a FAPMI-ECPAT y la asociación AMINO.Gal por organizar el Congreso 

internacional de infancia maltratada bajo el lema «Caminando en el Buen trato: consolidando modelos de 

protección» y por invitarme a su apertura, para mí es un placer poder estar con todas y todos vosotros, aunque me 

hubiese gustado poder estar de forma presencial, pero la agenda no me lo ha permitido.

Me gustaría empezar diciendo que la violencia, entre ellas el maltrato infantil es uno de los grandes desafíos que 

debemos enfrentar como sociedad. Todos los adultos tenemos la obligación y el compromiso de proteger a toda la 

infancia contra cualquier tipo de violencia. 

Para ello, este gobierno promovió una ley pionera en Europa que se aprobó en junio del año pasado, una ley de 

Protección Integral a la infancia y adolescencia frente a la violencia para todos los niños y niñas sin distinción alguna, 

sean cual sean sus circunstancias, su origen o residan con sus familias o centros de acogimiento residencial. 

Una ley que apunta a la prevención, a la denuncia y a la coordinación de actores como pilares básicos para erradicar 

esta grave vulneración de los derechos de la infancia y adolescencia. 

Una ley que promueve el buen trato y los entornos protectores y como bien dice la descripción de este congreso que 

dice que hay que reconocer el buen trato no como una meta que hay que lograr sino como una realidad desde la que 

trabajar y desde la que partan todas las acciones necesarias para prevenir y proteger a la infancia y adolescencia 

frente al maltrato infantil.

Somos consiente que la ley es un primer paso para generar el cambio de paradigma necesario que cree una nueva 

cultura y una nueva mirada hacia la infancia como sujetos de pleno derecho, un cambio social necesario para lograr 

la erradicación de todo tipo de violencia contra la infancia, y eliminar el maltrato en todas sus formas.

Para ir caminando hacia esa trasformación social, hacia ese nuevo paradigma, estamos implementando varias de las 

medidas que establece la ley como son:

• Estamos elaborando los protocolos de actuación en el marco del sistema de protección.

• La elaboración del RUSVI - Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la ado-

lescencia.

• Estamos en el proceso de la elaboración de la Estrategia de Erradicación de violencia contra la infancia.

• Trabajando de la mano con educación sobre la figura de coordinador de protección y bienestar en centros 

educativos y deportivos.

Me gustaría hacer mención de algunos de los aportes que tiene la ley.
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En primer lugar, el enfoque integral: 

 – Incluye una visión de todo el ciclo, dándole mucha fuerza a la promoción, prevención, pero también a la aten-

ción y la reparación de las víctimas…

 – Tiene claramente un enfoque de derecho, siendo el principio de universalidad un eje clave.

 – La obligación de todos los adultos en proteger a la infancia y adolescentes.

 – Promoción del Buen trato: que aporta una visión más holística (y no solo de eliminación de violencia) poniendo 

el interés superior del niño /a y su pleno desarrollo en el centro de las políticas y medidas.

 – La creación de entornos protectores: entendiendo que la eliminación de la violencia y la promoción del buen trato 

deben darse en todos los ámbitos donde los niños y niñas interactúan, es necesario la creación de entornos protec-

tores tanto nivel físico, emocional, social, incluido el digital, espacios que promuevan la inclusión y la participación 

de todos los niños y las niñas.

Dentro de las contribuciones de esta ley, también me gustaría destacar el derecho de los niños y niñas a ser 

escuchados. No podemos pretender proteger a la infancia y adolescencia del maltrato si no les escuchamos y 

ponemos en valor sus opiniones…Esta ley introduce mejoras en aspectos claves como: 

• El derecho de los niños y niñas a acceder a la información y asesoramiento. 

• El derecho de las víctimas menores de edad a ser escuchadas en todos los procedimientos, administrati-

vo, judiciales o de otra índole.

• Permite la denuncia directa de un niño o niña sin una persona adulta acompañante.

• Establece mecanismo de queja y denuncia que sean sencillos, accesibles, seguros y confidenciales en los 

centros de protección.

• La ley insta a la Creación del Consejo Estatal de participación infantil, un órgano dependiente del Ministerio 

de Derechos Sociales y Agenda 2030 actualmente constituido por 34 miembros de diferentes territorios y 

que representan la gran diversidad de la infancia y adolescencia en nuestro país. 

• La regulación sobre la prueba preconstituida- es un instrumento que garantiza que los NNyA sean escu-

chados y evita la victimización secundaria.

No quiero dejar de mencionar como otra gran contribución y en la cual ya estamos trabajando referente a la gestión 

de la información y recolección de datos a través del Registro Central de información sobre la violencia contra la 

infancia y la adolescencia. Sin datos es imposible conocer la magnitud del problema y tomar medidas acertadas 

y eficaces, por eso creemos fundamental contar con un registro que nos permita compartir información para 

obtener un conocimiento uniforme de la situación de la violencia contra la infancia y la adolescencia, la información 

que debe notificarse anonimizada al Registro que, como mínimo, comprenderá los siguientes aspectos:

a) Con respecto a las víctimas: edad, sexo, tipo de violencia, gravedad, nacionalidad y, en su caso, discapacidad.

b) Con respecto a las personas agresoras: edad, sexo y relación con la víctima.

c) Información policial (denuncias, victimizaciones, etc.) y judicial.

d) Medidas puestas en marcha, frente a la violencia sobre la infancia y adolescencia.

2. El Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia quedará adscrito 

orgánicamente al departamento ministerial que tenga atribuidas las competencias en políticas de infancia.

3. Con los datos obtenidos por el Registro se publicará anualmente un informe de la situación de la violencia contra 

la infancia y la adolescencia al que se dará la mayor publicidad posible.

Me gustaría mencionar que el Ministerio de derechos sociales y agenda 2030 está trabajando de la mando del Comisión 

Europea y el Consejo de Europa en un proyecto para la implementación del modelo Barnahus, espacios de justicia 

amigables para las víctimas de maltrato o violencia. Sabemos que ya hay experiencias en nuestro territorio, pero nos parece 

importante desde la DG de Infancia dar un impulso a este tema y al menos intentar que más CCAA se una a esta iniciativa.
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Ya por último quiero destacar la importancia de  espacios de intercambio de conocimientos y buenas prácticas, 

como este Congresos y también el trabajar en red y en coordinación entre las Administraciones , tercer sector, 

profesionales, medios de comunicación, solo en ese trabajo coordinado seremos capaces de crear espacios realmente 

protectores para la infancia y generar la transformación social y cultural que nuestra infancia y adolescentes necesita 

para erradicar todo tipo de violencia contra ellos y ella.

Muchas gracias por vuestra atención, y espero que las sesiones de este Congreso sean muy fructíferas.

29
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PONENCIA 3

DISCURSO INAUGURAL:
XV CONGRESO INTERNACIONAL DE INFANCIA MALTRATADA:  
CAMINANDO EN EL BUENTRATO 

Consolidando modelos de protección

Dña. Najat Maalla.

Representante Especial del Secretariado General de Naciones Unidas.

Discurso de la Representante Especial del Secretariado General de Naciones Unidas.

Jueves, 5 de mayo de 2022

Salón de convenciones, Cidade da Cultura de Galicia, Edificio Centro de Innovación Cultural (CINC)

Estimados y estimadas participantes, 

Es para mí un honor poder dirigirme a ustedes en ocasión de la apertura de este importante Congreso Internacional 

de Infancia Maltratada. 

Este Congreso se celebra en un momento crucial.

La urgencia de invertir en la protección de los niños es más relevante que nunca. 

En todo el mundo, demasiados niños todavía se quedan atrás. 

Por ello quisiera resaltar hoy cuatro mensajes claves: 

Primero: Poner fin a la violencia contra los niños no puede esperar porque la violencia está aumentando y es 

menos visible

En todo el mundo, el progreso en la protección de los niños se ha visto frenado o incluso revertido por la pandemia 

y las crisis humanitarias debido a conflictos y a el cambio climático.

Estas crisis mixtas han aumentado la violencia contra los niños tanto fuera de línea como en línea, incluida la violencia 

doméstica y la violencia en línea. 

Las desigualdades sociales y la discriminación se han exacerbado afectando principalmente a los niños pobres 

y más vulnerables, quienes se convierten así en víctimas del trabajo infantil, el matrimonio infantil, la explotación 

sexual, la trata y el enganche en bandas criminales.

Segundo: los niños y las sociedades pagan un alto precio

La violencia tiene un gran impacto en la salud mental de los niños. Los niños, niñas y adolescentes experimentan 

ansiedad, depresión e intentos de suicidio. 

Es posible que las víctimas de la violencia no alcancen su pleno potencial de desarrollo y educación, lo que afectará 

el desarrollo del capital humano.

La violencia también trae un gran costo económico. Los costos de esta violencia podrían llegar al 8 por ciento del PIB 

mundial o lo que es lo mismo billones de euros desperdiciados cada año.

Tercero: ¡Invertir en la protección infantil no puede esperar!

Debemos aprender las lecciones de la pandemia, así como de las crisis humanitarias pasadas y actuales.

Debemos cambiar el paradigma y mirar más allá del horizonte. 
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La inversión en sistemas de prevención y protección tiene que focalizarse en el apoyo a sistemas integrales, sensibles 

a los niños y al género, con acceso a todos los niños, niñas y adolescentes, sin discriminación alguna.  

Nuestra visión y acción deben ser amplias, asegurando la complementariedad entre la acción humanitaria, la seguridad 

y el desarrollo centrado en las personas. 

Debemos vincular la acción para abordar la violencia en línea y fuera de línea. Debemos vincular la acción para poner 

fin a la violencia contra los niños con las acciones para poner fin a la violencia contra las mujeres.

La inversión en sistemas de prevención y protección, sensibles a los niños y al género e inclusivos, genera un gran 

dividendo de prevención a largo plazo y garantiza el desarrollo sostenible del capital humano.

Esto exige una fuerte voluntad política, traducida en suficientes recursos financieros y humanos, en sistemas de 

información y seguimiento, así como mecanismos de rendición de cuentas.

Esto exige una amplia movilización y alianzas sólidas, que involucren a todas las partes interesadas clave, incluidos 

los niños que ya están activos en todo el mundo. 

Cuarto: la prevención y la protección tienen que ir de la mano con la participación de los niños

Asegurar una participación significativa de los niños, niñas y adolescentes es uno de los pasos más importantes para 

poner fin y prevenir la violencia contra los niños para 2030 (dos mil treinta).  

Los niños de todo el mundo, incluidos los más vulnerables, están tomando medidas, protegiendo a sus compañeros 

y generando cambios positivos en sus comunidades, a pesar de los diversos desafíos que enfrentan.

Necesitamos involucrarlos y empoderarlos cada vez más. Esto significa proporcionar formas adaptadas a los niños 

para que reciban información, se expresen libremente y participen en los procesos de toma de decisiones.

Esto significa también proteger a los niños que participan activamente en el compromiso cívico y en la defensa de 

los derechos humanos.

Estimadas y estimados participantes,

Quedan menos de 8 años para lograr la agenda 2030 (dos mil treinta), y cumplir la promesa que hicimos a los niños.

Poner fin a la pandemia de la violencia no puede ESPERAR. 

Debemos hacerlo por y con los niños, hoy y no mañana. ¡Porque los niños, niñas y adolescentes no son sólo el futuro, 

son el presente!

Muchas gracias.
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PONENCIA 4

CONFERENCIA INAUGURAL:

• La promoción del buen trato como prevención de psicopatología futura.

Dña. Sandra Baita.

Psicóloga, terapeuta y consultora EMDR. Buenos Aires (Argentina).

Email: rompecabezas.sb@gmail.com

Resumen: 

En los últimos años hemos visto crecer el número de investigaciones que demuestran el impacto adverso de las 

experiencias de malos tratos en el desarrollo de los seres humanos, y la manera en la que este impacto se ve 

representado en cuadros psicopatológicos en la edad adulta. Sabemos también que los efectos adversos de estas 

experiencias -cuando no son detectados y tratados adecuadamente- se transmiten de una generación a otra, 

perpetuando la vulnerabilidad a la violencia. La promoción del buen trato debe ir acompañada de una atención 

adecuada de los cuidadores, atendiendo a las experiencias adversas infantiles con modelos de abordaje terapéutico 

específicos. La visibilización de los malos tratos en la infancia como causa etiológica y como factor potenciador de la 

psicopatología en la edad adulta son un requisito indispensable para que la práctica de los buenos tratos se pueda 

convertir de manera sostenida en la regla de la crianza infanto-juvenil. Comprender que los malos tratos en la infancia 

son un problema de salud que compromete el desarrollo humano, es el primer paso para instalar programas efectivos 

de promoción de los buenos tratos.

Palabras clave: 

Buen trato, maltrato, trauma, psicopatología, prevención.
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PONENCIA 5

MESA PLENARIA: UNA CUESTIÓN DE DERECHOS.

• Logros de la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y a la adolescencia 
frente a la violencia desde el enfoque de derechos.

D. Jorge Cardona. 

Catedrático de Derecho Internacional, Universitat de Valencia.

Email: jorge.cardona@uv.es

• Juzgado de violencia contra la infancia y adolescencia. Previsiones legislativas y 
práctica actual.

D. Tomás Martín.

Magistrado del Juzgado de Instrucción número 3 y del proyecto piloto de Juzgado de Violencia contra la Infancia  

y Adolescencia de Las Palmas de Gran Canaria.

Logros de la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y a 
la adolescencia frente a la violencia desde el enfoque de derechos.

D. Jorge Cardona. 

Resumen: 

Conforme con la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, para garantizar todos los derechos 

consagrados en la Convención es esencial promover la dignidad humana e integridad física y psicológica de NNA, 

mediante la prevención de y el combate a la violencia. A su vez, las estrategias y sistemas para prevenir y combatir 

la violencia deben tener una doble perspectiva: ser multidimensional, tanto por la variedad de actores a los que 

interpela, como por las fases de intervención que deben desarrollarse o mejorarse; y llevarse a cabo con un enfoque 

basado en derechos humanos, de forma que las estrategias y sistemas para prevenir y combatir el acoso deben 

adoptar un enfoque que esté basado más en los derechos del niño que en su bienestar, es decir, un enfoque de 

derechos centrado en la dignidad del niño más que en su vulnerabilidad como víctima. De esta forma, el interés 

superior del niño y el respeto sistemático del derecho del niño a ser escuchado y la habilitación de su participación, 

son esenciales. La ponencia se detendrá en cómo estas cuestiones son tratadas en la LOPIVI.

Palabras clave:

Enfoque de derechos, violencia contra los niños.
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Juzgado de violencia contra la infancia y adolescencia.  
Previsiones legislativas y práctica actual.

D. Tomás Martín.

Resumen: 

La futura creación de los Juzgados de Violencia contra la Infancia y Adolescencia, prevista legalmente, precisará no 

solo de la especialización de jueces, fiscales, y equipos técnicos al servicio de estos juzgados. Una de las cuestiones 

centrales será determinar su competencia objetiva y resolver en qué medida estos juzgados deberán, o no, tener 

competencias mixtas como los Juzgados de Violencia Contra la Mujer. Por otra parte, será necesario dotarles de 

más y mejores herramientas tecnológicas, así como atender de manera particular a su ubicación (dentro o fuera de 

las sedes judiciales) y a los espacios físicos en su interior, a fin de poder alcanzar el cumplimiento de las exigencias 

de buen trato y entorno seguro en los términos de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 

la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Sería deseable que el legislador cumpliera incluso antes del plazo 

señalado la previsión legislativa conducente a la creación de estos juzgados y a la subsiguiente especialización de los 

órganos de enjuiciamiento. El proyecto piloto de Juzgado de Violencia Contra la Infancia y Adolescencia, aprobado 

por el Consejo General del Poder Judicial, al que acompaña un proyecto de investigación de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria podrá aportar y anticipar la resolución o el abordaje de cuestiones que surgirán en la 

actividad ordinaria. Y la más esencial, la de llevar al terreno de la práctica, prescripciones de lo que viene a regularse 

como justicia adaptada y mecanismos de evitación de la victimización secundaria.

Palabras clave:

Juzgado de Violencia Contra la Infancia y Adolescencia, competencia objetiva, victimización secundaria.
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PONENCIA 6

PONENCIA PLENARIA:

• Caminando juntos: enfoque interdisciplinar, trabajo en equipo y coordinación. 

Dña. Victoria Noguerol.

Psicóloga clínica, directora de Centro de Psicología Noguerol.

Email: info@psicologianoguerol.com  / Web: www.psicologianoguerol.com 

Resumen:

La intervención y prevención del maltrato infantil requiere, por su multicausalidad y complejidad, ser tratadas a través de un 

enfoque interdisciplinar, siendo adecuado intervenir, de manera integral, entre todas las disciplinas, a través del trabajo en 

equipo basado en aportaciones empíricas y modelos que se ajusten a las necesidades. Es imprescindible la coordinación 

desde los ámbitos jurídico, social, educativo, sanitario, familiar. Una intervención coordinada entre todos los agentes 

implicados ahorrará costes, reducirá tiempos y la duplicidad de esfuerzos, así como facilitará el éxito de los objetivos.

Unido a esto, se ha de resaltar la conveniencia de llevar a cabo estrategias coordinadas que atiendan el autocuidado de 

los profesionales. En ocasiones, la carencia de apoyo que los trabajadores perciben de las instituciones es detonante 

del descontento que, a veces, padecen viéndose solos en momentos tan críticos como podría ser el de la comunicación 

de la sospecha. Es necesario ofrecer a los profesionales un espacio de desahogo emocional, previniendo posibles 

vivencias de impotencia y frustración. El trabajo en equipo, que permite compartir las emociones que los casos 

atendidos provocan, ayuda   reducir estas secuelas. Si hay algo en lo que suelen coincidir los profesionales, en los 

diferentes entornos, es en la necesidad del trabajo en equipo. Si hay algo en lo que suelen coincidir los profesionales, 

en los diferentes entornos, es en la necesidad del trabajo en equipo.

Palabras clave:

Maltrato, infancia, prevención, estrategias, coordinación, trabajo en equipo.
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5. MESAS REDONDAS

1. MESA REDONDA 1.

Experiencias de implantación de programas basados en la evidencia en servicios 
de infancia en España: resultados, aporte y desafíos. 

1.1. Experiencias de adaptación y validación empírica en España de programas de competencia fa-
milia de prevención universal y selectiva. Lluís Ballester. 

1.2. Implantación del Programa CARE (Children and Residential Experiencies) en acogimiento resi-
dencial en Cantabria. Jorge Fernández.

1.3. Búsqueda de la mejora de la eficacia y eficiencia en la intervención preventiva y precoz del 
Ayuntamiento de Donostia- San Sebastián a través de una cartera de programas basados en la 
evidencia. Edurne Agirrezabala. 

2. MESA REDONDA 2.

La protección de la infancia desde el ámbito deportivo.
2.1. La protección a la infancia y la adolescencia frente a la violencia en el deporte: un reto pendiente. 

Programa ATERPE del Athletic Club. Iñaki Alonso.

2.2. Despliegue de la política de protección en un club deportivo. Laura Sabaté.

2.3. La protección de la infancia en el ámbito deportivo. Elda Moreno.
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1. MESA REDONDA 1 

EXPERIENCIAS DE IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS BASADOS EN LA EVIDENCIA 
EN SERVICIOS DE INFANCIA EN ESPAÑA: RESULTADOS, APORTE Y DESAFÍOS.

• Experiencias de adaptación y validación empírica en España de programas de 
competencia familiar de prevención universal y selectiva.

D. Lluís Ballester 

Investigador colaborador en la Universidad de las Islas Baleares.

Email: lluis.ballester@uib.es / Web: https://www.researchgate.net/profile/Lluis-Brage 

• Implantación del Programa CARE (Children and Residential Experiencies) en 
acogimiento residencial en Cantabria.

D. Jorge Fernández 

Catedrático de Intervención Psicosocial. Universidad de Oviedo.

Email: jvalle@uniovi.es / Web: www.grupogifi.com 

• Búsqueda de la mejora de la eficacia y eficiencia en la intervención preventiva y 
precoz del Ayuntamiento de Donostia- San Sebastián a través de una cartera de 
programas basados en la evidencia.

Dña. Edurne Agirrezabala.

Psicóloga de Servicio de Prevención, Infancia y Familia. Ayuntamiento de Donostia- San Sebastián. 

Email: edurne_agirrezabala@donostia.eus 

mailto:lluis.ballester@uib.es
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Experiencias de adaptación y validación empírica en España de programas de compe-
tencia familiar de prevención universal y selectiva.

D. Lluís Ballester 

Resumen:

Los programas socioeducativos familiares basados en la evidencia, adaptados culturalmente y validados en para po-

blación española, no son muchos. Una de las opciones disponibles en el Programa de Competencia familiar, adap-

tado y validado en sus modalidades de prevención selectiva (dos versiones: 7-11 años y 12-16 años) y de prevención 

universal (versión única: 11-14 años). Desde 2003, en colaboración con organizaciones de la administración pública 

y del tercer sector, se ha adaptado, validado e implementado en diversas comunidades del Estado. 

Se trata de un programa completamente manualizado, en todas sus versiones, sometido a pruebas en condiciones 

diversas (entre otras: población escolar, población usuaria de servicios sociales o de programas preventivos de con-

ductas adictivas, mujeres en situación de prostitución con hijos a cargo), con resultados positivos para un amplio 

conjunto de variables relativas a la dinámica familiar y a los comportamientos de hijos, hijas y sus padres.

El aprendizaje realizado a lo largo de estos años puede seguirse en las múltiples publicaciones realizadas, pero sigue 

sometiéndose al debate abierto en contextos profesionales y científicos, como un conocimiento en constante revi-

sión y actualización.

Palabras clave:

Programas de competencia familiar, prevención universal, prevención selectiva, adaptaciones culturales, validación 

empírica.
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Implantación del Programa CARE (Children and Residential Experiencies) en acogi-
miento residencial en Cantabria.

D. Jorge Fernández.  

Autores: 

Jorge Fernández del Valle, Catedrático de Intervención Psicosocial, Universidad de Oviedo

Amaia Bravo Arteaga, Catedrática de Intervención Psicosocial, Universidad de Oviedo

Departamento de Psicología, Plaza Feijoo s/n, 33003 Oviedo, 985103246, jvalle@uniovi.es www.grupogifi.com

Resumen: 

El acogimiento residencial es una medida de protección que debe reservarse para aquellos casos de niños y niñas 

mayores o adolescentes que por algún motivo no pueden beneficiarse de un acogimiento familiar. Aunque en España 

todavía tenemos un cierto porcentaje de niños y niñas menores de seis años que, por ley, no deberían estar en este 

tipo de recursos, lo cierto es que más del 80% de los casos son mayores de 12 años y más de la mitad tiene más de 

15. De modo que el acogimiento residencial se va especializando en la atención. A las etapas más críticas del desa-

rrollo y en un grupo especialmente vulnerable por las condiciones adversas graves que han sufrido en sus ambientes 

familiares. El desarrollo de programas de acogimiento residencial requiere de la incorporación de modelos teóricos 

y técnicas que puedan dar respuesta a estas demandas desde la complejidad y sobre todo desde las garantías de 

eficacia. No sería ético poner en marcha programas tan complejos basados en planteamientos que no han sido vali-

dados por la investigación y la práctica evaluada.

Afortunadamente, se vienen desarrollando algunos modelos de acogimiento residencial que se fundamentan en una 

investigación y evaluación continua que los hacen merecedores del título de programas basados en la evidencia. 

En esta comunicación presentaremos el Programa CARE, desarrollado por la Universidad de Cornell en Estados 

Unidos y que cuenta con la acreditación de programa basado en evidencia según el organismo oficial California Evi-

dence-Based Program Clearinghouse. El CARE propone un modelo integral de marco teórico que impregna todo el 

programa, incluyendo la cultura organizativa, el liderazgo y el trabajo en equipo. Este programa se basa en los prin-

cipios de: implicación de las familias, centrado en el desarrollo evolutivo y las relaciones personales, centrado en las 

competencias, enfocado al trauma y con un marco de la ecología del desarrollo. En la ponencia desarrollaremos las 

fases de la puesta en marcha del programa y los retos a enfrentar para un proceso de tres años de implementación.

Palabras clave:

Acogimiento residencial, programas basados en la evidencia, Implementación de programas, Programa CARE.
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Búsqueda de la mejora de la eficacia y eficiencia en la intervención preventiva y precoz 
del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián a través de una cartera de programas 
basados en la evidencia.

Dña. Edurne Agirrezabala.

Resumen: 

Desde que se creó el Servicio de Prevención Infancia y Familia del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián en el 

año 2000 se han conseguido avances importantes como:

1. La sensibilización y detección por parte de diferentes agentes profesionales del entorno comunitario del riesgo de 

desprotección infantil para su derivación al servicio.

2. El desarrollo de una estructura de profesionales suficiente para atender la demanda creciente y de los procesos 

de evaluación de cara a la determinación del nivel de riesgo de desprotección.

3. Mejora en la motivación y colaboración de las familias derivadas al servicio

4. Implantación del enfoque comunitario de las intervenciones en colaboración con los agentes del sistema de ser-

vicios sociales y del ámbito educativo y sanitario.

En el interés de continuar mejorando el modelo de intervención y la coordinación interinstitucional se  inició en 2013 

un análisis de la  eficacia y eficiencia de la intervención familiar en el ámbito de la desprotección infantil como con-

secuencia principalmente del incremento progresivo de las demandas recibidas desde el entorno comunitario y la 

constatación de la limitación de los recursos disponibles.

A partir del interés compartido por varios profesionales para dar una respuesta óptima a esta situación se creó entonces 

un equipo de trabajo compuesto por profesionales de los Servicios Sociales Municipales y de los Servicios Sociales 

Territoriales de Gipuzkoa y un equipo de investigadores de la Universidad del País Vasco UPV/EHU.  Se identificaron 

entonces algunos elementos que se valoró interferían negativamente en los resultados de las intervenciones realizadas 

en aquel momento,  como por ejemplo: a) derivaciones tardías, con el consiguiente agravamiento de los problemas de 

los niños, niñas y adolescentes y sus familias y la mayor dificultad en su resolución, b) intervenciones inespecíficas que 

intentaban hacer frente a un número diverso de problemas sin diferenciación de los recursos a aplicar,  c) intervenciones 

ilimitadas en el tiempo sin evidencia contrastada de su eficacia, d) ausencia de estructuración en la metodología de la 

intervención, y por último, d) falta de una evaluación sistemática de los programas puestos en marcha y sus resultados.

En ese contexto se inició un plan de mejora sobre la intervención con menores y sus familias que perdura en la ac-

tualidad y que persigue dos objetivos fundamentales:

1. Desarrollar una cartera de programas a través de intervenciones sustentadas en los principios de eficacia y efi-

ciencia con especial énfasis en la prevención e intervención precoz, e

2. Incorporar la evaluación sistemática de estos programas y de sus resultados como elemento fundamental en el 

marco de trabajo de la intervención de los servicios sociales municipales.

Este plan se inició con la implantación de dos programas dirigidos a familias con niños y niñas de edades tempranas: 

SafeCare e Incredible Years, ambos programas están incluidos en las principales bases de datos de Programas ba-

sados en la evidencia con calificaciones máximas o elevadas.  

Safe Care es un programa dirigido a familias con hijos e hijas menores de cinco años, e Incredible Years es un pro-

grama terapéutico grupal para familias con niños y niñas entre 4 y 8 años en el que participan de forma separada 

tanto los adultos como los menores.  Paralelamente se trabajó con un equipo investigador de la Universidad del País 
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Vasco UPV/EHU que se encargó de evaluar tanto el propio proceso de implantación de los programas como el be-

neficio obtenido por las familias tras su participación.

La selección de estos programas se basó fundamentalmente en tres principios:

1. Destacar la importancia de la intervención temprana con programas de carácter tanto preventivo como rehabili-

tador, y

2. Ofrecer una mayor variabilidad en las modalidades de intervención, incluyendo intervenciones grupales para 

favorecer así una mayor rentabilidad de las inversiones económicas realizadas, así como un mayor aprovecha-

miento de los recursos humanos disponibles.

3. Y en último lugar, atender a familias con niños y niñas de edades tempranas con indicadores de negligencia o 

riesgo de aparición en el caso de Safe Care para menores entre 0 y 5 años, e indicadores de maltrato físico y 

emocional o riesgo de aparición en el caso del Programa Incredible Years para menores entre 4 y 8 años y sus 

progenitores o cuidadores principales.

El programa Safe Care se aplica en el domicilio y el Programa Incredible Years se desarrolla de forma paralela y se-

parada con el grupo de progenitores y el grupo de niños y niñas en los locales habilitados al efecto.

Tras cuatro años de pilotaje y según las conclusiones aportadas por el equipo investigador de la Universidad del País 

Vasco UPV/EHU, el programa Safe Care se consideró viable, sostenible y aplicable a la población diana para la que 

está diseñado. La evaluación de resultados concluyó, de acuerdo a la evaluación de las educadoras, que los padres 

y madres participantes experimentaron mejoras estadísticamente significativas entre las evaluaciones pre y post-tra-

tamiento en los tres módulos que componen el programa: Interacción paterno-filial, Manejo y cuidado de la salud del 

niño y Seguridad en el hogar.

Asimismo, los padres y madres participantes informaron de mejoras significativas en riesgo de maltrato físico, estrés 

asociado al rol parental y percepción de los problemas de conducta. A la luz de estos resultados, en 2019 se decidió 

ampliar el número de profesionales a capacitar y proceder a la incorporación del programa a la red de programas de 

intervención municipal. Desde el año 2020 contamos con el reconocimiento oficial correspondiente que nos habilita 

como agencia acreditada en la aplicación del programa.

Respecto al Programa Incredible Years, es un programa con evidencia empírica de eficacia en más de 20 estudios 

con diseño experimental sobre las habilidades parentales e intervención precoz con niños y niñas hasta doce años. 

Dispone de varias modalidades diferentes. En nuestro caso optamos inicialmente por la versión grupal para progeni-

tores y menores entre 4 y 8 años.

El proyecto se inició con la formación de 12 terapeutas y la implantación preliminar del programa con dos grupos 

sucesivos como parte del proceso formativo previo a la fase experimental. Todos los terapeutas fueron evaluados 

tras la fase formativa y obtuvieron una evaluación positiva.

Los progenitores que participaron en el programa informaron de mayores cambios en sus habilidades parentales, en 

la percepción de los problemas de conducta de su hijo o hija y en la escala de bienestar psicológico parental. Res-

pecto a los niños y niñas, se constató una disminución significativa y relevante entre las evaluaciones iniciales y las 

de seguimiento a los 6 y 12 meses sobre el porcentaje de niños con problemas comportamentales en rango clínico 

según la percepción de sus padres y madres.

Los cambios fueron mayores en las familias participantes en el programa en comparación al grupo control. El pro-

grama ha podido ser aplicado apropiadamente en nuestro contexto sociocultural, con familias de procedencia, ni-

veles educativos y características diversas, y con padres/madres y niños y niñas con problemas de distinto nivel 

de gravedad. El programa únicamente ha requerido adaptaciones superficiales, preservándose sus componentes 

centrales y la fidelidad al diseño original.
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Los resultados altamente positivos obtenidos tras la aplicación y posterior evaluación de dichos programas, junto 

con la experiencia acumulada respecto a los cambios a realizar a nivel organizativo en el servicio, han motivado el 

mantenimiento de estos dos programas y el interés por desarrollar una cartera de programas de intervención familiar 

basados en la evidencia.  

Partiendo del principio de la importancia de la prevención y la intervención precoz, el Ayuntamiento de Donos-

tia-San Sebastián inició en 2019 la implantación del programa Attachment Videofeedback Intervention (AVI) diri-

gido específicamente a mejorar la calidad de la relación entre niños y niñas de edades inferiores a cinco años y sus 

cuidadores principales.  Se trata de un programa de intervención basado en la teoría del apego que ha mostrado 

ser eficaz para promover la sensibilidad de los cuidadores principales en situaciones de desprotección o vulnera-

bilidad infantil, lo que, a su vez, redunda positivamente en un incremento del apego seguro del niño o niña, mejora 

la adaptación psicosocial y reduce la manifestación de conductas de riesgo a largo plazo.

El proceso de implantación de este programa se inició con la formación de 20 profesionales impartida por Chantal 

Cyr, miembro del equipo de investigación de la Universidad de Québec.  Actualmente el proceso de implantación 

continúa a través de la intervención directa, y la supervisión individual y grupal por parte del equipo investigador de 

la Universidad del País Vasco UPV/EHU.  El año que bien revisaremos los datos de la evaluación que este mismo 

equipo reportará en base al diseño experimental desarrollado.

Así mismo, con el propósito de atender algunas de las problemáticas actuales que tienen lugar en el contexto familiar 

y social y que afectan tanto al desarrollo de los menores como al ejercicio de la parentalidad en 2020 iniciamos la 

implantación de otros tres nuevos programas, todos ellos de carácter estructurado:

- Egokitzen.

El objetivo de Egokitzen Progenitores es proporcionar a los padres y madres en procesos de separación o di-

vorcio las habilidades y estrategias necesarias para reducir el nivel de estrés provocado por la etapa de cambio 

que está viviendo la familia, y además proteger a los hijos e hijas de los efectos nocivos del conflicto entre los 

padres.

El Programa fomenta en los padres y las madres la responsabilidad de crear un entorno seguro en el cual los hijos 

estén preservados del conflicto interparental.  

El objetivo de Egokitzen Infantil es acompañar a niños entre 8-12 años en la gestión de sus procesos emocionales y 

cognitivos derivados de la situación de divorcio o separación de sus padres para poder afrontar la nueva situación 

de una manera adecuada.

Se trabaja mediante grupos de padres-madres y grupos de niños. Si bien estos grupos pueden funcionar de forma 

independiente, durante el 2021, se logró que un grupo de padres-madres y un grupo de niños trabajara de forma 

simultánea cada uno en su propio espacio.

-  Programa-Guía de Parentalidad Positiva, dirigido al desarrollo de competencias emocionales, educativas y paren-

tales en familias con hijos e hijas entre 0 y 18 años. El Programa-Guía se enmarca dentro de la Orientación e Interven-

ción Educativa para la Vida Familiar y de la Recomendación (2006) del Consejo de Europa sobre Políticas de Apoyo 

al Desarrollo de una Parentalidad Positiva. Ambos marcos de actuación persiguen trabajar con las familias con una 

finalidad fundamentalmente educativa y comunitaria. La metodología de actuación que se propone es cooperativa, 

experiencial, participativa, y basada en la dinámica de grupos.

El objetivo del programa es facilitar que los padres y madres u otros adultos con responsabilidades familiares ad-

quieran estrategias personales, emocionales y educativas que les permitan implicarse de un modo eficaz en la 

construcción de una dinámica de convivencia familiar positiva y en el desarrollo de modelos parentales adecuados 

para los niños y jóvenes. Con ello se espera que las familias puedan prevenir y afrontar de modo constructivo sus 

problemas y conflictos cotidianos.
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- El Programa Incredible Years en su versión para familias con menores entre 8 y 12 años.

Cada uno de estos programas se aplica en el marco de un proceso de evaluación diseñado por equipos de diferentes 

Universidades:  Universidad del País Vasco UPV/EHU para los programas AVI, Safe Care e Incredible Years, Univer-

sidad de Deusto para el programa Egokitzen, y Universidad de Oviedo para el programa de Parentalidad Positiva.  

En la ponencia identificaremos las fases y los elementos clave en el proceso de implementación de los programas 

basados en la evidencia en el marco de un Servicio Social Municipal, las implicaciones de este cambio metodológico 

en la organización de nuestro servicio, así como los beneficios obtenidos y desafíos a enfrentar.

Palabras clave:

Programas basados en la evidencia, intervención precoz, protección infantil, implementación, parentalidad positiva, Safe 

Care, Incredible Years, Attachment Videofeedback Intervention, Egokitzen, Programa-Guía Parentalidad Positiva.
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2. MESA REDONDA 2

LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA DESDE EL ÁMBITO DEPORTIVO.

• La protección a la infancia y la adolescencia frente a la violencia en el deporte:  
un reto pendiente. Programa ATERPE del Athletic Club.

D. Iñaki Alonso. 

Responsable de Protección a la Infancia. Fundación Athletic.

Email: ji.alonso@athletic-club.eus 

• Despliegue de la política de protección en un club deportivo.

Dña. Laura Sabaté.

Coordinadora de proyectos en Fundación Barça.

Email: laura.sabate@fcbarcelona.cat  / Web: https://fundacion.fcbarcelona.es  

• La protección de la infancia en el ámbito deportivo.

Dña. Elda Moreno.

Consultora, experta internacional en Derechos de la Infancia. 
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La protección a la infancia y la adolescencia frente a la violencia en el deporte:  
un reto pendiente. Programa ATERPE del Athletic Club.

D. Iñaki Alonso. 

Resumen: 

El deporte es un elemento esencial para el desarrollo integral de la infancia. Se trata de uno de los ámbitos, junto 

con la familia y la escuela donde la infancia invierte más tiempo. Por lo tanto se convierte en un espacio muy relevante 

para el crecimiento personal y deportivo de cualquier niño o niña.

El deporte como cualquier otro espacio donde la infancia invierte tiempo debe ser un espacio seguro, protector y de 

buen trato.

El mundo del deporte históricamente no ha sido un ámbito donde se haya priorizado la prevención de la violencia 

contra la infancia y la protección de la infancia de manera consciente. Por lo tanto este es momento de afrontar de 

manera inmediata algunos retos que siguen pendientes, entre ellos especialmente la protección integral de la infancia. 

Desgraciadamente pensar conscientemente en el trabajo de protección a la infancia sigue siendo hasta el día de 

hoy un elemento muy poco prioritario en el trabajo de clubes, federaciones, escuelas deportivas, instituciones 

deportivas y otros agentes11.

La violencia contra la infancia existe en el mundo del deporte. Partir del reconocimiento de esta realidad es muy 

importante. Seguimos ocultando situaciones que no son nada agradables. Pensamos que estas situaciones son 

11. Declaración de San Mames. Programa ATERPE Athletic Club Bilbao. 2020.

excepcionales y que en cualquier caso es mejor no mirarlas de frente. La violencia sobre la infancia es una realidad, 

casi siempre incomoda. Y eso, que solamente vemos las manifestaciones más graves de violencia, y no aquellas 

otras que se dan en la invisibilidad y permanecen ocultas. Todas ellas continúan generando un impacto negativo en 

muchos niño/as que la sufren. 

Los ámbitos en los que tiene lugar esta violencia deberían ser aparentemente espacios seguros para la infancia y la 

adolescencia. Pensar en el caso de las esferas familiar, escolar y deportiva, sugiera inicialmente pensar en entornos 

protectores. Desgraciadamente son los espacios en los que suceden la mayor parte de los incidentes.

La tarea de proteger y cuidar a la infancia no debería ser solamente una responsabilidad institucional, sino también 

personal. Todas las instituciones y personas que rodean la práctica deportiva de la infancia deberían priorizar este 

tema. Es necesario asumir que la práctica deportiva de los niños, las niñas y los adolescentes debe ser segura, in-

tentando favorecer el desarrollo integral de la infancia.

La recientemente aprobada Ley Orgánica 2021 de Protección de la Infancia y Adolescencia frente a la violencia (LO-

PIVI), dedica un capítulo completo al deporte. Marca unas exigencias que deben ser cumplidas por personas, clubes, 

entidades e instituciones. Su aplicación real en la práctica depende de muchos factores, pero resume perfectamente 

los retos que tenemos en esta materia.

Palabras clave:

Protección a la infancia, Violencia contra la infancia, Deporte, Infancia, Prevención violencia, Sensibilización, Herra-

mientas para la detección, Actuación obligada, reaccionar adecuadamente.
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Despliegue de la política de protección en un club deportivo.

Dña. Laura Sabaté.

Resumen: 

Un club deportivo, como cualquier otro contexto de convivencia de niños, niñas y adolescentes debe garantizar ser 

un entorno seguro ante cualquier forma de violencia.

Para ello se necesita el despliegue de toda una política de protección del menor dentro del club que va más allá de 

la designación de la figura del delegado de protección tal como obliga la LOPIVI, LO 8/2022.

Palabras clave:

Club deportivo, entorno seguro, política de protección, delegados de protección, LOPIVI, prevención de la violencia 

en el deporte.
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La protección de la infancia en el ámbito deportivo

Dña. Elda Moreno.

Resumen: 

El deporte ofrece múltiples beneficios a niños, niñas y adolescentes. Practicado en entornos seguros y empodera-

dores, no solo es divertido y saludable; es también vector de valores importantes para el desarrollo personal y social: 

el respeto, la inclusión, la solidaridad, el trabajo en equipo, la responsabilidad, la autodisciplina, el afán de supera-

ción y la gestión de la frustración.  Pero el ámbito deportivo también genera riesgos importantes para la salud, el 

bienestar y la integridad física, sexual y emocional de niños, niñas y adolescentes. Para identificar y minimizar dichos 

riesgos, es fundamental crear una alianza entre autoridades públicas, organizaciones deportivas, los deportistas 

y sus familias. Dicha alianza debe obrar por el respeto del menor deportista como sujeto de derecho, defender su 

interés superior y anteponer su bienestar a cualquier otra consideración. Entre las medidas más importantes que se 

deben tomar están: la implementación de estrategias o planes de salvaguardia del menor deportista, la adopción de 

códigos de conducta y protocolos de actuación, la oferta de formación, las campañas de sensibilización así como el 

establecimiento de la figura del delegado de protección. 

Palabras clave:

Deporte seguro. Abuso de poder. Protección. Apoyo a víctimas. Delegado de Protección. Derechos del deportista. 

Derecho al deporte. Obligaciones de entidades deportivas. Protocolos de actuación. Participación infantil. Códigos 

de conducta. Planes de salvaguardia.
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https://human-rights-channel.coe.int/stop-child-sexual-abuse-in-sport-es.html
https://www.sportanddev.org/sites/default/files/downloads/safeguards_may_2015_spanish.pdf
https://www.sportanddev.org/sites/default/files/downloads/safeguards_may_2015_spanish.pdf


6. Comunicaciones



52

a) SESIÓN DE COMUNICACIONES 1.

Los procesos de transición pre/post institucionalización.
1.  Retos de la transición a la vida adulta de los y las jóvenes del sistema de protección. Carlos Rosón. 

2. Guía de acompañamiento en los procesos de recogida y traslados de menores tras la declaración de 

desamparo. Silvia Valiente. 

3. Desarrollo y validación de un modelo integrado de acogimiento familiar (MIAF): un enfoque colabo-

rativo. Stephanie Alves. 

b) SESIÓN DE COMUNICACIONES 2. 

Acogimiento familiar.
4. Visibilizando el acogimiento familiar a través de los Ayuntamientos. Carmen Dourado/ Viviana 

Varela.

5. Situación actual del sistema de protección a la infancia en España: El derecho a crecer en familia. 

Blanca Gómez. 

6. Formas alternativas de atención y acompañamiento a niños, niñas y adolescentes migrantes no 

acompañados y a jóvenes adultos. Teresa de Gasperis. 

c) SESIÓN DE COMUNICACIONES 3. 

Detección del maltrato infantil desde el ámbito sanitario.
7. Maltrato prenatal: la importancia de la vida fetal en el desarrollo cerebral. Elisenda Eixarch. 

8. Nuevos métodos de detección a exposición intraútero a sustancias de abuso ¿son necesarios? Eva 

González.

9. Detección del maltrato infantil en el área de pediatría. Marta Simó.

d) SESIÓN DE COMUNICACIONES 4. 

Salud mental.
10. Trauma complejo y disociación. Anabel González. 

11. Los daños morales en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual: perspectiva jurisprudencial. 

David de la Fuente.

12. Abordaje de las repercusiones psicológicas de la epidemia de COVID19 en la infancia y adoles-

cencia. Ana Sieiro. 

13. Desprotección y Salud Mental: una frontera difusa. María Jesús Rodríguez. 

14. Prevención del Suicidio en población adolescente. José Eduardo Rodríguez. 

e) SESIÓN DE COMUNICACIONES 5. 

Avances en intervención socioeducativa en adopción y acogimiento.
15. ¿Por qué llamarlo seguimiento cuando lo que hacemos (o deberíamos hacer) es un acompaña-

miento? La Alianza terapéutica, base de nuestro modelo de acompañamiento a niños y niñas adop-

tadas y a sus familias. Pau Cerdán. 

16. Promoción del bienestar subjetivo de niños y niñas en acogimiento familiar a través de la preparación 

para las visitas de sus familias biológicas y acogedoras. Lucía González. 

17. Dificultades en las adopciones abiertas: un análisis de los cinco primeros años de experiencia de una 

medida de protección infantil. Antonio Ferrandis. 
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f) SESIÓN DE COMUNICACIONES 6. 

Buenas prácticas en el ámbito educativo. 
18. Violencia entre iguales en la infancia y la adolescencia: víctimas y victimarios. Ricardo Fandiño.

19. Desigualdad de oportunidades educativas: Propuestas para el trabajo con niños y niñas en con-

textos de vulnerabilidad. Carme Montserrat. 

20. La prevención del suicidio desde el abordaje de la violencia entre iguales. Jesús García. 

21. Retos y oportunidades para la figura del Coordinador de Bienestar y Protección en un Centro edu-

cativo. Compartiendo nuestra trayectoria en España desde 2016. Sonja Uhlmann.

22. Diálogo sobre habilidades terapéuticas aplicadas a la práctica educativa en la red de Tenerife. Heri-

berta A. Granado.

23. El papel de la educación en el maltrato infantil. Percepción de los profesionales de la educación 

sobre el maltrato. Isabel Silva. 

g) SESIÓN DE COMUNICACIONES 7. 

Discapacidad intelectual y/o del desarrollo
24. Garantías de los derechos de niños, niñas y adolescentes con discapacidad intelectual y/o del desa-

rrollo. Santiago Miguel Cruces.

25. Retos en la intervención y la figura del facilitador. Patricia Sanjorge. 

26. Barreras en el acceso a la justicia para personas menores de edad con discapacidad intelectual y/o 

del desarrollo. Jessica Laura Jullien. 

27. Recomendaciones en la protección de la infancia con discapacidad intelectual y/o del desarrollo. 

Ignacio Campoy. 

28. Retos de la LO 8/2021 de provisión de apoyos a las personas con discapacidad. Jacobo Cendra. 

29. Protocolo de actuación policial con niños, niñas y adolescentes con discapacidad intelectual y/o del 

desarrollo. Andrés Sotoca.

h) SESIÓN DE COMUNICACIONES 8. 

Violencia de género.
30. La protección policial de las/os menores víctimas de violencia de género. José Ángel Ruibal. 

31. El juego como herramienta de intervención en niños/as expuestos a violencia. Lorena Álvarez. 

32. Comprensión y tratamiento integral de las víctimas de violencia de género. Dolores Mosquera. 

i) SESIÓN DE COMUNICACIONES 9. 

Violencia sexual.
33. Victimización secundaria y minimización de su impacto en niños, niñas y adolescentes atendidos en 

el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a menores Víctimas de Violencia Sexual de 

Andalucía (2021). Ana Martín. 

34. Programa de Intervención con personas menores de edad que ejercen violencia sexual. Inma Araújo.

35. Programa de Intervención con menores que han realizado conductas de abuso sexual infantil. Jaime 

Martín. 

j) SESIÓN DE COMUNICACIONES 10. 

Niños, niñas y adolescentes migrantes.
36. Propuesta de un Sistema Común e Integrado de Protección de menores y jóvenes migrantes en la 

Unión Europea. Francisco Javier Durán. 
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37. Infancia refugiada víctima de violencia y el sistema de protección internacional en España. Margarita 

de la Rasilla.

38. Una experiencia exitosa de integración con jóvenes del Centro de menores de Órgiva (Granada). 

Francisco Javier Talavera. 

k) SESIÓN DE COMUNICACIONES 11. 

Tecnologías de las información y comunicación.
39. Gambler: protocolo de tratamiento conductual-cognitivo de la adicción al juego online. Marta 

Marcos Moliner. 

40. Las pantallas digitales en la primera infancia. Montserrat Pons. 

41. Impacto de las tecnologías en la infancia y la adolescencia: de la preocupación a la acción. Antonio Rial. 

l) SESIÓN DE COMUNICACIONES 12. 

Buenas prácticas en el sistema de protección de menores. 
42. La importancia del trabajo colaborativo en los equipos de protección a la infancia. Lucía Lazo.

43. Comisión de infancia y familia del Colegio Oficial de Trabajo Social de Galicia. Análisis del sistema 

de protección infantil en Galicia. Emma María Seoane. 

44. Aplicación práctica del protocolo de maltrato sexual y violencia sexual en la red de acogimiento re-

sidencial en Tenerife. Mónica R. González.

45. Consejo de participación de adolescentes en acogimiento residencial. Ana Elba Herrera.

m)  SESIÓN DE COMUNICACIONES 13. 

Estrategias de intervención en el abordaje de la violencia.
46. UTASI Y ATURA`T: Encontrarse en la mirada del otro. Experiencia de buenas prácticas basadas en 

el buentrato. Carolina Moñino. 

47. Guía de actuación basada en la evidencia para parejas y amigos de supervivientes adultos de Abuso 

Sexual Infantil. Nereida Bueno. 

48. Maltrato prenatal: intervenir desde la prevención y proporcionar una atención global e intensiva que 

rompa el ciclo del maltrato. María Dolores González. 

49. La negación de la identidad sexual como supuesto de maltrato familiar: el caso gallego. Cristina Palacios. 

n) SESIÓN DE COMUNICACIONES 14. 

Divorcios conflictivos.
50. Menores buentrato por los tribunales en especial orden civil. Impedir que sean moneda de cambio. 

Juan Carlos Aladro. 

51. Protección de NNA en supuestos transfronterizos. Medidas para impedir la sustracción de menores. 

Javier Forcada.

52. Mediación y prácticas restaurativas en la infancia y la adolescencia. Javier Wilhelm. 

o) SESIÓN DE COMUNICACIONES 15. 

Buenas prácticas en buentrato.
53. Buenas prácticas en las rupturas conflictivas de parejas. Vicente Mora.

54.  Aula Retorno. Por una medida socioeducativa alternativa a la expulsión escolar. Miguel Ferreruela. 
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55. ¿Es posible una respuesta integral ante la victimización en la infancia y adolescencia? Propuestas y 

buenas prácticas. Noemí Lamas.

56. Ojos, orejas, boca y corazón. Programa de prevención de situaciones de riesgo en la infancia: TENGO 

CUIDADO”. Vanessa Ramajo.

57. Aventuras de Protección: fomentando el buentrato en ocio y tiempo libre. Aina Maria Duran. 

58. Para prevenir el maltrato en la infancia y adolescencia, trabajar (me) el buentrato como modelo de 

convivencia. Isabel Guerrero.

p) SESIÓN DE COMUNICACIONES 16. 

LGTBIQ+
59. El papel del trabajador social sanitario en una Unidad de Identidad de Género Infanto Juvenil. Agustí 

Bonifacio.

60. Desafíos jurídicos en la identidad sexual de las personas menores de edad. Miguel Vieito.

61. Atención a la diversidad sexual, de identidad de género y familiar de la infancia y la adolescencia en 

el ámbito educativo. Ana Ojea.

q) SESIÓN DE COMUNICACIONES 17. 

Entornos protectores.
62. Adaptación del modelo nórdico Barnahus al contexto español. Emilie Rivas. 

63. Proyecto “CONTIGO” Maristas. Entorno seguro en el ámbito educativo. Lorena Formoso. 

64. Los entornos protectores facilitados desde Política Social. Cristina Blanco. 

r) SESIÓN DE COMUNICACIONES 18. 

Factores estructurales de la violencia contra la infancia.
65. La pobreza infantil en España. Cómo abordar la exclusión social. Adrián Fernández. 

66. Intervención social con familias en riesgo de exclusión social. María Ángeles González.

67. Factores estructurales de la violencia contra la infancia: grupos de población especialmente vulne-

rables. Carlos Santos. 

s) SESIÓN DE COMUNICACIONES 19. 

Programas de buentrato de la Asociación Abuso Infantil NO. Galicia.
68. Materiales de prevención del ASI. Isabel Pece.

69. Programa de prevención en ASI para adolescentes y en el ámbito deportivo. Daniel Barreiro.

70. Programa de formación sobre ASI. Bibiana Araújo. 

t) SESIÓN DE COMUNICACIONES 20. 

Herramientas para la intervención educativa en acogimiento residencial. 
71. Programa PLANEA: desarrollo de habilidades para la vida independiente en acogimiento residencial. 

Laura García. 

72. Monitorización y evaluación de objetivos en acogimiento residencial: reformulación del SERAR como 

herramienta de trabajo. Amaia Bravo.
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u) SESIÓN DE COMUNICACIONES 21. 

Perspectivas de intervención desde diferentes ámbitos profesionales. 
73. Rol del trabajador social ante las situaciones de rechazo filial en procesos de divorcios conflictivos 

para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Matilde González. 

74. VALÓRAME: Instrumento para la valoración de las situaciones de desprotección infantil en Anda-

lucía. Carlos Martínez.

75. Una perspectiva global de los puntos de encuentro familiar: reflexiones para investigaciones futuras. 

María Teresa Gutiérrez.

v) SESIÓN DE COMUNICACIONES 22. 

Análisis de la victimización a la infancia y retos en la prevención de la violencia.
76. Análisis criminológico de la delincuencia protagonizada por menores de 14 años en Castilla y León: 

proyecto del Observatorio de Estudios Penales y Criminológicos de la Infancia (OEPCI) de la Univer-

sidad de Salamanca. Angie Steffania. 

77. Retos institucionales en la prevención y atención al maltrato infantil. Un problema de estado en Mé-

xico. Ivette Fátima Mecott.

78. Victimización online y autolesiones online entre adolescentes: relaciones recíprocas y longitudinales. 

Estíbaliz Mateos. 

56
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 1. 

LOS PROCESOS DE TRANSICIÓN PRE/POST INSTITUCIONALIZACIÓN. 

• Retos de la transición a la vida adulta de los y las jóvenes del sistema de protección. 

D. Carlos Rosón. 

Director del IGAXES Galicia. Profesor de la Escuela Universitaria de Trabajo Social de la Universidad de Santiago 

de Compostela.

Email: carlos.roson@igaxes.org / Web: www.igaxes.org / www.fundaciontrebol.org / www.jovenesinclusion.org 

• Guía de acompañamiento en los procesos de recogida y traslados de menores tras 
la declaración de desamparo.

Dña. Silvia Valiente.

Trabajadora social en la Asociación Pro Infancia Riojana (APIR) y vicepresidenta de FAPMI-ECPAT España.

Email: proyectos@apir.es    

• Desarrollo y validación de un modelo integrado de acogimiento familiar (MIAF):  
un enfoque colaborativo.

Dña. Stephanie Alves.

Psicóloga clínica e investigadora no Laboratorio Colaborativo ProChild CoLAB. 

Email: Stephanie.alves@prochildcolab.pt / Web: https://prochildcolab.pt 

Retos de la transición a la vida adulta de los y las jóvenes del sistema de protección. 

D. Carlos Rosón. 

Resumen: 

La transición a la vida adulta de los y las jóvenes del sistema de protección sin el apoyo de su familia sigue plan-

teando retos importantes que deben cuestionar de forma constante nuestro modelo de protección. Retos que van 

más allá de su inserción laboral y que deben ser abordados desde la perspectiva del enfoque de derechos, de la 

plena satisfacción de sus aspiraciones vitales y de la lucha constante contra la estigmatización que habitualmente 

sufren estos y estas jóvenes. La transición a la vida adulta de estos jóvenes debe suponer la intervención comprome-

tida de los distintos agentes implicados en su inclusión social plena.

Palabras clave:

Adolescencia, autonomía, transición a la vida adulta, sistema de protección, éxito escolar, red social de apoyo.

mailto:carlos.roson@igaxes.org
http://www.igaxes.org
http://www.fundaciontrebol.org
http://www.jovenesinclusion.org
mailto:proyectos@apir.es
mailto:Stephanie.alves@prochildcolab.pt
https://prochildcolab.pt
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Guía de acompañamiento en los procesos de recogida y traslados de menores tras la 
declaración de desamparo.

Dña. Silvia Valiente.

La guía de Acompañamiento en los procesos de recogida y traslado de menores tras la declaración de desamparo la 

editó FAPMI en 2019 y está disponible en su centro documental.

El buentrato comienza con las teorías, las leyes, los proyectos y se culmina en la palabra y el gesto. En la actualidad 

la preocupación por el buen trato no sólo nos ha dado un nuevo marco legal, (LOPIVI) sino que existe un interés ge-

nuino por su concreción en nuestra práctica cotidiana. El profesional marca la diferencia y de la misma forma que las 

acciones maltratantes generan una huella de dolor, las acciones bientratantes dejan un poso de confianza, esperanza 

y sanación y aunque tu gesto no sea el definitivo se lo pone más fácil al profesional que venga detrás.

Esta guía se creó como un documento abierto. Es una idea que nos sigue gustando (aunque no hayamos tenido 

ningún éxito) para poder compartir y crecer de forma conjunta entre los profesionales que debemos afrontar situa-

ciones muy complejas. Esto permitiría la revisión de los documentos al cabo de un tiempo aumentando su calidad 

del mismo y por tanto, mejorando la atención de las niñas y los niños. Aun así, recoge la experiencia de compañeros 

y compañeras y la coincidencia que es uno de los trabajos más duros de los que se pueden realizar en infancia y si 

es difícilmente soportable para el profesional, imaginen la carga que supone para el niño o la niña.

La guía trata de cómo realizar un proceso de retirada ante la figura de desprotección.

La desprotección es un mecanismo de protección del menor que dispone la Administración como lo son la guarda, el 

acogimiento y la adopción. Estos mecanismos entran en funcionamiento si los padres a cargo del menor no pueden 

velar por sus hijos. La protección del menor se ejercita a través de las Administraciones Públicas que deben informar 

al Ministerio Fiscal de la situación del menor y adoptar las medidas de protección necesarias. Se adopta cuando la 

intervención no puede realizarse desde el domicilio familiar.

La normativa en menores insta a que cualquier actuación resulte lo menos perturbadora posible y se acoja a los prin-

cipios de intervención mínima y proporcionalidad. Asimismo, se debe ofrecer al menor toda la información sobre su 

situación personal, las medidas y actuaciones a adoptar, su duración y contenido y los derechos que le corresponden 

y asisten. “Dicha información será veraz, comprensible, adecuada a sus condiciones, continua y lo más completa 

posible a lo largo del procedimiento de intervención” (art 38 de la Ley 1/2006 Protección de menores de La Rioja).

Este principio rector se debe ejercer con sumo cuidado en los traslados y retiradas; la información debe ser enten-

dida y no dañarles, ni hacerles sentir culpable. Es complejo porque es difícil de entender que sean los padres los que 

se “porten mal” y sean los pequeños los que deben salir del domicilio.

Aquí entran en juego otros derechos de las personas menores de edad, el de ser escuchados. En relación a este 

punto puede ser conveniente recordar las recomendaciones de las Naciones Unidas al respecto como una carencia 

en nuestro sistema legislativo y judicial:

a) (Con referencia a su observación general núm. 12 (2009) sobre el derecho del niño a ser escuchado, el Comité 

reitera sus observaciones finales anteriores (véase  CRC/C/ESP/CO/3-4, párr. 30) y recomienda al Estado parte 

que intensifique su labor para promover el debido respeto por las opiniones del niño, a cualquier edad, en la 

familia, en la escuela, en la sociedad en general y en todos los procedimientos administrativos y judiciales que 

le conciernan. El Comité recomienda en particular  que el Estado parte):

Armonice las leyes pertinentes, en particular el Código Civil y el Código de Procedimiento Civil, con la Con-

vención, a fin de asegurar el respeto, en la práctica, del derecho de los niños menores de 12 años a ser 

escuchados; 
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b) Promueva los conocimientos de los profesionales de distintos ámbitos que trabajan con los niños y para ellos, 

incluidos los jueces y fiscales de familia, e imparta programas de formación acerca de los derechos del niño y 

de la aplicación del derecho del niño a ser escuchado, entendido como un derecho y no como una obligación-

Es importante que los adultos sepamos escuchar, aprendamos a hacerlo para hacer efectivo este derecho sino es-

taríamos vulnerando sus derechos a ser escuchados, atendidos y entendidos. Incluso en actuaciones tan complejas 

como la que nos ocupa.

Los procesos de desprotección son infrecuentes porque la salida del domicilio produce dolor y daño a los menores. 

Los Servicios Sociales intentan agotar todas las vías antes de dar este paso, sólo cuando el daño de permanecer 

en el domicilio supera al de la separación se procede a una desprotección. Asimismo, tenemos la desprotección de 

urgencias cuando se descubre que él o la menor está siendo violentado y es necesario la separación.

En ambos casos, hablamos de niños y niñas que acumulan en su historia acciones negligentes y maltratantes con 

pocos espacios y tiempos de calma La mayoría de ellos pueden estar dañados psíquica, falta de sintonía emocional 

en algunos casos, carencias o traumas de apego que afectarán a su capacidad de vincularse con los adultos res-

ponsables de su cuidado. 

En la mayoría de las situaciones, la familia comprende que la separación es necesaria y se pueden articular formas 

de separación acordadas. Esta guía está destinada a los casos en que existen resistencias y se hace necesaria la 

intervención de terceros para recoger a los menores y llevarlos al centro o familia acogedora.

Nuestro objetivo es que la salida del domicilio sea lo menos traumática posible, considerándola una experiencia emo-

cionalmente tan dura que puede conllevar un daño persistente y similar a un duelo Una incorrecta actuación puede 

generar momentos de dolor que permanezcan en la retina del menor el resto de su vida. A la sensación de que su vida 

se rompe les acompaña con inseguridad y miedo a lo que viene, para ellos totalmente desconocido. Además de re-

ducir en la medida de lo posible las consecuencias traumáticas de la retirada, se puede actuar de manera que ayude 

a favorecer el posterior acogimiento. Con este documento se pretende cuidar al máximo este momento, convirtiendo 

una “actuación” en una intervención, procurando a los y las menores la mayor calidez posible y respondiendo a sus 

preguntas incluso antes de que sean formuladas

Aunque las niñas y los niños sean capaces de comprender lo ocurrido, no significa que tengan la capacidad para 

afrontarlo; la separación de los padres de forma tan accidentada pone seriamente a prueba la capacidad de un niño 

de comprender del mundo que le rodea. Su cotidianidad queda rota; en estos momentos no se cuestiona si era 

buena o mala, es la única que conoce y la que le proporciona seguridad y ya no existe. Begoña Aznárez lo define 

como experiencias que conllevan peligro de posible herida en el alma.

Las defensas que posee el ser humano para afrontar situaciones de tanta carga emocional y generar una respuesta 

óptima depende de nuestro umbral de tolerancia que se ve mermado cuantas más experiencias traumáticas se 

hayan tenido. Los menores que son objeto de la medida de desprotección acumulan estas vivencias, por tanto, 

tienen menor tolerancia y disponen de más capacidad para dispararse, (hiper activación hipo activación). Carecerían 

en la mayoría de los casos de las estrategias de afrontamiento, citadas por Cyrulnik (2012), que poseen los niños y 

niñas con un buen desarrollo emocional y una adaptación social funcional. Esta misma idea viene reforzada por los 

estudios de Grau y Mora (2010), que afirman que “en los niños largamente desatendidos existen pocos referentes 

internos seguros de soporte, y parece no existir la habilidad para servirse de ellos en esos momentos de gran altera-

ción, mostrándose hipersensibles a las situaciones de pérdida”

Tiene más importancia, si es posible, que se cuide al máximo el procedimiento que conlleva la nueva situación en 

la que van a vivir estos menores, teniendo en cuenta la máxima de no aumentar el dolor del niño o la niña. Según 

nuestra experiencia, aun cuando no sea vivido como un hecho traumático, el episodio de la separación tiene impacto 

emocional y se recuerda con gran dolor –que los menores pueden expresar de múltiples formas, tanto exteriorizán-

dolo como interiorizándolo–, escribiéndose así otro párrafo en una biografía hasta ahora desdichada.
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Además, se une a esta angustia la incertidumbre de qué les espera. Se necesitan referentes externos, adultos, que 

les ayuden a sintonizar con esas sensaciones y emociones que está experimentando y dar una respuesta contin-

gente, nombrando, reconociendo y legitimando todo lo que están sintiendo. 

La guía recomienda actuaciones en tres momentos diferentes, previos a la retirada, durante y en la llegada.

Actuaciones previas a la retirada

La planificación del hecho material de la retirada debe iniciarse previamente a la ejecución de la misma, y el posterior 

proceso de adaptación a su nueva residencia comienza también antes de la llegada, facilitando que sea codificada 

por la criatura como un hogar y no solo como un centro o unas personas extrañas. 

Una vez decidido que el niño o la niña deben salir del domicilio, se deberían recabar ciertos datos sobre sus circuns-

tancias que puedan ser de interés tanto para las propias familias como para los técnicos, el personal residencial o los 

acogedores e, incluso, para los propios menores 

Os proponemos dos opciones:

• Realizar el informe con perspectiva de infancia como se recoge en Escucha y participación a la infancia y adoles-

cencia: del derecho a la acción de Caparros y Raya.2020. cap 13: Adaptación del informe social para infancia y 

adolescencia  de Caparros y Valiente.

Los informes para asumir medidas de protección centran su atención en la necesidad de estas medidas y por 

tanto en las carencias que afectan a la familia. En contadas ocasiones hemos podido leer con detalle cómo es y 

siente el niño o la niña que es objeto de protección.

Como se ha indicado antes, son contadas las ocasiones donde se escucha y se deja participar al menor.

• (Ficha de Información personal y Ficha de Información para el menor -disponibles en esta guía en los Anexos).

La guía ofrece una ficha de información que resulta tremendamente útil. No sólo por la información que aporta, 

sino por la sensación que transmite de interés genuino por el menor.

No es necesario cumplimentarla entera, porque hay datos que se pueden recoger a posteriori, pero sí iniciar un 

proceso de conocimiento profundo del menor, ampliando el foco a aspectos de su bienestar emocional

Nos referimos a los gustos, los miedos, aficiones, aspiraciones, todo lo que hable de él o de ella y que una si-

tuación de tal gravedad pasa a segundo plano y no se juzga relevante. Esta información va a permitir facilitar el 

posterior acogimiento, reduciendo la ansiedad y posibilitando la repetición de rituales que ya le hayan ayudado, 

así como  la utilización de objetos de transición e ideas que puedan proporcionar sosiego en una nueva situación 

(duerme con la luz dada, con un muñeco, toma un vaso de leche…).

Actuación durante el trayecto

La distancia del domicilio familiar al centro de acogida y/o en un futuro a la posible familia acogedora debe ser apro-

vechada para tranquilizar al menor, darle un sentido a lo ocurrido y evitar las incertidumbres descritas. Aunque sean 

capaces de comprender lo ocurrido, no significa que tengan la capacidad para afrontarlo; la separación de los padres 

de forma tan accidentada pone seriamente a prueba la capacidad de un niño de comprender del mundo que le rodea. 

Su cotidianidad queda rota; en estos momentos no se cuestiona si era buena o mala, es la única que conoce y la que 

le proporciona seguridad y ya no existe

Si el trayecto es corto, hay que explicarles dónde vamos a ir, describir el lugar y de las personas que les esperan.

En relación con la información, nos interesa anotar todos aquellos datos que faciliten su proceso de adaptación en 

el hogar de acogida. No es un interrogatorio, ni una entrevista. Es mejor llegar con poca información que forzar una 

pregunta incómoda. El niño o niña se encuentra en una posición muy débil, en su mayoría se creen culpables de la 

separación y la viven de una forma similar a un castigo. Asimismo, han visto entristecerse a sus padres con su par-
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tida y la lealtad familiar está en límites muy altos, por lo que cualquier observación poco cuidada puede entenderse 

como un ataque. Suelen aceptar de buen grado preguntas sobre sus preferencias, comidas, personajes favoritos, 

juegos… Además de ayudar a los acogedores, supone reencontrarlos con momentos de estabilidad y seguridad en 

un momento traumático.

Para las y los más pequeños se ha elaborado un cuento ilustrado “La Bruja Margarita” que ayuda entender de una 

forma lúdica la situación. Utilizamos el pensamiento mágico propio de esta etapa de crecimiento para aceptar la se-

paración y hablar de los sentimientos que les produce. Responder a todas las preguntas, aunque sea con un “no lo 

sé, pero podemos preguntar”.

El cuento se ha escrito pensando en el centro de protección existente en La Rioja y describe sus características, pero 

modificando las respuestas podría adaptarse a otras circunstancias.

Actuación en la llegada

Durante el corto o largo camino, el niño o niña se aferra a lo único que tiene y es al profesional que realiza el traslado. 

Por eso en la siguiente separación debe tomarse su tiempo: Hay que presentarle a la persona que se va a hacer cargo 

de cuidarle a partir de ese momento y preguntarle delante de él aquellos temas o dudas que han podido surgir por el 

camino, enseñarle de forma conjunta sus objetos importantes y dejar que poco a poco el nuevo técnico acoja al niño 

o a la niña, le proponga ver su nuevo cuarto o ir a cenar y pueda decir adiós sin problemas. 

Se persigue que el menor sienta confianza en la figura de los adultos y crea que va a ser atendido y cuidado. Es una 

situación nueva, pero segura. De forma sencilla de entender, el técnico que llega con el niño va retrocediendo lenta-

mente mientras el acogedor va ocupando su lugar. Hay que tomarse y darle el tiempo que él o ella necesite. 

Cuando pensemos en nuestras prisas por volver a nuestro trabajo o a nuestros hogares debemos mirarle y pensar, él 

o ella están construyendo una nueva vida con tan sólo unos pocos años de vida, sin sus figuras de referencia, entre 

desconocidos y en un sitio nuevo. Así, encontramos de repente el tiempo suficiente para dedicárselo. Se lo merece.

Referencias:

Aznárez, Begoña, El trauma psíquico es de todos. Rompe el silencio. Edición, www.triunfacontulibro.com. 2021

Cyrulnik, Boris(2013). Los patitos feos: la resiliencia. Una infancia infeliz no determina la vida. De Bolsillo [ISBN: 

9788490321997]

Román, Maite; Palacios, Jesús (2011). Separación, pérdida y nuevas vinculaciones: El Apego en la Adopción. Acción 

Psicológica, vol. 8, núm. 2, julio, 2011, pp. 99-111. Uned [ 

Uriarte Arciniega, Juan de D. (2005). La resiliencia. Una nueva perspectiva en psicopatología del desarrollo. Revista 

de Psicodidáctica (Universidad del País Vasco), año 2005, vol. 10, nº 2, pps. 61-80. 

http://www.triunfacontulibro.com
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Desarrollo y validación de un modelo integrado de acogimiento familiar (MIAF):  
un enfoque colaborativo.

Dña. Stephanie Alves.

Resumen: 

El Laboratorio Colaborativo ProChild (ProChild CoLAB) ha sido creado con la finalidad de desarrollar una estrategia 

contra la pobreza infantil y la exclusión social en Portugal, integrando investigadores y profesionales en el área. Ba-

sado en una red de colaboración, el ProChild CoLAB tiene el objetivo de implementar y evaluar modelos para apoyar 

la intervención social y la (re)calificación de los servicios y práctica en diversas áreas, incluyendo la protección de la 

infancia. 

Si bien es cierto que el acogimiento familiar se considera la medida de colocación menos perjudicial para niños y 

jóvenes separados de su familia biológica, la ausencia de prácticas basadas en datos empíricos que promuevan la 

mejor calidad de los cuidados a los niños sigue siendo la mayor preocupación para los organismos de bienestar 

infantil.

Esta presentación aborda el desarrollo y validación de un Modelo Integrado de Acogimiento Familiar (MIAF), que 

responde a una prioridad nacional en términos de políticas de bienestar infantil.

El MIAF fue diseñado para servir como una herramienta para los profesionales que trabajan en el Acogimiento Fa-

miliar, con el objetivo de poner al niño en el centro de la intervención y promover una mejor integración entre las 

diversas partes involucradas.

El desarrollo del MIAF comenzó en enero de 2020 y se ha basado en un esfuerzo de colaboración entre varias partes 

interesadas con una gran experiencia en la protección de la infancia. El MIAF está alineado con los requisitos legales 

y científicos sobre este tema y comprende principios básicos y guías de intervención en varios procesos como:  la 

capacitación y selección de las familias de acogimiento, el proceso de matching entre el niño y la familia de aco-

gimiento, el apoyo e intervención continua con el niño, la familia biológica y la familia de acogimiento, así como la 

transición del niño a una familia permanente.

El MIAF ha sido y será continuamente monitoreado y mejorado a lo largo del tiempo, a través de un riguroso plan de 

evaluación para aprender más sobre su viabilidad e impacto, con el fin de ser implementado a nivel nacional.

Palabras clave:

ProChild CoLAB; Acogimiento familiar; Desarrollo y validación de programas; Protección de la infancia; Enfoque 

colaborativo.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 2. 

ACOGIMIENTO FAMILIAR.

• Visibilizando el acogimiento familiar a través de los Ayuntamientos.

Dña. Carmen Dourado.

Directora y coordinadora técnica y trabajadora social. Asociación ACOUGO (Galicia).

• Situación actual del sistema de protección a la infancia en España.  
El derecho a crecer en familia.

Dña. Blanca Gómez.

Investigadora propia adjunta en Instituto Universitario de la Familia. Universidad Pontificia de Comillas.

Email: bgomez@comillas.edu     

• Formas alternativas de atención y acompañamiento a niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados, y a jóvenes adultos. 

Dña. Teresa de Gasperis.

Responsable de proyectos en ACCEM.

Web: www.accem.es  

Visibilizando el acogimiento familiar a través de los Ayuntamientos.

Dña. Carmen Dourado.

(Comunicación presentada por Viviana Varela).

Acougo comienza su actividad profesional a partir de la reunión de varias familias de acogida que comparten sus ne-

cesidades: a pesar de estar absolutamente implicadas en la medida, consideran que los apoyos no son suficientes. 

Por este motivos nace Acougo, asociación profesionalizada, para acompañar y ayudar a niños, niñas y adolescentes 

(a partir de ahora NNA) en acogimiento familiar y sus familias de referencia.

A lo largo de los últimos años la asociación crece y aumenta sus propósitos: centramos nuestro trabajo en apoyar a 

todos los agentes del Sistema de Protección de Menores, incluyendo a NNA que conviven en centros, las familias de 

origen y los equipos profesionales que intervienen en el sistema.

El grueso de nuestro trabajo lo realizamos a través de un Convenio firmado con la “Consellería de Política Social e 

Xuventude” de la Xunta de Galicia, para el desarrollo del programa “Xerando cultura de Acollemento” en el marco del 

Plan de recuperación, transformación y resiliencia – Financiado por la Unión Europea- Next GenerationUE.

Dentro de este Convenio realizamos el programa que os presentamos, “Visibilizando el Acogimiento familiar a través 

de los Ayuntamientos”, con el que pretendemos acercar la medida del Acogimiento Familiar a la población en general 

y a los equipos políticos y técnicos de los Ayuntamientos, acercándonos desde Acougo a las diferentes zonas de la 

geografía, facilitando el acceso de la información.

mailto:bgomez@comillas.edu
http://www.accem.es
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Debemos tener en cuenta las características peculiares de la Comunidad Autónoma de Galicia:

• Está formada por 4 provincias (A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra), cada una de ellas con su Diputación 

provincial. 

• Está dividida en 53 comarcas. Cada comarca está compuesta por varios Ayuntamientos., siempre dentro de 

los límites de cada una de las cuatro provincias que responden a unidades histórico-geográficas y funciona-

les, en torno a las cuales se planteen iniciativas de desarrollo local.

• Está dividida en 315 Ayuntamientos (a día de hoy, en una actividad de 2 años, Acougo ha visitado 59 Ayun-

tamientos).

Explicamos a continuación que objetivos queremos conseguir y nuestro modo de acción:

• Contactar con la administración básica más próxima a la ciudadanía. Cuando nos ponemos en contacto 

con un Ayuntamiento pedimos reunirnos con un representante político y otro técnico. Con esto queremos 

que haya una implicación en los dos niveles de la Administración. Proponemos en estas reuniones diversas 

acciones, algunas destinadas a la población en general, otras para formación de los equipos técnicos de los 

Servicios Sociales de base u otros agentes y otras para la población infantil y adolescente. 

• Implicar a todos los sistemas y agentes implicados en el acogimiento familiar. Existe entre los Equipos téc-

nicos de los Servicios Sociales de Base la errónea creencia de que no tienen competencia en material de 

menores (ya que esta se adjudica únicamente a los Servicios Centrales de Xunta de Galicia). Acougo intenta 

desmontar este mito, basándonos en la Ley 13-2008, del 3 de diciembre, de servicios sociales en Galicia. 

• Personalizar las actuaciones en función de las necesidades de cada territorio. Nos ponemos a disposición de 

las necesidades específicas de cada lugar y adaptamos las actuaciones a las características de cada uno de 

los territorios.

Desde Acougo consideramos que estas acciones son necesarias por que los Ayuntamientos son la Administración 

Pública mas cercana a la ciudadanía, por lo tanto su implicación en la defensa y apoyo de la medida del Acogimiento 

Familiar, y el cuidadoso trato a las familias de acogida, es indispensable para que repercuta en NNA acogidos que 

están bajo la tutela de la Administración.

Además, las Familias acogedoras si están organizadas y con apoyo profesionalizado, es un canal que garantiza ese 

cuidadoso trato, y la comunicación y participación directa con la Administración Autonómica.

Nuestro plan de actuación es el siguiente:

1. Reunión con cada uno de los Ayuntamientos (hoy en día 59 visitados). Priorizamos la visita a Ayuntamientos 

de familias acogedoras, personas interesadas y situación de los centros de menores de protección, atendiendo a 

las 4 provincias. Tras la primera reunión con un representante político y una persona del equipo técnico, pedimos 

firmar un compromiso de colaboración y una posible presentación de moción, para desarrollar acciones protec-

toras a las familias acogedoras. 

2. Modelo básico de moción o declaración institucional. Con ella pretendemos lo siguiente:

• Ordenar y actualizar la normativa municipal para establecer expresamente la equiparación real y efectiva, 

para todos los efectos administrativos, de los NNA en acogimiento familiar en cualquiera de sus modalidades 

(temporal, permanente o de urgencia) a la condición de hijo o hija durante el tiempo que dure el acogimiento. 

• Incorporar el ítem de familia acogedora a todos los formularios en todos los ámbitos de la Gestión de Gobierno 

Local.

• Considerar a las familias de acogida de especial protección así como otros tipos de familias que también 

tienen esa consideración. Aplicar medidas de discriminación positiva que faciliten la vida comunitaria a nivel 

local de las personas que acogen y de las acogidas. 
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• Valorar la posibilidad de realizar una formación básica al personal y al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento 

en materia de Medidas de Protección de Menores, especialmente en acogimiento familiar.

• Elaborar un Registro Municipal (volluntario) de Familias Acogedoras. 

3. Compromiso de colaboración. Firmamos este documento, que será el marco formal de relación entre Acougo 

y la Administración local. Se establece:

• La realización de formación sobre el sistema de protección de menores y especialmente sobre el acogimiento 

familiar.

• Apoyar la sensibilización sobre acogimiento familiar.

• Compromiso de confidencialidad de la información.

4. Charlas de difusión en los Ayuntamientos. Destinadas a sensibilizar e informar a la sociedad sobre las necesi-

dades de NNA del sistema de protección y para dar a conocer el acogimiento familiar. Esta charla es muy diná-

mica y pretende conseguir que las personas que participan empaticen con cada uno de los siguientes grupos: fa-

milias de origen, NNA y familias de acogida. Resaltamos además la idea de que “No todas las personas podemos 

ser familias de acogida pero si todas podemos hacer algo por el acogimiento familiar”.

5. Formación por Ayuntamientos, tanto a los equipos profesionales como a familias acogedoras.

6. Acogiendo el acogimiento. Firmamos también acuerdos de colaboración con los centros educativos para desa-

rrollar acciones de sensibilización, formación y apoyo al acogimiento familiar (realización del día del pijama el día 

20 de noviembre en colaboración con ASEAF, formación al profesorado, actividades en aula adaptadas a cada 

nivel y charlas y formación para AMPAs).

Por lo tanto, desde Acougo trabajamos para descentralizar las actuaciones en materia de acogimiento familiar, en-

tendiendo que los Servicios Sociales de base son los más cercanos a la sociedad y por lo tanto los que mejor pueden 

acompañar y entender a las familias tanto de origen como acogedoras, y por supuesto también a los NNA. 

Para ello desarrollamos acciones concretas en cada uno de los Ayuntamientos, trabajando en red y realizando un 

acompañamiento y apoyo en las necesidades detectadas, incluyendo a todos los agentes que están implicados en el 

proceso de acogimiento (entidad pública, personal técnico, ámbito educativo, familias acogedoras y de origen, NNA 

y sociedad en general).

A través de nuestras acciones reducimos miedos y generamos cultura de acogimiento, con lo que pretendemos que 

cada día haya más y mejores familias de acogida, que estén mejor acompañadas y formadas y que desaparezcan las 

desigualdades y rechazos de la sociedad a los NNA del Sistema de Protección de menores. 
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Situación actual del sistema de protección a la infancia en España.  
El derecho a crecer en familia.

Dña. Blanca Gómez.

Resumen: 

Siete años después de la aprobación y entrada en vigor de la reforma de la legislación sobre protección de menores 

es necesario reflexionar sobre las novedades implementadas en el sistema desde entonces, las cuestiones pen-

dientes, y el modo en que el sistema puede seguir mejorando para ofrecer a todos los niños la vida en familia a la 

que tienen derecho.

Palabras clave:

Sistema de protección, adopción, acogimiento, adopción abierta, derecho a vivir en familia.

Formas alternativas de atención y acompañamiento a niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados, y a jóvenes adultos. 

Dña. Teresa de Gasperis.

Desde hace unos años, Accem12 ha apostado para promover en España las formas alternativas de atención y acom-

pañamiento a niños/as y adolescentes migrantes no acompañados, y a jóvenes adultos. 

Durante los últimos años, Europa ha tenido que afrontar un gran reto en el ámbito de las migraciones: asegurar una 

protección efectiva a todo/a niño, niña y adolescente migrante no acompañado, en su condición de menor de edad. 

Según Eurostat13, entre 2011 y 2021 fueron más de 300.000 los/as niños, niñas y adolescentes migrantes no acom-

pañados que llegaron solos/as a Europa y solicitaron asilo. En los próximos años, debido a la inestabilidad política 

y a los conflictos que siguen interesando a muchos países alrededor del mundo, lo más probable es que esta cifra 

aumente dramáticamente.

En este contexto, a nivel europeo existen sistemas de protección para la infancia y adolescencia migrante no acom-

pañada que siguen lejos de cumplir con los estándares y principios previstos por la Convención sobre los Derechos 

del Niño y por la normativa europea en la materia. Las prácticas y experiencias de acogimiento familiar a niños, niñas 

y adolescentes migrantes no acompañados siguen siendo muy dispares y carecen de homogeneidad en la UE. 

12. Accem es una organización sin ánimo de lucro, apartidista y aconfesional que trabaja para mejorar las condiciones de 

vida de las personas en situación de vulnerabilidad. Defendemos la igualdad de derechos, deberes y oportunidades para 

todas las personas, con independencia de su origen, género, origen nacional o étnico, orientación e identidad sexual, 

religión, opinión o grupo social. Para más información, https://www.accem.es/

13. Eurostat, Children in migration - asylum applicants, abril de 2022, disponible en: https://bit.ly/3aMRPW8

https://www.accem.es/
https://bit.ly/3aMRPW8
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El acogimiento familiar de los/las niños/as migrantes no acompañados está previsto tanto a nivel internacional y eu-

ropeo como a nivel de legislación española, y hay un consenso en Europa sobre la necesidad de su desarrollo y forta-

lecimiento. También el Comité de los Derechos del Niño14 expresa preocupación sobre las condiciones de acogida de 

los/las niños/as migrantes no acompañados en España y que la acogida en centros sea la opción principal utilizada 

como medida inicial, recomendando que la acogida residencial se utilice como último recurso. No existe una medida 

que pueda ser aplicada sistemáticamente a todos los/las niños/as migrantes no acompañados que llegan a nuestros 

países. El punto de partida debe ser el interés superior del menor y su consideración es primordial para valorar las 

necesidades individuales del niño/a migrante no acompañado y las respuestas de protección más apropiadas. Y 

los sistemas nacionales deben contemplar y usar el acogimiento familiar como una de las medidas de protección y 

atención a los/las niños/as y adolescentes migrantes no acompañados. 

La llegada de niños/as migrantes no acompañados supera la capacidad de los sistemas de protección autonómicos 

y se ve necesario redefinir los modelos de intervención. Además, el concepto de “menores en desamparo” y los mo-

delos de intervención con ellos/as no son adecuados para abordar la situación que viven los/las niños/as migrantes 

no acompañados y trabajar con ellos/as, al ser la intervención con los/las menores en desamparo instrumental a la 

reunificación con su familia de origen. 

Aunque haya consenso en España en disminuir el uso del acogimiento residencial y aumentar el familiar en la asis-

tencia y protección de las infancia y adolescencia migrante no acompañada, la práctica y política de las Comuni-

dades Autónomas aún van en sentido contrario.

14. Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de 

España, 5 de marzo de 2018.

El acogimiento familiar representa un elemento favorecedor de la integración de los/las niños/as y adolescentes mi-

grantes no acompañados en la sociedad y de su autonomía. Se considera además muy importante fomentar el tema 

de referentes familiares para garantizar un apoyo también después del cumplimiento de los 18 años. 

La sensibilización y promoción de las formas alternativas de atención y acompañamiento a niños/as y adoles-

centes migrantes no acompañados, y a jóvenes adultos ha sido realizada por Accem también gracias a la parti-

cipación en dos proyectos europeos, es decir el proyecto FOR_UM - “Para Menores No Acompañados: fortale-

cimiento de habilidades profesionales para la promoción del acogimiento familiar (FOR Unaccompanied Minors: 

transfer of knowledge for professionals to increase foster care)”15 y el proyecto EPIC - “Prácticas Europeas para 

la Integración y la Atención. Fomento de las formas alternativas de atención a niños, niñas y adolescentes mi-

grantes no acompañados (European Practices for Integration and Care. Improving alternative forms of care for 

unaccompanied migrant children)”16.

El proyecto FORUM ha sido financiado por el Programa de la Unión Europea sobre Derechos, Igualdad y Ciuda-

danía, y ha sido implementado entre septiembre de 2017 y septiembre de 2019 por 9 socios de distintos países eu-

ropeos: Fondazione l’Albero della Vita (Italia, líder del proyecto), ISMU (Italia), Organizace Pro Pomoc Uprchlikum 

Z. (República Checa), Csalad, Gyermek, Ifjusag Kiemelten Kozhasznu Egyesulet (Hungría), FICE - Austria, Österrei-

chische Sektion der Internationalen Gesellschaft für Erzieherische Hilfen (Austria), Slovenska Filantropija-Zdruzenje 

Za Promocijo Prostovoljstva Drustvo (Eslovenia), Coram Children’s Legal Centre (Reino Unido), Accem (España) y 

Eurochild AISBL (Bélgica).

El objetivo general del Proyecto FORUM ha consistido en el desarrollo del acogimiento familiar para los/as niños/as 

migrantes no acompañados en Europa. Sus objetivos específicos han sido los siguientes:

15. Proyecto FORUM, https://bit.ly/3yQjmOq

16. Proyecto EPIC, https://bit.ly/3RGYDW5

https://bit.ly/3yQjmOq
https://bit.ly/3RGYDW5
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• Sensibilizar a los actores clave sobre los beneficios del acogimiento para los/as niños/as migrantes no 

acompañados.

• Desarrollar estándares de acogimiento y un programa de formación conformes a las mejores prácticas exis-

tentes a nivel europeo.

• Proporcionar información y conocimientos actualizados sobre el tema a los profesionales de los países parti-

cipantes en el proyecto.

Para el desarrollo de este proyecto se han realizado las siguientes actividades:

• Involucrar a los actores claves de la sociedad civil y las instituciones europeas para impulsar el desarrollo del 

acogimiento familiar de los/as niños/as migrantes no acompañados a nivel europeo.

• Crear un paquete de formación de alta calidad (teórico y práctico) y establecer estándares para el acogimiento 

de los/as niños/as migrantes no acompañados por un grupo interdisciplinario de expertos.

• Capacitar a profesionales y elaborar propuestas piloto de servicios relativos al acogimiento familiar para los 

actores públicos pertinentes.

En el marco del proyecto FORUM se han producido los siguientes materiales para la sensibilización, formación e 

incidencia política, que se pueden encontrar en el mencionado enlace a la web de Accem dedicada al proyecto:

• Un manual de formación para profesionales en Europa, con la finalidad de promover el acogimiento familiar de 

niños/as migrantes no acompañados; 

• Una publicación que recoge algunas buenas prácticas en Europa sobre la materia;

• Unas líneas guía sobre los Estándares Mínimos para el acogimiento familiar de niños/as migrantes no acom-

pañados y su adaptación al contexto español; 

• Las principales conclusiones y recomendaciones de las 4 formaciones a profesionales realizadas a nivel nacional;

• Un artículo titulado “The provision of Foster care for unaccompanied migrant children: some considerations”, 

escrito por Muireann Ní Raghallaigh;

• Un video que recoge las necesidades y las experiencias de los/as niños/as migrantes no acompañados a 

través de varios testimonios.

El proyecto EPIC, que ha dado continuidad al proyecto FORUM, ha sido financiado por el Fondo de Asilo, Migración e 

Integración (FAMI) de la Unión Europea, y ha sido implementado desde diciembre de 2019 a marzo de 2022 por 9 so-

cios de varios países europeos: Fondazione l’Albero della Vita (Italia, líder del proyecto); Organizace Pro Pomoc Upr-

chlikum Z. – OPU (República Checa); Caritas Ambrosiana (Italia); Farsi Prossimo (Italia); Reach for Change (Suecia); 

Ayuntamiento de Palermo (Italia); Accem (España); Ayuntamiento de Macerata (Italia); CIDIS (Italia). 

Su finalidad ha consistido en fomentar el desarrollo y fortalecimiento de los sistemas alternativos de atención a niños, 

niñas y adolescentes migrantes no acompañados en Europa, a través de los siguientes objetivos específicos:

• Promover el intercambio de buenas prácticas y metodologías en relación a las formas alternativas de atención 

a este colectivo.

• Fomentar la información y el conocimiento por parte de los profesionales para la ampliación y mejora de los 

servicios.

• Mejorar la efectividad y calidad de los servicios prestados a niños, niñas y adolescentes migrantes no acom-

pañados.

Para el desarrollo del proyecto, se han llevado a cabo las siguientes actividades:

• Realización de siete visitas de campo para el intercambio de buenas prácticas y metodologías en la prestación 

de servicios de atención a niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.

• Implementación de acciones de capacitación a distintos profesionales, charlas informativas para familias de 

acogida, así como la realización de una campaña de sensibilización.
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• Puesta en marcha de acciones dirigidas al acogimiento familiar y a la integración socio-laboral de niños, niñas 

y adolescentes migrantes no acompañados.

En relación a las actividades llevadas a cabo por Accem en España en el marco del proyecto EPIC, cabe resaltar la 

realización de 5 formas alternativas de apoyo a niños/as migrantes no acompañados/as y jóvenes adultos (extute-

lados/as) entre finales de 2021 y principios de 2022 en distintas Comunidades Autónomas donde la entidad trabaja 

con este colectivo. La mayoría han sido mentorías/familias de apoyo (tanto a niños/as y adolescentes, como a ex-

tutelados), y también se ha promovido un acogimiento familiar. Las personas mentoras han sido personas y familias 

voluntarias que colaboran con Accem: estudiantes, personas jubiladas, familias homoculturales y heteroculturales, 

jóvenes extutelados, etc.

Las mentorías suelen empezar con el ofrecimiento de apoyo escolar individualizado, lo que permite fomentar y esta-

blecer una relación de confianza y posterior acompañamiento emocional, social, cultural, laboral y administrativo del 

menor. En efecto, las personas mentoras se convierten en personas de referencia muy positivas y esenciales para el/

la niño/a/joven, en cuanto favorecen un apoyo en la socialización, en la mejora de las capacidades, en enseñar a ser 

más autónomos/as, etc.  También ha habido algunas experiencias en que jóvenes extutelados han sido mentores de 

adolescentes no acompañados/as, lo que para ellos ha representado una forma de reconocer sus capacidades y su 

integración en España. 

El principal obstáculo identificado en varias Comunidades Autónomas a la hora de poner en marcha estas acciones 

ha sido que la administración no contempla la opción del acogimiento familiar como alternativa al acogimiento re-

sidencial para niños/as y adolescentes migrantes no acompañados/as tutelados/as, ni otras formas alternativas de 

apoyo, como son la mentoría/familias de apoyo, mientras sí que en general lo contemplan con niños y niñas espa-

ñoles tutelados/as.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 3. 

DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL DESDE EL ÁMBITO SANITARIO.

• Maltrato prenatal: la importancia de la vida fetal en el desarrollo cerebral.

Dña. Elisenda Eixarch.

Especialista senior, investigadora postdoctoral y profesora asociada en el BCNatal Fetal Medicine Research Center 

del Hospital San Joan de Dèu (Barcelona).

Email: eixarch@clinic.cat /    Web: www.bcnatalresearch.org  

• Nuevos métodos de detección a exposición intraútero a sustancias de abuso  
¿son necesarios?

Dña. Eva González.

Neonatóloga del Hospital Álvaro Cunqueiro de Vigo.

Email: eva.gonzalez.colmenero@sergas.es        

• Detección del maltrato infantil en el área de pediatría.

Dña. Marta Simó.

Pediatra y coordinadora del Equipo Funcional Experto en Maltrato Infantil del Hospital San Joan de Dèu (Barcelona).

Email: mismo@sjd.es

Maltrato prenatal: la importancia de la vida fetal en el desarrollo cerebral.

Dña. Elisenda Eixarch.

Resumen: 

En los últimos años hay una creciente preocupación sobre los efectos que diferentes eventos prenatales pueden 

tener sobre el desarrollo cerebral fetal. En esta presentación se hará una revisión sobre algunos de estos factores 

que han demostrado su efecto negativo a nivel del neurodesarollo prenatal mostrando los cambios a nivel estructural 

con técnicas de resonancia magnética y ecografía.

Palabras clave: 

Programación fetal, cerebro, desarrollo prenatal, resonancia magnética, ecografía.

mailto:eixarch@clinic.cat
http://www.bcnatalresearch.org
mailto:eva.gonzalez.colmenero@sergas.es
mailto:mismo@sjd.es
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Nuevos métodos de detección a exposición intraútero a sustancias de abuso  
¿son necesarios?

Dña. Eva González.

Resumen: 

El consumo de drogas durante la gestación es un problema real, de escala mundial y que causa patologías de dife-

rente índole, tanto en la mujer gestante como en el niño expuesto. La detección precoz de este consumo es funda-

mental para tomar medidas de intervención con la madre, así como para prestar una adecuada atención a su recién 

nacido, con el fin de minimizar en lo posible el desarrollo de los problemas que se puedan derivar a corto y largo 

plazo. Actualmente, la práctica más habitual en las unidades neonatales consiste en realizar el cribado de exposición 

prenatal a drogas y tóxicos únicamente en los neonatos con sospecha clínica. Por este motivo, esta exposición está 

claramente infradiagnosticada y muchos niños expuestos pasan desapercibidos. En los últimos años se han iniciado 

diferentes líneas de investigación en busca de métodos diagnósticos alternativos a los utilizados en la actualidad 

(entrevista sobre hábitos de consumo a la gestante y cribado de tóxicos en orina).

En 2018 se presentaron los resultados de un estudio realizado en las Áreas Sanitarias de Vigo y de Santiago de Compos-

tela cuyo objetivo principal fue la cuantificación real del consumo de sustancias de abuso entre las gestantes de nuestro 

medio. Además se analizaron otros aspectos como el perfil de la mujer consumidora y la morbilidad derivada del con-

sumo de tóxicos en diferentes momentos, tanto para la mujer como para el niño en sus diferentes etapas de desarrollo. 

En este estudio se analizaron muestras de 867 mujeres puérperas y sus respectivos hijos. Se obtuvo un resultado 

positivo a una o más sustancias de abuso en el 33,5% de las muestras biológicas analizadas (13,61% tabaco; 8,4% 

alcohol; 6,4% cannabis; 8,3% cocaína; 2% anfetaminas; 5,7% opioides; 0,4% escopolamina y 9,8% fármacos). El 

consumo de sustancias de abuso durante la gestación se relacionó con efectos negativos en la mujer y en el niño en 

los diferentes momentos en los que fueron evaluados (mayor tasa de abortos, alteraciones del desarrollo somático en 

el recién nacido, alteraciones neuroconductales detectados a los 3 años y mayor patología respiratoria, entre otros).

Se analizaron diferentes matrices biológicas siendo el pelo de la madre la más sensible y la que tiene una mayor ven-

tana de detección ya que permite conocer consumos durante el primer trimestre. El meconio se mostró más sensible 

que la placenta y el cordón para el diagnóstico de la exposición intraútero a opioides, cocaína y cannabis.  

Es necesario continuar con la investigación en este campo con el fin de mejorar las estrategias de detección del 

consumo de sustancias durante la gestación ya que tiene importantes repercusiones sobre la mujer, el feto y el niño 

en sus diferentes etapas evolutivas. Esta conducta está tipificada como maltrato prenatal en el código penal y es 

fundamental realizar un adecuado diagnóstico para abordar el problema de la mejor manera posible y disminuir sus 

consecuencias sobre el niño. 

Palabras clave: droga, neonato, exposición intraútero, infradiagnóstico, meconio.
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Detección del maltrato infantil en el área de pediatría.

Dña. Marta Simó.

Resumen: 

Los eventos adversos durante la infancia han demostrado tener un impacto negativo en la salud, con efectos a corto, 

medio y largo plazo. El maltrato infantil es uno de los eventos adversos a los que se enfrenta un porcentaje impor-

tante de la población, por lo que supone un problema de salud pública. Los profesionales de la salud que atienda a 

niños, niñas o adolescentes deben tener formación para afrontar el reto que supone esta realidad, y su implicación 

será necesaria desde cualquier dispositivo asistencial. Desarrollar estrategias de prevención primaria puede reducir 

la prevalencia y de detección precoz puede disminuir las secuelas y favorecer la recuperación.

Palabras clave:

Maltrato infantil. Detección precoz.

Referencias bibliográficas: 
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 4.

SALUD MENTAL.

• Trauma complejo y disociación. 

Dña. Anabel González. 

Psiquiatra y psicoterapeuta en el Programa Trauma y Disociación del Hospital Universitario de A Coruña.

Email: info@anabelgonzalez.es  /    Web: www.anabelgonzalez.es   

• Los daños morales en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual: perspec-
tiva jurisprudencial.

D. David de la Fuente.

Fiscal en Fiscalía Provincial de Pontevedra. 

Email: fiscalia.cambados@xustiza.gal         

• Abordaje de las repercusiones psicológicas de la epidemia de COVID19 en la in-
fancia y adolescencia.

Dña. Ana Sieiro.

Psicóloga y directora de Achega, centro de psicología y logopedia.

Email: achega@achega.es / Web: www.achega.es  

• Desprotección y Salud Mental: una frontera difusa.

Dña. María Jesús Rodríguez. 

Psicóloga del Equipo Técnico del Menor de Lugo.

• Prevención del Suicidio en población adolescente.

D. José Eduardo Rodríguez. 

Psicólogo clínico en la Unidad de Prevención del Suicidio de Vigo.

mailto:info@anabelgonzalez.es
http://www.anabelgonzalez.es
mailto:fiscalia.cambados@xustiza.gal
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Trauma complejo y disociación. 

Dña. Anabel González. 

Resumen: 

Las situaciones traumáticas, sobre todo las que ocurren en las relaciones interpersonales más significativas, pueden 

rompernos por dentro. Si además se produce cuando estamos aprendiendo a saber cómo es el mundo, cómo es la 

gente, y como somos nosotros, estas situaciones pueden afectar al desarrollo de nuestra identidad y nuestra perso-

nalidad. Entender la disociación es entender estas consecuencias y como se manifiestan.

Los trastornos postraumáticos están altamente relacionados con la disociación, y se expresan tanto en el cuerpo 

como a nivel psicológico. Entender la disociación somatomorfa y los cuadros conversivos es esencial para una visión 

global del trauma y sus repercusiones. El abordaje de estos cuadros ha de ser también integral. En este taller reco-

rreremos diversos aspectos de estas patologías y su tratamiento.

Palabras clave: 

Disociación, trauma, trauma complejo, trauma infantil.

Referencias bibliográficas: 

No soy yo. Entendiendo el trauma complejo, el apego y la disociación: una guía para pacientes y profesionales. 
Anabel González.

Las cicatrices no duelen. Anabel González.

Rompecabezas. Sandra Baita.

Los daños morales en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual:  
perspectiva jurisprudencial.

D. David de la Fuente.

Resumen: 

La ponencia trata de la problemática de la reparación a la víctima de los daños y perjuicios derivados de la comisión 

de un delito, haciendo especial referencia a los denominados daños morales derivados de un delito de naturaleza 

sexual, con la dificultad de su concreción y las pautas jurisprudenciales sobre el cálculo de los mismos, haciendo 

especial hincapié en las víctimas menores de edad.

Palabras clave: 

daños morales derivados de delitos de naturaleza sexual.

Referencias bibliográficas:

Al tratarse de un estudio jurisprudencial, se facilitarán los datos de las sentencias de interés en el momento de la 

ponencia.
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Abordaje de las repercusiones psicológicas de la epidemia de COVID19 en la infancia 
y adolescencia.

Dña. Ana Sieiro.

Cuando pienso en la pandemia COVID 19 y, sobre todo, en las consecuencias que las medidas tomadas para evitar 

los contagios han podido tener sobre la población infanto juvenil, enseguida me oriento a pensar en varios grupos en 

los que este impacto ha podido ser más o menos perjudicial.

En niños y niñas que viven en familias sanas, con estructuras seguras, vínculos fuertes y capacidad de auto y hetero-

regulación, la pandemia y el confinamiento de los meses de la primavera del 2020 pudieron servir incluso de un cierto 

respiro al frenar la vorágine del día a día. Cocinar juntos, jugar juntos, pasar tiempo con sus referentes ha sido para 

algunos niños y niñas un momento de recuperar a unos padres y madres que han podido pararse con ellos y ellas y 

fortalecer los vínculos de seguridad y pertenencia.

En este grupo seguro las estrategias que han ayudado a los NNA han sido que sus referentes han tenido con 

ellos la capacidad de diálogo de un modo reflexivo, han utilizado una narración coherente y han podido tener una 

comunicación emocional en la que han generado y modelado estrategias de regulación. Además, han mantenido 

a los NNA alejados de la invasión informativa a través de una menor exposición a los medios de comunicación y 

tecnológicos.

Por lo tanto el impacto de estas medidas en estos NNA apenas se ha notado y es quizás el miedo a que les pasara 

algo a sus abuelos o abuelas lo que más les ha podido influir. Todas sabemos que el miedo a la muerte o la cultura de 

la muerte es algo que nuestra sociedad no tolera, para lo que no nos preparamos las personas adultas y por supuesto 

de lo que no se habla a nuestra infancia.

Por tanto, pensar en la muerte, sentirla incluso si no había un buen manejo del tiempo de exposición a las noticias fue 

algo que de repente pasó a ser el día a día. Cifras constantes de personas fallecidas, imágenes de féretros saliendo 

de las residencias geriátricas… todo esto contribuyó a crear un espacio de inseguridad y miedo que tuvimos que 

transitar y en el que tratamos de sostener a nuestros niños y niñas.

En algunos casos se ha tenido que trabajar con estos NNA para reparar un sentimiento de culpa debido al fallecimiento 

de algún familiar y sentir que habían podido ser transmisores. Ahora, visto con meses de distancia, se pueden observar 

campañas publicitarias creadas con la mejor intención para evitar la propagación del virus, pero poniendo el foco en acti-

tudes estereotipadas de una juventud que, por otro lado, ha demostrado estar a la altura de una situación como la vivida.

Algunos autores hacen referencia a que hubo tres momentos a nivel informativo que colocó a nuestros niños y niñas 

en tres contextos muy diferentes.

Un primer momento en el que se considera que el virus no afecta a los NNA o lo hace de manera muy sutil. Se genera 

así el primer mito que obvia todos los impactos que esta pandemia ha tenido en el desarrollo infantil. Invisibilización 

de la infancia y sus necesidades. Y resulta curioso que fuera la primera medida el cierre de los colegios, obviando 

entornos mucho más peligrosos como se puedo comprobar enseguida.

Un segundo momento en que los NNA pasan a ser los supercontagiadores, lo que les lleva a un sentimiento de culpa, 

estrés, dolor y vulnerabilidad. Hubo varias campañas que incidían sobre todo en la población juvenil favoreciendo el 

estigma o la creencia de que los jóvenes, irresponsables, que iban de fiesta eran los que se encargaban de transmitir 

el virus a sus mayores.

Un tercer momento sería en actual, en que los servicios de salud mental infantojuvenil observamos un desborde de 

malestar emocional en muchos NNA que los llevan a tasas de suicidio nunca vistas o al menos visibilizadas.
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Volviendo un poco a lo que estábamos analizando al principio, toda esta situación provocó en la población efectos 

muy diversos según los distintos entornos de seguridad en que los niños y niñas se encontraban.

Aquellos que vivían en entornos protectores, por tanto, y tal como comentaba arriba, deben ser abordados como 

cualquier situación de duelo: favoreciendo la comunicación, la expresión de los sentimientos de culpa, abordar las 

despedidas y acompañarlos en que aprendan a hacer una lectura crítica y serena de la situación vivida.

Me gustaría analizar cómo las medidas contra la covid han impactado en aquellos otros NNA que sufren otro tipo de 

adversidades.

Un grupo sería el de los NNA que viven en contextos de violencia intrafamiliar, negligencia o abuso. El parón en la interven-

ción con las familias de estos NNA debe ser considerada como una enorme negligencia por parte de la sociedad. El cartel 

“Yo me quedo en casa” lleno de corazones y arcoiris se transforma para esta población en un túnel oscuro lleno de miedo 

y terror donde, si bien se producen efectos paradójicos, como un menor número de mujeres asesinadas (47 en 2020) el in-

cremento de la violencia no cesa a través de mecanismos que se ven favorecidos por las medidas tomadas en pandemia:

• aumento del control y aislamiento de las mujeres víctimas de VG,

• disminución de las oportunidades para salir de la violencia a través de la separación y la denuncia,

• reducción la posibilidad de recibir atención profesional y asistencia y una cierta percepción de impunidad por 
parte de los agresores.

Esto nos lleva a pensar que los NNA que viven en contexto de VG y son por lo tanto víctimas de esta situación, han 

tenido que desarrollar estrategias de afrontamiento para sobrellevar estas violencias que habrán pasado más por el 

bloqueo que por la lucha o huida ya que estas dos opciones estaban más limitadas.

Chicos y chicas más mayores han optado por hacer un doble confinamiento, encerrándose en sus habitaciones y 

pasando el menor tiempo posible cerca del agresor.

Niños y niñas de menor edades han desarrollado estrategias evitativas en algunos casos, también a través de video-

juegos, tablets, y otras estrategias como aliarse con la madre para mantenerla alejada del padre, o incluso de aliarse 

con el padre para mantenerlo más regulado.

En mi experiencia clínica una de las estrategias que han empleado los NNA ha sido un cierto desapego de la expe-

riencia, llegando a “olvidar” enseguida sucesos muy relevantes ocurridos durante el confinamiento.

Algunos de estos NNA han podido tener durante el tiempo del confinamiento una vaga ilusión de que las cosas 

entre sus padres se podrían arreglar. Una especie de espejismo que les hacía ver que la violencia había desa-

parecido. No había tantos gritos, golpes o amenazas pero sin ser conscientes de que la violencia estructural se 

mantenía, reforzada por las dificultades para pedir ayuda o la presencia de un control sobre la mujer apoyado 

sistémicamente.

Sabemos también que el confinamiento aumenta la posibilidad de abuso infantil y negligencia en el cuidado. Hubo un 

aumento de llamadas a líneas de ayuda a la infancia y de llamadas a la policía por incidentes de violencia intrafamiliar 

durante el confinamiento.

El abordaje de las situaciones vividas por estos NNA pasa por una intervención centrada en el trauma y con un apoyo 

desde las instituciones a sus madres para garantizar su seguridad. Mientras los NNA no sientan que su madre está 

protegida no podrán utilizar sus recursos para su propia sanación. Es obligación de toda la sociedad y en primera 

instancia de las personas que trabajamos con infancia en desprotección alertar de situaciones de riesgo. Y esa, sí o 

sí, es la primera intervención que debemos realizar.
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Las herramientas terapéuticas que utilizamos en nuestra consulta para trabajar con NNA que han vivido experiencias 

de VG vienen desarrolladas dentro del paradigma de los buenos tratos y la resiliencia infantil como precursora de los 

recursos naturales para hacer frente a las adversidades.

Hay una primera fase de acogida y valoración, con entrevistas tanto con los niños y niñas a solas como con su madre. 

A partir de la segunda o tercera sesión comenzamos a trabajar facilitando la expresión emocional de la violencia su-

frida y ofreciendo un acompañamiento emocional que les permita, tanto a los peques como a sus madres, sentir el 

espacio terapéutico como un espacio seguro y libre de juicio. Se ofrece la sala de valientes (así es como llamamos 

a la sala de terapia en la red Apega las personas que nos hemos formado con Jorge Barudy y Marjorie Dantagnan) 

para ayudarles a visibilizarse como víctimas directas de la situación de maltrato.

Con ayuda de materiales se les ayuda a reconocer e identificar los tipos de violencia de género y se trabajan los sen-

timientos de culpa, empoderamiento en el rol de madre, etc.

Las herramientas más importantes, una vez el NNA y su madre están a salvo es integrar la experiencia vivida fuera 

de responsabilidad.

Otro de los colectivos vulnerables ha sido el de la discapacidad. Estos NNA han perdido la posibilidad de seguir con 

sus terapias de estimulación y atención temprana. El freno en estas intervenciones habrá tenido consecuencias más 

o menos graves en función de la situación de cada peque y también de su edad.

En algunas de estas familias la atención se mantuvo a través de sesiones online en la que los padres y madres hacían 

de coterapeutas para conseguir no frenar la estimulación. Aún así, se ha visto que tras el confinamiento había habido 

un retroceso en su desarrollo.

La solución para no frenar esta atención tan necesaria pasa por entender de una vez por todas que invertir en la in-

fancia es invertir en el futuro y que una sociedad que no cuida a su infancia y potencia su desarrollo es una sociedad 

que no puede progresar.

Teniendo en cuenta el contexto de este congreso y sobre todo la oportunidad que tengo que trabajar y conocer a 

niños, niñas y adolescentes cuyas vidas se fraguan en entornos más hostiles, (familias con VG, NNA que viven en 

centros de protección) voy a tratar de centrar en cómo hemos podido intervenir tanto durante el confinamiento como 

a lo largo de toda la pandemia.

Lo primero y más importante fue hacer sentir a cada uno de ellos y ellas que su terapeuta seguía estando presente. 

A través de las pantallas y con sesiones online, creando un canal en youtube para poder enviarles grabaciones, 

poemas personalizados, y generando experiencias de conexión y cuidado a través de una presencia más constante 

aunque de menor duración. Algunos de estos NNA que disponían de WhatsApp también pudieron tener un contacto 

más frecuente con su terapeuta.

En ocasiones se trabajaba a través de manualidades que hacíamos a la par, papiroflexia, dibujos, e incluso llegamos 

a compartir espacios íntimos que generaban un acercamiento emocional de los NNA con su terapeuta.

Con aquellos NN con los que era posible se buscaba que los acompañara en la sesión su referente o base segura 

(personal educativo, acogedoras o alguien de su familia) para poder trabajar con estrategias de regulación, generar 

espacios de conexión entre ellos y ampliar sus capacidades de comunicación.

Alguna de las situaciones más difíciles vividas fue con algún adolescente que había estado fugado y que tras volver 

de una experiencia altamente traumática tuvo que permanecer en aislamiento solo en una habitación, sin móvil y sin 

ningún contacto con otro ser humano durante varios días. Acompañarle desde una videollamada cuando le podían 
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prestar un móvil una vez al día resultó una de las tareas que más me hizo cuestionarme lo poco que tenemos en 

cuenta a nuestros chicos y chicas más vulnerables.

CONCLUSIÓN

Las medidas tomadas por la pandemia de la covid-19 han sido tomadas, como la mayoría de las decisiones socio 

políticas desde un punto de vista adultocentrista, en el cual no se tiene en cuenta que los niños y niñas son personas 

en desarrollo con unas necesidades de vínculo, seguridad y protección distintas a las de las personas adultas.

Además, en el contexto de la protección a la infancia, las medidas han resultado muy lesivas en tanto en cuanto se ha 

privado a los niños y niñas más vulnerables de derechos básicos y se ha confinado en soledad a algunos de ellos y ellas, 

siendo precisamente esta medida un impacto que directamente incide en el mayor daño sufrido por esta población.

Del mismo modo se ha visto que los niños y niñas han respondido de manera bastante ajustada en cuanto a com-

portamiento durante los meses de confinamiento pero que ha sido después cuando la sintomatología se ha hecho 

más evidente.

Vuelvo a incidir en el comentario de una de las personas menores que dijo: “gracias por preguntarme”, y ojalá en 

ocasiones futuras seamos más capaces de tener en cuenta las necesidades de la población que es nuestro futuro 

más inmediato.

Desprotección y Salud Mental: una frontera difusa.

Dña. María Jesús Rodríguez. 

Resumen: 

En esta comunicación trataremos de diferenciar la detección, valoración e intervención en una situación de despro-

tección a niños, niñas y adolescentes (NNA), de una situación de problemática de salud mental que pueden sufrir los 

mismos. En ocasiones, la rigidez del sistema que interviene con la infancia y adolescencia, organizado en comparti-

mentos estancos (sanitario, educativo y de los servicios sociales), no permite un trasvase fluido de usuarios e impone 

barreras que, en la práctica, son difusas.

La falta de recursos en los distintos ámbitos que trabajan con la infancia y adolescencia deriva, en ocasiones, en que 

no se haga un buen uso de los recursos residenciales del sistema de protección a la infancia, siendo empleados para 

NNA que no están en desprotección pero sí sufren una psicopatología que requiere un ingreso en recurso residencial 

terapéutico; al tiempo que, también en ocasiones, se tiende a patologizar conductas desadaptativas de los NNA en 

contextos familiares disfuncionales, que obedecen a indicadores evidentes de desprotección y no de salud mental.

En esta comunicación expondremos alternativas de buenas prácticas en el sistema con los NNA, con la base de la 

coordinación, flexibilidad y formación entre los agentes intervinientes, como pilar fundamental de la intervención.

Palabras clave: 

Infancia, adolescencia, desprotección, salud mental, terapéutico, patologizar.
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Prevención del Suicidio en población adolescente.

D. José Eduardo Rodríguez. 

Las dos grandes preguntas en la prevención de la conducta suicida son:

1. ¿Por qué las personas tienen conductas suicidas?

2. ¿Qué hacemos para evitarlas?

BASE TEÓRICA

Para responder a la primera pregunta se ha desarrollado una ingente actividad investigadora en torno a los factores 

de riesgo, abundando en la literatura artículos de metaanálisis sobre este tema (por ejemplo, Franklin et al., 2017). Un 

enfoque complementario al estudio de los factores de riesgo es el de los modelos teóricos. Los modelos permiten de-

sarrollar un marco teórico desde el que comprender mejor los diferentes factores de riesgo pero, además, facilitan la di-

vulgación y comunicación con diferentes profesionales, e identifican con claridad los objetivos de la actividad preventiva.

Uno de los principales avances en el estudio de la conducta suicida es el desarrollo de los modelos ideación – acción. 

Estos modelos sostienen que la ideación autolítica y la capacidad para el paso al acto están basados en diferentes pará-

metros. De tal modo, una persona con una ideación grave pero con poca capacidad para el paso al acto tendrá menos 

posibilidades de realizar una conducta suicida que aquella con ideación moderada y gran capacidad de paso al acto.

Son tres los principales modelos ideación – acción: la pionera teoría interpersonal (Joiner, 2005; Van Orden et al., 

2010), la teoría integrada motivacional – volitiva (O’Connor 2011; O’Connor & Kirtley, 2018) y la teoría de los tres 

pasos (Klonsky & May, 2015; Klonsky, Pachkowski, Shahnaz & May, 2021).

En la Unidad de Prevención del Suicidio (UPS) del Área Sanitaria de Vigo trabajamos desde el modelo de los tres 

pasos. Para este modelo, la ideación autolítica emerge cuando una persona tiene un sufrimiento intenso y siente 

desesperación ante el mismo. Y por desesperación se entiende que viva el sufrimiento con cualquiera de las deno-

minadas tres “i”: insoportable, interminable o inescapable. Cuando se dan sufrimiento y desesperanza, la ideación es 

moderada. La ideación será grave si el sufrimiento y la desesperanza superan la conectividad que tiene la persona 

con el mundo, es decir, todo aquello con lo que tiene un vínculo fuerte, siendo ejemplo de esto la relación con otras 

personas, ideas, deportes, ambiciones, trabajos…

Sufrimiento y desesperanza suman para la ideación, la conectividad amortigua la misma. Y, en torno a las conductas 

suicidas, se relacionan a través de tres posibles vías:

• Vía 1: sufrimiento y desesperanza siempre por encima de conectividad. Se da en perfiles depresivos o distímicos.

• Vía 2: sufrimiento y desesperanza siempre por debajo de conectividad pero con repuntes que la superan en 

momentos de crisis. Esta vía es característica en trastornos reactivos, problemas de personalidad y apegos 

no seguros.

• Vía 3. Sufrimiento y desesperanza por debajo de conectividad pero con momentos que la supera, no por au-

mento de sufrimiento sino por descenso de conectividad. Se puede dar en momentos de pérdida de función, 

de pérdida de red social o también cuando se desarrolla anhedonia en un proceso depresivo y, a pesar de 

mantener los factores de conectividad, la persona no los vive como tal.

Para hacer una conducta suicida, no obstante, no es suficiente con tener ideación. Debe tener también capacidad 

para el paso al acto, ser capaz de hacerlo. Para ello, el modelo sostiene que esa capacidad puede obtenerse por tres 

vías:
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• Adquirida: reducción del miedo a la muerte a partir de exposiciones en vivo o en imaginación a situaciones 

relacionadas con la misma; y elevación de la tolerancia al daño físico.

• Disposicional: vinculada a factores de personalidad como la impulsividad.

• Práctica: acceso a medios letales y conocimiento sobre cómo emplearlos.

En resumen, el modelo identifica cuatro grandes conceptos en la explicación de los comportamientos suicidas: sufri-

miento, desesperanza, conectividad y capacidad para el paso al acto. Y esos son las cuatro dianas de intervención 

de la actividad preventiva: disminuir el sufrimiento del sujeto, aumentar su esperanza, aumentar su conectividad y 

reducir su capacidad para el paso al acto.

Una vez desarrollada la base teórica, se puede enfocar la segunda gran pregunta en la prevención de la conducta 

suicida: ¿Qué hacemos para evitarlas?

MODELO DE PREVENCIÓN

En el ámbito de las conductas suicidas, se considera prevención universal aquella que se hace con la población ge-

neral, prevención selectiva el trabajo con grupos de riesgo y la detección precoz de posibles pacientes y prevención 

indicada el trabajo específico con personas que tienen ideación autolítica o ya han realizado tentativas previas.

Existen factores comunes en los múltiples programas de prevención que se desarrollan en el mundo. Siguiendo el 

esquema de prevención universal, selectiva e indicada, serían los siguientes (Rodríguez-Otero, Campos-Mouriño, 

Meilán-Fernández, Pintos-Bailón & Cabo-Escribano, 2021):

• Prevención Universal

 ◦ Campañas de concienciación. Educación pública

 ◦ Promover la accesibilidad a los servicios de salud menta

 ◦ Desarrollar políticas que reduzcan el uso perjudicial del alcohol

 ◦ Restricción del acceso a medios letales

 ◦ Colaborar con los medios de comunicación para que hagan informen de forma responsable sobre las 

conductas suicidas

 ◦ Políticas de empleo y desempleo

• Prevención Selectiva

 ◦ Entrenamiento con profesionales de la salud, especialmente en atención primaria, para detectar la 

ideación suicida.

 ◦ Screening de depresión y otros trastornos mentales

 ◦ Detección y tratamientos de pensamientos suicidas en personas con enfermedades somáticas

 ◦ Programas escolares

 ◦ Desarrollo de un programa global para ayudar a los gatekeepers a detectar ideación suicida

 ◦ Trabajo con supervivientes

• Prevención indicada

 ◦ Mejorar la evaluación de las tentativas autolíticas

 ◦ Dar soporte, tratamiento y rehabilitación a las personas afectadas por conductas suicidas

 ◦ Intervención en crisis

Sin menoscabar la importancia y la evidencia asociada al resto de medidas preventivas, en la ponencia y en este 

resumen se profundiza en dos de ellas: el trabajo con los medios de comunicación y con los gatekeepers.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Se estima que una inadecuada información sobre las conductas suicidas puede producir un incremento entre el 

8-18% de las mismas (Niederkrotenthaler et al., 2020). Este incremento, denominado efecto Werther o Copycat, se 

asocia particularmente a noticias repetidas sobre suicidios de celebridades en las que la persona se pueda identificar 

con el/la fallecido/a, se describe el método suicida y se dé una visión simplista del problema, calificando el suicidio 

como inevitable. Por el contrario, los reportes que incluyan mensajes de superación, esperanza, búsqueda de ayuda 

y lugares donde encontrarla tienen un papel protector y preventivo, el conocido como efecto Papágeno.

Diferentes medios de comunicación estatales tienen su guía de estilo (Agencia EFE, 2020; Radio Televisión Española, 

2010) para informar sobre conductas suicidas. La Organización Mundial de la Salud elaboró un documento con re-

comendaciones al respecto (Organización Mundial de la Salud, 2017).

Con todo ello, estos documentos afectan de manera periférica a los lugares donde más están los adolescentes, las 

redes sociales y las plataformas de streaming.

En los tres años posteriores a la emisión de la serie “13 Reasons Why” se produjo un incremento del suicidio consu-

mado del 12% en hombres y del 22% en mujeres de 10 a 19 años. La serie trata sobre el suicidio de Hannah Baker 

en un contexto de instituto y múltiples y graves problemáticas de la protagonista. La identificación con el personaje 

de Hannah es sencilla, la glamourización del suicidio está implícita, el método suicida es explícito y la búsqueda de 

ayuda no es clara. Este impacto de la serie conllevó a cambios en la misma: se eliminó la escena del suicidio, al 

acabar cada capítulo se señalaban vías de ayuda y añadieron al principio de la serie un manifiesto de los actores y 

actrices. Con todo ello, 13 Reasons Why es una serie de adolescentes en la que la edad recomendada es para ma-

yores de 18 años.

Otro lugar de encuentro de adolescentes son las redes sociales. Y, en términos de prevención del suicidio, pueden 

ejercer un papel protector o facilitador del mismo. Siguiendo los conceptos claves del modelo de los tres pasos 

(Klonsky & May, 2015; Klonsky et al., 2021), las redes pueden: 

• Producir o aliviar sufrimiento

• Traer esperanza o desesperanza

• Aumentar conectividad o reducirla 

• Facilitar o disminuir la capacidad de paso al acto

Por todo ello, y de forma complementaria a las guías de estilo de los medios convencionales, urge potenciar la educa-

ción digital en adolescentes y adultos como medida de prevención universal para el suicidio (López Martínez, 2020).

GATEKEEPERS

Se consideran gatekeepers los individuos que, en su día a día, tienen contacto directo con un amplio número de 

miembro de la comunidad (U.S. Department of Health and Human Services Office of the Surgeon General and 

National Action Alliance for Suicide Prevention, 2012). Ejemplos de ellos serían profesores, médicos de atención 

primaria, farmacéuticos, policías, bomberos, sacerdotes y agentes en el ámbito laboral. El entrenamiento de gate-

keepers persigue que estos puedan detectar señales de una posible ideación suicida y que tengan recursos para 

desarrollar una conversación si se explicita esa idea.

El modelo de Burnette (Burnette, Ramchand & Ayer, 2015) asegura, en esta línea, que el entrenamiento de gatekee-

pers mejora cuatro factores relevantes: conocimientos, percepciones sobre la prevención del suicidio, autoeficacia y 

disminuye la reticencia a hablar sobre el tema.
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En el caso de adolescentes, los gatekeepers más habituales son los docentes y los profesionales de atención pri-

maria. Siguiendo el modelo de los tres pasos, un gatekeeper puede detectar ideación ante una manifestación de 

sufrimiento al que no le ve salida, una reducción de la conectividad con el entorno, expresar que ya no disfruta de las 

cosas (anhedonia) o la presencia de un problema de sueño grave en medio de un problema personal notable.

En esos casos, el gatekeeper, debe realizar cuatro cuestiones:

1. Escuchar el sufrimiento. Interesarse por lo que le hace sufrir a la persona. Debe abstenerse al máximo de dar 

consejos e intentar conocer con detalle qué le sucede a la persona.

2. Valorar el riesgo. Evaluar si la persona tiene un cuándo y un cómo para realizar la conducta suicida, y si dispone 

de los medios necesarios para la misma.

3. Valorar factores de protección. La persona que manifiesta la ideación suicida es una persona viva, por lo tanto 

hay algo que, hasta el momento, ha evitado la conducta suicida. Se debe conocer el motivo por el que no ha 

pasado al acto, habiendo varias posibles respuestas:

a. Tener esperanza que el sufrimiento se reduzca.

b. Apelas a algún factor de conectividad con el mundo

c. Manifestar una dificultad para el paso al acto.

4. Asegurarse una continuidad del cuidado. Garantizar que esa conversación tendrá una continuidad, ya sea a través 

del contacto con el propio gatekeeper, con la familia del afectado, su comunidad o los medios asistenciales.

La lógica de la promoción del trabajo con gatekeepers se basa en que el 62% de los hombres y el 38% de las mujeres 

consuma el suicidio al primer intento (Isometsä & Lönnqvist, 1998). Muchos de ellos no están en contacto con los 

servicios de salud mental. Por lo tanto, hay que detectarlos para que puedan tener una asistencia adecuada. 

La lógica, por otro lado, debe ir respaldada de validez empírica. En el caso del trabajo con los profesionales de 

atención primaria, es de las medidas de prevención del suicidio con más soporte empírico (Wasserman et al., 2012). 

El trabajo con docentes no tiene una evidencia tan clara, habiendo, hasta el momento, resultados contradictorios 

(Mann, Michel & Auerbach, 2021).

RESUMEN

La prevención del suicidio debe realizarse desde un marco teórico con respaldo empírico que expliqué por qué las 

personas realizan conductas suicidas. A partir de ese marco teórico se deben desarrollar actividades preventivas a 

diferentes niveles (universal, selectivo e indicado), que reconozcan la enorme complejidad del fenómeno y en las que 

intervengan agentes políticos, sociales, económicos, docentes y asistenciales. Cualquier medida preventiva debe 

valorarse por su utilidad, siendo imprescindible el contrate empírico de las mismas.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 5. 

AVANCES EN INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA EN ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO.

• ¿Por qué llamarlo seguimiento cuando lo que hacemos (o deberíamos hacer) es un 
acompañamiento? La Alianza terapéutica, base de nuestro modelo de acompaña-
miento a niños, niñas adaptadas y a sus familias.

D. Pau Cerdán. 

Coordinador del Servicio de Preadopción y Atención Posadoptiva de la Fundació Casa San Josep. Xarxa Sanitária 

i social de Santa Tecla.

• Promoción del bienestar subjetivo de niños y niñas en acogimiento familiar a través 
de la preparación para las visitas de sus familias biológicas y acogedoras. 

Dña. Lucía González. 

Personal investigador en formación. Facultad de Psicología y Logopedia de la Universidad de Málaga. 

• Dificultades en las adopciones abiertas: un análisis de los cinco primeros años de 
experiencia de una medida de protección infantil.

D. Antonio Ferrandis.

Jefe de Servicio de Adopción Nacional e Internacional en Dirección General de Infancia. 

Email: antonio.ferrandis@madrid.org  / Web: www.comunidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/adopcion

¿Por qué llamarlo seguimiento cuando lo que hacemos (o deberíamos hacer) es un 
acompañamiento? La Alianza terapéutica, base de nuestro modelo de acompañamiento 
a niños, niñas adaptadas y a sus familias.

D. Pau Cerdán. 

INTRODUCCIÓN

Tomando como base la idea expuesta por Jesús Palacios en el informe 2015 sobre las Rupturas en Adopción y Aco-

gimiento Familiar en Andalucía (incidencia, factores de riesgo, procesos e implicaciones), se mencionan 4 factores 

relacionados con las rupturas:

• Características de adoptadas y adoptados, acogidas y acogidos

• Características de quienes adoptan o acogen

• Características del tipo de adopción o acogimiento

• Características de la intervención profesional

En lo que refiere a las características de la intervención profesional, Palacios destaca las competencias profesionales y 

los apoyos postadoptivos o tras el inicio del acogimiento como elementos que contribuyen a la estabilidad o la ruptura.

En el informe anteriormente referenciado, Palacios matiza: «Finalmente, se deben mencionar también las caracterís-

ticas de la intervención profesional de cara a su contribución a la estabilidad o ruptura de adopciones y acogimientos. 

Los factores más frecuentemente mencionados por la investigación tienen que ver con su formación, con sus prác-

mailto:antonio.ferrandis@madrid.org
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ticas y con la relación que mantienen tanto con las y los adoptantes o acogedores como con las y los adop-

tados o acogidos»17.

ACOMPAÑAMIENTO vs SEGUIMIENTO

Realmente, ¿queremos hacer seguimientos? Qué mejor lugar que el diccionario para solucionar una duda etimoló-

gica. Según podemos leer en el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua y en referencia al término 

SEGUIR18:

1. Ir después o detrás de alguien

2. Ir en busca de algo o de alguien

3. Proseguir o continuar en lo empezado

4. Ir en compañía de alguien

5. …..

10. Perseguir, acosar o molestar a alguien

La Real Academia de la lengua nos dice del término ACOMPAÑAR19:

1. Estar o ir en compañía de otra u otras personas

2. Juntar o agregar algo a otra cosa

17. Palacios, J., Jiménez, J.M. y Paniagua, C. Rupturas en Adopción y Acogimiento Familiar en Andalucía. Incidencia, 

factores de riesgo, procesos e implicaciones. Informe 2015 Edita Junta de Andalucía. Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación. Observatorio de la Infancia en Andalucía. Granada, febrero de 2021. Página 22.

18. Diccionario de la lengua española - Real Academia Española. https://dle.rae.es

19. Diccionario de la lengua española - Real Academia Española. https://dle.rae.es

3. Existir junto a otra cosa o simultáneamente con ella

4. Existir o hallarse en una persona

5. Participar en los sentimientos de alguien

Si sustantivamos esos verbos y ponemos ejemplos, todavía lo entenderemos mejor. 

SEGUIMIENTO

1. Acción de seguir a una persona o cosa. El detective hizo el seguimiento del sospechoso.

2. Observación minuciosa del desarrollo de un proceso. Los médicos deben realizar un seguimiento exhaus-

tivo de los síntomas de su paciente.

ACOMPAÑAMIENTO

1. Acción de estar o ir con alguien. El acompañamiento del alumno.

2. Grupo de personas que está o va con otras. El acompañamiento del niño.

3. Música, voces o instrumentos que acompañan o complementan la melodía principal. Con acompañamiento 

de guitarra.

4. Culinario, alimento que complementa al plato principal. Las verduras y el arroz sirven de acompañamiento 

para carnes.

Queda claro pues, ACOMPAÑAMOS y no seguimos. Desde nuestro servicio hemos elaborado y utilizamos un mo-

delo de acompañamiento a las familias para estar con ellas, para ayudarlas, agregar y participar de sus sentimientos. 

Es cierto que siempre existirá esa parte de control, de supervisión y observación, es decir de SEGUIMIENTO, pero 

debemos asegurarnos que no sea la predominante.

https://dle.rae.es
https://dle.rae.es
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No somos ni detectives siguiendo a sospechosos ni médicos realizando el seguimiento de los síntomas de la pato-

logía de nuestro paciente. Nos identificamos mucho más con acompañar a esos niños y niñas y a sus familias. Diría 

más aun, nos identificamos más siendo la música que acompaña y complementa a la melodía principal o esa verdura 

que acompaña al plato principal.

En nuestro intento por conseguir que las familias nos vean y nos vivan como esos acompañantes, buscamos inspira-

ción, en parte, en el trabajo de Valentín Escudero en referencia a la creación de colaboración entre terapeuta y clientes.20

En el modelo de evaluación de la alianza terapéutica SOATIF, descrito por Escudero en este artículo y según se 

ilustra en la figura 1 (incluida en dicho artículo), “se incluyen las características diferenciales de la terapia sistémica, 

pero integrando también las características más comunes a cualquier modalidad de psicoterapia”.

20. Escudero Carranza, V. (2009). La creación de la alianza terapéutica en la Terapia Familiar. Apuntes de Psicología, 27, 

247-259.

El modelo SOATIF (Sistema de Observación de la Alianza Terapéutica en Intervención Familiar) concluye en 4 dimen-

siones que configuran en conjunto la alianza terapéutica: “enganche en el proceso terapéutico, conexión emocional 

con el terapeuta, seguridad dentro del sistema terapéutico y sentido de compartir el propósito en la familia”.

Extrapolar este modelo de evaluación y mejora de la relación terapéutica a nuestro modelo de acompañamiento de 

familias en proceso de adopción nos ha permitido elaborar un modelo de intervención teniendo en cuenta estas 4 

dimensiones. Para acompañar a esas familias deberemos engancharlas, conectar emocionalmente con ellas, com-

partir el propósito de nuestro acompañamiento y darles seguridad en el sistema de intervención.

No debemos olvidar ni excluir de nuestro modelo de intervención las características particulares de cada familia y 

tampoco de nuestro servicio, entidad u organización, pero debemos dar a la vez una importancia relevante a la per-

sona del profesional que interviene de manera directa, teniendo en cuenta sus potenciales, pero también sus caren-

cias o limitaciones.

La alianza terapéutica21 es una construcción conjunta entre paciente y terapeuta, de modo que las expectativas, las 

opiniones, las construcciones que ambos van desarrollando respecto al trabajo que están realizando, la relación es-

tablecida y la visión del otro resultan relevantes para el establecimiento de dicha alianza, así como la alianza modula 

la relación. Se ha comprobado que dos de los componentes que presentan mayor correlación con los resultados de 

la terapia, son el factor de colaboración y la confianza.

21. Corbella, Sergi y Botella, Luis. La alianza terapéutica: historia, investigación y evaluación. Anales de piscología, 2003. 

Volumen 19, nº2 (diciembre), 205-221 pág. 208.

Figura 1. Perteneciente al artículo La creación de la alianza terapéutica en la Terapia Familiar de V. Escudero
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1. EL ENGANCHE

El enganche sólo lo podremos conseguir siendo presentes, mostrándonos accesibles y disponibles, dando respuesta 

rápida y eficaz y atendiendo a sus necesidades. No podemos esperar a iniciar nuestro acompañamiento una vez 

constituido el acogimiento preadoptivo para generar ese enganche. Desde el momento en el que la familia recibe la 

propuesta por parte del ICAA22 nuestra relación se empieza a forjar.

Una vez la familia da respuesta aceptando la propuesta, el que será el referente del caso entra en la sala, acoge la 

alegría de la familia, los felicita y empieza a mostrarse como una persona empática, cercana y accesible. Les hace 

entrega de unas primeras fotos del que será su futuro hijo o hija, una carta de presentación (redactada por los ante-

riores guardadores) y un escrito con sus hábitos cotidianos.

Generalmente, no hay mejor manera de acercarse que dando distancia. Por ello, acostumbramos a dejar a la familia 

un cierto tiempo solos en la sala, disfrutando de ese instante, de la imagen real de su futuro hijo en las fotos y de la 

conexión emocional con sus actuales acogedores a través de la carta que han elaborado para ellos.

Durante la preparación de la familia y del niño o niña, previos al acoplamiento, ese enganche lo conseguiremos 

informando de todo el proceso, haciéndoles partícipes de los logros, anticipándoles el calendario a seguir, adap-

tándonos a sus necesidades, pero haciéndoles conscientes de su necesaria adaptación a las necesidades del niño 

o niña. Ser sensibles no es incompatible con ser firmes, y creemos que debemos indicar y guiar a la familia, pero 

reconociendo el momento tan intenso emocionalmente que están viviendo y permitiéndoles gozar de la meta que 

están a punto de alcanzar.

22.  ICAA. Institut Català de l’Acolliment i l’Adopció. Organismo competente en Catalunya en el ámbito de la adopción (na-

cional e internacional) y del acogimiento en familia ajena. 

Durante el acoplamiento la presencia de los técnicos es fundamental. Hay quien considera que nuestra pre-

sencia puede distorsionar el proceso, pero nosotros consideramos que debemos estar ahí para acompañar a la 

familia y al niño, para ayudarles a gestionar sus emociones, para aconsejarles y reforzarlos, en una palabra, para 

ACOMPAÑARLOS.

No debemos olvidar que somos la verdura y no el plato principal, que los protagonistas son ellos y que nuestro acom-

pañamiento deberá ser sutil y segurizante. 

Una vez constituido el acogimiento preadoptivo se iniciará ese acompañamiento (mal llamado seguimiento). Des-

pués de unas semanas generalmente intensas en intervenciones y emociones, consideramos importante dejar es-

pacio a la familia para acomodarse y disfrutar del instante, pero no podemos desaparecer bruscamente.

Es por ello que, aprovechando la disponibilidad que ofrece que las familias puedan disfrutar del permiso por naci-

miento o atención de un menor a cargo, establecemos un calendario de visitas y/o entrevistas semanales durante 

esas 16 primeras semanas. El control que inevitablemente ejercemos en las familias, no debe contaminar la relación 

de ayuda, consejo y acompañamiento.

Facilitar a la familia siendo nosotros quienes nos desplacemos a su domicilio favorece ese enganche inicial. Entrar 

en sus casas y en su día a día nos ofrece grandes posibilidades que debemos aprovechar. No debemos mostrarnos 

intrusivos, pero si firmes y confiados. 

Elaborar de manera conjunta con la familia nuestros objetivos de intervención, así como en las tareas concretas, 

favorecerá también la consolidación del enganche. También será importante fijarnos metas a largo plazo como otras 

más cercanas.
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2. LA CONEXIÓN EMOCIONAL

Siguiendo  el discurso de Escudero en su guía, una conexión emocional adecuada vendría definida por: “El usuario ve 

al profesional como una persona importante en ese momento de su vida, le trata con familiaridad; tiene la sensación 

de que la relación se basa en la confianza, el afecto, el interés y el sentido de pertenencia; de que más allá de reco-

nocer su función profesional al profesional le importa de verdad, y que «está ahí» para el usuario, de que el profesional 

puede entender o compartir la visión del mundo o las experiencias del usuario; para éste, la sabiduría y experiencia 

del profesional (de manera individualizada, no sólo como miembro de una institución) son importantes”.23

Algunas características que las familias valoran en los técnicos para alcanzar esa conexión emocional son que sean 

cálidos, activos, con los pies en el suelo, informales, de confianza, optimistas, seguros, con sentido del humor, inte-

resados por ellos y comprensivos.

Será muy importante para la creación de esta conexión, que los logros familiares sean reconocidos y correspondidos 

con muestras de confianza y cordialidad. La calidez, la incondicionalidad y la empatía del profesional ayudaran de 

igual manera.

Desde nuestro modelo de intervención, estas cualidades que deberán estar presentes en nuestros técnicos sólo las 

aceptará la familia con la que hayamos logrado ese enganche inicial y nos mostremos como personas realmente 

importantes en ese recorrido.

Preocuparnos y ocuparnos de ellos, recordar fechas significativas, hacernos presentes sin incomodar, … serán al-

gunas de las habilidades que deberán tener esos profesionales.

23. Escudero, Valentín. Guía práctica para la intervención familiar. Junta de Castilla y León Consejería de Familia e Igualdad 

de Oportunidades. Gerencia de Servicios Sociales. Segunda edición, ampliada: abril de 2020

Los técnicos que acompañan no se pueden quedar fuera, deben participar y en cierta manera, formar parte de. Tal 

y como indican Minuchin y Fishman, “El terapeuta de familia no puede observar y sondear desde afuera. Tiene que 

integrarse en un sistema de personas interdependientes. Para ser eficaz como miembro de este sistema, debe res-

ponder a las circunstancias en armonía con las reglas del sistema, al tiempo que se utiliza a sí mismo de la manera 

más amplia posible. Es lo que se entiende por espontaneidad terapéutica”. 24

3. COMPARTIR EL PROPÓSITO

La famosa motivación compartida por todos los miembros de la familia que tratamos de valorar en las familias adop-

tivas, hace referencia a esta dimensión de la alianza. Es primordial en nuestra intervención hacer partícipe a todo el 

grupo familiar, sin que la responsabilidad del acompañamiento recaiga de manera exclusiva o prioritariamente en un 

único miembro de la pareja (cuando no se trate de una familia monoparental).

Está claro que no todos los miembros de la familia muestran el mismo nivel motivacional, y deberemos estar muy 

atentos a cómo ese niño o niña adoptado encaja en esos deseos, quizás en algún momento acelerados, de los 

adoptantes.

El miedo, por ejemplo, a que un secreto se desvele en las entrevistas familiares puede generar distintas reacciones 

a las que debemos estar alerta, como pueda ser, una ansiedad excesiva entre la familia o maniobras de evitación 

cuando se saca a relucir un tema.25

24. Minuchin, S. y Fishman, H.Charles. Técnicas de terapia familiar. Ed. Paidós, 2004.

25. Friedlander, M., Escudero, V & Heatherington, L. (2006), La alianza terapéutica en la terapia familiar y de pareja, Bar-

celona, España: Paidós.
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El propósito de la intervención deberá ser compartido por toda la familia, y el responsable del acompañamiento no 

deberá caer en el error de establecer alianzas excluyentes con alguno de sus miembros.

Según avancemos en la intervención, la solidez de ese vínculo es lo que permitirá que la persona o las personas con 

las que estemos trabajando, se sientan con la suficiente confianza y fuerza como para asumir riesgos interperso-

nales, afrontar realidades difíciles y avanzar en ese sentimiento de unión.

Compartir el propósito en la familia nos muestra el acuerdo entre los diferentes miembros de la familia en referencia 

a las metas definidas, pero también su consistencia y el peso que dan a la intervención de los técnicos como modelo 

de intervención y acompañamiento.

4. SEGURIDAD EN EL SISTEMA

En muchas ocasiones, las familias adoptivas pueden sentirse más seguidas que acompañadas o incluso más per-

seguidas que ayudadas. Ya sea durante el proceso de valoración psicosocial, en el momento de trasladarles una 

propuesta o en el acompañamiento preadoptivo, pueden surgir dudas y esa inseguridad.

Para crear un contexto de intervención seguro, el equipo profesional debe considerar no únicamente su “contrato” 

con la familia como parte del procedimiento, sino también cómo perciben ellos el contexto y las actuaciones téc-

nicas. Si predomina el sentimiento de seguimiento sobre el de acompañamiento, será muy difícil que la familia se 

sienta segura. La fama, o mejor dicho la mala fama, que precede a los servicios de adopción, no es una gran aliada 

para favorecer esta dimensión a lo largo de nuestro acompañamiento. 

Todo el mundo “conoce”, o “dice conocer”, a alguien que ha tenido una mala experiencia en referencia a la adop-

ción. Todo el mundo “conoce” un caso en el que los técnicos que realizaron la valoración de unos conocidos suyos 

hicieron todo lo posible para negarles la idoneidad. Todo el mundo habla del sentimiento de abandono y poco acom-

pañamiento que sienten las familias una vez llega el tan ansiado niñ@. ¿Cómo puede alguien sentirse seguro en ese 

contexto?

Es muy difícil luchar contra esos mitos, pero sólo nosotros desde dentro podemos hacerlo. Desde el inicio de nuestra 

intervención deberemos ofrecer a las familias elementos y señales que conformen esta dimensión, que les haga creer 

en la seguridad del sistema. La seguridad en el sistema terapéutico refleja la importancia de crear un ambiente en el 

que cada miembro de la familia en presencia del resto de familiares perciba el espacio terapéutico como seguro para 

poder expresar su vivencia en relación al problema.26

Si pedimos sinceridad a las familias durante el proceso de valoración nosotros debemos serlo con ellas cuando per-

cibamos algún elemento o rasgo que nos haga pensar en una posible no idoneidad. Si realizamos entrevistas y pre-

guntamos a las familias sobre aspectos profundos de su intimidad, no podemos hacer menos que leerles el informe 

que hemos realizado sobre ellos. Ahí iniciamos el fortalecimiento de esa seguridad, mostrándonoslos accesibles y 

honestos. No esperamos a que reciban un certificado de idoneidad, sino que les leemos el informe y aceptamos sus 

comentarios directos.

Durante el acompañamiento, la seguridad en el sistema la observaremos cuando la familia se permita mostrarse vul-

nerable, cuando confía en nosotros sus dudas o temores, cuando reconoce nuestro acompañamiento como fuente 

de respuesta y no tema acercarse a nosotros, ya que nos vive como un seguro más que como un riesgo.

26. Muñoz, D., Feixas, G., Compañ, V. y Montesano, A. (2012). La Evaluación del cambio terapéutico. Departament 

de Personalitat, Avaluació i Tractament Psicològics Facultat de Psicologia, UB.http://diposit.ub.edu/dspace/bits-

tream/2445/32746/1/Evaluaci%C3%B3n%20del%20cambio%20terap%C3%A9utico.pdf

UB.http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/32746/1/Evaluaci%C3%B3n%20del%20cambio%20terap%C3%A9utico.pdf
UB.http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/32746/1/Evaluaci%C3%B3n%20del%20cambio%20terap%C3%A9utico.pdf
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Promoción del bienestar subjetivo de niños y niñas en acogimiento familiar a través de 
la preparación para las visitas de sus familias biológicas y acogedoras. 

Dña. Lucía González. 

González-Pasarín, L. y Bernedo, I. M. 

Universidad de Málaga

INTRODUCCIÓN

Según los datos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, en el 2021, en España había 56.902 niñas, niños 

y adolescentes (NNA) atendidos por el sistema de protección, de los cuales 18.455 se encontraban en acogimiento 

familiar. Concretamente, en Andalucía, 9.3370 estaban bajo alguna medida de protección, de los cuales, 3.045 es-

taban en acogimiento familiar y, de estos, 1.502 estaban en familia ajena (Observatorio de la Infancia, 2022).

Durante el acogimiento familiar, los NNA tienen derecho a mantener visitas con su familia de origen con el principal 

objetivo de mantener las relaciones y la vinculación afectiva (LO 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la adolescencia). Las visitas también contribuyen al desarrollo de la historia personal y 

familiar, así como a la construcción de la identidad del niño acogido (Fuentes et al., 2019; Poitras et al., 2021). Sin em-

bargo, algunas investigaciones también han encontrado que pueden causar alteraciones emocionales o conductuales 

en los NNA, sobre todo cuando las familias biológicas no asisten a las visitas (Delgado et al., 2016; Morrison et al., 2011). 

Desde la perspectiva de las familias biológicas, las visitas les permiten a los progenitores continuar desempeñando 

sus funciones parentales. Asimismo, posibilitan la creación de una relación de colaboración y confianza entre la familia 

biológica y la familia acogedora del niño (Collings y Wright, 2020).

A pesar de la importancia de las visitas durante el acogimiento familiar y su repercusión en el bienestar infantil, los pro-

gramas psicoeducativos para mejorar la calidad de estos contactos son escasos (Bullen et al., 2017). El Grupo de Inves-

tigación sobre Acogimiento Familiar y Adopción (GIAFA) de la Universidad de Málaga ha diseñado el primer programa 

español destinado a tal fin, Las visitas: un espacio de desarrollo familiar (Bernedo et al., 2020). Este programa sistemá-

tico se dirige a las familias biológicas y acogedoras ajenas y tiene por objetivo promover y fortalecer las competencias 

parentales específicas que ambas familias tienen que poner en práctica durante y en relación con las visitas que la niña 

o el niño acogido mantiene con su familia biológica durante el proceso de acogimiento familiar. 

El objetivo de este estudio fue evaluar el bienestar subjetivo de las niñas y niños en acogimiento permanente con fa-

milia ajena con visitas, cuyas familias biológicas y acogedoras participaron en la implementación piloto del programa 

psicoeducativo Las visitas: un espacio de desarrollo familiar.

METODOLOGÍA

Participantes

Para la realización de este estudio, se contó con la colaboración de un grupo de familias biológicas y acogedoras ajenas 

de la ciudad de Málaga, cuyos casos de acogimiento familiar estaban gestionados por la Asociación Infania. Los crite-

rios de selección para los casos de acogimiento susceptibles de participar en la intervención fueron: 1) Niñas o niños en 

acogimiento permanente o temporal con familia ajena; 2) Mantener visitas con su madre o su padre; 3) Tener entre 5 y 

12 años; y, 4) Voluntariedad de las familias biológicas y acogedoras a participar en el programa. Un total de siete casos 

de niñas y niños en acogimiento permanente con familia ajena con visitas de la provincia de Málaga fueron seleccio-

nados, lo que corresponde a un total de cinco familias biológicas y cinco familias acogedoras. Sin embargo, finalmente, 

el programa lo completaron tres familias biológicas, conformadas por tres madres; y, cuatro familias acogedoras (dos 

acogedoras y dos parejas), un total de seis participantes. Esto supone que el programa se aplicó en su totalidad en las 

visitas de cinco niñas y niños en acogimiento permanente con visitas con o sin supervisión. 
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En la Tabla 1 se resumen los principales datos descriptivos de todos los casos.

Tabla 1

Datos descriptivos de los casos participantes 

Caso Nombre ficticio Sexo Edad1 Hermanos2 Tipo/tiempo en el acogimiento actual1 Tiempo acogido con FA actual1 Régimen visitas Visita supervisada Principales miembros de FB que visitan

1* Jacobo H 8.58 -
Permanente/

11 meses
4 años y 7 meses Mensual/ 2hs No Madre

2* Daniel H 4.42 I
Permanente/

5 meses
1 año y 11 meses Mensual/ 1h Sí Madre y pareja

3*
David H 9.58

F-igual, I
Permanente/

3 meses
3 meses Quincenal/ 2hs No Madre

Jaime H 11.83

4* María M 9.67 C, I, A Permanente especializado/ 2 meses 2 años y 2 meses Quincenal/ 2hs No Madre y hermano

5
Lorena M 9.25

F-igual, C Permanente/ 1 año y 8 meses 1 año y 8 meses Mensual/ 1h Sí Madre, padre y hermano
Isabel M 9.25

Nota. 1Calculado hasta la fecha de inicio de la intervención para cada caso (edad, tiempo en el acogimiento actual y tiempo acogido con la familia acogedora actual). 2I: Independizado/a; F-igual: Acogidos en la misma familia; C: Acogimiento en 

centro residencial; A: Adoptado. 

*Casos que completaron la intervención.
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Instrumentos

Instrumentos pre-intervención

Ficha de recogida de datos (González-Pasarín et al., 2018; adaptada de Bernedo et al., 2008). Ficha elaborada ad 

hoc para recoger información sobre las características de los casos de acogimiento en familia ajena con visitas que 

participaron en el programa. Concretamente, datos sociodemográficos de las niñas y niños acogidos, de sus familias 

biológicas y de sus familias acogedoras, así como características de las visitas. Esta ficha fue cumplimentada por las 

investigadoras a partir de los documentos e informes que obran en los expedientes de los NNA que poseen tanto los 

SAAF Infania como el Servicio de Protección Menores de la Delegación Provincial de Málaga.

Para evaluar el bienestar infantil, se diseñó un paquete de instrumentos ad hoc conformado por las siguientes tres 

escalas que son cumplimentadas por las niñas y los niños en acogimiento familiar:

• Estado de ánimo en la última temporada, basada en la Escala reducida de afectividad positiva y negativa, PNA-

10, de Yárnoz-Yaben et al. (2014). Se compone de 10 ítems con un rango de respuesta de 1 (poco o nada) a 

4 (casi todo el tiempo). P.ej.: “Últimamente ¿te has sentido de buen humor?”.

• Satisfacción respecto a los contextos de desarrollo, basada en la Escala Multidimensional Breve de Satisfac-

ción con la Vida para Estudiantes (BMSLSS) de Seligson et al. (2003). La conforman 6 ítems cada uno referido 

a un área de relación del menor: familia, amigos, barrio, colegio, desarrollo personal y vida en general; con 

un rango de respuesta de 0 (totalmente descontento/a) a 10 (totalmente contento/a). P.ej.: “¿Te encuentras 

satisfecho con la vida familiar?”.

• Bienestar general, basada en la escala de Felicidad global con la vida (HOL) de Campbell et al. (1976). Consta 

de un único ítem con un rango de respuesta de 1 (muy infeliz) a 10 (muy infeliz): “Teniendo en cuenta todas las 

cosas de tu vida, puedes decir que eres...”.

En la primera escala, el formato de respuesta numérico se corresponde con un icono de una botella que varía en la 

cantidad de líquido que contiene para su mejor comprensión e identificación por parte de las niñas y los niños, mien-

tras que en las otras dos escalas se emplean emoticonos que varían en la expresión facial.

Instrumentos post-intervención

Debido a la irrupción de la pandemia por la COVID-19 en el transcurso de la implementación del programa y el consi-

guiente impacto de esta en las familias y la sociedad, no se aplicó de nuevo el paquete de instrumentos para evaluar 

el bienestar infantil, sino que en la última sesión del programa con las familias acogedoras (sesión 7), se les solicitó 

que valorasen el impacto de su participación en el programa en la mejora de la calidad de las visitas y en el bienestar 

de la niña o el niño acogido. Se empleó una escala tipo Likert de 10 puntos (0= nada; 10 = mucho), donde cada valor 

numérico se asocia a un emoticono con una expresión facial cada vez más feliz. Igualmente, se les pidió que expli-

casen el porqué de su respuesta.

Procedimiento

Para la implementación del programa, se contactó con el Servicio de Protección a la Infancia y la Adolescencia de la 

Delegación Territorial de la provincia de Málaga (Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 

de Andalucía), y con los SAAF de dicha provincia, contando con la participación de la Asociación Infania.

Los profesionales encargados de la gestión de los casos de acogimiento familiar de dicha Asociación contactaron 

con las familias biológicas y acogedoras susceptibles de participación, de acuerdo con los criterios de inclusión 

previamente descritos. Posteriormente, se acordaron las fechas de las entrevistas pre-intervención con los profe-

sionales y con las familias biológicas y acogedoras, previa obtención del consentimiento escrito de participación. A 

continuación, se implementó el programa Las visitas: un espacio de desarrollo familiar (Bernedo et al., 2020) entre 

http://P.ej
http://P.ej
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junio de 2019 y julio de 2020. Una vez finalizada la intervención con cada una de las familias, se llevaron a cabo las 

entrevistas finales. Para más información sobre la implementación del programa consultar González-Pasarín (2022).

Análisis de datos

En primer lugar, se empleó el SPSS 25.0 (IBM Corp., 2017) para realizar análisis descriptivos y de frecuencias a fin de 

conocer las características de los niños, las familias biológicas y las familias acogedoras de cada caso, así como para 

analizar el bienestar infantil. Posteriormente, para analizar los motivos referidos por las familias acogedoras sobre el 

impacto de su participación en el programa en la calidad de las visitas y el bienestar de las niñas y los niños acogidos, 

se realizó un análisis de contenido simple.

RESULTADOS

Resultados pre-intervención

Previamente a la intervención si bien los niños indicaban tener un estado de ánimo agradable (p. ej., alegría), algunos 

presentaban sentimientos de preocupación, tristeza o soledad relacionados con la separación de sus familiares o 

las visitas. No obstante, también indicaron sentirse muy felices con su vida en general. Respecto a los contextos de 

desarrollo, presentaban una satisfacción elevada con todos. Cabe destacar que en tres de los casos se señaló una 

satisfacción mayor con las visitas con la familia biológica que con la familia acogedora.

Resultados post-intervención

Las familias acogedoras que completaron el programa consideraron que la intervención psicoeducativa contribuyó 

en buena medida a mejorar la calidad de las visitas y el bienestar de la niña o el niño acogido (M= 8.8; DT=1.1). Los 

motivos que aportan es que la intervención psicoeducativa ha optimizado las competencias de las madres de estos 

niños y ha mejora la calidad de la relación maternofilial, al mismo tiempo que ha contribuido a la historia familiar del 

niño acogido, completándola y clarificándola. Además, ha mejorado la dinámica familiar de la familia acogedora y la 

mayor conciencia de las y los acogedores de la importancia de las visitas para la niña o el niño acogido. Por último, 

ha propiciado y mejorado la colaboración entre las familias biológicas y acogedoras. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Estos hallazgos ponen de manifiesto la necesidad e importancia de mejorar la preparación para los contactos de los 

NNA, las familias biológicas y las familias acogedoras para las visitas, lo que repercutirá en la calidad de los encuentros 

y en el bienestar infantil de los NNA acogidos. De este modo, se podría reducir el malestar emocional y los problemas 

conductuales manifestados por los NNA ante las visitas (Delgado et al., 2016; Morrison et al., 2011). La participación 

de las familias biológicas y acogedoras en el programa Las visitas: un espacio de desarrollo familiar ha repercutido 

positivamente en el bienestar de las niñas y niños acogidos y en la calidad de las visitas, motivado principalmente por 

cambios en las competencias parentales y la dinámica familiar de ambas familias, facilitando la colaboración entre la 

familia biológica y la acogedora (Collings y Wright, 2020). Estos hallazgos fundamentan la potencialidad del programa 

y su utilidad para los profesionales de los servicios de protección a la infancia en su trabajo con las familias biológicas 

y acogedoras en las visitas durante el acogimiento familiar, así como para la mejora del bienestar de los implicados.
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Dificultades en las adopciones abiertas: un análisis de los cinco primeros años de 
experiencia de una medida de protección infantil.

D. Antonio Ferrandis.

La reforma del sistema de protección infantil de 2015 introdujo en España una figura desconocida en nuestro orde-

namiento como la “adopción abierta” o “adopción con contacto” inspirada en las legislaciones anglosajonas. En el 

periodo 2016-2021, los sistemas de protección autonómicos han comenzado a explorar esta posibilidad sin mucha 

experiencia previa, cierta indefinición conceptual y algunas disfunciones.

En el caso de la Comunidad de Madrid, pueden distinguirse dos situaciones en las que se han propuesto adopciones 

con contacto:

a) ADOPCIÓN ABIERTA ”SECUNDARIA” o “post acogimiento”. Como evolución de un acogimiento permanen-

te: menores que se encontraban en acogimiento familiar permanente y que de esta manera se han integrado 

plena y definitivamente en la familia con la que ya convivían, manteniendo un contacto con la familia de origen 

aproximadamente similar al que se mantenía anteriormente.

a) ADOPCION ABIERTA “PRIMARIA” o “de inicio””. Como decisión permanente inicial: menores que se encon-

traban en su medio de origen o en una medida temporal (residencial o familiar) y se han integrado en su nueva 

familia adoptiva, y mantienen alguna forma de contacto con miembros de su familia biológica.

En la primera tabla recogemos los datos de 2016 a 2021 (por edad y personas de contacto) de los 19 casos de adopción 

abierta que se encontraban previamente en acogimiento familiar permanente (adopciones secundarias). En estos casos, 

la Comisión de Tutela acordó proponer al juzgado la conversión en adopción abierta, y ya se ha dictado un auto firme 

de adopción que integra definitivamente al menor en la familia como un miembro más. Es una población de cierta edad 

(segunda infancia y adolescencia), y el tipo de relaciones que mantienen son mayoritariamente con los progenitores (pa-

dres y/o madres) con quienes mantendrán algún tipo de contacto aunque ya no subsista su responsabilidad parental.

En la segunda tabla se presentan los datos por edad y persona de contacto de los 18 casos de menores en adopción 

con contacto como decisión permanente inicial (adopciones primarias).

Como puede verse, se trata de una población mucho más joven (la mitad por debajo de 6 años y la mitad por encima). 

La persona de contacto no suele ser el progenitor (apenas 16%) sino los hermanos (50%) y mayoritariamente los que 

se encuentran en otra medida de protección (acogimiento familiar o residencial). El 33% restante mantienen contacto 

con abuelos o tíos de uno u otro lado.

NOTA: En ambas tablas diferenciamos los casos de contacto con hermanos que permanecen en su medio de origen (muy pocos) 

con los casos de contacto con hermanos que se encuentran en acogimiento residencial, familiar o adopción (mucho más frecuentes).
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Pese al interés suscitado, la legislación respecto a la adopción con contacto es muy exigua. La somera redacción 

dada en 2015 al artículo 178.4 del CC se limita a formular que el mantenimiento del contacto podrá acordarse 

por el juez cuando lo aconseje el superior interés del menor “por razón de sus circunstancias familiares, edad o 

cualquier otra circunstancia significativa”. A diferencia de las legislaciones anglosajonas en las que se inspira, en 

nuestro ordenamiento tiene un manejo más complejo porque no es propiamente un “acuerdo privado entre las 

partes”, sino que:

a) Lo diseña y propone la administración tutelar, y presenta ante el juzgado junto con la propuesta de adopción.

b) Únicamente se prescribe legalmente el consentimiento por parte de los adoptantes [y del adoptando mayor 

de 12 años].

c) Legalmente, las personas elegidas de la familia de la familia biológica para mantener el contacto son informa-

das, pero formalmente no participan (puesto que ya no hay vinculación jurídica, no pueden pronunciarse sobre 

la vida de un menor “ajeno”).

d) La administración hace de “mediadora” en el desarrollo de los contactos si es necesario, e informa al juzgado 

(obligadamente en los dos primeros años, a criterio judicial después) que es quien tiene competencia para 

modificar o finalizar el contacto. La administración, a diferencia de una situación de tutela, no es competente 

para modificar o suspender los contactos, sino únicamente para proponer al juez la suspensión o supresión.

Debe entenderse también el lugar que ocupa la adopción con contacto en el marco del sistema de protección. Como 

expresa el Preámbulo de la ley 26/15, se trata de buscar “alternativas consensuadas, familiares y permanentes que 

permitan dotar de estabilidad familiar a algunos menores, especialmente los más mayores, cuya adopción presenta 

más dificultades”. Pero el Derecho de Familia español se estructura en torno a la institución de la patria potestad 

(aunque convertida en responsabilidad parental ejercida en beneficio del menor) y equipara la adopción a la filiación 

con todos sus derechos y responsabilidades. Algunas de las dificultades conceptuales que señalaremos tienen que 

ver con esta incorporación de una institución precedente de legislaciones consuetudinarias anglosajonas en nuestra 

legislación codificada heredada del derecho romano.

Del análisis de estos casi 40 primeros casos en estos cinco años de experiencia (2016-2021) en nuestra comunidad 

autónoma, hemos identificado algunas dificultades sobre las que nos proponemos reflexionar.

1) Dificultades conceptuales y jurídicas

1.1. Controversia entre acogimiento permanente y adopción abierta.

1.1.1. ¿Todos los acogimientos familiares permanentes deben convertirse en adopciones abiertas? Si no todos ¿cuáles?

1.1.2. ¿En qué casos de pronóstico de imposibilidad de retorno procede acordar una u otra medida estable?

1.2. En el ámbito judicial tampoco se ha producido la necesaria reflexión y preparación sobre esta medida. No hay 

jurisprudencia, ni siquiera percibimos gran interés en las vicisitudes que experimenta la adopción con contacto. Está 

pendiente de clarificar qué fuerza legal tiene el “Plan de Contacto”.

1.2.1. El juez ¿tiene que aceptar obligatoriamente el Plan de contacto propuesto por la entidad pública?

1.2.2. Una vez aceptada por una familia una propuesta de adopción e Iniciada la guarda con finalidad adoptiva 

¿puede el juez modificar las condiciones aceptadas por la familia?

1.2.3. El consentimiento de la familia adoptiva ¿es a la adopción y al plan propuesto… o puede consentir la adopción 

pero modificar el contacto?

1.3. Existen diferencias entre nuestro ordenamiento jurídico, que extingue completamente la vinculación jurídica con 

la familia anterior, y los sistemas anglosajones en los que la adopción abierta es considerada un negocio jurídico 

entre particulares de carácter voluntario.

1.3.1. ¿Se puede acordar una adopción abierta contra la voluntad de quien participará en la relación?
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1.3.2. ¿Se puede constituir la adopción abierta a solicitud de la familia anterior, que posteriormente no está habilitada 

para modificarla?

1.4. Un desafío importante es identificar cuándo el contacto postadoptivo sirve al superior interés del menor o res-

ponde a necesidades de los adultos.

1.4.1. En caso de niños de corta edad que no han establecido una relación significativa ¿conviene establecer la doble 

pertenencia?

1.4.2. La decisión de no responsabilizarse pero relacionarse (por culpabilidad, curiosidad, ideología, etc.) ¿debe ser 

respetada?

1.4.3. Por importante que nos parece escuchar siempre a los menores y que tomen parte en las decisiones que les 

afecten ¿hasta que punto su opinión, impresión, estado de ánimo… debe convertirse en referencia para una decisión 

permanente?

2) Dificultades técnicas o prácticas

2.1. Difícil identificación de familias adecuadas y la captación de ofrecimientos, por tratarse de una realidad desco-

nocida por el público en general. En el imaginario del público sigue estando la adopción “de un niño lo más pequeño 

posible y sin familia”. La incertidumbre del proceso también dificulta a algunas familias a ofrecerse para un proceso 

desconocido. También es posible que se “contamine” la motivación de algunas familias que se ofrezcan para el aco-

gimiento pensando en la adopción.

2.2. Difícil comprensión por parte de las familias de origen. Transcurridos años y una posible mejoría de las condi-

ciones personales, los mensajes de recuperabilidad pueden resultar muy contradictorios para el menor.

2.3. La relación entre familias adoptivas de hermanos adoptados por separado ha resultado más difícil de lo previsto, 

cuando se esperaba que lo difícil sería la relación con las familias biológicas. Familias que no se entienden, que tienen 

valores o creencias diversas, que se mudan de ciudad… y que tienen el pleno ejercicio de la patria potestad sobre 

sus hijos.

2.4. En los casos de contactos que generan problemas, la posición de la entidad pública es más compleja, al carecer 

de la tutela de los menores ya plenamente adoptados. La administración, que no es tutora, ¿en qué medida tiene 

parte en las decisiones? ¿O se limita únicamente a informar al juzgado?

2.5. Los técnicos deben desarrollar nuevos conocimientos y competencias como mediadores entre familias y encar-

gados del acompañamiento de dos familias, durante toda la minoría de edad. Los casos de adopción no “se cierran” 

sino que permanecen vinculados al sistema en la supervisión de visitas.

2.6. La complejidad práctica de las relaciones familiares, cambios de domicilio (ciudad o país), cambio de status o 

configuración familiar, evolución de los núcleos familiares añaden nuevas tareas y responsabilidades a los técnicos 

y entidades públicas.

Todas estas dificultades no restan valor ni sentido a las adopciones con contacto, sino que deben ser aprovechadas 

para reflexionar, proponer materiales, y orientar buenas prácticas en la mejora permanente del sistema.

Palabras clave:

Adopción, Adopción Abierta, Acogimiento, Protección Infantil.
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Violencia entre iguales en la infancia y la adolescencia: víctimas y victimarios.

D. Ricardo Fandiño. 

Autores: 

Ricardo Fandiño Pascual27 

Adriana Castro Cameselle28 

Resumen:

La violencia entre iguales tiene con mucha frecuencia una raíz identitaria. Se violenta a otro, al diferente, se manifiesta 

un poder sobre él, se le somete. Desaparecen la templanza y la perspectiva, se difumina la responsabilidad, las dis-

torsiones cognitivas se amplifican y las emociones se polarizan.

Las víctimas y los victimarios de la violencia entre iguales en la infancia y la adolescencia necesitan de nuestra aten-

ción. Es necesario insistir en la educación a través de todos los medios a nuestro alcance, implicando a familias, 

escuelas, representantes públicos y medios de comunicación; Debemos enseñar desde la infancia que las personas 

somos responsables de lo que elegimos hacer y de lo que elegimos no hacer, las palabras pueden ser caricias y 

pueden ser puñales, el cuerpo del otro nunca puede ser profanado y la diferencia nos fortalece, nos enriquece. La 

empatía se promueve desde la infancia. Es un aprendizaje ineludible para la convivencia en sociedad.

27. Doctor y Psicólogo Clínico. Profesor del departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la USC. Coordinador 

Xeral de ASEIA

28. Psicóloga General Sanitaria. Máster en Psicología Infantil y Juvenil. Miembro de ASEIA. Correspondencia: aseia.ricardoo-

fandino@gmail.com

Palabras Clave: 

adolescencia, buenas prácticas, maduración, factores de riesgo y protección, violencia entre iguales.

1. Maduración afectiva y de la personalidad

Dentro de los procesos madurativos que caracterizan a la infancia y a la adolescencia se presta con frecuencia par-

ticular atención al desarrollo cognitivo y del lenguaje por ser estos estructurales en la constitución del sujeto, que-

dando aspectos como el desarrollo afectivo y de la personalidad, que resultarán determinantes en la evolución de las 

capacidades relacionales, en segundo plano. Sin embargo, sabemos que la evolución del sujeto humano se produce 

de manera conjunta y relacionada, no separada por ámbitos. Así aspectos centrales de la evolución cognitiva en la 

infancia como el egocentrismo o el desarrollo de una teoría de la mente van a estar íntimamente relacionadas con 

la capacidad de socialización. Aspectos a tener en cuenta en el proceso de entrar en relación con los iguales serán 

el desarrollo moral (Kholberg, 1992), el desarrollo de la empatía (Hoffman, 1984) y la adquisición de las habilidades 

psicosociales (Steinberg y Cauffman, 1996). Además, deberemos tener en cuenta la importancia que en el proceso 

de adquisición de la madurez tiene para niños y niñas el poder acceder a un registro emocional complejo, así como 

el progresivo desarrollo de una autoimagen consistente, apoyada sobre la base de un apego seguro.

Como podemos ver adquirir las bases para una buena socialización es un proceso complejo que necesita de tiempo 

y experiencia al amparo de referentes adultos estables que intervengan educativamente siempre dentro de la zona 

de desarrollo próximo (Vigotsky, 1976). Anticipar procesos o centrarnos únicamente en un determinado aspecto del 

desarrollo madurativo podría suponer una dificultad para el desarrollo de una sociabilidad saludable.

mailto:aseia.ricardofandino@gmail.com
mailto:aseia.ricardofandino@gmail.com
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2. Las adolescencias pre-puberales

Como hemos visto, desde un punto de vista madurativo la infancia es una etapa donde se van adquiriendo las com-

petencias psicoemocionales. Es fundamental en este periodo que se vaya estableciendo una cierta seguridad en uno 

mismo, y eso se juega en la relación de afecto, aceptación y amparo de los referentes adultos. Es en la adolescencia 

cuando se da un giro progresivo desde el interés en la relación con la familia hacia el interés en la relación con los 

iguales, que pasa a ser central.

En los últimos años venimos observando un desplazamiento en el que el interés por las relaciones con los iguales se 

adelanta a edades más tempranas con lo cual las dinámicas de inclusión-exclusión empiezan en un momento en el 

que niños y niñas no tiene aún suficiente madurez personal para afrontarlas (Fandiño y Rodríguez, 2021). De hecho, 

hemos venido asumiendo que las situaciones de acoso entre iguales se han adelantado progresivamente hasta llegar 

a darse a los 8 o 9 años.

Debemos tener en cuenta además que los niños y las niñas tienen sexualidad, ya que esta es una característica 

propia del humano a lo largo de todo el ciclo de la vida, pero no tienen erótica entendida como la capacidad para 

utilizar la propia sexualidad como un elemento de atracción hacia el otro. La erótica aparece durante la adolescencia, 

acompañando a la integración progresiva de los cambios corporales que se dan a partir de la pubertad. Sin embargo, 

observamos como en la vida cotidiana se está dando una erotización de la infancia que se traslada al imaginario 

colectivo a través de la moda, la publicidad, las series, y de forma muy particular en el uso de las redes sociales en 

las que atraer el like es la actividad principal. En esta cuestión hay un evidente sesgo de género afectando de manera 

más marcada a las niñas (Fandiño y Rodríguez, 2018).

En este sentido empezamos a hablar de adolescencias pre-puberales (Fandiño y Rodríguez, 2021). Es decir, una 

adolescentización de la infancia, entendida como el proceso en el que niños y niñas adoptan actitudes, comporta-

mientos, funcionamientos relacionales, propios de la adolescencia, de manera prematura y sin haber adquirido las 

habilidades psicosociales necesarias, siendo en este sentido muy vulnerables emocionalmente.

De hecho, problemáticas como las autolesiones, la ideación suicida, los trastornos de la conducta alimentaria, las 

conductas de riesgo, que despuntaban habitualmente en la adolescencia, se observan en clínica a edades cada vez 

más tempranas. 

3. El cuerpo y la proyección de la debilidad

La infancia y la adolescencia ya están marcadas por la diversidad de los cuerpos. La sexualidad, la erótica, la 

raza, los procesos crecimiento disarmónicos y las diferentes interindividuales son elementos del autoconcepto 

y la repercusión que las propias características tienen sobre la mirada del otro determinan la propia autoestima 

(Fandiño y Rodríguez, 2021).  En palabras de Ubieto (2016) el acoso es una forma de encontrar una salida a las 

dificultades que plantea el propio cuerpo, particularmente cuando este está erotizado. Se trata de un proceso en el 

que el acosador domina el malestar con su propio cuerpo humillándolo en el cuerpo de la víctima tras haberlo 

proyectado en el mismo.

La necesidad de controlar el propio cuerpo es un efecto de la pubertad. Así los procesos de transformación del 

cuerpo a través de marcas, adornos, procesos de adelgazamiento o de musculación, etc. son muy característicos 

en la adolescencia. Pero como hemos resaltado anteriormente nos encontramos con una progresiva erotización del 

cuerpo infantil adelantándose estas prácticas. Así el malestar con el cuerpo, la inseguridad y la necesidad de pro-

yectar la debilidad en el diferente también se da a edades cada vez más tempranas. 

Por otra parte, la progresiva visibilización de la diversidad sexual y la realidad migratoria necesitan de un importante 

apoyo en el proceso educativo para favorecer la empatía y la integración
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4.  Factores de riesgo y factores de protección

Existen diversos factores tanto de riesgo como de protección que, solamente en su conjunto, aumentan o dismi-

nuyen las posibilidades de que una persona termine involucrada en una dinámica de violencia entre iguales como 

víctima o como agresor, siendo el perfil de los testigos mucho más variado y complejo de delimitar. 

A nivel individual, si bien existen características comunes en muchas víctimas como un déficit en habilidades so-

ciales y una baja popularidad, no se sabe hasta qué punto es causa o consecuencia de la victimización. La persona 

en cuestión es vista como diferente al grupo por el motivo que sea, lo que la convierte en objetivo, pero no existe 

un perfil de víctima como tal. Del mismo modo, hay características comunes a muchos agresores como un carácter 

disruptivo, impulsivo y agresivo (Cava y Martínez, 2013) pero estas características por sí mismas no predicen este 

tipo de violencia. La realidad es que cualquier persona puede llegar a ser víctima o agresor.

Dentro del contexto familiar, se ha relacionado la comunicación crítica y poco empática, y el estilo parental auto-

ritario o permisivo con la violencia entre iguales, tanto en víctimas como en agresores (Musitu, Estévez y Jiménez, 

2010; Baldry y Farrington, 2005). La sobreprotección, por su parte, se ha asociado a la victimización, al producir in-

defensión y falta de estrategias de afrontamiento. En contraposición, una comunicación empática, un apego seguro 

y un estilo educativo equilibrado enseña a establecer relaciones basadas en el respeto alejadas de las dinámicas 

dominio-sumisión.

Respecto a los factores socio-comunitarios, resulta protectora la implicación por parte de instituciones, otros 

adultos y otros iguales en detectar situaciones de violencia y responder adecuadamente, dando credibilidad, no 

minimizando y no asumiendo el rol de testigo. Resulta de riesgo, tanto para acosadores como para víctimas, ser 

adolescentes poco aceptados por sus iguales, buscando los agresores a menores todavía más excluidos  (Garan-

deau y Cillesen, 2006).

5.  Los roles en la violencia entre iguales

Debemos tener en cuenta que la violencia entre iguales, independientemente de su modalidad, se caracteriza por la 

intención de intimidar y hostigar a las víctimas, por su persistencia, y por la existencia de un desequilibrio de poder 

físico, psicológico y/o social (Olweus, 1998) que implica no solo a los agresores y a las víctimas, si no también a 

los testigos, quienes pueden reforzar la violencia mediante ánimo, pasividad y silencio cómplice (Salmivalli, 2010) o 

cuestionarla y rechazarla mediante el apoyo directo a la víctima.

Olweus (2001) diferencia varios tipos de testigos; los defensores de las víctimas, los colaboradores de los agresores, 

los animadores y los neutrales (se identifican con las víctimas pero se mantienen en un segundo plano para prote-

gerse). Aquellos perfiles que apoyan la violencia tanto por activa como por pasiva, constituyen y mantienen la llamada 

“ley del silencio” por la cual se incrementa el sentimiento de poder del agresor y aumenta la sensación de desamparo 

en las víctimas (Salmivalli, 2010), produciéndose un contagio social que inhibe la ayuda. En este escenario, el agresor 

obtiene cada vez más poder y reconocimiento social mientras desplaza la responsabilidad de sus actos a la víctima, 

los testigos justifican su pasividad bajo la creencia de “un mundo justo”, y las víctimas se sienten cada vez más in-

defensas y avergonzadas, lo que dificulta la petición de ayuda. 

En este escenario, resulta imprescindible movilizar a los testigos, especialmente a los animadores y neutros, quienes 

constituyen una mayoría, hacia el apoyo a las víctimas y hacia la repulsa al agresor, lo que supondría un reto a la rela-

ción de dominio establecida (Del Moral, Suárez y Musitu, 2012) y constituiría la ruptura de la dinámica de la violencia 

entre iguales.

6. Nuevos escenarios relacionales en la infancia y la adolescencia y contextos maltratantes

Callejo y Gutiérrez (2012) evidencian una analogía entre las relaciones sociales de internet y el modelo predominante 

de las relaciones sociales en la adolescencia caracterizada por la fluidez, la indefinición, la confusión y la ausencia 



103

de anclajes duraderos. Es en este sentido en el que estos autores entienden las redes sociales como generadoras 

de relaciones adolescentes. Debemos considerar que esto es así no únicamente en la adolescencia, sino también 

durante la infancia y la adultez. “Las redes sociales se diferencian de anteriores máquinas de comunicar en que sirven 

para establecer relaciones sociales, y lo hacen de una forma relativamente cómoda, en la que el sujeto se siente a la 

vez muy visibilizado y muy poco expuesto. (Fandiño y Rodríguez, 2021; p. 66).

Es lógico pensar que, en estos nuevos escenarios relacionales, en los que la transformación de la propia imagen 

favorece el anonimato y es más complejo el desarrollo de la empatía por la ausencia del cuerpo compartido, se pro-

duzcan con frecuencia procesos de acoso entre iguales. De hecho, las redes permiten multiplicar el elemento espec-

tacularizante del bullying en el que el espectador juega un papel fundamental (Ubieto, 2016).

En este sentido podemos entender la proliferación de contextos maltratantes, en los que el acoso se produce en dife-

rentes direcciones, se promueven los discursos de odio y el objetivo relacional parece estar marcado tempranamente 

por la desvalorización y humillación de otro sobre el que se proyecta la imagen del extraño, el diferente, el débil, el 

extranjero. No debemos perder de vista además que en los contextos digitales las relaciones tienen una mayor pre-

sencia temporal y es frecuente la soledad a la hora de afrontar las mismas, multiplicándose el efecto de aislamiento 

y la vivencia persecutoria. También en el mundo adulto hemos visto con frecuencia como personas más o menos 

populares han sido acosadas de manera prolongada y masiva por sus ideas, y frecuentemente también por aspectos 

ligados a su cuerpo y su sexualidad.

7. Buenas prácticas

El punto de partida básico de cara a luchar contra la violencia entre iguales es la prevención desde la premisa de que todos 

jugamos un rol como sociedad, ya sea como víctima, agresor o testigo, que retroalimenta o castiga este tipo de violencia.

Desde la familia, la prevención nace del establecimiento de un apego seguro, un estilo educativo equilibrado y una 

comunicación empática y validante desde la infancia, lo que contribuye al desarrollo en los hijos/as de un estilo de 

relación basado en el buen trato, aceptación del otro, y en un afrontamiento de los problemas prosocial. También 

resulta imprescindible educar en valores como la tolerancia a la diversidad y la convivencia, fomentar la inteligencia 

emocional, establecer una interdependencia sana y fomentar un pensamiento crítico hacia la violencia y hacia el rol 

que desempeñamos respecto a ella (Garaigordobil y Oñederra, 2010).

En los casos en que ya se está dando una situación de violencia, la intervención debe ir enfocada a la coordinación, 

petición de ayuda y protección de la víctima desde una perspectiva multidisciplinar. También en el trabajo con los 

motivos de base que llevan a un agresor a proyectar su malestar bajo la dominación de un otro y en la movilización 

de los testigos, que son mayoría, en la ayuda a la víctima. Para ello, es necesario servir como modelos de conducta 

que no miran hacia otro lado, y trabajar aquellos argumentos que minimizan, culpabilizan o justifican el uso de la vio-

lencia. Por ley, el rol de testigo está penado, ya que cualquier persona que tenga conocimiento de un delito público 

tiene la obligación de denunciarlo (Artículo 262, Ley de enjuiciamiento civil) y toda persona que detecte una situación 

de riesgo o posible desamparo de un menor debe comunicarlo a las autoridades y prestar auxilio (Artículo 13, Ley 

orgánica 1/1996 protección del menor), por lo que la violencia entre iguales nos implica a todos como sociedad.
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Desigualdad de oportunidades educativas: Propuestas para el trabajo con niños y 
niñas en contextos de vulnerabilidad.

Dña. Carme Montserrat. 

RESUMEN

La desigualdad de oportunidades educativas afecta a la población en contextos de vulnerabilidad sobrerrepresen-

tada a través de indicadores como la baja tasa de obtención del graduado de secundaria y el abandono y la des-

afección escolar, con las consecuencias negativas que todo ello conlleva para su bienestar e inclusión social.  A 

partir de distintas investigaciones de carácter aplicado desarrolladas los últimos años, especialmente con población 

en el sistema de protección en acogimiento residencial y acogimiento familiar, así como con jóvenes extutelados, 

se presentan y discuten los resultados centrados en los distintos factores que favorecen su inclusión escolar y que 

pueden contribuir a una disminución de la desigualdad de oportunidades educativas. De este modo se abordarán 

aspectos relacionados con la estabilidad, la protección, el trabajo profesional a través del vínculo y la implicación, la 

construcción de la resiliencia, la relevancia de las redes de apoyo social y comunitarias, y la importancia de la parti-

cipación de los jóvenes. Los resultados obtenidos abren un debate sobre la construcción social de la educación con 

este colectivo: la percepción de problema o, por el contrario, de oportunidad. Asimismo, se abordarán los retos del 

trabajo en red, una necesaria flexibilidad que permita la priorización y el valor de la educación, así como el tema de las 

expectativas de los profesionales versus las aspiraciones de los y las niñas y adolescentes acerca de sus itinerarios 

formativos.
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La prevención del suicidio desde el abordaje de la violencia entre iguales.

D. Jesús García. 

“Da el primer paso con fe. No tienes por qué ver toda la escalera. Basta con que subas el primer peldaño”  

Martin Luther King

Resumen

Se considera imprescindible un abordaje transversal del suicidio al objeto de mitigar los efectos del mismo. Las ac-

ciones deben contemplarse en las fases de prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y continuidad de cuidados 

de los problemas de salud mental. Asimismo, es de sumo interés que todos los agentes implicados aborden este 

importante problema de salud pública desde su ámbito de actuación. Es importante tener en cuenta los aspectos 

relacionados con la formación y reciclaje de los profesionales sanitarios y sociales, sin olvidar las acciones de sensi-

bilización y lucha contra el estigma. También es necesario lograr el compromiso de los medios de comunicación, ya 

que una cobertura responsable de las noticias relacionadas con el suicidio puede ayudar a su prevención. Una aten-

ción comunitaria a los problemas de salud mental ha de integrar, de manera activa, la participación de las personas 

usuarias y familiares, considerándolas como uno de los componentes básicos para alcanzar la equidad en salud.

Introducción

Las estadísticas son demoledoras. El suicidio es la gran epidemia del siglo XXI. Los últimos datos publicados tanto 

por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en diciembre de 2020, y por el Observatorio del Suicidio en España de 

la Fundación Salud Mental España para la Prevención de los Trastornos Mentales y el Suicidio, nos muestran que: 

En 2020 han fallecido por suicidio consumado 3569 personas en España, es decir, aproximadamente 10 personas al 

día. El suicidio sigue siendo la principal causa de muerte no natural en España, produciendo:

• Más del doble de muertes que los accidentes de tráfico. 

• 3 veces más que los homicidios. 

• 67 veces más que la violencia de género. 

• Además se sospecha que hay un porcentaje que aparece como accidentes de tráfico y que realmente son 

muertes por suicidio (suicidios enmascarados).

• Si atendemos por comunidades autónomas, Asturias y Galicia poseen las mayores tasas de suicidio por 

100.000 habitantes. 

• Que el suicidio deje de ser el gran drama olvidado y/o convertido en tabú. Los profesionales de la Pediatría 

y psicología entre otros, nos unimos para reivindicar una necesidad urgente de sacar a la luz esta realidad y 

reclamar medios para que los distintos profesionales empecemos a trabajar ya en su abordaje consiguiendo 

disminuir la prevalencia. 

• Cuando nos relacionamos con otros intervinientes del mundo de las emergencias (bomberos, personal sanita-

rio, fuerzas y cuerpos de seguridad…), éstos casi siempre coinciden en que la intervención en suicidio es una 

realidad con la que se enfrentan frecuentemente en su día a día. Partiendo de esta base resulta, por lo menos 

llamativa, que todos estos profesionales, también coinciden en que, en el mejor de los casos o no han recibido 

formación específica en este tema, o si lo han recibido, ha sido escasa, por lo que siguen teniendo muchas 

preguntas sin respuesta. Desde la Pediatría entendemos que es urgente la capacitación profesional de estos 

intervinientes de forma inmediata.

MITOS SOBRE LA PERSONA CON IDEACIÓN SUICIDA 

Los mitos son concepciones erróneas sin base científica basadas en creencias y juicios de valor equivocados. Los 

mitos no ayudan en nada a la persona y entorpecen la prevención del suicidio, por lo tanto deben ser eliminados. 

Mito 1. Preguntar a una persona si está pensando en suicidarse, puede incitarle a hacerlo Evidencia Está demostrado 

que preguntar y hablar con la persona sobre la presencia de pensamientos suicidas, disminuye el riesgo de cometer 
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el acto ya que permite aliviar tensión y le indica que nos preocupa. Recomendación Preguntar y escuchar sin juzgar, 

de forma calmada. Discutir o minimizar estas ideas es una actitud equivocada. 

Mito 2. Sólo las personas con problemas graves se suicidan, por tanto los niños/adolescentes no se suicidan Evi-

dencia El suicidio es multicausal. Muchos problemas pequeños que para los adultos pueden parecer algo trivial, para 

un niño pueden ser algo catastrófico y un adolescente puede vivirlo como algo altamente dañino y, unido a cierto 

rasgo de impulsividad, puede llevar al suicidio. Recomendación Valorar desde nuestro punto de vista, lo que para 

otros puede ser grave o menos grave, puede llevar a que infravaloremos el dolor que les puede causar. 

Mito 3. La persona que expresa su deseo de acabar con su vida nunca lo hará Evidencia Con frecuencia, la mayor 

parte de las personas que han intentado suicidarse, previamente expresaron su intención con palabras, amenazas, 

gestos o cambios de conducta. Recomendación Estas verbalizaciones NUNCA deben ser consideradas como un 

alarde, chantaje o manipulación. NUNCA se debe retar a la persona a hacerlo. 

Mito 4. La persona que se quiere suicidar no lo dice Evidencia Un número significativo de personas con ideación suicida 

expresan claramente sus propósitos de acabar con su vida y otros dejan entrever sus intenciones. Recomendación 

Es muy importante detectar estas señales de riesgo. Debe tomarse muy en serio cualquier amenaza de autolesión.

FACTORES DE RIESGO 

Conociendo los factores de riesgo estaremos en disposición de detectarlos y actuar en consecuencia. Cuántos más 

factores de riesgo concurran en una misma persona, mayor será la probabilidad de que la persona presente una 

conducta suicida. Ahora bien, que no se den estos factores de riesgo, no significa que la persona no pueda llevar a 

cabo un intento de suicidio. 

Factores de riesgo personales

La existencia de antecedentes personales de intentos de suicidio en el pasado. 

• A más número de intentos, mayor riesgo.

• A más gravedad de los intentos previos, mayor riesgo. 

• A mayor grado de ocultación de los mismos, mayor riesgo. 

Pensamientos suicidas, como única salida a su sufrimiento.

Problemas de comunicación o de habilidades sociales.

Presencia de alguna psicopatología, tal como depresión, trastorno bipolar, esquizofrenia o trastorno límite de la 

personalidad. 

Alta reciente de una unidad de hospitalización psiquiátrica.

Abuso de sustancias psicoactivas (alcohol y otras drogas).

Conducta antisocial. Autolesiones físicas, por lo general cortes, quemaduras, arañazos, etc. Personalidad introver-

tida, baja tolerancia a la incertidumbre.

Elevada autoexigencia personal, perfeccionismo.

Sentimientos de fracaso personal, no cumple con las expectativas que se tienen de él/ella.

Baja autoestima. Sentimientos de inferioridad. Sentirse una carga. Sentimientos de indefensión y desesperanza frente 

a la vida y su futuro. 

Altos niveles de impulsividad, baja tolerancia a la frustración.

Problemas de identidad relativos a la orientación sexual e inconformismo de género. 

Víctimas de abusos sexuales recientes en la familia o en la infancia. 

Víctima de Maltrato físico y psicológico reciente o en la infancia.



108

Factores de protección. 

En contraste a la abundancia de estudios sobre el suicidio en niños y adolescentes, muy pocos han explorado 

esta importante parcela del fenómeno. En uno de ellos, Borowsky et al. Consideran que la unión familiar, la buena 

vinculación con la escuela y el sentimiento de pertenencia al entorno reducen el riesgo de intentos suicidas en un 

70-85%.

Recomendaciones de la OMS a los medios de comunicación para las noticias sobre suicidio (Acosta Artiles 

FJ, 2017). Listado revisado de las recomendaciones positivas y negativas de la OMS, recogidas por Acosta 

Artiles FJ en 2017, que pueden ser de utilidad para los/las periodistas en el momento de elaboración de una 

noticia sobre suicidio, independientemente del tipo de medio (prensa, radio, televisión o internet).

• Qué no hacer.

1.-No trate la muerte por suicidio de forma sensacionalista. 

2.-En el titular, no use la palabra “suicidio”, ni concrete el método y lugar (los métodos y los lugares se imitan). 

3.-Sea prudente en el uso de imágenes. No publique fotografías ni vídeos de la persona fallecida, del método em-

pleado, de la escena del suicidio, ni fotos dramáticas (por ejemplo, fotos de la persona en cornisas o similares, o de 

los instrumentos utilizados). Tampoco utilice imágenes recuperadas de las redes sociales. 

4.-No publique notas suicidas en ninguna de sus posibles modalidades (papel, mensajes de texto, mensajes en redes 

sociales o mensajes de correo electrónico). 

5.-Evite situar la noticia en un lugar destacado. Los datos relevantes deben figurar en páginas interiores. 

6.-Evite informar sobre detalles específicos o la descripción explícita del método usado en el suicidio o intento de 

suicidio (un intento de suicidio se puede convertir en un suicidio). 

7.-Evite aportar información detallada sobre el lugar del suicidio o intento de suicidio (los lugares de suicidio también 

se imitan).

8.- No glorifique a la persona que se ha suicidado.

9.- No presente la muerte por suicidio como algo normal. 

10.-No presente la muerte por suicidio como una solución a los problemas, ni como un modo de afrontarlos.

11.- No presente la muerte por suicidio como consecuencia de razones simplistas causa efecto. 

12.-No utilice estereotipos religiosos o culturales. 

13.-No exponga la conducta suicida como una respuesta comprensible ante los cambios sociales, culturales o la 

desvalorización. 

15.-No culpabilice. 

16.-Evite las repeticiones injustificadas de una noticia sobre un suicidio.

17.- No trate las intervenciones de los servicios de emergencia (sanitarios, bomberos, policía) como actos heroicos ni 

dando la sensación de que estos se estén jugando la vida por culpa de la persona en una crisis suicida. Mejor utilice 

palabras como acoger o ayudar, antes que rescatar o salvar. 

• Qué hacer 

1.-Refiérase a la muerte por suicidio como un hecho, no como un logro. 

2.-Resalte las alternativas al suicidio, ya sea mediante información genérica o mediante historias de personas, que 

ilustren cómo afrontar las circunstancias adversas, las ideas de suicidio, y cómo pedir ayuda. 

3.-Proporcione información sobre recursos comunitarios y líneas de ayuda. Hay mucha gente: familiares, amistades, 

asociaciones, profesionales en los equipos de atención primaria, de salud mental y en otros recursos de salud, que 

puede ofrecer ayuda.

4.- Aporte información sobre factores protectores, factores de riesgo y señales de alarma. 

5.-Transmita la posible asociación entre la depresión y otros trastornos mentales y la conducta suicida, trastornos 

tratables para los que hay tratamiento.

6.- Ofrezca un mensaje de solidaridad a los supervivientes en momentos de profundo dolor, y proporcione datos de 

contacto (webs) de los grupos de apoyo para supervivientes. 
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7.-Aproveche la oportunidad para instruir a la población acerca de los hechos sobre el suicidio y su prevención, y no 

difunda los mitos sobre el suicidio.

8.-Siempre que sea posible, intente reflejar la magnitud del problema (10 suicidios al día en España, primera causa de 

muerte externa desde el año 2008, doble de personas fallecidas que por accidente de tráfico), en lugar de centrarse 

única y exclusivamente en el hecho en sí.

 • Otras recomendaciones.

1.- Para las estadísticas use fuentes auténticas y fiables e interprételas de forma cuidadosa y correcta. 

2.- Tenga especial cautela cuando informe sobre suicidios de personas famosas. 

3.- Trabaje estrechamente con las autoridades sanitarias y profesionales de salud mental en la presentación de los 

hechos.

4.- Sea cuidadoso en los contenidos, también en situaciones de presiones por tiempo.

5.- Muestre la debida consideración por las personas que han perdido un ser querido (por ejemplo, el realizar una 

entrevista a un familiar en duelo debe sopesarse cuidadosamente, ya que están en una situación de vulnerabilidad y 

pueden presentar mayor riesgo de conducta suicida).

6.- Sea consciente de que las propias personas que trabajan en los medios de comunicación pueden verse afectadas 

por las noticias sobre el suicidio.

7.- Escriba siempre el artículo o elabore la pieza informativa con sensibilidad, pensando que uno de los seres que-

ridos que ha sufrido la pérdida, lo va a leer y cómo se puede sentir. “Informar adecuadamente sobre los suicidios es la 

tarea más delicada que tienen actualmente los periodistas y conlleva una gran responsabilidad. Por un lado, informar 

de los hechos objetivamente y que pueden ser de interés del público y por otro, respetar el derecho a la privacidad y 

el dolor de la familia y evitar cualquier referencia que pudiera impactar negativamente en las personas vulnerables.”(-

Guía de Navarra frente a la prevención del suicidio).

Una política de información sensible a los efectos sobre la población debe incluir:

• Sensibilización de que el suicidio es un fenómeno complejo y multifactorial.

• El estigma y el tabú que actualmente existe sobre la conducta suicida perjudica y causa problemas de salud 

emocional y mental. Los medios deben contribuir informando con veracidad sobre este fenómeno y contribu-

yendo a tratar el tema para superar el tabú.

• Difundir información sobre servicios de apoyo y teléfonos de contacto. En el mencionado protocolo también 

se incluyen algunas expresiones a evitar frente a las que se deberían utilizar en su lugar desde los medios.

Expresiones a evitar:

Intento de suicidio exitoso

Intento de suicidio frustrado

Cometer suicidio (asociado a crimen)

Víctima de suicidio

Grito de ayuda

Persona propensa al suicidio

Detener la propagación/epidemia de suicidios

Se ha suicidado

En el contexto de violencia de género hablar de homicidio con suicidio

Expresiones a emplear:

• Intento de suicidio

• Quitarse la vida

• Muerte por suicidio

• Persona con riesgo de suicidio

• Prevención y detección precoz de la conducta suicida
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• Ha muerto por suicidio (suicidio como una causa de muerte)

• En el contexto de violencia de género mejor hablar de homicidio donde el presunto autor se ha quitado la vida

Qué hacer si alguien tiene tendencias suicidas

Es posible que no sepas qué hacer si alguien que conoces parece tener tendencias suicidas. Aprende a de-

tectar las señales de alerta, qué preguntas hacer y cómo buscar ayuda.

Puede resultar muy angustiante si una persona dice que está pensando en suicidarse o dice cosas que te hacen 

pensar que está considerando suicidarse. Es posible que no sepas qué hacer para ayudar, si deberías tomar en serio 

la charla sobre el suicidio o si tu intervención podría empeorar la situación. Tomar medidas es siempre la mejor op-

ción. A continuación, te explicamos qué debes hacer.

Comienza por formular preguntas

El primer paso es averiguar si la persona corre riesgo de seguir sus sentimientos suicidas. Actúa con delicadeza, pero 

formula preguntas directas, como las siguientes:

• ¿Cómo estás afrontando lo que ha estado ocurriendo en tu vida?

• ¿A veces sientes ganas de darte por vencido?

• ¿Piensas en la muerte?

• ¿Piensas en hacerte daño?

• ¿Piensas en el suicidio?

• ¿Alguna vez has pensado en el suicidio o has intentado hacerte daño?

• ¿Pensaste cómo o cuándo lo harías?

• ¿Tienes acceso a armas u objetos que se puedan utilizar como armas para hacerte daño?

Preguntarle a una persona acerca de pensamientos o sentimientos suicidas no la motivará a tener conductas auto-

destructivas. De hecho, ofrecer la oportunidad de hablar acerca de los sentimientos puede reducir el riesgo de que 

siga sus sentimientos suicidas.

Busca señales de alerta

No siempre puedes saber cuándo un ser querido o un amigo está pensando en suicidarse. Sin embargo, estos son 

algunos signos frecuentes:

• Hablar acerca del suicidio; por ejemplo, hacer afirmaciones como «voy a matarme», «quisiera estar muerto» 

o «desearía no haber nacido»

• Obtener los medios para atentar contra tu propia vida, como comprar un arma o almacenar píldoras

• Retraimiento de la vida social y deseo de estar solo

• Tener cambios de humor, como pasar de estar eufórico un día a estar profundamente desalentado al día si-

guiente

• Preocuparse por la muerte, por el hecho de morir o por la violencia

• Sentir desesperanza o impotencia ante una situación

• Aumentar el consumo de alcohol o de drogas

• Sufrir cambios en la rutina normal, por ejemplo, cambios en la alimentación y en los horarios de sueño

• Hacer cosas riesgosas o autodestructivas, como consumir drogas o conducir con imprudencia

• Regalar sus pertenencias o dejar sus asuntos en orden cuando no existen motivos lógicos para hacerlo

• Despedirse de las personas como si la despedida fuera definitiva

• Desarrollar cambios de personalidad o estar sumamente ansioso o agitado, en particular al experimentar al-

gunos de los signos de advertencia antes indicados
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Si necesitas ayuda inmediata

Si alguien ha intentado suicidarse:

• No dejes sola a la persona.

• Llama al 911 o al número local de emergencias de inmediato. O bien, si crees que puedes hacerlo de forma 

segura, lleva a la persona a la sala de emergencias del hospital más cercano.

• Intenta averiguar si la persona está bajo los efectos del alcohol o las drogas, o si es posible que haya tomado 

una sobredosis.

• Informa de inmediato a un familiar o a un amigo acerca de lo que está sucediendo.

Si un amigo o un ser querido hablan o se comporta de una manera que te hace pensar que podría intentar suicidarse, 

no intentes manejar la situación por tu cuenta:

• Busca ayuda de un profesional capacitado tan pronto como sea posible. Es posible que la persona nece-

site hospitalización hasta que haya pasado la crisis suicida.

• Anima a la persona a que llame a una línea directa de prevención del suicidio.  

Adolescentes: cuando alguien que conoces tiene tendencias suicidas

Si eres adolescente y estás preocupado porque un amigo o un compañero de clase pueden estar considerando sui-

cidarse, actúa.

• Pregúntale directamente a esa persona acerca de sus sentimientos, aunque pueda ser incómodo. Escucha 

lo que la persona tenga que decir y tómalo con seriedad. Simplemente hablar con alguien que, de verdad, se 

preocupa puede marcar una gran diferencia.

• Si ya has hablado con la persona y aún estás preocupado, comparte tus inquietudes con un profesor, un con-

sejero escolar, alguien de la iglesia, alguien de un centro local para jóvenes u otro adulto responsable.

Puede ser difícil saber si un amigo o compañero de clase tiene tendencias suicidas, y es posible que tengas miedo 

de actuar y estar equivocado. Si el comportamiento o las cosas que dice alguien te hacen pensar que puede tener 

tendencias suicidas, es probable que esa persona tenga problemas importantes, aunque no esté considerando el 

suicidio en ese momento. Puedes ayudar a la persona a ponerse en contacto con los recursos adecuados.

Ofrecer apoyo

Si un amigo o un ser querido está pensando en suicidarse, necesita ayuda profesional, incluso si el suicidio no es un 

peligro inmediato. Puedes hacer lo siguiente:

• Alienta a la persona a que llame a una línea directa de prevención del suicidio. 

• Alienta a la persona a buscar tratamiento. Es posible que una persona suicida o que sufre una depresión 

grave no tenga la energía o la motivación para buscar ayuda. Si la persona no desea consultar a un médico 

o proveedor de atención de la salud mental, sugiérele que acuda a un grupo de apoyo, un centro de crisis, 

una comunidad religiosa, un profesor u otra persona de confianza. Puedes ofrecerle apoyo y contención, pero 

recuerda que no es tu responsabilidad reemplazar a un proveedor de atención de la salud mental

• Ofrécele a la persona ayudarla a buscar asistencia y apoyo. Por ejemplo, puedes investigar opciones de 

tratamiento, hacer llamadas telefónicas y consultar información sobre los beneficios que ofrece el seguro o 

incluso ofrecerte a acompañar a la persona a una cita médica.

• Alienta a la persona a comunicarse contigo. Una persona suicida puede verse tentada a reprimir los sen-

timientos porque se siente apenada, culpable avergonzada. Brinda contención y comprensión, y expresa tus 

opiniones sin echar culpas. Escucha atentamente y evita las interrupciones

• Sé respetuoso y reconoce los sentimientos de la persona. No trates de convencer a la persona de que mo-
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difique sus sentimientos ni expreses sorpresa. Recuerda que aunque una persona suicida no piense de forma 

lógica, las emociones son reales. No respetar los sentimientos de la persona puede terminar la comunicación.

• No seas condescendiente ni sentencioso. Por ejemplo, no le digas a alguien, «hay cosas peores» o «tienes 

muchas razones por las que vivir». En su lugar, haz preguntas como, « ¿qué te hace sentir tan mal?», «¿qué te 

haría sentir mejor?» o «¿cómo puedo ayudarte?».

• Nunca prometas mantener en secreto los pensamientos suicidas de una persona. Sé comprensivo, pero 

explícale a la persona que quizá no puedas mantener la promesa si crees que su vida está en peligro. En este 

punto, debes buscar ayuda.

• Tranquiliza a la persona haciéndole saber que la situación puede mejorar. La persona suicida considera 

que nada mejorará la situación. Asegúrale que, con el tratamiento adecuado, puede desarrollar otras herra-

mientas para afrontar la situación y puede volver a tener una mejor perspectiva de la vida.

• Alienta a la persona a evitar el consumo de alcohol y drogas. Es posible que el consumo de drogas o 

alcohol parezca aliviar los sentimientos dolorosos, pero, con el tiempo, empeora la situación, ya que puede 

provocar conductas imprudentes o una mayor depresión. Si la persona no puede dejar de hacerlo por sus 

propios medios, ofrécete a ayudarla a buscar tratamiento

• Si es posible, elimina los elementos potencialmente peligrosos de su casa. Si puedes, asegúrate de que 

la persona no tenga a su alrededor elementos que pudiera usar para cometer suicidio, como cuchillos, hojas 

de afeitar, armas o medicamentos. Si la persona toma un medicamento que podría usar para provocar una 

sobredosis, anímala a que alguien más lo tenga y se lo administre según las indicaciones médicas.

Tómate en serio todos los signos de comportamiento suicida

Si alguien dice que está pensando en el suicidio o se comporta de una forma que te hace pensar que la persona 

podría tener pensamientos suicidas, no le quites importancia a la situación ni la ignores. Muchas personas que se 

suicidan han expresado su intención en algún momento. Quizás pienses que estás exagerando, pero la seguridad de 

tu amigo o ser querido es lo más importante. No te preocupes porque esto genere tensión en la relación, ya que la 

vida de alguien está en juego.

Tú no eres responsable de evitar que alguien termine con su vida, pero tu intervención puede ayudar a la persona a 

ver que hay otras opciones disponibles para mantenerse seguro y recibir tratamiento.

RESUMEN

Un factor muy frecuente (presente en cerca del 90% de los suicidas) y potencialmente modificable es la enfermedad 

mental padecida por el sujeto. A él se suman los sucesos adversos (aunque su relativa frecuencia en la adolescencia 

y la dificultad de preverlos hace difícil su anticipación), frecuentemente acrecentados en el caso de existir una en-

fermedad psiquiátrica, y la existencia de apoyos externos inadecuados. No obstante, aún en el caso de darse todos 

ellos la mayor parte de los pacientes que los experimentan no recurren al suicidio. Por todo ello, un pilar básico e im-

prescindible en la prevención de la conducta suicida en niños, niñas y adolescente es la disponibilidad de una red de 

Salud Mental adecuada, adaptada a las necesidades específicas de este grupo etario, suficiente y específicamente 

formada y experimentada en su evaluación y tratamiento.
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Retos y oportunidades para la figura del Coordinador de Bienestar y Protección en un 
Centro educativo. Compartiendo nuestra trayectoria en España desde 2016.

Dña. Sonja Uhlmann.

¿Quién es el British Council y qué relación guarda con Protección de la Infancia?

El British Council es una organización internacional del Reino Unido que se dedica a la promoción de la cultura britá-

nica y el aprendizaje del inglés en todo el mundo. Como entidad tiene un firme compromiso con la Protección de la 

Infancia y la promoción de los Derechos de los Niños y una Política de Tolerancia Zero frente al Abuso Infantil. 

Para garantizar esta protección en todas sus actividades y programas, el British Council ha establecido una Política 

de Protección de la Infancia que se basa en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y en 

las leyes y regulaciones de protección infantil del Reino Unido. Esta política se aplica a todos los empleados, volun-

tarios y contratistas del British Council, así como a todas las personas que trabajan con la organización en cualquier 

capacidad. Incluye medidas para prevenir el abuso y la explotación sexual de niños y niñas, así como para garantizar 

que los niños y niñas participantes en los programas y actividades del British Council estén seguros y protegidos 

en todo momento. La organización también tiene un sistema de denuncia y respuesta para cualquier preocupación 

relacionada con la seguridad y protección de los niños y las niñas.

Además, el British Council trabaja en colaboración con organizaciones locales y gubernamentales en todo el mundo 

para garantizar la protección de la infancia en todas sus actividades y programas. La organización también ofrece 

capacitación y recursos a sus empleados y socios para garantizar que estén equipados para trabajar de manera se-

gura y efectiva con niños y niñas.

El término “duty of care” o “deber de cuidado”

El “deber de cuidado” (traducción del término anglosajón duty of care) hace referencia a la obligación que recae 

sobre una persona u organización de garantizar que se tomen todas las medidas razonables para asegurar la segu-

ridad de un niño, niña o joven que participa en cualquier actividad o interacción de la que dicha persona u organiza-

ción sea responsable. Es decir, la responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa de proteger a 

los niños y niñas y jóvenes mientras están bajo nuestro cuidado, bien porque acuden a los centros educativos o bien 

porque participan en las actividades que organizamos. Esto implica actuar siempre velando por el interés superior 

del niño, no actuando -o dejando de actuar- de manera que cause daño, sin asumir nada que esté fuera de nuestras 

competencias (NSPCC 2020).

¿Qué implicaciones tiene el deber de cuidado para un centro educativo?

Las circunstancias que rodean a un niño o una niña condicionan, favoreciendo o dificultando, su pleno desarrollo. 

Desde los centros educativos no solamente es posible identificar momentos y circunstancias en los que los niños 

y niñas puedan ver comprometido su bienestar mediante la observación de indicadores de riesgo, sino también 

debemos poner en marcha diferentes acciones que permitan minimizar su vulnerabilidad y prevenir situaciones de 

violencia. Y finalmente aun habiendo situaciones de riesgo o violencia podemos mitigar su impacto y generar un 

espacio de protección. 

En España y en el British Council vela desde el año 2016 por su implementación y seguimiento su Coordinadora de 

Bienestar y Protección, figura que ha sido replicada en España con la implementación de la LOPIVI.
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¿Cuáles son las funciones del Coordinador de Bienestar y Protección en el British Council?

El coordinador de bienestar y protección es responsable de garantizar que todos los programas y actividades del 

British Council se desarrollen en un entorno seguro y protegido para los niños, niñas y adolescentes. Esto incluye la 

implementación de políticas y procedimientos para prevenir la violencia y el abuso en todas las actividades promo-

vidas por la entidad.

Trabaja en estrecha colaboración con el personal del British Council y con otros grupos de interés para promover la 

conciencia y la comprensión de los problemas de bienestar y protección infantil. Esto puede incluir la realización de 

capacitaciones para el personal y la promoción de campañas de concientización en la comunidad.

Dedica gran parte de su tiempo a labores de prevención, construyendo un entorno protector en el centro educativo 

que facilite el aprendizaje y promueva el bienestar físico y psicológico, previniendo e interviniendo ante cualquier 

situación de violencia ejercida contra niños, niñas y adolescentes. 

Persigue objetivos diferentes en función de los niveles de prevención donde se sitúa su actuación:

• Prevención primaria: centrada en evitar los factores de riesgo, educar en el buen trato y crear hábitos de 

interrelación interpersonal saludables.

• Prevención secundaria: se dirige a identificar y gestionar los estados precoces e impedir la progresión vio-

lenta de los conflictos.  

• Prevención terciaria: trata de evitar el agravamiento de las secuelas que sufren las víctimas de violencia 

colaborado desde el ámbito educativo a la superación de la situación traumática y la recuperación integral. 

Evitar la victimización secundaria, la estigmatización o la disrupción educativa son algunos de los objetivos 

habituales de sus intervenciones en este nivel.

La tarea del coordinador de protección no se puede conceptualizar únicamente como la figura encargada de la ges-

tión en los centros educativos de los casos de violencia y de la atención a las víctimas. Los coordinadores de pro-

tección realizan una gestión proactiva de la prevención y dedican la mayor parte de tiempo a la prevención primaria. 

Modelo de tiempos de dedicación por nivel de prevención del coordinador de protección basado en los tiempos me-

dios de dedicación de los responsables de protección infantil del British Council en España.

Cuando esta pirámide de dedicación está invertida, se dedica más tiempo a la prevención terciaria que a la primaria, 

se está llevando a cabo una actuación reactiva y es necesario reevaluar la eficacia de la estrategia que se está imple-

mentado. Además, una pirámide invertida aumenta significativamente el gasto e incrementa el daño experimentado 

y las secuelas en los más vulnerables.



116

El impacto de un entorno seguro o la balanza entre factores de riesgo y factores de protección

Cuando hablamos de violencia y abuso hacia niños y niñas hacemos muy a menudo mención a factores de riesgo como 

pueden ser una sobreexposición a redes sociales y nuevas tecnologías, progenitores con alta conflictividad interpa-

rental, consumo de sustancias, niveles de autoestima bajos etc., pero escasamente mencionamos o tenemos en cuenta 

los factores de protección que el ámbito educativo puede y debe ofrecer. Los factores de protección son fortalezas 

y apoyos que permiten que los niños y niñas tengan éxito, a menudo a pesar de muchos factores de riesgo, y están 

presentes en diversos ámbitos a través de acciones más o menos planificadas. Los factores de protección también son 

aquellas actuaciones gracias a las cuales se previene la aparición de una potencial situación de violencia y/o abuso. 

El papel del centro educativo como factor de protección no puede ni debe subestimarse. A través del contacto diario 

los centros educativos ayudan a moldear las creencias de los niños y niñas sobre sus propias habilidades y autoes-

tima y pueden ayudarles a desarrollar su resiliencia cuando se exponen a eventos adversos. En otros casos incluso 

pueden evitar que ocurran problemas en el futuro enseñando estrategias o alertando sobre factores de riesgo.

En este sentido la protección de los alumnos y alumnas y la detección temprana de signos de posible abuso y/o 

violencia y factores de riesgo, así como el fomento de factores de protección debe ser prioritaria para el Centro 

Educativo. 

El equilibrio entre los factores de protección y de riesgo es crucial, y no podemos apoyar o promover este equilibrio 

hasta que no identifiquemos más factores claramente protectores. Además, y aunque tengamos algunas evidencias 

en torno a los factores de riesgo, por el momento no podemos hablar de un enfoque basado en la evidencia en rela-

ción con ellos, y se necesita más investigación.

Si queremos mostrar el equilibrio entre los factores de protección y de riesgo de forma visual, probablemente se vería 

así en este momento:

  

Es muy fácil identificar visualmente que necesitamos saber más sobre los factores de riesgo o de protección y desde 

estas líneas se anima al lector a indagar en ellas.
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Diálogo sobre habilidades terapéuticas aplicadas a la práctica educativa en  
la Red de Tenerife.

Dña. Heriberta A. Granado.

Resumen: 

La Unidad de Infancia y Familia (UIF) del Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) perteneciente al Excmo. 

Cabildo Insular de Tenerife es la administración responsable de la medida de amparo de Acogimiento Residencial 

(AR) a través de la gestión de casos. Uno de sus propósitos es buscar siempre la máxima eficiencia de los recursos 

disponibles en el sistema de protección considerando clave la implementación de mejoras en la comunicación con 

los/as niños/as/adolescentes (NNA) y sus familias así como el asesoramiento y la formación de la red de centros de 

AR, especialmente del personal educativo de los mismos.

Del resultado del análisis de los datos obtenidos por el Servicio de Valoración especializada (SVE) de la UIF a través 

de la realización de procesos de investigación técnica y de procesos de valoración especializada en situaciones de 

protección infantil se detectó un aumento en la población con la que trabajamos de necesidades añadidas clínicas, 

es decir, padres, madres y NNA que presentan funcionamientos psicológicos disfuncionales. Teniendo en cuenta 

que la comunicación es el proceso básico a partir del cual construimos las relaciones humanas y es el pilar central en 

nuestra práctica diaria en el desarrollo de nuestra labor profesional, se considera fundamental contar con habilidades 

educativas/terapéuticas que nos permitan comunicarnos con estos perfiles de funcionamiento disfuncionales que 

nos encontramos en padres, madres y NNA.

El SVE de la UIF elaboró un documento de Habilidades Educativas-Terapéuticas en el AR para el trabajo educativo 

con los NNA y sus familias con funcionamientos psicológicos disfuncionales con la finalidad de proporcionar claves 

para la intervención diaria con los NNA y sus familias que presentan sintomatología clínica o con problemas de com-

portamiento o con síntomas de malestar emocional y que aspectos se deben tener cuenta en la interacción con ellos/

as (mensajes, conversaciones, contactos telefónicos, etc.).

“Diálogos” es el espacio de encuentro, reflexión y de colaboración diseñado y planificado por las técnicas de la UIF 

(AR y SVE) destinado al personal educativo de 11 centros la red de AR con la finalidad de compartir información y/o 

experiencias de la práctica educativa que les ayude a poner la mirada en la identificación de cómo las interacciones 

de los/as NNA con sus adultos de referencia generan en estos reacciones conductuales/emocionales y cómo po-

demos ayudarlos para reducir el malestar emocional que estos contactos familiares pudieran generarles. El total de 

profesionales a los que iba destinada esta actividad formativa era de 99. Se inscribieron en la actividad 71 profesio-

nales entre directores, educadores y auxiliares educativos, representando el 71,71% de los 11 equipos educativos 

de los centros participantes.

Para el desarrollo de cada espacio formativo y de reflexión se elaboró una ficha de trabajo que se enviaba previa-

mente a cada centro y que contaba con los siguientes apartados:

a) ¿Sobre qué habilidades vamos a dialogar?, ¿Son habilidades todas?

b) ¿Qué debemos hacer? Reflexiones sobre 10 criterios.

c) ¿Qué debemos evitar? 3 Claves.

Palabras clave:

Comunicación, habilidades, menores, familias, interacción, práctica educativa, centros.
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El papel de la educación en el maltrato infantil. Percepción de los profesionales de la 
educación sobre el maltrato.

Dña. Isabel Silva.

Autores:

ISABEL SILVA LORENTE (Centro Universitario Cardenal Cisneros, Profesora Titular. isabel.silva@cardenalcisneros.es)

CRISTINA ESCRIBANO BARRENO (Centro Universitario Cardenal Cisneros, Profesora Titular. cristina.escribano@

cardenalcisneros.es)

INMACULADA MAILLO URONES (Centro Universitario Cardenal Cisneros, Profesora Titular; inmaculada.maillo@

cardenalcisneros.es)

Mª ROCÍO FERNÁNDEZ VELASCO (Centro Universitario Cardenal Cisneros, Profesora Titular.;  rocio.fernandez@

cardenalcisneros.es)

ALFONSO GARCÍA VELÁZQUEZ (Centro Universitario Cardenal Cisneros, Profesora Titular; alfonso.garcia@carde-

nalcisneros.es)

Resumen:

Este estudio explora el conocimiento y la sensibilización del profesorado en activo en relación al maltrato infantil y cómo 

abordarlo desde los centros educativos. El maltrato infantil es un problema que genera gran preocupación a lo largo de 

todo el mundo (Alink et al., 2012; Stoltenborgh et al., 2015;), entre otros aspectos, por las graves consecuencias que 
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tiene en las personas que lo sufren (Widom et al, 2018). En el contexto educativo supone un reto por las dificultades 

que tienen los profesionales educativos para detectar y/o notificar (Kenny, 2004; Priegue y Cambeiro, 2016), pese a 

que estos profesionales se encuentren en una posición privilegiada para ello (Priegue y Cambeiro, 2016). Además, el 

ámbito educativo es uno de los más idóneos para la detección de situaciones de desprotección (de Albéniz et al., 2011). 

Aunque el estudio del maltrato infantil ha tenido un gran desarrollo especialmente en áreas asociadas a la detección, 

investigación e intervención, tiene menos recorrido en el área de la prevención (Damashek et al., 2018). Explorar las 

creencias y conocimientos que tiene sobre el maltrato infantil el profesorado en activo es clave para ajustar los pro-

gramas formativos destinados a la prevención y detección de un posible caso en el contexto escolar.

En esta investigación participaron 144 docentes (67,1 % mujeres) de entre 25 y 61 años (media en edad = 45.19, DT 

= 8.17). El procedimiento de muestreo llevado a cabo fue no probabilístico por conveniencia. Se diseñaron instru-

mentos específicos para medir conocimientos, creencias y mitos acerca del maltrato infantil y cómo debería traba-

jarse desde los centros educativos.

Los resultados indicaron que las necesidades emocionales son las más valoradas por los/as docentes para ser pro-

movidas desde los centros educativos, seguidas de las cognitivas y las biológicas. Los distintos tipos de maltrato 

fueron considerados como graves, considerándose especialmente grave, de forma unánime, el abuso sexual infantil. 

Entre los indicadores presentes en las personas que comenten abuso sexual infantil, la experiencia de abuso en la 

infancia fue la más frecuentemente considerada como factor de riesgo. Los educadores consideraron que el tema del 

abuso debe ser principalmente abordado desde las tutorías, siendo necesaria la implicación de orientadores, equipo 

directivo y tutores a partes iguales. Los participantes indicaron que es especialmente necesario realizar prevención 

secundaria entre los menores de familias con experiencias previas de abuso (coincidiendo con el factor de riesgo 

más destacado). Entre las consecuencias del maltrato infantil, resaltaron las consecuencias emocionales. Los as-

pectos que generarían una mayor alerta ante un posible caso fueron los aspectos relacionales (aislamiento), siendo 

considerados menos alarmantes los relacionados con el rendimiento académico. Entre los mitos más extendidos se 

encontró que los menores no dicen la verdad.

Palabras clave:

Maltrato infantil, Representación social, Sensibilidad, Factores de riesgo, Educación.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 7. 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O DEL DESARROLLO.

• Garantías de los derechos de niños, niñas y adolescentes con discapacidad
intelectual y/o del desarrollo.

D. Santiago Miguel Cruces.

Fiscal delegado de Discapacidad de Galicia.

Email: Santiago.miguel@fiscal.es 

• Retos en la intervención y en la figura del facilitador.

Dña. Patricia Sanjorge. 

Psicóloga, facilitadora y coordinadora del área de prevención de la Unidad de Acceso a la Justicia de las 

personas con Discapacidad Intelectual de la Fundación A LA PAR.

Email: patricia.sanjorge@alapar.ong / Web: www.alapar.ong  

• Barreras en el acceso a la justicia para personas menores de edad con discapacidad
intelectual y/o del desarrollo.

Dña. Jessica Laura Jullien.

Personal docente e investigador en la Universidad Carlos III de Madrid.

Email: jjullien@der-pu.uc3m.es 

• Recomendaciones en la protección de la infancia con discapacidad intelectual y/o
del desarrollo.

D. Ignacio Campoy.

Vocal asesor del Real Patronato sobre la Discapacidad y profesor titular en Universidad Carlos III de Madrid.

• Retos de la LO 8/21 de provisión de apoyos a las personas con discapacidad.

D. Jacobo Cendra.

Abogado y director de la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad en Fundación A LA PAR.

Email: jacobo.cendra@alapar.ong / Web: https://alapar.ong/servicios-di/apoyo-psicosocial/acceso-a-la-justicia/  

• Protocolo de actuación policial con niños, niñas y adolescentes con discapacidad
intelectual y/o del desarrollo.

D. Andrés Sotoca.

Comandante de la Guardia Civil y doctor en Psicología.

Email: asotoca@guardiacivil.es  
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Garantías de los derechos de niños, niñas y adolescentes con discapacidad intelectual 
y/o del desarrollo.

D. Santiago Miguel Cruces.

Resumen: 

Análisis de si la situación de discapacidad afecta al sistema de protección del menor. 

Protección vs apoyo. Mayor Interés del menor vs voluntad, deseos y preferencias.

Ausencia en la legislación CC del menor con discapacidad.

La capacidad del menor de edad. El menor maduro en situación de  discapacidad.

Visión integradora: retos y exigencias en la práctica judicial (art. 7 bis de la LJV y LEC)

Retos en la intervención y en la figura del facilitador.

Dña. Patricia Sanjorge. 

Resumen:

En la presente ponencia analizamos las principales barreras que se encuentran las personas con discapacidad inte-

lectual que han sufrido un abuso cuando acceden al sistema de justicia.

Frente a estas barreras, la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual propone la inclu-

sión en el proceso judicial de la figura del facilitador. Su participación ayudará a garantizar los derechos de la persona 

con discapacidad en su paso por el proceso judicial, adaptando el procedimiento a las capacidades y limitaciones de 

la persona con discapacidad intelectual.

Palabras Clave:

Discapacidad intelectual; vulnerabilidad; abuso; facilitador; barreras; justicia; apoyo; testimonio.

Algunos datos:

La Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual (UAVDI) de la Fundación A LA PAR nace 

en el año 2010 y hasta la fecha ha intervenido en más de 1550 casos, de los cuáles más de 1500 han sido personas 

con discapacidad intelectual víctimas de abuso y más de 40 han participado en procesos judiciales como investi-

gadas. De los más de 1550 casos, alrededor de un 70% fueron mujeres y un 30% hombres. En cuanto a la edad de 

los casos atendidos, más del 60% fueron personas adultas y más de un 35% menores de edad.
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Del total de casos atendidos por la UAVDI que tuvieron un proceso judicial abierto, en aquellos donde no se permitió 

la intervención del facilitador, el 49% de los casos fue sobreseído. En cambio, en los casos donde el facilitador pudo 

participar activamente durante el proceso judicial realizando las adaptaciones correspondientes, solo el 17% de los 

casos fue sobreseído.

¿A qué pueden deberse estas diferencias?

La participación del facilitador en el proceso judicial dota de herramientas tanto a los operadores jurídicos, como a la 

persona con discapacidad intelectual en el objetivo de entender y ser entendido.

¿Cómo logra hacer esto el facilitador?

Ofreciendo los apoyos necesarios en cada una de las fases del proceso judicial.

¿Quién es el facilitador y cuáles son sus funciones?

El facilitador es una figura neutral. Es un/a psicólogo/a experto/a en discapacidad intelectual y en psicología forense 

con nociones jurídicas cuyos objetivos son:

• Garantizar el acceso a la justicia de la persona vulnerable.

• Ofrecer los apoyos para decidir y enfrentar el proceso.

• Prevenir la revictimización.

• Garantizar la obtención de la prueba testifical en las mejores condiciones posibles.

Algunas de sus funciones son:

• Dar una explicación adaptada a las capacidades de las personas con discapacidad intelectual sobre el pro-

ceso judicial.

• Evaluar las capacidades cognitivas que afectan al testimonio de las personas con discapacidad intelectual.

• Diseñar los apoyos específicos que necesita la persona con discapacidad intelectual para prestar declaración

en función de sus capacidades evaluadas previamente.

• Realiza la obtención de testimonio de la persona con discapacidad intelectual insertando los apoyos necesa-

rios diseñados previamente en función de sus capacidades cognitivas.

• Acompaña a la persona con discapacidad intelectual durante todo el proceso policial y judicial.

• Asiste a la persona con discapacidad intelectual y da apoyo a los operadores jurídicos durante la realización

de la prueba preconstituida.

• Asiste a la persona con discapacidad intelectual y da apoyo a los operadores jurídicos durante el acto del

juicio oral.

• Adapta documentación (sentencias, hojas de derechos…) y la explicación de la misma a las capacidades

cognitivas de la persona con discapacidad intelectual para facilitar su comprensión.

• Asiste durante la práctica de otras diligencias:

◦ Valoración del testimonio.

◦ Valoración del daño psíquico.

◦ Valoración de la capacidad para consentir una relación sexual.

◦ Valoración de la capacidad para la identificación de caras.

Adaptaciones para la toma de declaración 

Diferentes capacidades cognitivas inciden en la emisión de un testimonio:

• Expresión y comprensión

• Detalles
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• Secuenciación narrativa

• Incardinación espacio-temporal

• Memoria

• Atención

• Cuantificación

• Razonamiento

• Deseabilidad social

• Aquiescencia

• Sugestionabilidad

• Procesos cognitivos (interacciones, reproducción de conversaciones…)

Protocolo ECAT-DI: Evaluación de capacidades para prestar declaración en personas con discapacidad 

intelectual 

Tras realizar la evaluación de capacidades cognitivas para prestar declaración de la persona con discapacidad inte-

lectual, el facilitador elabora un informe que recoge los siguientes aspectos:

• Información relativa a la discapacidad intelectual

• Limitaciones y apoyos para prestar declaración

• Conclusiones

• Recomendaciones

¿Cuáles son los riesgos de no adaptar la entrevista a las capacidades de la persona con discapacidad 

intelectual?

El riesgo de no adaptar la entrevista a las capacidades de la persona con discapacidad intelectual es que empeora 

considerablemente la calidad del testimonio, aumentando la probabilidad de que se produzca lo siguiente:

• Mayor tasa de emisión de repuestas condicionadas por la deseabilidad social, sugestionabilidad, etc.

• No comprensión de las preguntas por parte de la persona con discapacidad intelectual.

• Errores de interpretación en las respuestas de la persona con discapacidad intelectual.

• Disminución de la cantidad y calidad de los detalles emitidos.

• Bloqueo emocional.

• Victimización secundaria.

Retomando los datos mostrados inicialmente

Los datos reflejados al inicio de la presentación señalan la importancia de contar con facilitadores especializados 

en discapacidad intelectual y psicología forense durante los procesos policiales y judiciales. Según los datos de la 

Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual desde el inicio de su actividad en 2010 

hasta la actualidad, se da un aumento en el número de casos recibidos cada año del 30-40%. Los datos mostrados 

sobre el facilitador señalan la enorme importancia de contar con esta figura durante los procesos policiales y judi-

ciales, ya que, de los casos atendidos por la Unidad en los que no se contó con la asistencia del facilitador durante 

el proceso policial y/o judicial, el porcentaje de casos sobreseídos fue del 49%, frente al 17% de casos sobreseídos 

cuando sí se contó con la participación del facilitador. 

Por tanto, la implicación del facilitador durante el proceso policial y judicial, sin duda ayuda a garantizar el acceso a 

la justicia de las personas con discapacidad intelectual.
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Barreras en el acceso a la justicia para personas menores de edad con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo.

Dña. Jessica Laura Jullien.

Encontramos en los últimos años un auténtico cambio de paradigma en el rol de las víctimas en el proceso y su 

participación en el mismo. Sin embargo, algunos de los debates que han permitido avanzar hacia un aumento de 

la calidad de la justicia no parecen haberse trasladado en la misma proporción al ámbito de la infancia pese a los 

aparentes avances cuyo mayor reflejo sea quizá la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de pro-

tección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Para entender las barreras a las que se enfrentan los niños, niñas y adolescentes (NNA) con discapacidad intelectual 

y/o del desarrollo en su acceso a la justicia y, muy especialmente, en su calidad de víctimas, es necesario atender 

a cuestiones como el rol de las víctimas en el proceso, pero también la concepción de infancia y discapacidad, así 

como los derechos e intereses que se les reconoce.

La –falta de- participación de la infancia con discapacidad responde a la interpretación restrictiva de los derechos ya 

reconocidos desde la concepción misma de infancia con discapacidad. Cuando acudimos a las generaciones de De-

rechos Humanos: positivización, generalización, internacionalización y especialización29, tiende a situarse los dere-

chos de la infancia, al igual que los de las personas con discapacidad, en la especialización. Esto no es una cuestión 

baladí, ya que invisibiliza o deforma numerosos derechos, obviando que la generalización de los derechos alcanza 

29. María Del Carmen BARRANCO AVILÉS, El discurso de los derechos. Del problema terminológico al debate conceptual,

Cuadernos «Bartolomé de las Casas» 1 (Madrid: Dykinson, 1996). , y Francisco Javier ANSUÁTEGUI ROIG, en Diccio-

nario crítico de los Derechos Humanos, de Ramón SORIANO DÍAZ, Carlos ALARCÓN CABRERA, y Juan MORA MO-

LINA, 1o (España: Universidad Internacional de Andalucía, 2000), 73-77.

https://doi.org/10.1023/A
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también, como no puede ser de otra manera, a las personas menores de edad y con discapacidad. Es por ello tan 

necesario abordar estos derechos desde la Teoría de los Derechos Humanos, y no como un subproducto de estos30.

Un breve repaso de algunos los modelos por los que han trascurrido los derechos de estos colectivos también per-

mite entender de mejor manera su situación actual31. Desde el modelo de proteccionismo tradicional, reconociendo 

a la persona menor de edad como un ser humano imperfecto y carente de valor en sí mismo, pasando por el modelo 

médico o rehabilitador que reconoce a la persona con discapacidad como enferma, incapaz y nuevamente imper-

fecta, hasta el modelo de proteccionismo “renovado”, que pretende dar un paso más en la protección de la infancia, 

reconociendo sus capacidades en continua evolución, pero manteniendo el foco en sus carencias en comparación 

con la persona adulta. Encuentra este último modelo similitudes con el modelo social, en el que, si bien la persona 

con discapacidad tiene el mismo valor y dignidad que cualquier persona, la participación y la escucha de la misma 

viene supeditada a una posible decisión última por terceras personas, en pro de una protección de la persona, y no 

30. Véase Liborio L. HIERRO SÁNCHEZ-PESCADOR, «Los derechos humanos del niño», en Derechos humanos del niño, 

de los trabajadores, de las minorías y complejidad del sujeto, ed. Antonio MARZAL (Zaragoza: J.M BOSH, 1999), 19., Li-

borio L. HIERRO SÁNCHEZ-PESCADOR, «¿Tienen los niños derechos? Comentario a la Convención sobre los Derechos 

del Niño», Revista de Educación, n.o 294 (1991): 228., y Michael D.A. FREEMAN, «Los derechos del niño como derechos 

humanos», en Los desafíos de los derechos humanos hoy, de Rafael DE ASÍS ROIG, Elena ZORRILLA, y David BONDÍA 

GARCÍA (Madrid: Dykinson, 2007), 252.

31. Ignacio Campoy Cervera, La fundamentación de los derechos de los niños. Modelos de reconocimiento y protección 

(Madrid: Dykinson, 2006), 847.

tanto de sus derechos – que puede requerir adaptaciones en la prácticas-32. Falta así alcanzar un auténtico modelo 

de Derechos Humanos, para que la participación real de niños, niñas y adolescentes con y sin discapacidad, alcan-

zando un ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones con respecto a las demás personas. Un modelo de 

protección de los derechos suficiente alejándose de una aproximación paternalista y proteccionista. 

Desde esta conclusión, no resulta tan difícil entender porqué no se ha beneficiado la infancia -con y sin discapacidad- 

de los avances que se han dado en el tratamiento procesal a las víctimas, siendo un eje central de este cambio de 

paradigma resaltar la participación y la atención a la voluntad de estas.

El resultado de ello es un sistema de justicia que protege a las víctimas menores de edad con discapacidad ais-

lándolas del proceso, no solamente por la falta de confianza en su capacidad para participar, sino también por la 

efectiva incapacidad del proceso para permitir una participación adecuada. Dicha incapacidad del sistema conlleva 

que la vivencia del proceso pueda provocar una brutal victimización secundaria además de dificultar enormemente 

alcanzar respuestas adecuadas ante los casos presentados -e incluso podría decirse acorde a justicia-. 

Contamos con un contexto idóneo en el que falta, pese a los numerosos avances, una mayor concienciación, for-

mación especializada y recursos. Este contexto idóneo se refleja en la regulación con la que contamos actualmente 

y de la que pueden destacarse tres herramientas especialmente relevantes: la Ley Orgánica 8/2021 de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma 

32. Patricia CUENCA GÓMEZ, «Derechos humanos y discapacidad: de la renovación del discurso justificatorio al reconoci-

miento de nuevos derechos», Anuario de Filosofía del Derecho, n.o 32 (2016): 59 y ss., Inés DE ARAOZ SÁNCHEZ-DO-

PICO, «Acceso a la justicia: ajustes de procedimiento para personas con discapacidad intelectual y del desarrollo» 

(Plena Inclusión, 2019), 32, https://www.plenainclusion.org/sites/default/files/acceso_a_la_justicia_web.pdf. , y Rafael 

DE ASÍS ROIG y Agustina Palacios, «Independencia, autonomía y derechos», en Derechos humanos y situaciones de 

dependencia, Cuadernos Bartolomé de las Casas, vol. 43 (Madrid: Dykinson, 2008).
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la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica 

y la Directiva 2021/29/UE por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de 

las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. 

De estas interesa destacar algunos artículos, que marcan una dirección clara en el respeto no solamente de 

derechos, sino también de necesidades, voluntades, intereses, deseos y preferencias, todos ellos conceptos 

mucho más complejos pero que parecen acercarnos a una exigencia de participación y consulta real a NNA con 

discapacidad. 

Así, la LOPIVI establece en su artículo 4.1.h la “individualización de las medidas teniendo en cuenta las necesidades 

específicas de cada NNA víctima de violencia”. Ello es plenamente coherente con lo establecido en la Directiva 

2021/29/UE que en su artículo 22, apartados 4 y 6 respectivamente, señala que “(…) se dará por supuesto que las 

víctimas menores de edad tienen necesidades especiales de protección en razón a su vulnerabilidad a la victimiza-

ción secundaria o reiterada, a la intimidación o a las represalias (…)” por lo que será necesaria una evaluación indi-

vidual, destacando además “(…) la estrecha participación de las víctimas” en esta y debiendo tenerse en cuenta sus 

deseos. Así, no serían admisibles respuestas generales o automatizadas que no se adecúen a la situación específica 

de cada víctima, permitiendo además ligar sus derechos a sus deseos, intereses y preferencias. Ello conlleva obli-

gatoriamente la consulta a la persona, que permite dar un paso más ante las necesidades -que pueden ser genera-

lizadas- a los intereses, que incorpora la voluntad de cómo han de ser satisfechas dichas necesidades33, de manera 

total o parcial y ello sin excluir posibles medidas de apoyo en su caso.

Por su parte, merecen ser señalados los avances que conlleva la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por 

la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 

33.  Kathleen DALY, «Sexual violence and victims’ justice interests», en Restorative Responses to Sexual Violence. Legal, 

Social and Therapeutic Dimensions, de Estelle Zinsstag y Marie Keenan (New York: Routledge, 2017), 114.

capacidad jurídica. De las medidas de apoyo se resalta que su finalidad será permitir el desarrollo pleno de su perso-

nalidad y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad, respetando la dignidad de la persona y enfocadas 

a la tutela de sus derechos fundamentales. Tanto las medidas como las personas que presten apoyo deben en este 

sentido aplicarse de manera definida: únicamente cuando lo necesite, y para lo que lo necesite la persona. Además, 

debe fomentarse que la persona pueda ejercer su capacidad jurídica con menos apoyo en el futuro. 

Los avances destacados marcan una clara dirección: el empoderamiento de la persona para que pueda definir 

adecuadamente sus intereses. Se requiere así realizar una lectura y una interpretación armoniosa de los derechos, 

necesidades e intereses de víctimas menores de edad con discapacidad intelectual y/o del desarrollo para garantizar 

un acceso integral a la justicia34.

Dentro de este acceso integral a la justicia, destaca de manera especial la toma de declaración de las víctimas, es-

pecialmente compleja en delitos sexuales, de los que, en el 50% de los casos, serán las víctimas personas menores 

de edad, atendiendo a los datos publicados por el Ministerio de Interior.  Por su parte, el informe del Centro Reina 

Sofía sobre el maltrato infantil en la familia en España, del año 2011 destaca que “Las personas con discapacidad 

presentan mayores tasas de maltrato (23,08 por 100) que el resto (3,87 por 100), concluyendo dicho Informe que la 

discapacidad es un factor que incrementa el riesgo de maltrato”35. En concreto, cuando hablamos de abuso sexual 

y físico, se estima que es hasta 10 veces más frecuente que en cualquier otro colectivo36. 

34.  Esperanza OCHAÍTA ALDERETE y Ma Ángeles ESPINOSA BAYAL, Hacia una teoría de las necesidades infantiles y 

adolescentes (Madrid: McGrawHill, 2004), 270-96.

35.  Ana BERÁSTEGUI PEDR-VIEJO, «Los menores con discapacidad como víctimas de maltrato infantil: una revisión», Psycho-

social Intervention, 5, n.o 3 (2006), http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1132-05592006000300004.

36.  María RECIO ZAPATA et al., Abuso y discapacidad intelectual. Orientaciones para la prevención y la actuación, Funda-

ción Carmen Pardo-Valcarce, 2013, 9.
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Además, si bien se intensifica esta situación en los casos de victimización sexual, estos delitos se caracterizan por 

darse únicamente en presencia de la víctima. Serán así muchos los casos en los que el testimonio de la víctima sea 

la única prueba, ya sea por no dejar pruebas físicas, ya sea por investigarse cuando estas han desaparecido.

Dada su relevancia, el Proyecto ENCLAVE, dando seguimiento a los resultados obtenidos en el Proyecto RE-TREAT37, 

se centra en la entrevista forense a víctimas menores de edad, de delitos sexuales. Revisa así el tratamiento procesal 

a las víctimas menores de edad, ateniendo especialmente la toma de declaración de la víctima, pero en coherencia 

con todo el recorrido de esta – incluyendo fases pre-procesales-. Atender de manera adecuada a estas víctimas en 

la toma de declaración no es una cuestión menor dado que, además de ser en ocasiones la única prueba sobre la 

que se sustentará el proceso, es además el reflejo de la participación de la víctima en el mismo. Es decir, es esencial 

no instrumentalizar a la víctima en este punto del proceso, abordando de manera equilibrada y armoniosa las facetas 

jurídica, social y sanitaria. 

La LOPIVI ha supuesto un gran cambio con la modificación del uso de la entrevista forense como prueba preconsti-

tuida por medio de los artículos 449 bis y ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim). Por medio de estos es-

tablece la obligatoriedad de su uso para NNA menores de 14 años o para personas con discapacidad que requieran 

medidas de adaptación específicas, en algunos delitos, entre los que se encuentran los sexuales. Obliga a un cambio 

en la práctica, ya que algunos informes de Save the Children reflejan el reducidísimo uso de este tipo de entrevistas – 

realizándose la entrevista como prueba preconstituida en aproximadamente el 30% de los casos de violencia sexual 

contra personas menores de edad-, al menos hasta la entrada en vigor de la LOPIVI, y con un 70% de casos que no 

37. Véanse los resultados en Helena SOLETO MUÑOZ et al., «Obstáculos que enfrentan las víctimas de delito sexual en las 

etapas del proceso penal. Informe Nacional España.», Proyecto Europeo Re-Treat (Reshaping treatment approaches 

towards victims of sexual violence within criminal proceedings) (Madrid: Universidad Carlos III de Madrid, Universidad 

Autónoma de Madrid, Universidad de Burgos, 2021).

superaban la fase de instrucción38. Deja sin embargo sin protección a personas de entre 14 y 18 años, incurriendo en 

una discriminación por cuestión de edad. 

Pese al logro de ese avance, el análisis de la práctica desde la aproximación de los derechos e intereses de la infancia 

nos destaca numerosos obstáculos que deben ser afrontados. Entre ellos, pueden destacarse los siguientes:

• La ausencia de formación especializada, pese a la exigencia de la práctica de la entrevista por una perso-

na experta, como establece la LECrim, es uno de los asuntos más urgentes. No solamente se requiere una 

formación especializada en este tipo de entrevistas, sino también en derechos e intereses de la infancia con 

discapacidad, en victimización, y en el tipo de delito del que haya sido víctima la persona, muy especialmente 

en casos de violencia sexual. Encontramos formaciones especializadas que no abordan de manera completa 

estas cuestiones, apoyándose los y las profesionales en otras personas expertas de manera complementaria. 

Esto, además de no brindar respuestas de óptima calidad, conlleva un importante sobresfuerzo y depende 

del compromiso y recursos disponibles en cada caso. Se encuentran en las prácticas graves carencias en 

la atención especializada de víctimas menores de edad con discapacidad intelectual y/o del desarrollo, re-

curriéndose a la suma de diferentes especializaciones (profesionales) sin contar en muchas ocasiones con 

profesionales que cuentes con ambas especializaciones en el ámbito forense.

38. «Ojos que no quieren ver. Los abusos sexuales a niños y niñas en España y los fallos del sistema.» (Save the Children, 

2017), https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/ojos_que_no_quieren_ver_12092017_web.pdf.
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• Esta formación debe ser además especializada, continua y supervisada en el uso de protocolos y herramien-

tas que se usen a lo largo de esta entrevista. Ello debe ir conectado al uso de herramientas y metodologías, 

en cada caso, son una base científica de calidad39. 

• Debe además existir un sistema que permita el correcto desarrollo del trabajo judicial, social y sanitario, de 

manera armoniosa. Para ello existen diversas opciones, como puede ser el Modelo Barnahus40. Sin embargo, 

lo esencial es lograr una coordinación entre los diferentes grupos profesionales, conociendo y siendo cohe-

rentes no solamente con la fase en la que atienden a la víctima, sino con todo su recorrido. No requiere de 

una alta especialización de todos los grupos profesionales, sino una especialización adecuada para ofrecer a 

la víctima un sistema integral que supere el sistema parcheado actual. 

39. El protocolo NICHD destaca como uno de los más recomendados en casos de delitos sexuales contra personas me-

nores de edad. Sin embargo, es necesario seguir profundizando también en otras herramientas sobre las que no existe 

pleno consenso, pese a su uso en la práctica. Véase sobre ello, entre otros, Michael E. Lamb et al., «The NICHD Inves-

tigative interview protocols for young victims and witnesses», en Tell me what happened: Questioning children about 

abuse, 2.a ed. (Wiley-Blackwell, 2018); Michael E. Lamb et al., «A structured forensic interview protocol improves the 

quality and informativeness of investigative interviews with children: A review of research using the NICHD Investiga-

tive Interview Protocol», Child Abuse & Neglect, n.o 31(11-12) (noviembre de 2007): 1201-31, https://doi.org/10.1016/j.

chiabu.2007.03.021; María José Contreras et al., «Assessment of Testifying Ability in Preschool Children: CAPALIST», 

Frontiers in Psychology, 12 (julio de 2021), https://doi.org/10.3389/fpsyg.2021.662630.,

40. Olivia Lind Haldorsson, Barnahus Quality Standards: Guidance for Multidisciplinary and Interagency Response to Child 

Victims and Witnesses of Violence. (Council of the Baltic Sea States Secretariat and Child Circle, 2020), https://www.

barnahus.eu/en/wp-content/uploads/2020/02/PROMISE-Barnahus-Quality-Standards.pdf.

• En coherencia con ello, los protocolos de actuación bien estructurados -y sin un uso abusivo-, pueden facilitar 

enormemente las actuaciones de grupos profesionales en los primeros contactos no especializados con las 

víctimas41. 

• Es necesaria una importante mejora en la atención a derechos en intereses de las víctimas, sin instrumentali-

zarlas, con especial atención a la intimidad y la dignidad de la persona. Si bien el uso de la entrevista forense 

como prueba preconstituida pretende reducir el estrés preservando la salud mental, en ocasiones no será su-

ficiente ni adecuado. Es por ello que la coordinación con servicios de psicología clínica es esencial, debiendo 

primar siempre el bienestar de la persona menor de edad. 

• Finalmente recalcar la importancia de fiscalizar la accesibilidad, poniendo especial atención a la información 

libre y consciente facilitada a la víctima y los recursos y servicios accesibles cognitiva, sensorial y físicamente.
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Recomendaciones en la protección de la infancia con discapacidad intelectual 
 y/o del desarrollo.

D. Ignacio Campoy.

Resumen: 

La mejor protección de la infancia con discapacidad intelectual y/o del desarrollo pasa por reconocer y proteger efi-

cazmente sus derechos conforme al modelo de los derechos humanos. En esta ponencia se abordarán las barreras 

que siguen impidiendo en nuestra sociedad que los niños y niñas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo 

puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los demás y se apuntarán los caminos que se han de 

seguir para identificar y eliminar dichas barreras.

Palabras clave:

Derechos de los niños y las niñas, derechos humanos, derechos de las personas con discapacidad, discapacidad 

intelectual y/o del desarrollo.
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Retos de la LO 8/21 de provisión de apoyos a las personas con discapacidad. 

D. Jacobo Cendra.

Resumen:

La ponencia versará sobre los dos principales retos de la reforma legislativa en materia de acceso a la justicia: la 

introducción de la figura del facilitador en la Administración de Justicia y la participación de las personas con disca-

pacidad en sus sistemas de provisión de apoyos.

Palabras clave:

Facilitador, acceso a la justicia, capacidad jurídica, provisión de apoyos.
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Protocolo de actuación policial con niños, niñas y adolescentes con discapacidad  
intelectual y/o del desarrollo.

D. Andrés Sotoca.

Resumen:

En el año 2012 la Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD) de la Guardia Civil, en colaboración con 

la Fundación “A la par” y la Universidad Complutense de Madrid publica la primera Guía de intervención policial en 

personas con discapacidad intelectual, con el propósito de adaptar su actuación a los principios inspiradores de la 

Convención de los derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas. En esta ponencia se repasará 

el protocolo específico de intervención y entrevista policial diseñado para niños, niñas y adolescentes con discapa-

cidad intelectual y/o del desarrollo cuando han sido presuntas víctimas de delitos, detallando los ajustes del proce-

dimiento que se llevan a cabo en función de su edad y capacidades cognitivas.

Palabras clave:

Entrevista policial, evaluación de capacidades para testificar, discapacidad intelectual, menores.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 8. 

VIOLENCIA DE GÉNERO.

• La protección policial de las/os menores víctimas de violencia de género.

D. José Ángel Ruibal. 

Inspector principal de Policía Local, Pontevedra.

Email: angelruibal@gmail.com  

• El juego como herramienta de intervención en niños/as expuestos a violencia.

Dña. Lorena Álvarez.  

Psicóloga y directora del CIM Verín.

Email: cim@mancoverin.es   

• Comprensión y tratamiento integral de las víctimas de violencia de género.

Dña. Dolores Mosquera. 

Psicoterapeuta y directora del Instituto Intra-tp de A Coruña.

Web: www.intra-tp.com 

La protección policial de las/os menores víctimas de violencia de género.

D. José Ángel Ruibal. 

RESUMEN:

“Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran dentro de su entorno 

familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia”. 

Cometer un delito “en presencia de menores” se contempla en el Código Penal como AGRAVANTE de las penas. 

La violencia doméstica afecta a las mujeres de manera desproporcionada y los niños son víctimas de esta violencia, 

incluso como testigos, y así se contempla en el preámbulo del Convenio de Estambul.

Todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en todos sus niveles (estatal, autonómico, local), contarán con unidades 

especializadas en la investigación y prevención, detección y actuación de situaciones de violencia sobre personas 

menores de edad y preparadas para una correcta y adecuada actuación ante tales casos, y así se establece en la Ley 

Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

ACTUACIÓN POLICIAL.

En función de sus competencias, las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Cuerpo Nacional de Policía, 

Guardia Civil, Policía Autonómica, Policía Local) reciben directamente las denuncias de maltrato infantil. En otras 

ocasiones, su cercanía y contacto con el ciudadano les convierte en privilegiado agente de detección e identifica-

ción de estos casos. Asimismo, ante una situación de violencia de género constatarán que la víctima tiene hijos o 

menores a su cargo.

mailto:angelruibal@gmail.com
mailto:cim@mancoverin.es
http://www.intra-tp.com
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DELITOS.- Tienen la obligación de informar a la Autoridad Judicial de hechos que constituyan infracción penal, te-

niendo la capacidad –obligación- de intervenir directamente en los delitos públicos como son el de maltrato domés-

tico o de género. Para ello investigarán todos los hechos de los que tengan conocimiento e instruirán las oportunas 

diligencias que conforman el atestado. 

Procederán conforme a los siguientes criterios:

a) Se adoptarán de forma inmediata todas las medidas provisionales de protección que resulten adecuadas a la 

situación de la persona menor de edad.

b) Solo se practicarán diligencias con intervención de la persona menor de edad que sean estrictamente necesa-

rias. Por regla general la declaración del menor se realizará en una sola ocasión y, siempre, a través de profesio-

nales específicamente formados.

c) Se practicarán sin dilación todas las diligencias imprescindibles que impliquen la intervención de la persona 

menor de edad, una vez comprobado que se encuentra en disposición de someterse a dichas intervenciones.

d) Se impedirá cualquier tipo de contacto directo o indirecto en dependencias policiales entre la persona investi-

gada y el niño, niña o adolescente.

e) Se permitirá a las personas menores de edad, que así lo soliciten, formular denuncia por sí mismas y sin nece-

sidad de estar acompañadas de una persona adulta.

f) Se informará sin demora al niño, niña o adolescente de su derecho a la asistencia jurídica gratuita y, si así lo 

desea, se requerirá al Colegio de Abogados competente la designación inmediata de abogado o abogada del 

turno de oficio específico para su personación en dependencias policiales.

g) Se dispensará un buen trato al niño, niña o adolescente, con adaptación del lenguaje y las formas a su edad, 

grado de madurez y resto de circunstancias personales.

h) Se procurará que el niño, niña o adolescente se encuentre en todo momento en compañía de una persona de 

su confianza designada libremente por él o ella misma en un entorno seguro, salvo que se observe el riesgo de 

que dicha persona podría actuar en contra de su interés superior, de lo cual deberá dejarse constancia mediante 

declaración oficial.

RIESGO O DESAMPARO.- El maltrato puede consistir también en alguna de estas situaciones.

Se entiende que un menor está en aparente situación de riesgo cuando al ser detectado o tener conocimiento los 

agentes de policía, existen indicios racionales de peligro, inminente o no, a su integridad física, psíquica o moral, 

debiendo valorar su edad, estado y las circunstancias del entorno en casos de absentismo escolar, posible fuga do-

miciliaria, consumo de alcohol o estupefacientes, mendicidad voluntaria u obligada, vagabundeo y otras situaciones 

de desvalimiento, para lo cual: 

a. Se le prestará asistencia inmediata y se averiguarán las causas de su situación. 

b. Se dará cuenta inmediata al Ministerio Fiscal y al servicio competente en materia de protección de menores, 

haciéndoles entrega del menor en los casos en que proceda o así lo disponga el Fiscal. 

c. Se localizará a los padres, tutores o guardadores, haciéndoles entrega documentada del menor. 

Se entiende que un menor está en aparente situación de desamparo o desprotección cuando al ser detectado o 

entrar en contacto con los agentes de policía carece de la presencia inmediata o de la posterior referencia de un 
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adulto responsable en calidad de ejerciente de la patria potestad, tutela, custodia, guarda legal o de hecho, debiendo 

dirigirse la intervención a poner fin a dicha situación, para lo cual: 

a. Se tratará de localizar a familiares u otras personas que puedan hacerse cargo, transitoria o definitivamente, del 

menor no acompañado, atendidas las circunstancias del caso. 

b. Se dará cuenta al Ministerio Fiscal y al servicio competente en materia de protección de menores, haciéndoles 

entrega del menor en los casos en que proceda.

REGISTRO UNIFICADO DEL MALTRATO INFANTIL (RUMI).- Los agentes de policía juegan un papel fundamental 

en el proceso de detección de casos de maltrato infantil, siempre teniendo en cuenta que la finalidad primera de la 

intervención es la de proteger al niño/a, antes mismo que la de castigar al agresor.

La hoja de notificación está diseñada para cumplimentar en distintos ámbitos, entre ellos, en cualquier Depen-

dencia policial.

Para notificar un caso no es necesario tener una certeza absoluta, sino que es suficiente tener una sospecha razonable. 

Este registro, en el momento de cubrirse, no exige la contestación a todos y cada uno de los ítems. Lo que implica 

la notificación es solicitar los apoyos necesarios para resolver los problemas que dieron lugar a esta situación que le 

afecta de forma negativa al niño/a. 

PROTECCIÓN POLICIAL.

En los casos de delitos de maltrato en violencia de género o doméstica, se puede determinar la protección policial 

de las víctimas (mujer y/o hijos/as).

Las medidas protectoras más habituales que se aplican son la prohibición de acercamiento del agresor a menos de 

“x” metros de la víctima, su domicilio, lugar de trabajo o cualquier otro donde se encuentre, y la prohibición de co-

municación con la víctima por cualquier medio.

Estas medidas las acuerda siempre la Autoridad Judicial, bien cuando concede la orden de protección (art. 544 ter 

LECRIM), bien como medida cautelar mientras no exista enjuiciamiento y condena firme en su caso (art. 544 bis LE-

CRIM), bien como pena accesoria en la condena (art. 57.2 CPE).

El seguimiento para comprobar el cumplimiento de esas prohibiciones lo realizan los miembros de los Cuerpos de 

seguridad, y concretamente determinados policías con esa función específica de protección de las víctimas, y con 

formación especializada en la materia. 

Si son víctimas de violencia de género, los agentes policiales cuentan con un aplicativo denominado “Sistema de 

seguimiento integral en los casos de Violencia de Género”, donde se realizan periódicamente valoraciones policiales 

del riesgo (VPR o VPER), cumplimentando una serie de indicadores, y en función del nivel de riesgo, se adoptan unas 

medidas policiales de protección u otras, más intensas en función del mayor riesgo.

Cuando al cumplimentar las valoraciones de riesgo del caso, se da la confluencia de una serie de indicadores, el 

sistema emite unas diligencias especiales, de forma automatizada, para alertar de situaciones de especial relevancia. 

En concreto y referida a los menores alertan de una situación de riesgo y de que la violencia ejercida por el agresor 

sobre la víctima podría extenderse a otras personas cercanas a esta, especialmente hacia los menores de edad a 

cargo de la víctima. 

Esta alerta de riesgo sobre los menores se da cuando confluyen los siguientes indicadores:

a) Se trata de un Caso de “especial relevancia”
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b) Presencia (SÍ) del indicador I-29 “la víctima tiene a su cargo menores de edad” en combinación con algunos 

de los dos o los dos indicadores siguientes presentes en el Caso:

I-30 “Existencia de amenazas a la integridad física de los menores”

I-31 “La víctima teme por la integridad de los menores”

c) Presencia (SÍ) de alguno o los dos indicadores siguientes en relación con el agresor:

I-19 “Presenta un trastorno mental/psiquiátrico”

I-20 “Presenta ideas o intentos de suicidio”

En estos casos, se remite esa Diligencia a la Autoridad Judicial y Fiscal, al objeto de informar de este extremo. Y en 

consecuencia la vigilancia policial para la protección de los/as menores también se intensifica.

Y un ejemplo de medidas policiales de protección serían: 

RIESGO

MEDIO

• Control ocasional de la víctima y su entorno (contravigilancias para detectar al agresor). Incluido los colegios de 

los hijos/as.

• Acompañamiento a la víctima a comparecencias donde pueda existir riesgo por coincidencia con el agresor.

• Comprobación periódica del cumplimiento de medidas judiciales por el agresor (vigilancias de domicilio y entor-

no).

• Instar a la Fiscalía el seguimiento obligatorio del agresor a través de dispositivo telemático de control, en casos 

de especial relevancia.

BIBLIOGRAFÍA:

Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar (Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, 2014).

Circular 3/2009, de 10 de noviembre, sobre protección de los menores víctimas y testigos, de la Fiscalía General del 

Estado.

Instrucción número 1/2017, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que se actualiza el “Protocolo de Actua-

ción Policial con Menores”.

Instrucción número 4/2019, de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que se establece un nuevo protocolo 

para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género, la gestión de la seguridad de las víctimas y 

seguimiento de los casos a través del sistema Viogén.
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El juego como herramienta de intervención en niños/as expuestos a violencia.

Dña. Lorena Álvarez.  

Resumen: 

“Nada existe si no hay palabras para nombrarlo”. Igualmente ocurre con la comprensión de lo que supone crecer en 

un hogar en dónde se produce violencia de género y/o doméstica. Los niños/as que crecen en un entorno ajeno a sus 

necesidades en dónde el miedo y el afecto se mezclan, en dónde aquellos que deberían proteger dañan. El “juego” 

es el lenguaje universal de los niños/as y puede ser utilizado como una herramienta para trabajar la desorganización 

que causa el maltrato sin dañar; promoviendo el propio ritmo de la supervivencia que empuja hacia la sanación. 

Palabras clave:

Maltrato infantil / Trauma / Resiliencia / Terapia de juego / Desarrollo Infantil.
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Gruszko, C.S.R. (2015). Detrás de la pared (Serndipity Maior). Desclée De Brouwer.

Hughes, D. (2019). Construir los vínculos del apego: Cómo despertar el amor a los niños profundamente traumati-

zados. ELEFTHERIA.
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Comprensión y tratamiento integral de las víctimas de violencia de género.

Dña. Dolores Mosquera. 

Resumen: 

En esta presentación se hará un recorrido por las diferentes áreas problemáticas en las que suele ser necesario in-

tervenir con las víctimas de violencia de género. Se expondrá una estructura de trabajo integradora con énfasis en 

algunas de las dificultades más frecuentes y en cómo crear un plan de tratamiento individualizado.  

Palabras clave:

Maltrato, Violencia de género, trauma.

Referencias bibliográficas:

Libre: Manual para la comprensión y el tratamiento psicológico integral de los efectos de la violencia de género en 

las mujeres. KDP, 2021. 
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 9. 

VIOLENCIA SEXUAL.

• Victimización secundaria y minimización de su impacto en niños, niñas y adolescentes 
atendidos en el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a menores 
Víctimas de Violencia Sexual de Andalucía (2021). 

Dña. Ana Martín.

Psicóloga forense en Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y Prevención del Maltrato infantil (ADIMA). 

Web: www.adima.com.es   

• Programa de intervención con personas menores de edad que ejercen violencia 
sexual.

Dña. Inma Araújo.  

Psicóloga en Programa Intervención Adolescentes Alborada. 

Email: inmaaraujolopez@yahoo.es / Web: www.aminogal.es / http://alborada.org 

• Programa de intervención con menores que han realizado conductas de abuso 
sexual infantil.

D. Jaime Martín.

Psicólogo en Centro de Asistencia a víctimas de Agresiones Sexuales (CAVAS) Cantabria.

Web: https://cavascan.org/ 

Victimización secundaria y minimización de su impacto en niños, niñas y adolescentes 
atendidos en el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a menores Víctimas 
de Violencia Sexual de Andalucía (2021). 

Dña. Ana Martín.

El proyecto de investigación presentado se trata de un estudio vanguardista realizado en el año 2021 por iniciativa 

de Fundación Márgenes y Vínculos (FMAYV) y la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y Prevención del 

Maltrato (ADIMA), sobre el fenómeno de la victimización secundaria en la violencia sexual infantil. 

Conocemos que las personas menores de edad (Niños, Niñas y Adolescentes, a partir de ahora NNA), víctimas de 

violencia sexual, conforman uno de los colectivos de infancia  y adolescencia que con mayor frecuencia se ven in-

mersos en procesos judiciales, en los que son parte activa y fundamental. La participación de NNA en estos proce-

dimientos, supone con elevada frecuencia la aparición de la denominada victimización secundaria. 

Así, se entiende por victimización secundaria, los daños o perjuicios psicológicos, sociales, judiciales o económicos 

que se producen en un momento posterior al delito (Beristain, 1999; Gutiérrez de Piñeres Botero, Coronel y Pérez, 

2009). Si bien, cabe añadir que cuando se trata de víctimas menores de edad esta victimización secundaria es más 

relevante dada su vulnerabilidad frente a la misma, por encontrarse los NNA en pleno proceso de desarrollo evolutivo, 

además de la influencia de la percepción del sistema de que la opinión o incluso el testimonio de los NNA, carece de 

valor y la necesidad de tener que participar más organismos, como por ejemplo de protección o educación (Sem-

pere, 2020; Ben-Aried y Windman, 2007; Gal y Windman, 2003).

Al ser el fenómeno de la victimización secundaria de reciente estudio, la bibliografía sobre la materia suele mera-

mente señalar la existencia de dicha victimización y describir cualitativamente las consecuencias y los factores de 

influencia (González, Muñoz, Sotoca, y Manzanero (2013); Pereda, Bartolomé y Rivas, 2021; Roque et al., 2014; Subi-

http://www.adima.com.es
mailto:inmaaraujolopez@yahoo.es
http://www.aminogal.es
http://alborada.org
https://cavascan.org/
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jana, y Echeburúa, 2018). Al no existir apenas estudios que analicen el grado y forma de este tipo de victimización en 

NNA, entendemos que el estudio realizado se trata de un proyecto piloto puede arrojar algunas líneas para identificar 

el nivel en el que se encuentran actualmente los procesos jurídico-asistenciales y con la reciente aprobación de la 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la violencia, poder 

en un futuro valorar el avance en la disminución de factores de victimización secundaria.

Tras una exhaustiva revisión bibliográfica sobre la materia, vemos que las investigaciones existentes son muy re-

cientes y analizadas en su mayoría desde el propio procedimiento judicial. La idea innovadora de este proyecto 

consiste en poner el foco del estudio de dicho fenómeno desde la perspectiva del/la propio/a menor de edad, quien 

desde que revela una situación de violencia sexual debe afrontar un tedioso y largo proceso judicial, sociosanitario, 

policial y forense hasta que llega el día de la vista oral. Así, este proyecto se dividió en dos objetivos principales. El 

primero de ellos, consistió en determinar los factores psicojurídicos y asistenciales que inciden en la victimización 

secundaria de los NNA víctimas de violencia sexual en su paso por los distintos contextos profesionales ante los 

cuales tienen que responder; como es el contexto sanitario u hospitalario, el escolar, en su caso o el policial y judicial 

(especialmente cuando se inicia un procedimiento judicial).  El segundo de los objetivos de este proyecto de investi-

gación consistió en conocer la percepción de los NNA y sus familiares sobre esta realidad. 

A fin de exponer de forma divulgativa y amena los resultados obtenidos de la investigación, incidiremos expresa-

mente en las reflexiones más significativas que pudimos observar tras el correspondiente y exhaustivo análisis reali-

zado en el cual se cumplieron con todas las garantías metodológicas que permitían llegar a las conclusiones e ideas 

que a continuación se exponen.

En primer objetivo de nuestra investigación contó con una muestra es de 80 casos de NNA de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, es preciso tener en cuenta que estamos ante un estudio exploratorio, cuyo objetivo principal 

consiste en sentar unas bases sobre las posibles variables que actualmente podrían estar influyendo en el fenómeno 

de la victimización secundaria asociada a la violencia sexual infantil, al fin de que progresivamente las futuras in-

vestigaciones puedan dar respuestas más precisas sobre la materia y, con ello, desarrollar estrategias de control y 

prevención de la victimización secundaria cada vez más eficaces. 

En relación a las variables de victimización secundaria valoradas, relacionadas con los factores de victimización 

secundaria analizados  tuvimos en cuenta las siguientes: Número de profesionales que intervienen con el NNA desde 

la detección de la sospecha de violencia sexual por un profesional, Número de entrevistas realizadas por profesio-

nales a los NNA desde la detección de la sospecha de violencia sexual, Número de exploraciones en sede policial/

judicial al NNA, Existencia de Prueba Preconstituida o no, Tiempo transcurrido desde la detección de la sospecha 

de violencia sexual por un profesional hasta la primera atención en el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tra-

tamiento a Menores de Edad Víctimas de Violencia Sexual, Tiempo transcurrido desde la detección de la sospecha 

de violencia sexual por un profesional hasta la realización de la prueba preconstituida -en caso de que se haya 

realizado-, Tiempo transcurrido desde la detección de la sospecha de violencia sexual por un profesional hasta la 

celebración en sede judicial del el juicio oral).

Las conclusiones a las que llegamos así en este primer objetivo de la investigación fueron las siguientes, en primer 

lugar, observamos del análisis de las variables sociodemográficas de la muestra obtenida en nuestro estudio (N=80) 

que, aunque dicha muestra es pequeña y sus resultados impiden la generalización de los mismos a la población ge-

neral, ésta es congruente con las muestras obtenidas en otras investigaciones sobre victimización sexual, por lo que 

pudimos considerarla representativa ante este tipo de población.

En cuanto a las diferencias por razón de género, no se detectaron diferencias a destacar en los NNA, y en relación 

a la edad de los mismos, se observó que los menores de 12 años tienden a ser atendidos por un menor número de 

profesionales, aunque no se obtuvieron diferencias en cuanto al número de entrevistas que se realizan entre los NNA 

menores y los mayores de 12 años. Por su parte, se observó que el órgano judicial tiende a aceptar con mayor fre-

cuencia la práctica de la prueba preconstituida en los menores más pequeños. Mientras que los NNA mayores de 12 

años tienden a acudir con mayor frecuencia a prestar testimonio ante la policía o sede judicial.
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Respecto a la comparativa interprovincial, no se reflejaron diferencias reseñables entre las provincias, no obstante, a 

lo largo de los 20 años de trayectoria del Programa, observamos que existen muchas diferencias de procedimientos, 

así como, en el área asistencial, y los resultados de este estudio arrojan la presencia de ligeras tendencias en este 

sentido. Por lo que comprendemos, que es preciso realizar un estudio indagatorio más preciso en cuanto a la variable 

“provincia” a fin de detectar si realmente hay diferencias significativas.

En cuanto a la práctica de la prueba preconstituida, vimos que está presente en el Programa con antelación a la 

LOPIVI contando con una gran aceptación por parte de la Administración de Justicia de la Junta de Andalucía desde 

hace más de una década. Además, se detectó que al menos un 50% de los NNA víctimas de violencia sexual aten-

didos en el Programa en los últimos tres años pudieron beneficiarse de ella. Y como resultado revelador, obtuvimos 

que la práctica de la prueba preconstituida en el procedimiento judicial disminuiría, según los datos obtenidos, hasta 

en dos años y medio la victimización secundaria en los menores de edad.

Otro dato que reseñar fue que observamos que existe una alta diferencia entre los menores de edad con medida de 

protección y los que no, siendo los primeros a quienes se les practica un mayor número de pruebas preconstituidas 

(92% de los casos). Lo cual podría indicar que la coordinación entre profesionales de la Administración facilita la mí-

nima intervención en el menor de edad y agiliza los procesos jurídico-asistenciales, también podría deberse a otros 

factores como la edad, lo cual podría analizarse también en futuras investigaciones. 

Así pudimos concluir que los resultados obtenidos en el análisis de las variables de victimización secundaria indi-

caron que el Programa de Menores Víctimas de violencia sexual minimiza la victimización secundaria y por tanto, 

es eficaz. No obstante, estos mismos resultados cuentan actualmente con una incidencia elevada, lo que indica 

la necesidad continuar con la investigación en el fenómeno de la victimización secundaria y desarrollar procedi-

mientos más precisos y coordinados que contribuyan a disminuir la victimización secundaria de una manera más 

efectiva.

Con respecto al segundo objetivo planteado en nuestra investigación centrado en valorar la percepción de los NNA 

y sus familiares sobre su vivencia en este proceso, teniendo en cuneta que el estudio contó con una muestra de 22 

Niños, Niñas y/o Adolescentes, y 23 Familiares (progenitores). 

Con relación a las conclusiones más significativas que pudimos obtener de este estudio, habría que destacar que 

los NNA presentan diferente percepción subjetiva del proceso jurídico asistencial que sus familiares adultos, por 

lo que las propuestas y medidas que las entidades competentes deban tomar, y las respuestas que los/as profe-

sionales podamos ofrecer, deben tener en cuenta estas diferencias para poder implementar un atención integral, 

ajustada y eficaz. 

En este sentido, y fomentando su derecho a ser oídos y su participación activa, la opinión de los NNA víctimas de-

bería contemplarse en la elaboración de protocolos y procedimientos de actuación como elemento relevante para 

minimizar la victimización secundaria. Respecto a los recursos a los que los NNA y sus familias han tenido que acudir 

desde de la detección de la sospecha hasta la asistencia al juicio oral, la mayoría los valora de manera positiva, 

principalmente, las instalaciones en las que se desarrolla el Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a 

Menores Víctimas de Violencia Sexual en Andalucía. Sin embargo, los recursos peor calificados corresponden a ins-

tancias judiciales y de fuerzas y cuerpos de seguridad, dado que no suelen tener un espacio adaptado para atender 

a la población infantil, sino que son atendidos en espacios descritos como fríos y poco acogedores. 

Es necesario señalar que las sedes, en las que se lleva a cabo la intervención en el marco de este Programa, están 

diseñadas y adaptadas para la población con la que se interviene, con el fin de que pueda ser un contexto seguro, 

cálido y amigable para los NNA y sus familias

Por otra parte, más de un tercio de los NNA, han vivido el proceso como tedioso, pesado, a consecuencia de haber 

tenido que verbalizarla en varias ocasiones y ante diferentes profesionales y/o recursos, sumando con ello muchas 

declaraciones y/o asistencias a dependencias judiciales y/o policiales, afectando directamente a su bienestar. Es 
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decir, la coordinación en el procedimiento no llega a niveles óptimos como para proteger a los NNA de la victimi-

zación secundaria. Sin embargo, los NNA consideran que han sido tratados muy bien por los/as profesionales que 

los/as han atendido y tienen la percepción de que con las decisiones que se han tomado sobre ellos/as han sido 

protegidos/as. De nuevo aquí las peores valoraciones han sido sobre los órganos judiciales y los cuerpos y fuerzas 

de seguridad del Estado. 

En resumen, del estudio realizado se ponen de manifiesto tres cuestiones relevantes en relación a la victimización 

secundaria: 

• La primera es la necesidad de establecer un protocolo unificado y válido para todas las instancias y organis-

mos implicados en la atención a NNA víctimas de violencia sexual. 

• La segunda que las actuaciones con los NNA deben realizarse en espacios adaptados a sus necesidades 

fuera de contextos judiciales y hospitalarios. 

• Y la última que la intervención directa con NNA tiene que ser realizada por profesionales cualificados y espe-

cializados.

Por último, respecto a limitaciones, hay que tener en consideración que las opiniones recogidas en este estudio son 

de NNA y familiares que han afrontado el juicio oral entre febrero y junio de 2021 y que seguían teniendo atención por 

parte del Programa de Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a Menores Víctimas de Violencia Sexual, por lo que, 

teniendo en cuenta la demora que suele tener esta última fase del procedimiento judicial algunos resultados se han 

podido ver positivamente amortiguados por el sostenimiento terapéutico.

Estas circunstancias nos deben invitar a continuar profundizando en esta área de investigación para verificar conclu-

siones y recopilar nuevos datos, así como a realizar futuros estudios comparativos con la opinión de NNA y familias 

que no hayan sido atendidos en este recurso.
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Programa de intervención con personas menores de edad que ejercen violencia sexual.

Dña. Inma Araújo.  

Se considera Abuso sexual infantil a los contactos e interacciones entre un/a niño/a y una persona adulta, cuando el 

adulto usa al niño para estimularse sexualmente a él mismo, al niño o a otra persona.

El abuso sexual también puede ser cometido por una persona menor de 18 años cuando ésta es significativamente 

mayor que el/la niño/a, y/o está en posición de poder o control sobre él/ella.

Entre el 30-50% de los abusos sexuales a niñas/os son cometidos por menores. (Becket et al.,1986; Barbaree y 

Mashall, 2006; Lowenstein , 2006; Vandiver, 2006; Keelan y Fremouw,2013).

En España los datos de la Fiscalía General del Estado sobre menores de entre 14 y 17 años, son que en el año 2014 

se incoaron un total de 1081 contra la libertad sexual (440 por agresiones sexuales y 641 por abusos sexuales)

Existen diferencias entre los menores de edad que cometen delitos no sexuales y aquellos que cometen delitos se-

xuales.  Seto y Lalumiere (2010) encontraron que los menores que cometen delitos sexuales tienen:

• un menor historial antisocial

• se relacionan menos con iguales disociales

• presentan un menor abuso de drogas

• una mayor victimización (sexual, emocional o física)

• han sido expuestos en mayor medida a pornografía o a violencia en la propia familia 

• muestran intereses sexuales desviados en mayor proporción
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Las características comunes de las personas menores agresoras sexuales son:

• Minimizan sus delitos.

• Culpan a otros (incluso a la víctima).

• Se perciben como personas normales.

• Son personas que sienten atracción hacia la conducta sexual agresiva por la descarga que, en ese momento, 

les alivia.

• Pueden utilizar las agresiones sexuales como expresión de sentimientos negativos como vergüenza, rabia o 

resentimiento.

• Tienen poco sentido del riesgo que implica su conducta.

• Fácilmente tendrán recaídas, ya que la conducta abusiva tiende a ser reiterativa.

Las características comunes de las personas menores agresoras sexuales son:

• Dificultad en el autocontrol de impulsos.

• Bajo autoconcepto y pobre autoestima

• Baja tolerancia a la frustración.

• Retraso general en el desarrollo madurativo.

• Carencias afectivas por parte del núcleo familiar.

• Altamente influenciables por la presión de iguales.

• Rasgos de agresividad física o verbal.

• Carencias normativas y déficit en el desarrollo de los estadios morales del/la adolescente.

• Tras la agresión: ausencia de toma de responsabilidad, carencia de sentimiento de culpa, negación de los 

hechos, ansiedad respecto al sistema judicial.

• Dificultades para el aprendizaje, fracaso escolar.

• Aproximadamente un 40% han tenido o tienen una problemática psicológica.

Las estrategias de las personas agresoras sexuales no suelen ser el uso de la violencia física ni de las amenazas, 

ya que se suelen basar en la confianza, la afectividad y la lealtad debido al vínculo establecido. Suelen ser estrategias 

a través de:

• Situaciones confusas, conductas y juegos de doble significado.

• Confianza

• Sorpresa

• Engaño

• Premios o trato especial con respecto al resto.

• Castigos, amenazas verbales y físicas y/o violencia física son más infrecuentes y suelen usarse en caso de que 

sospeche que la víctima lo cuente o pueda negarse. 

Las variables implicadas en la violencia sexual más significativas son:

• Transición generacional del abuso.

Entre un 40-60% de agresores/as sexuales de niños/as fueron víctimas de abuso sexual infantil.

El paso de víctima a victimaria/o po transición generacional puede darse por una o varias causas: el impulso de salir 

de la victimización identificándose con la persona agresora, patrones de excitación sexual fijada por estimulación 

precoz, distorsiones cognitivas, patrón de aprendizaje y/o enganche emocional con el/la agresor/a.

Tras un trauma vivido en la infancia, no necesariamente ASI, el sentimiento de rabia y fracaso puede crear la nece-

sidad de repetir el episodio traumático y convertirse en agresor/a.

• El porcentaje de mujeres agresoras sexuales está entre el 13-18% y el de hombres entre el 74-82%.
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• Personalidad.

Las diferencias que se presentan entre agresores/as sexuales son muchas, de hecho, no se parecen entre ellos/as.

Es complicado establecer un perfil único, pero sí rasgos diferenciales:

 ◦ Baja autoestima

 ◦ Pobre control de impulsos

 ◦ Educación sexual culpabilizada y/o negativa

 ◦ Experiencias de modelos familiares inadecuados

 ◦ Vínculo padres-hijos de inseguridad

 ◦ Ausencia de empatía hacia la víctima

 ◦ Rasgos psicopáticos 

• Aislamiento social.

La familia suele aislarse socialmente manteniendo solo contactos superficiales.

• Aprendizaje.

Repetir la experiencia abusiva, a través del modelado, puede facilitar el aprendizaje de que las relaciones sexuales 

entre niños y adultos son apropiadas.

O bien por sufrir directamente el propio abuso o bien por estimulación precoz por exposición. Cada vez son más los 

casos de exposición precoz a la pornografía.

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON PERSONAS MENORES DE EDAD QUE EJERCEN VIOLENCIA SEXUAL

La existencia del abuso sexual perpetrado por menores de edad debe combatirse de un modo integral, desde los tres 

grandes ámbitos, a través de tres programas complementarios:

1. PREVENCIÓN

El programa Poñendo os lentes de la Asociación Aminogalicia, acude a todos los centros de Educación Infantil, Pri-

maria, Secundaria, Formación Profesional, Bachicherato y centros de educación especial que accedan a realizar el 

programa, subvencionado por la Xunta de Galicia, en sus centros.

En el caso de los centros de educación infantil, primaria y educación especial el programa se realiza a través de la 

impartición de formación a los equipos docentes sobre la prevención, detección y notificación del abuso sexual in-

fantil. Dicha formación los dota para poder realizar talleres de prevención en el aula para enseñar a NNA a detectar si 

son víctimas de abuso sexual y como pedir ayuda. Ello hace que podamos evitar víctimas y, en la proporcionalidad 

correspondiente, víctimas que en un futuro se puedan convertir en menores agresores/as.

En el caso de los centros de educación secundaria, formación profesional y bachillerato los talleres se imparten di-

rectamente en el aula con el alumnado.

Los talleres se basan en el Cortometraje yaNO+ , creado por la asociación y enfocado en la prevención y detección 

tanto de la víctima como de la persona menor agresora sexual.

La edad preadolescente y adolescente es crucial para la máxima intervención en prevenir y detectar. Imprescindible 

para reducir el número de agresores/as sexuales presentes y futuros.
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2. DETECCIÓN

Para asegurarnos que el entorno de la persona agresora pueda llegar a detectar la existencia de un/a agresora en 

potencia, es imprescindible formación para la evaluación y valoración del riesgo de violencia sexual.

Estudios como los  de Juan Pigliacampo y Mariela Yesuron en 2014, nos dan las claves básicas de que es una valo-

ración del riesgo, en que consiste y cuáles son los principales factores  que la componen.

También existen test, escalas, inventarios que pueden aplicarse para valorar el interés sexual de los adolescentes, 

para discriminar entre agresores sexuales y no sexuales, sobre la conducta sexual infantil, de cogniciones para ado-

lescentes, etc. Así como inventarios para jóvenes criminológicos y de gestión e intervención.

Todos estos recursos y la formación específica para poder aplicarlos es una materia pendiente en la que en breve la 

asociación ofertará formación específica.

3. INTERVENCIÓN

El Programa Adolescentes Alborada, subvencionado por la Xunta de Galicia, está especializado en la intervención 

con adolescentes con problemáticas graves: víctimas y/o agresores de todo tipo de maltrato y/o abuso sexual 

infantil, conductas disociales y/o disruptivas, inicio de adicciones con o sin sustancias, tendencias delictivas, pro-

blemas de personalidad etc.

En el caso de los/as menores agresores/as sexuales nuestro programa lleva a cabo una intervención con las si-

guientes características:

• El equipo está compuesto por tres profesionales, dos psicólogas y una educadora social. A pesar de ser 

suficiente para la intervención psicoeducativa, podría enriquecerse con otros especialistas que ampliarían el 

abordaje de ésta (sexóloga/o, trabajadora/r social, criminóloga/o).

• El enfoque de la intervención se rige por los pilares de la psicología sistémica y la  traumaterapia. Se comple-

menta con distintas herramientas procedentes de todas las corrientes: cognitivo-conductual, psicoanálisis, 

terapia familiar. Y con el uso de distintas técnicas: caja de arena, ICV, EMDR, juegos y dinámicas.

• En la intervención psicoeducativa los objetivos imprescindibles son:

 ◦ Reconocer el problema

 ◦ Eliminar las justificaciones y las excusas

 ◦ Conectar con su historia pasada y traumática 

 ◦ Suprimir la excitación sexual disfuncional y desarrollar la excitación sexual adecuada

 ◦ Desarrollar sus habilidades sociales y emocionales

 ◦ Mejorar la autoestima

 ◦ Desarrollar empatía hacia la víctima

 ◦ Mejorar su autocontrol /resolución de problemas

 ◦ Prevención de recaídas

Para intervenir en todos estos pasos utilizamos técnicas y herramientas especializadas y adaptadas a la edad y la 

problemática. Así como contamos con algunas sesiones grabadas (autorizadas para su uso también en formaciones) 

y materiales (medios audiovisuales, juegos, dinámicas, …) para la intervención.

-Otro punto fuerte de la intervención es que debe ser realizada no solo con el/la menor sino que como intervención 

sistémica debe incluirse a través de sesiones individuales, conjuntas o grupales a la familia y a través de contactos 

periódicos y reuniones conjuntas a los profesionales de la red de apoyo(salud mental, sistema de protección, servi-

cios sociales, recursos académicos, etc).
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Las dos décadas de experiencia en este campo hacen que las profesionales tanto del Programa Adolescentes 

Alborada, como del Programa Poñendo os lentes de Aminogalicia, impartan formación sobre como llevar a 

cabo todos estos proyectos. En dicha formación se da una base teórica imprescindible y se acompaña con la 

parte práctica en la que se explican procedimientos, técnicas, herramientas, casos de interés, materiales y se 

visionan sesiones con víctimas y agresoras/es.
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Programa de intervención con menores que han realizado conductas  
de abuso sexual infantil.

D. Jaime Martín.

Resumen:

En la intervención se hará una aproximación del trabajo que se realiza en cavas, en concreto de la implementación 

del programa de intervención con menores que han realizado conductas de abuso sexual hacia otros menores. 

Desde hace años se ha evidenciado la falta de servicios que atiendan este tipo de situaciones, desde CAVAS hemos 

querido atender esta problemática. Durante el recorrido hablaremos del trabajo que se realiza con los menores y con 

sus familias. Hablaremos de las dificultades que hemos encontrado, y de la importancia de intervenir en los menores 

cuanto antes para que estas conductas sexuales que pueden ser consecutivas de abuso sexual no se cronifiquen 

con el paso del tiempo.
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Propuesta de un Sistema Común e Integrado de Protección de menores y jóvenes  
migrantes en la Unión Europea. 

D. Francisco Javier Durán.

Resumen

La Unión Europea (UE en adelante) y sus Estados miembros (EEMM, en lo sucesivo), deben ser faro para la comu-

nidad internacional en cuanto a la protección de los menores migrantes, y especialmente de aquellos más vulnera-

bles, entre los que se encuentran los menores extranjeros no acompañados. Deben avanzar con medidas coordi-

nadas y efectivas que den respuesta a las necesidades que estos menores encuentran a su llegada al territorio de la 

UE, en relación a su identificación, acogida, documentación o la búsqueda de soluciones duraderas que comprendan 

todas las fases de la migración e independientemente de su estatus migratorio. 

Para ello necesitamos bases jurídicas sólidas y vinculantes para todos los EEMM, una normativa común que aún no 

existe, sobre la base Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y de la legislación internacional de 

derechos humanos relativa a los menores, y reformas parte de la normativa de la UE que afecta a estos menores y 

que responde a criterios de control de flujos migratorios y no al interés superior del menor. 

Estas normas comunes tienen que plasmarse en desarrollos reglamentarios concretos, planes internos nacionales, 

regionales y locales de integración y prácticas administrativas coherentes, que eliminen los puntos de fricción o 

choque entre la legislación de extranjería y de protección que afecta a los menores extranjeros migrantes. El marco 

legal y programático actual de la Unión Europea no es suficiente, porque no es vinculante y no hay coordinación entre 

los Estados miembros ni un trato equivalente a los menores en todos ellos. 

mailto:fduran@ugr.es
mailto:spama@unhcr.org
http://www.acnur.es
http://www.unhcr.org
mailto:javiertalavera@integra-2.com
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Nuestra investigación plantea diversas opciones, como un Tratado internacional que pueda ser incorporado des-

pués al acervo normativo de la UE como ocurrió con el Convenio de Schengen o un Tratado en el seno del Consejo 

de Europa o una solución menos ambiciosa a corto plazo pero que puede ser la base de una normativa común y 

coordinada: la elaboración de un nuevo Plan de Acción sobre menores extranjeros no acompañados en la Unión 

Europea. 

En cualquier caso, la normativa que proponemos debe tener en cuenta una serie de medidas transversales, destacando 

los siguientes: la concreción del interés superior del menor, la mejora de la recogida de datos que sean homogéneos y de-

tallados, la elaboración y compartición de buenas prácticas y mejor financiación a las entidades de protección desde la UE. 

Sumario

1. Protección internacional y en Europa de los menores extranjeros no acompañados 

1.1. Normas imperativas de la UE que afectan a los menores extranjeros no acompañados tras el TUE de Lisboa. 

2. Instrumentos jurídicos y medidas de implementación de un sistema común europeo de protección de los menores 

migrantes no acompañados.

Conclusiones

I. Protección internacional y en Europa de los menores extranjeros no acompañados 

Las instituciones públicas y privadas intervienen con los MENA, como ya hemos manifestado en alguna ocasión 

(Durán Ruiz, 2011:13), fundamentalmente por dos razones: porque pueden ser o son solicitantes de asilo y poten-

ciales refugiados, y porque son menores de edad. En países del norte y del centro de Europa (como Alemania, Suecia 

o Bélgica) es mucho más común que estos menores soliciten asilo y puedan obtener la condición de refugiado que 

en los países del sur (como España, Italia o Grecia), donde la regulación del derecho de asilo es más restrictiva, y el 

número de solicitantes que logran acceder a la condición de refugiado muy inferior. 

Hemos de tener en cuenta, en palabras de Sánchez Pérez (2017: 367), que «el Derecho Internacional en materia de 

Derechos Humanos implica una limitación de la facultad que ostentan los Estados para adoptar decisiones relativas 

a la entrada, permanencia y salida de los extranjeros dentro de sus territorios, imponiendo obligaciones específicas 

relativas al trato que han de recibir cuando se encuentren bajo su jurisdicción». Como destaca Pérez González 

(2012: 253), tales limitaciones se acentúan cuando se trata de menores extranjeros no acompañados en tanto que 

gozan de una protección reforzada por la triple condición de vulnerabilidad que suelen ostentar: menor, extranjero e 

indocumentado.

En este contexto, no podemos olvidar, como bien hace Jiménez Álvarez (2011: 157), que las legislaciones de ex-

tranjería «son restrictivas de derechos, están centradas en el control, la expulsión, la observación, la detención y la 

cuantificación de las personas extranjeras, especialmente las que están en situación de irregularidad administrativa». 

Asimismo, muchos autores denuncian que una falta de coherencia entre el discurso y la práctica en los EEMM. Los 

países de acogida mantienen un discurso en defensa de los niños, basado en la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN), que después no se respeta en algunos casos, como en relación a garantizar la reunificación familiar, a 

no separar a los niños de sus padres o a ser escuchados (CDN arts. 10, 9 y 12).

Los principales Convenios, declaraciones y pactos internacionales que conforman el marco normativo internacional 

protector de las personas migrantes menores, independientemente de su estatus administrativo regular o irregular, 

son las siguientes42: 

42. Dejamos a un lado en esta ocasión las normas internacionales que regulan las situaciones de especial vulnerabilidad de 

los menores con discapacidad, solicitantes de asilo y otras formas de protección internacional o víctimas de trata.
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- Declaración Universal de Derechos Humanos de UN de 1948, desarrollada por 2 protocolos facultativos de 1966 

que sí tienen carácter vinculante: el Pacto internacional de derechos civiles y políticos y el Pacto internacional de 

derechos económicos sociales y culturales. 

- Declaración de los Derechos del Niño de 1959, que en su artículo 2 reconoció por primera vez el principio del «in-

terés superior del menor».

- Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, adoptado por el 

Consejo de Europa en 1950 (CEDH).

- Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo en 1996, aprobado tam-

bién por el Consejo de Europa.

En relación con este último y con el CEDH, el Consejo de Europa ha desarrollado una importante labor, pero no ha 

llegado a adoptarse un instrumento jurídicamente vinculante que reconozca y proteja expresamente los derechos 

y la especial vulnerabilidad de los niños extranjeros separados o no acompañados. Se ha tratado de explicar esta 

ausencia alegando la existencia de un marco jurídico suficiente a través de la CDN y el CEDH. 

La labor del Consejo de Europa en defensa de los derechos de los menores extranjeros no acompañados ha consis-

tido en la aprobación de un importante elenco de resoluciones y recomendaciones por parte de su Asamblea Par-

lamentaria y su Comité de Ministros aplicables, directa o indirectamente, a los MENA. Como apunta Trinidad Núñez 

(2016) «si bien se trata de instrumentos no vinculantes, estos textos insisten en que la necesaria protección se aborde 

desde la perspectiva de los derechos del niño». Destaca particularmente la Resolución 1810 de 2011, de 15 de abril, 

de la Asamblea Parlamentaria sobre «Menores migrantes indocumentados en situación irregular: un motivo real de 

preocupación», que pretende que los Estados aborden el fenómeno de la migración de menores desde la perspectiva 

de la protección del menor y no desde el punto de vista del control de flujos migratorios. 

Es esencial esta idea, un trato respetuoso a los menores migrantes y sus derechos, debe partir, de tratarlos en primer 

lugar y fundamentalmente como a menores, considerando su particular vulnerabilidad, a la que se añade la propia 

de su condición de migrantes, y más aún, de migrantes solos, olvidando el hecho de que, de no ser menores, serían 

inmigrantes indocumentados y/o se encontrarían en situación irregular43.

En la Unión Europea, ya su derecho originario, el Tratado de la Unión Europea de Lisboa de 2007 (en vigor desde el 

1 de diciembre de 2009), establece como objetivo de la Unión la protección de los derechos del niño en su art. 2, 

aunque lamentablemente, esto no se ha traducido hasta el momento en normas específicas y de obligado cumpli-

miento en la UE relativas a los menores extranjeros no acompañados ni a los menores inmigrantes en particular, más 

allá del soft law (Resoluciones y Recomendaciones a sus Estados miembros).

Dentro de ese soft law encontramos la Resolución del Consejo de la Unión de 26 de junio de 1997 sobre menores 

no acompañados procedentes de terceros países, que sienta las bases de la definición de MENA en las Directivas 

y Reglamentos de la UE, pero que no es vinculante para los EEMM, que en demasiadas ocasiones han hecho caso 

omiso de su contenido. 

La UE, pese a no contar con normas imperativas especialmente destinadas a regular la situación de los menores ex-

tranjeros no acompañados, sí ha propuesto en los últimos años determinadas medidas y acciones de carácter trans-

versal, que de momento no son más que propuestas o recomendaciones no vinculantes para los EEMM. Destaca la 

Comunicación de la Comisión al Parlamento y Al Consejo «Protección de menores migrantes» de 12.4.2017 [COM 

(2017) 211 final], cuyo objetivo es «proponer una serie de medidas coordinadas y efectivas para dar respuesta a las 

43. V. la Recomendación 1985 (2011), de 7 de octubre, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, «Menores migrantes 

indocumentados en situación irregular: un motivo real de preocupación» y  la Recomendación 1969 (2011) que estableció un 

grupo de trabajo sobre menores extranjeros y advirtió de la necesidad de elaborar una guía de principios y directrices en la ma-

teria, iniciativa que fue paralizada por el Comité de Ministros, es decir, por los gobiernos de los Estados partes (López Ulla, 2013).



155

urgentes carencias en la protección de los menores y a las necesidades a las que estos se enfrentan una vez llegan 

a Europa, que van desde la identificación, la acogida o la aplicación de garantías procesales hasta la aplicación de 

soluciones duraderas». 

Por nuestra parte, consideramos necesario ir un paso más allá, e implementar un sistema común de protección de 

menores migrantes, especialmente los no acompañados, a nivel tanto de la UE como regional e internacional. El 

vergonzante número de menores desaparecidos anualmente en la UE es un grito de auxilio que el legislador de la UE 

no puede ignorar más. Teniendo en cuenta la gran movilidad que presentan los menores migrantes y particularmente 

el colectivo MENA incluso dentro de las fronteras interiores, así como las frecuentes fugas que de los centros de 

acogida que protagonizan, la responsabilidad los Estados miembros sobre estos menores no puede terminar con la 

salida del menor de su territorio44. 

Entre las normas no vinculantes sobre protección de derechos del niño, destacan la Carta Europea de los Derechos 

del Niño aprobada el 18-7-1992 por el Parlamento Europeo, que pide expresamente a los EEMM ratificar sin reservas 

al CDN (cosa que ya ha sucedido), y sugiere la adhesión al CEDH tan pronto como la ratifiquen todos los EEMM (no 

lo han hecho aún). 

Partiendo de esa obligación de protección de los menores reconocida por las convenciones internacionales de 

protección de la infancia, en el caso particular de los menores extranjeros no acompañados, son muy diversos los 

dispositivos, estructuras y medidas de acogida que se han establecido los Estados Miembros para su protección, 

en algunos casos específicamente destinados a la acogida de este colectivo concreto de menores, y en otros casos 

como estructuras comunes para menores nacionales y extranjeros,  acompañados o no. En España, las competen-

44.  En España, p.ej. 6 meses después del abandono voluntario (fuga) de un menor de un centro de acogida, se produce el 

cese de su tutela por parte de la Administración si el menor está desaparecido (art. 172.5 del CC, según reforma por la 

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia,

cias relativas a organización y gestión de las estructuras de protección de menores corresponden a las Comunidades 

Autónomas. La respuesta predominante en Europa frente a estos MENA en relación con las prácticas y modelos de 

acogida es su integración en estructuras o centros comunes para todos los menores en situación de riesgo o des-

amparo (Senovilla Hernández (2010) y países como Francia, Alemania e Italia dan prioridad (aunque no exclusividad) 

a este sistema. Otros, como Bélgica, han creado un sistema de protección completamente especializado y diferen-

ciado para los MENA.

1.1. Normas imperativas de la UE que afectan a los menores extranjeros no acompañados tras el TUE de Lisboa 

Entre las normas de la UE relativas a las personas inmigrantes, solicitantes de asilo o refugiadas, encontramos bas-

tantes referencias a la situación de los menores extranjeros no acompañados, de carácter vinculante, habitualmente 

dirigidas a proporcionarles un mejor trato respecto a los mayores de edad, aunque no siempre el trato que deberían 

recibir como menores. 

Una de las normas más relevantes es la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de di-

ciembre de 2008, denominada «Directiva de retorno», una norma muy criticada y criticable porque el Derecho inter-

nacional, y entre sus instrumentos la CDN, impide que los Estados puedan adoptar adopten medidas sancionadoras 

para los menores en situación de irregularidad administrativa, y exige su protección, pero esto parece estar excep-

cionado en cierta medida en la UE, y especialmente desde que entró en vigor la Directiva de retorno, que parece en 

línea con las posturas de los Estados miembros más reticentes a la inmigración, optando por la consideración de los 

MENA como extranjeros «ilegales». Es una peligrosa deriva de la política migratoria de la UE en la que el control de 

flujos prevalece sobre los derechos humanos de los migrantes, incluso los menores. La Directiva de retorno, como 

uno de los pilares de la política migratoria de la UE, aunque define a los menores no acompañados como «personas 

vulnerables» en su articulado permite aplicarles sanciones como el retorno y la expulsión, o el internamiento previo 

a la ejecución de estas decisiones (López Ulla, 2014). El interés superior del menor, que debe primar sobre cualquier 

otro según la CDN y la normativa internacional aplicable, y que se recoge en la propia Directiva de Retorno, se ve 

http://p.ej
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totalmente postergado por el interés de controlar los flujos migratorios y los niños son tratados como inmigrantes 

irregulares, y criminalizados como ellos en muchos casos. 

2. Instrumentos jurídicos y medidas de implementación de un sistema común europeo de protección de los 

menores migrantes no acompañados. 

Nos referimos a continuación a las bases del sistema común europeo que proponemos

A) En cuanto a su base jurídica, la UE no cuenta con competencias suficientes hoy para establecer una normativa 

común sobre MENA, y existen pocas posibilidades de que en el corto o medio plazo se reforme el TUE en este sen-

tido. Creemos que la construcción de tal sistema puede seguir el ejemplo exitoso del Convenio de Schengen, con 

origen externo a la UE pero que tras demostrar su eficacia fue incorporado al acervo comunitario.

Como hemos visto, los EEMM comparten una base común de Derecho internacional de protección de menores y, 

sobre esta base, pueden adoptar mediante un Convenio Internacional un marco común de protección de los MENA 

con la ventaja de que podrían unirse al mismo otros países interesados o vinculados a la UE, como los del EEE.

Otra opción quizás más viable sería la aprobación de un Convenio con esta finalidad en el marco del Consejo de 

Europa, del que son miembros todos los EEMM y países del continente menos Bielorrusia. Tal Convenio podría in-

corporarse después al acquis o acervo normativo de la UE.

Si las opciones anteriores no se presentan viables por las diferencias en la visión de la regulación de los flujos mi-

gratorios de los distintos EEMM, una solución más limitada sería la aprobación e implementación de un nuevo Plan 

de Acción en la materia, considerando los buenos resultados especialmente del Plan de Acción 2010-2014 sobre 

menores no acompañados. Esto permitiría armonización las actuaciones y medidas a desarrollar en cada Estado 

miembro, la financiación y la evaluación de las mismas, y podría ser el germen para un futuro Convenio o normativa 

comunitaria común de carácter imperativo.

Adoptado el Convenio mencionado y/o incorporado al acervo UE, obligaría a adaptar o reformar por la UE y sus 

EEMM, normas como la Directiva de retorno, que no respetan adecuadamente los derechos y necesidades especí-

ficas de los MENA ni su interés superior.

B) Control de cumplimiento del convenio. Al situarse inicialmente el tratado propuesto s al margen de la UE, el 

control de su cumplimiento necesitaría un órgano o institución específico con competencias sobre todos los Estados 

partes, labor que podría encomendarse al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Así el tratado avanzaría par-

tiendo de unos mínimos comunes, para incorporarse después al Derecho imperativo comunitario como una Directiva 

que permita armonizar las legislaciones de los EEMM sobre la base jurídica de los tratados actuales, para pasar 

posteriormente a un Reglamento obligatorio (previa reforma probable del TUE). 

D) Aprovechamiento del Sistema de Información Schengen de segunda generación (SIS II). El sistema Schengen 

puede usarse para localizar los menores desaparecidos o que abandonan los centros de protección de los Estados 

miembros, y debe coordinarse, al igual que el resto de la normativa de extranjería, con la normativa de protección de 

menores, para acompañar a los menores migrantes y protegerlos en su proceso migratorio. 

E) Medidas concretas. En relación a las medidas específicas a adoptar, la Comunicación COM (2017) 211 final 

sobre menores no acompañados, constituye un sólido punto de partida, por su enfoque global y coherente. Deben 

implementarse medidas transversales a todas las fases del proceso migratorio, mejorando los recursos y el apoyo 

financiero de la UE, con vistas a lograr el pleno disfrute de los derechos que tienen como menores los MENA, así 

como su integración social, un proceso que no puede acabar con el cumplimiento de la mayoría de edad, cuestión 

que para nada aborda la UE y en la que los EEMM invierten pocos recursos.
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Entre las medidas transversales están: las relativas a la determinación del interés superior del menor, la recogida de 

información, la elaboración y compartición de buenas prácticas y los requisitos para la financiación a las entidades 

en relación con los menores desde la UE. 

La primera medida transversal a todas las que vamos a proponer parte de la base del interés superior del menor, 

piedra angular de todo el sistema de protección de menores internacional y nacional. Es urgente que se proporcione 

a los Estados miembros mayor formación, orientación e instrumentos para su determinación. A nivel internacional 

existen diversos documentos para la determinación del interés superior del menor, aprobados fundamentalmente por 

la Asamblea General de la ONU y por ACNUR45, sin embargo, en la actualidad la legislación de la mayor parte de los 

Estados miembros no establece procedimientos para identificar y aplicar este requisito. 

El apartado de la información también es imprescindible como medida transversal. Debe mejorarse la actual recogida 

de información a escala de la UE sobre menores migrantes, con recogida de datos y estadísticas más desglosados, 

incluyendo la información basada en el Reglamento sobre estadísticas de migración 862/2007/CE y sus Directrices. 

Esta información es necesaria para elaborar políticas dirigidas a los menores migrantes, orientar mejor el apoyo a los 

distintos servicios de acogida y protección y elaborar planes de contingencia.

La información sobre menores migrantes se encuentra actualmente muy dispersa, únicamente se recoge de manera 

coordinada la información relativa al número de menores que solicitan asilo. No siempre se encuentra desglosada 

por edad y sexo y no siempre se presta a comparaciones, haciendo que los menores y sus necesidades sean «invi-

sibles». Además, se desconocen las cifras concretas de menores no acompañados que se fugan o desaparecen de 

45.  ACNUR, Directrices para la determinación del interés superior del niño, 2012 y Manual de terreno para la implementación 

de las directrices del ACNUR para la determinación del interés superior del niño y de la niña del ACNUR y del Interna-

tional Rescue Committee, 2011.

las instalaciones de acogida, si bien algunos países, como España, cuentan con datos, normalmente incompletos, 

en los últimos años, como recogen las memorias anuales de la Fiscalía General del Estado. 

También de forma transversal deben recopilarse y difundirse buenas prácticas en materia de protección de menores 

migrantes, lo cual fácilmente puede hacerse a través de una base de datos en internet. Debe asegurarse que todos los 

menores reciben información pertinente sobre sus derechos y sobre los procedimientos que les puedan afectar, de forma 

adaptada a sus necesidades específicas y que tenga en cuenta su edad y situación. Y también que aquellos que trabajan 

con menores migrantes -desde el momento de llegada a las fronteras de la UE hasta su integración o retorno- sean 

formados adecuadamente, y que, cuando proceda, intervengan profesionales de la protección del menor. Además de 

compartir a nivel local y aprovechar todos los conocimientos y buenas prácticas sobre protección de menores migrantes, 

la Comisión y los Estados miembros deben vigilar que se observen las obligaciones, derechos fundamentales y garan-

tías relacionadas con los derechos del menor, recogidas en el Acervo y documentos sobre políticas de la UE en materia 

de derechos del niño «EU acquis and policy documents on the rights of the child», objeto de continua actualización.

En cuanto a la financiación, deben exigirse políticas internas de protección a los organismos que estén en contacto 

directo con menores para poder obtener fondos de la UE, tanto del FAMI (Fondo de Asilo Migración e Integración 

de la UE) como del Fondo de Seguridad Interior (FSI) y utilizar cualquier otra financiación complementaria de la UE 

disponible.

Teniendo como punto de partida estas medidas transversales y las propuestas de la Comisión, proponemos las si-

guientes medidas para un sistema coordinado de protección de los menores migrantes, particularmente los MENA 

en la UE: 1) la cooperación con los Estados de origen y tránsito y la coordinación de la acción exterior (incluyendo la 

cooperación al desarrollo) y las políticas migratorias; 2) la identificación rápida con protección y atención inmediatas 

tras la llegada a la UE; 3) las medidas para una acogida adecuada y una protección integral; 4) la determinación con 

la máxima celeridad y garantías del estatus de menor no acompañado, solicitante de asilo o de protección interna-

cional; y 5) la garantía de la integración (también tras la mayoría de edad) con soluciones duraderas.
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V. Conclusiones

La Unión Europea y sus Estados miembros deben ser faro para la comunidad internacional en cuanto a la protección 

de los menores migrantes, y especialmente de aquellos más vulnerables, entre los que se encuentran los menores 

extranjeros no acompañados. 

Debe darse un paso adelante con medidas coordinadas y efectivas que den respuesta a las necesidades que estos 

menores encuentran a su llegada al territorio de la Unión, desde identificación, la acogida, la documentación o la 

búsqueda de soluciones duraderas que comprendan todas las fases de la migración e independientemente de su 

estatus migratorio. Y para ello necesitamos bases jurídicas sólidas y vinculantes para todos los Estados miembros, 

una normativa común y coordinada que aún no existe, sobre la base Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea y de la legislación internacional de derechos humanos relativa a los menores, y reformas parte de 

la normativa de la UE que afecta a estos menores y que responde a criterios de control de flujos migratorios y no 

al interés superior del menor. Necesitamos normas comunes que se plasmen en desarrollos reglamentarios con-

cretos, planes internos nacionales, regionales y locales de integración y prácticas administrativas, que eliminen los 

puntos de fricción o choque entre la legislación de extranjería y de protección que afecta a los menores extranjeros 

migrantes. Como hemos apuntado, el marco legal y programático actual de la Unión Europea no es suficiente, 

porque no es vinculante y no hay coordinación entre los Estados miembros ni un trato equivalente a los menores 

en todos ellos.

Hemos propuestos opciones que van desde las más ambiciosas, partiendo de un nuevo Tratado de la Unión Europea 

que permita una normativa comunitaria común desde la cesión de nuevas competencias por los Estados miembros, 

a soluciones también factibles en el plano internacional como un Tratado internacional que pueda ser incorporado 

después al acervo normativo de la UE como ocurrió con el Covenio de Schengen o un Tratado en el seno del Con-

sejo de Europa, pero siempre bajo la premisa de la existencia de un órgano que controle el  cumplimiento de manera 

efectiva. Una solución menos ambiciosa a corto plazo pero que puede adoptarse como un primer paso para lograr 

posteriormente una normativa común y coordinada es la elaboración de un nuevo Plan de Acción sobre menores 

extranjeros no acompañados en la Unión Europea.

En cualquier caso, la normativa que proponemos debe tener en cuenta una serie de medidas transversales: la con-

creción del interés superior del menor, la mejora de la recogida de datos que sean homogéneos y detallados, la 

elaboración y compartición de buenas prácticas y los requisitos para la financiación a las entidades en relación con 

los menores desde la UE. 

Sobre esta base se deben regular las medidas concretas expuestas, comprensivas de todo el proceso migratorio 

de los menores: 1) la cooperación con los Estados de origen y tránsito y la coordinación de la acción exterior (inclu-

yendo la cooperación al desarrollo) y las políticas migratorias; 2) la identificación rápida con protección y atención 

inmediatas tras la llegada a territorio de la Unión de los menores; 3) las medidas para una acogida adecuada y una  

protección integral; 4) la determinación con la máxima celeridad y garantías del estatus de menor no acompañado, 

solicitante de asilo o de protección internacional; y 5) la garantía de la integración (incluyendo el tránsito a la mayoría 

de edad) con soluciones duraderas.
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Infancia refugiada víctima de violencia y el sistema de protección internacional  
en España.

Dña. Margarita de la Rasilla. 

Resumen: 

El 40% de los 82 millones de personas desplazadas forzosamente en el mundo, son niños y niñas. Los niños /as 

refugiados huyen de sus paises por temor a ser perseguidos por motivos de nacionalidad, raza, religion, opiniones 

políticas o pertenencia a un determinado grupo social. En ocasiones huyen de sitauciones de violencia generalizada 

como los conflictos que estan ocurriendo actualmente en Ucrania, Yemen, sudan del Sur, Palestina, Etiopía...

Muchos de ellos han sufrido violencia física o sexual, trabajos forzosos, mutilación genital o persecución por su orien-

tación o su identidad de género. 

El viaje de huida es particularmente peligroso para los niños y las niñas y está repleto de peligros a los que muchos 

de ellos se enfrentan solos por haber iniciado el viaje solos o por haber perdido a sus familias durante el trayecto. 

En España el número de niños y niñas que llegan solos ha aumentado durante los últimos años. Es fundamental en-

tender por qué huyen de sus países y por qué algunos no pueden regresar. 

La ley establece expresamente que los niños y niñas solicitantes de protección internacional que hayan sido víctimas 

de cualquier forma de malos tratos, abuso, negligencia, explotación, persecución, tortura, tratos crueles, inhumanos, 

o degradantes, o que hayan sido víctimas de conflictos armados, guerra o graves violaciones de derechos humanos, 

recibirán la asistencia sanitaria y psicológica adecuada, y la asistencia cualificada que precisen. Sin embargo esta 

atención urgente y especializada no siempre es posible. 
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Una experiencia exitosa de integración con jóvenes del Centro de menores  
de Órgiva (Granada).

D. Francisco Javier Talavera.

Resumen: 

El Centro de Menores “Órgiva” es un recurso residencial de protección de menores para 30 jóvenes, en su ma-

yoría menores extranjeros no acompañados, con una trayectoria de más de quince años en el municipio del mismo 

nombre de La Alpujarra granadina. En estos momentos desarrolla un programa de orientación e inserción sociola-

boral (COILS).

En esta comunicación se va a destacar la favorable integración alcanzada por estos jóvenes, principalmente a través 

de dos espacios de participación:

1. En primer lugar, nos centraremos en el trabajo del Equipo ATAL (Aula de Adaptación Lingüística) en el Instituto de 

Educación Secundaria “Alpujarra” del municipio granadino de Órgiva que a lo largo de los años imparte una forma-

ción académica muy especializada e individualizada, permitiendo que un buen número de jóvenes titulen en la E.S.O., 

logrando además una valoración positiva de los Menas dentro de la comunidad educativa del municipio.

Una de las claves más importantes para alcanzar este éxito han sido los recursos humanos implicados: profesionales 

altamente motivados y cualificados del equipo ATAL, equipo directivo y profesorado del IES, así como el apoyo y co-

laboración estable del equipo de profesionales del Centro de menores, COILS “Órgiva”, gestionado por la asociación 

INTEGRA2 y cofinanciado por la Junta de Andalucía y el FSE en la actualidad.

2. En segundo lugar, se desarrolla el proyecto denominado “Jardín Botánico: Al Km.0” que ha comenzado recien-

temente su andadura en Órgiva. Se trata de un espacio de desarrollo local a través de la colaboración entre asocia-

ciones, empresas e instituciones públicas donde realizar actividades de tipo intergeneracional, culturales, educativas 

y formativas para los jóvenes del centro y los colectivos más vulnerables y resto de la población próxima al jardín.

Es un lugar de promoción de la agricultura ecológica; divulgación, conservación, puesta en valor del patrimonio de la 

flora de la comarca y de promoción del patrimonio del Parque Natural y Nacional de Sierra Nevada. Es además una 

iniciativa para la promoción del pueblo de Órgiva, situando a su ayuntamiento, como punto de referencia Cultural, 

Gastronómica y Turística de la Alpujarra.

Es un espacio de visita y no solo de paso, un “Kilómetro cero” donde dar a conocer las maravillas de La Alpujarra y 

en donde la inserción sociolaboral de los jóvenes del COILS “Órgiva” está teniendo ya un gran protagonismo.

Palabras clave:

COILS, Sistema de Protección de Menores, Recurso Residencial, Inserción Sociolaboral, Integración ,ATAL, Menas, 

Orientación, Agricultura Ecológica, Jardín Botánico, Jóvenes.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 11. 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

• Gambler: protocolo de tratamiento conductual-cognitivo de la adicción 
al juego online.

Dña. Marta Marcos Moliner.

Profesora en la facultad de psicología y miembro investigador de la Unidad de investigación “Juego y adicciones 

tecnológicas” de la Universidad de Valencia.

Email: marta.marcos@uv.es  

• Las pantallas digitales en la primera infancia.

Dña. Montserrat Pons. 

Neuropediatra del Hospital San Espases (Palma de Mallorca).

Email: Montserrat.pons@ssib.es 

• Impacto de las tecnologías en la infancia y la adolescencia:  
de la preocupación a la acción. 

D. Antonio Rial.

Profesor de la Facultad de Psicología. Universidad de Santiago de Compostela.

Email: Antonio.rial.boubeta@usc.es  

Gambler: protocolo de tratamiento conductual-cognitivo de la adicción al juego online.

Dña. Marta Marcos Moliner.

Marta Marcos Moliner es docente e investigadora predoctoral en formación (Beca FPU del Ministerio de Ciencia, 

Innovación e Universidades para la Formación de Profesorado Universitario), adscrito al departamento de Psicología 

Básica de la Universidad de Valencia.

Resumen

“Gambler” es un protocolo para el tratamiento psicológico de la adicción al juego online basado en los principios de 

la psicología del aprendizaje (condicionamiento clásico y operante) y la psicología de la motivación. Consta de 15 

sesiones organizadas en cinco módulos que tienen como objetivo descondicionar y reducir la conducta de juego al 

tiempo que promueve comportamientos alternativos. En varias de las sesiones se entrena a las personas que sufren 

trastorno de juego para que reconozcan situaciones de riesgo y desarrollen estrategias para evitar jugar. Se da infor-

mación sobre juego para concienciar sobre el problema y facilitar el cambio de actitud necesario para evitar la vuelta 

al juego y fomentar la consolidación de un nuevo estilo de vida libre de juego. 

El protocolo se aplicó a 40 pacientes diagnosticados con adicción al juego online y, de ellos, 28 permanecieron abs-

tinentes después de un año de seguimiento, lo que indica una eficacia del 70%. La mayoría de los pacientes que no 

se beneficiaron del tratamiento lo abandonaron durante el proceso terapéutico.

Key words: 

Gambler; treatment; online gambling addiction; gambling disorder.
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Introducción

Gambler es un protocolo de tratamiento conductual-cognitivo para la adicción al juego online, el cual asume los si-

guientes principios:

1. La adicción al juego de apuestas es una afección psicológica que afecta a personas en situación de vulnerabi-

lidad cuyas consecuencias son también familiares y de relación con los demás.

2. La principal causa de la adicción al juego de apuestas es la exposición al propio juego y las consecuencias que 

tiene, siendo muy relevantes sus características estructurales y las condiciones ambientales en las que se presenta.

3. El trastorno psicológico es de naturaleza adictiva, lo cual define las líneas a seguir en materia de investigación, 

prevención y tratamiento.

4. La persona que padece este trastorno no es culpable de su estado, pero sí es responsable de las consecuencias 

de sus actos y de la solución de su problema. En el proceso terapéutico pueden participar profesionales, fami-

liares y coterapeutas. 

5. En España, la adicción al juego de apuestas online aparece recientemente y depende de varios factores:

 ◦ La aplicación de los adelantos tecnológicos (electrónica, informática, Internet, etc.) al juego de apues-

tas y azar, que potencian su poder adictivo.

 ◦ El interés comercial por extender su uso a la sociedad, en especial a la población más vulnerable (jó-

venes, adolescentes, etc.).

 ◦ La ausencia de una regulación dirigida a prevenir la adicción.

6. En la actualidad, el juego de apuestas online es la segunda causa de adicción al juego en España en la población 

general y la primera en jóvenes. Adolescentes y menores de edad están afectados por el juego de apuestas online 

en un porcentaje superior al de la población general. 

Protocolo de tratamiento

La pauta de intervención que se propone se fundamenta en los principios de la psicología científica y en los conoci-

mientos que se tienen del juego como actividad potencialmente adictiva, entendiendo la adicción al juego dentro de 

un espectro que va desde un problema psicológico que provoca disfunciones en el ajuste personal y las relaciones 

familiares hasta un grave trastorno mental que provoca una severa desadaptación social e intentos autolíticos. Si 

bien se entiende que el juego es una conducta aprendida y consolidada que es preciso eliminar, los objetivos tera-

péuticos no solo se centran en la reducción de la conducta adictiva, sino también en la sustitución de esta por un 

patrón adaptativo de comportamiento y, en algunos casos, un nuevo estilo de vida.

El tratamiento psicológico de la adicción al juego a modo de protocolo se reparte a lo largo de una intervención breve 

de cinco etapas, divididas a su vez en varias sesiones, que deben tomarse como una recomendación o ejemplo, ya 

que cada paciente puede llevar un ritmo propio en función del tiempo que le cueste conseguir y consolidar los obje-

tivos terapéuticos y, por ello, necesitar un número variable de sesiones.

Las etapas I, II, III y IV tienen un orden secuencial. Las etapas I, II, III y IV se deben llevar a cabo en sesiones indivi-

duales, ya que se analiza el problema para cada persona y tanto el procedimiento como las técnicas se adaptan a 

cada paciente. Este es un aspecto fundamental que diferencia a Gambler de otras formas de intervención, como los 

grupos de autoayuda que, en este sentido, no pueden considerarse como auténticos tratamientos psicológicos o de 

psicoterapia. En el contexto de tratamiento individual se analizan variables relevantes en el proceso terapéutico como 

son las condiciones personales, salud mental, situación legal o relaciones familiares. Aunque los objetivos terapéu-

ticos y las fases son comunes a todas/os las/los pacientes, tanto las técnicas (control de estímulo, exposición, etc.) 

como el procedimiento deben adaptarse a cada persona. Y la fórmula más apropiada son las sesiones individuales 

de tratamiento psicológico. 
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Las etapas V y VI, referidas a la reestructuración cognitivo-actitudinal y prevención de recaídas, se pueden abordar 

tanto en sesiones individuales como en grupo, según las necesidades del profesional. El grupo es un escenario 

apropiado para debatir y analizar las condiciones que favorecen las recaídas, así como para suministrar información 

sobre los efectos del juego en las personas y el cambio de actitudes hacia dicha actividad. Pueden usarse técnicas 

de trabajo en grupo, tales como grupos de discusión, técnicas de dramatización o role-playing, etc., que facilitan 

el reconocimiento de las condiciones que favorecen las recaídas, las estrategias para reconocer las situaciones de 

riesgo y los recursos para enfrentarse a las mismas.

Una de las propuestas de Gambler es no esperar a las etapas finales del tratamiento para entrenar en estos procesos 

que están implicados en la prevención de recaídas, sino que se pueden adelantar a la etapa III del tratamiento indi-

vidual (control de estímulo y superación del malestar) tanto en sesiones individuales como de grupo. En las sesiones 

de grupo también se pueden abordar las dimensiones psicológicas, sociales, económicas y políticas del juego con el 

objetivo de informar, sensibilizar del problema y cambiar las actitudes hacia este tema. Se trata de un escenario pro-

picio para la reestructuración cognitiva de aspectos específicos del juego basada en los principios del Juego Ético. 

En cada una de las etapas que conforman el tratamiento se especifican cuáles son los objetivos a conseguir, así 

como las técnicas a utilizar, todas las cuales han demostrado su eficacia en otros trastornos mentales y adicciones. 

Pero, a pesar de que se considera imprescindible para superar la adicción haber conseguido cada uno de los ob-

jetivos propuestos en el protocolo, el terapeuta deberá adaptar el tratamiento a la persona de acuerdo a sus condi-

ciones y necesidades. Para este fin, y de forma transversal a lo largo del tratamiento, se propone un enfoque motiva-

cional ofreciendo alternativas y favoreciendo el cambio. Con algunas personas se deberá intervenir en otras áreas u 

problemas que concurran con la adicción. 

Resultados

El protocolo de intervención Gambler ha sido aplicado casi a medio centenar de pacientes con resultados satisfac-

torios, con una eficacia global del 70% después de un año de seguimiento. Todos los que finalizaron las sesiones 

han conseguido dejar de jugar totalmente, mientras que el 30% de los pacientes abandonó en algún momento del 

proceso terapeútico. Los pacientes que han terminado el tratamiento y se encuentran en fase de seguimiento refieren 

la utilidad del tratamiento que han recibido no solo para la superación de la adicción al juego online, sino también 

para la mejora de su salud general y bienestar en el funcionamiento de sus vidas. 
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Las pantallas digitales en la primera infancia.

Dña. Montserrat Pons. 

Resumen:

Las pantallas digitales (TV, Tablet, móvil…) tienen un papel prominente en nuestras vidas, disponemos de múltiples 

dispositivos y los usamos continuamente. Nos han aportado grandes ventajas, pero su uso inapropiado puede ser 

perjudicial.

La población infantil al hallarse en una etapa especialmente sensible del neurodesarrollo parece ser más vulnerable a 

las posibles repercusiones negativas de un mal uso, como retraso en la adquisición del lenguaje, déficits cognitivos, 

dificultades de atención, alteración del patrón de sueño entre otros.

Repasaremos los mecanismos implicados en estas posibles repercusiones negativas.

Finalmente expondremos las recomendaciones de uso adecuado de las pantallas digitales según organismos como 

la OMS y la Academia Americana de Pediatría (AAP).
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Impacto de las tecnologías en la infancia y la adolescencia:  
de la preocupación a la acción. 

D. Antonio Rial.

Resumen: 

La globalización de Internet y las redes sociales, unido a los tradicionales problemas vinculados al consumo de al-

cohol y sustancias (en el que los adolescentes se inician cada vez más temprano), hace que nuestro papel de padres 

y educadores sea cada vez más complicado. A las adicciones tradicionales se ha unido ahora la Adicción a Internet y 

las Tecnologías de las Relaciones, la Información y la Comunicación (TRIC), así como diferentes conductas de riesgo 

en la Red, considerados en algunos casos nuevas formas de delito (como el sexting, la sextorsión, el ciberbullying 

o el grooming). No es exagerado afirmar que teléfonos móviles, tablets y videojuegos constituyen a día de hoy la 

principal fuente de conflicto, tanto a nivel familiar como escolar, haciendo realmente complicado gestionar el día a 

día y afectando a la propia convivencia. Articular buenas respuestas implica conocer de forma objetiva y precisa qué 

está realmente pasando con nuestras hijas e hijos en el entorno digital, pero ser capaces al mismo tiempo entender 

el cómo y los “porqués” de esta nueva realidad. Trabajos como el recientemente realizado por Unicef-España, con 

una muestra de más de 50.000 adolescentes de Enseñanza Secundaria Obligatoria, en el que se analiza de manera 

objetiva el Impacto de la Tecnología en la Adolescencia, aportan datos concluyentes que invitan definitivamente a 

ocuparse del problema, actuando como comunidad y bajo un claro enfoque de responsabilidad.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 12. 

BUENAS PRÁCTICAS EN EL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE MENORES.

• Consejo de participación de adolescentes en acogimiento residencial.

Dña. Ana Elba Herrera. 

Psicopedagoga. Unidad Orgánica de Infancia y Familia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. 

Cabildo Insular de Tenerife.

Email: aestevez@iass.es 

• Aplicación práctica del protocolo de maltrato sexual y violencia sexual en la red de 
acogimiento residencial en Tenerife.

Dña. Mónica R. González.

Psicóloga. Unidad Orgánica de Infancia y Familia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. Cabildo 

Insular de Tenerife.

Email: mgrivero@iass.es 

• La importancia del trabajo colaborativo en los equipos de protección a la infancia.

Dña. Lucía Lazo.

Psicóloga. Servicio de protección de menores de Huelva.

Email: lucia.lazo@juntadeandalucia.es 

• Comisión de infancia y familiar del Colegio Oficial de Trabajo Social de Galicia.  
Análisis del sistema de protección infantil en Galicia.
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Consejo de participación de adolescentes en acogimiento residencial.

Dña. Ana Elba Herrera. 

Antecedentes.- En el año 2015, la Unidad de Infancia y Familia se propuso, dentro de sus objetivos estratégicos, 

poner voz a los niños, niñas, y adolescentes, materializándolo en la participación en Mesas de Valoración, órgano de 

toma de decisiones donde se define su Plan de Caso.

En 2018 la Unidad de Infancia y Familia quiere dar un paso más en la participación y la promoción del interés 

superior del menor, con la creación del Consejo de Participación de Adolescentes en Acogimiento Residencial; 

posteriormente, en 2019 se formaliza dicho consejo regulándose su organización y funcionamiento a través de 

unos estatutos propios.

Hemos evolucionado, combinando una participación cuyo eje pone el acento en la individualidad, escuchando de-

mandas particulares y específicas de cada uno de los menores respondiendo a sus intereses y motivación, con una 

participación grupal y consensuada centrada en abrir las puertas a que los niños, niñas y adolescentes acogidos/as 

en centros de protección se conviertan en promotores del cambio y mejora de la realidad que les ha tocado vivir bajo 

la medida de amparo, y que puede beneficiar no sólo a los menores que residen ahora en centros de acogida, sino a 

los que puedan ingresar en el futuro.

Definición.-Este consejo es concebido como un espacio participativo para adolescentes acogidos en los recursos 

de la red de protección infantil, en el que se persigue el debate, discusión y la realización de propuestas de mejora 

en Acogimiento Residencial, dentro de las competencias que en este ámbito ostenta el Cabildo Insular de Tenerife y 

se ejecuta desde la Unidad de Infancia y Familia.

Objetivos.-

Ofrecer un marco de participación efectiva y permanente

Ejercer de cauce de comunicación entre los y las adolescentes y la Unidad de Infancia y Familia.

Realizar propuestas en aras de garantizar el bienestar y desarrollo de los derechos de la infancia y la adolescencia 

en los centros.

Favorecer la igualdad de oportunidades y la participación activa desde la perspectiva de género.

Participación en la planificación y seguimiento de los diferentes Servicios de atención a la Infancia y la Adolescencia 

dentro de la red de acogimiento residencial.

Funcionamiento. Se celebran encuentros bimensuales en la UIF, para acordar, debatir cuestiones que les ocupan y 

preocupan planificando cómo impulsar su desarrollo.

Estructura y composición: Presidencia y secretaria formado por técnicos/as de administración y de 10 a 15 vocales 

entre 13 y 17 años, que son los y las adolescentes que conforman el Consejo, que serán elegidos de entre los centros 

de protección y participan como miembros de manera voluntaria.

Resultado.-

• Realización de una media de 16 encuentros anuales (presenciales y por videoconferencia)

• 2º Renovación del Consejo de Adolescentes con un nivel de participación elevado entre los y las menores 

acogidos/as.
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• Participación en las Jornadas del 20 Noviembre 2019” Una mirada al “I.S.M”.

• Realización de un video sobre rol del Buen educador.

• Aportaciones al protocolo de traslado de centro y cuestionario para evaluar la atención percibida en Acogi-

miento Residencial.

• Aportaciones a los criterios que deben responder al plan de caso de reintegración familiar con un lenguaje 

accesible y acorde a la infancia y adolescencia.

• Participación en programa de radio sobre la Participación juvenil y su relevancia.

En la actualidad, se están abordando las siguientes propuestas: acercar los planes de autonomía a su realidad y nece-

sidades, realización de una campaña de sensibilización sobre los NNA en centros de protección y su estigmatización.

Palabras clave:

Participación, Escucha, Interés superior del menor, Funcionalidad, Espacio propio.

Referencias bibliográficas:
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Aplicación práctica del protocolo de maltrato sexual y violencia sexual en la red de 
acogimiento residencial en Tenerife.

Dña. Mónica R. González.

Es un reto constante y diario el fortalecimiento de la protección frente a todas las formas de violencia como un de-

recho consagrado en el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño y en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

Durante los últimos 10 años, desde la Unidad Orgánica de Infancia y Familia venimos haciendo esfuerzos técnicos 

continuados para sistematizar en la Red de Acogimiento Residencial en Tenerife la aplicación práctica del Protocolo 

de actuación en situaciones de Maltrato Sexual y/o Violencia Sexual (en adelante MVS). Esta necesidad se objetivó 

mediante un estudio realizado en el año 2020 con 245 niños/as/adolescentes de alta en la Red que arrojó que el 

22% de los/as adolescentes que tenían funcionamiento sexualizado tuvieron el rol de agresor/a, y en el 19% del total 

tuvieron el rol inicialmente de víctima, y posteriormente de agresor/a.

De la aplicación práctica del protocolo de MVS se han beneficiado 36 Equipos Educativos de los Centros de Protec-

ción de Tenerife. Cada 2 años y medio hemos venido trabajando en la implementación de mejoras en los procesos de 

detección, notificación, abordaje psicoeducativo y terapéutico de los/as NNA víctimas de maltrato y violencia sexual, 

así como de los/as menores de edad que son agresores/as. Todo ello posible con el esfuerzo de la revisión en las 

aplicaciones de dicho protocolo de MVS en estrecha sintonía con la evaluación cualitativa de los resultados de su 

implementación (actualmente estamos en la finalización de la cuarta revisión).

Tenemos una estrategia común en la Red de Acogimiento Residencial que abarca los procesos técnicos de eva-

luación, la denuncia y en la terapia con víctimas y con agresores/as que se sustenta en acciones técnicas como las 

siguientes:

https://www.boe.es/eli/es/lo/2021/06/04/8
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¿Cómo recoger la información inicial?, ¿quién entrevista?, claves en la evaluación, fases orientativas de la entrevista 

de evaluación, ¿por qué debemos conocer las necesidades psicosexuales?, ¿por qué la decisión de denunciar puede 

resultar difícil a los/as profesionales?, razones a favor de denunciar los casos de maltrato y/o violencia sexual, ¿cada 

vez que se activa el protocolo hay que denunciar?, nociones básicas sobre la denuncia, derecho de información 

y asesoramiento al NNA, las víctimas y los/as agresores/as necesitan ayuda, nociones básicas en la terapia con 

víctimas y con agresores, supuestos de la terapia, ¿cuáles son los factores de riesgo? (capacidad predictiva baja), 

¿cuáles son los factores precipitantes?, ¿cuáles son los indicadores favorables?, claves para la eficacia terapéutica, 

mitos o creencias erróneas, factores asociados a la reincidencia.

Las mejoras han estado orientadas a la terapia, a la reflexión mediante la realización de comisiones técnicas sobre el 

itinerario básico de actividades a desarrollar cuando no existe revelación y se confirma la existencia de maltrato sexual, 

y a cómo actuar cuando la víctima y el agresor comparten el mismo centro de menores de convivencia, entre otras.

Nuestro reto es la revisión para intentar alcanzar la excelencia en Red.

Palabras clave:

Maltrato sexual, violencia sexual, protocolo, acogimiento residencial, excelencia.
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La importancia del trabajo colaborativo en los equipos de protección a la infancia.

Dña. Lucía Lazo.

En el año 2021 se presentó la “Guía del Servicio de Protección de Menores para niños y niñas de 6 a 12 años”46. 

Este documento fue elaborado por profesionales del Servicio de Protección de Menores de Huelva, bajo el formato 

de trabajo de una Comunidad de Práctica (COP), sostenida con el apoyo y acompañamiento de compañeros del 

Programa “En Comunidad. La colaboración expandida” del Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP).

Los profesionales de los Equipos de Protección a la Infancia de las entidades públicas con competencias en pro-

tección de menores, especializados en la valoración de situaciones de riesgo y desamparo, viven situaciones de alta 

carga emocional que impactan en su salud y bienestar, y repercuten en su labor profesional. Se hace necesario tomar 

conciencia de estas necesidades:

• Desgaste emocional.

• Desmotivación y empobrecimiento del trabajo debido a la mecanización y burocratización de los procesos 

administrativos, y la carga de trabajo.

• Ausencia de espacios de reflexión y colaboración que mejoren la actitud y la aptitud de los profesionales.

• Evitar el daño y las secuelas que este tipo de puestos laborales conllevan, impulsando la búsqueda de estra-

tegias de autocuidado y de bienestar emocional.

Por otro lado, el Programa “En Comunidad. La Colaboración Expandida” del IAAP tiene como objetivo la ex-

tensión de una cultura de colaboración en la administración pública andaluza como base para la construcción de 

46. Disponible en: https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=7616 

https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=7616
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conocimiento útil e innovador, de forma que se puedan mejorar los servicios y se responda con mayor eficacia a la 

complejidad y el dinamismo del mundo de hoy. Las Comunidades de Práctica se caracterizan por:

1. Ofrecer un espacio vivencial fundamentado en 3 principios: el cuidado de las personas, la intencionalidad com-

partida y la calidad convivencial.

2. Aprovechar los saberes acumulados por los profesionales, los cuales no se sistematizan por la organización.

3. Su dinamismo y vitalidad (no exento de dificultades) a lo largo de todo el ciclo de vida de la COP.

4. Su capacidad para flexibilizar tanto a los profesionales (de diferentes disciplinas), como a las instituciones  a las 

que pertenecen (con estructuras administrativas diferenciadas).

5. Fomentar la cultura de cuidado mutuo, creando nuevos hábitos a partir del trabajo colaborativo.

En este contexto, con el apoyo del IAAP y con el objetivo de seguir prestando un servicio de calidad a la infancia y 

a las familias más vulnerables, profesionales del Servicio de Protección de Menores de Huelva vieron la oportunidad 

de poner en valor los relatos y saberes profesionales, trabajando de manera colaborativa para dar respuestas y so-

luciones a necesidades y problemas detectados.

El proceso de elaboración de la “Guía de presentación del Servicio de Protección de Menores a niños y niñas 

de 6 a 12 años” ha permitido a los profesionales, entre otras cosas:

• Crecer en ilusión y motivación; en sentido de la responsabilidad.

• Poner en valor nuestras capacidades y saberes ocultos, junto a la experiencia.

• Creatividad y capacidad para buscar soluciones a nuestros problemas, trabajando de forma colaborativa con 

otros compañeros.

• Mayor nivel de autonomía y autoorganización.

• Mejora de nuestra capacidad de escucha y manejo de emociones, en situaciones de alto estrés.

La sociedad de hoy plantea grandes retos a los Equipos de Protección a la Infancia. Son necesarios equipos diná-

micos, versátiles, flexibles, creativos. Capaces de dar respuestas ágiles a las necesidades actuales de los menores 

y las familias en situación de riesgo. Que no se pierdan en la coordinación, dando un mayor protagonismo a la 

colaboración.

Palabras clave:

Protección, menores, riesgo, equipo, colaboración, creatividad, innovación.
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Comisión de infancia y familiar del Colegio Oficial de Trabajo Social de Galicia.  
Análisis del sistema de protección infantil en Galicia.

Dña. Emma María Seoane.

Durante los días 5 a 7 de mayo de 2022 se celebró en Santiago de Compostela el CONGRESO INTERNACIONAL 

DE LA INFANCIA MALTRATADA, dónde fuimos invitados a exponer como colegio nuestra labor en favor y cara la 

protección a la infancia. 

La coordinadora de la Comisión y autora de este resumen presentó la intervención “Análisis del Sistema de Protec-

ción de Infancia en Galicia” con el objetivo de transmitir la labor que se viene realizando desde la comisión con el 

objetivo de analizar, apoyar y proteger las acciones que desde las instituciones desarrollamos cara los/as menores 

de edad, sobre cuando estos se encuentran en situaciones de riesgo y vulnerabilidad. 

El Colegio de Trabajo social de Galicia (COTSG) es una corporación de derecho público que defiende los intereses 

de sus miembros colegiados, como trabajadores sociales. La función básica es velar por el cumplimiento de una 

adecuada labor profesional. 

El COTSG lleva más de 20 años, promoviendo la ordenación del ejercicio profesional, el control de cumplimiento de 

las normas deontológicas, el ejercicio de la potestad sancionadora, los recursos procesales y la defensade los dere-

chos e intereses de los profesionales y también de los consumidores y usuarios/as. 

Actualmente hay en Galicia más de 3,000 personas colegiadas. 

La COMISIÓN DE INFANCIA y familia surge por el interés de varios profesionales del trabajo social, con formación y 

experiencia demostrada en el área de infancia con el fin de visibilizar el trabajo realizado por los profesionales en el 

sistema de protección desde los servicios sociales comunitarios a los servicios de protección con el fin de garantizar 

que este se desarrolle desde la mayor calidad, eficacia y eficiencia para los/as menores y sus familias, pero sobre 

todo acorde a unos principios y valores éticos propios de la profesión. 

Creación y composición: 

- Acta de aprobación e inicio de andadura de la Comisión el 18/11/2019. 

- Actualmente se compone de 8 profesionales de distintas áreas del trabajo social, con experiencia y formación re-

conocida en Infancia, Adolescencia y Trabajo con Familias. 

Objetivos de la composición. 

• Definir el papel del trabajo social, en todo lo relacionado con el área de Infancia y familia. 

• Analizar la situación de los servicios de protección de Infancia de la Comunidad Autónoma de Galicia: estruc-

tura, perfiles profesionales, coordinación entre servicios sociales básicos especializados, el trabajo en red, 

servicios externalizados, situación de los/las profesionales del trabajo social en este sector de población. 

• Explorar los obstáculos y dificultades del trabajo social en este ámbito de actuación a todos los niveles. 

• Diseñar planes de formación de calidad para profesionales del Trabajo Social en el ámbito de la infancia y familia. 

• Recoger las demandas de los proyectos y acciones posibles y todas aquellas acciones que el grupo de trabajo 

considere oportunas 

Aspectos destacables de la Comisión de Infancia: 

• Trabajo en red (comisiones y grupos de trabajo del colegio, SS.SS. unitarios, inclusión, etc..). 

• Coordinación con el Consejo Estatal de Trabajo Social y otros colegios profesionales 

http://SS.SS
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• Revisión y propuestas de normativas, proyectos y documentos a nivel estatal y autonómico. 

Situación analizada y proceso para el diagnóstico:

1. Se realizó una recopilación de legislación, protocolos y circulares que existían en los diferentes organismos, para valorar 

las diferencias existentes, pero sobre todo de aquellos aspectos comunes para revalorizar como fortaleza aquello que nos 

unía. Tratar de visibilizar la importancia de un vocabulario común y genérico para las situaciones con las que se trabajan. 

2. Recoger las experiencia y aportaciones de los miembros que componíamos la Comisión de Infancia. 

3. Realización de una encuesta a profesionales de los distintos ámbitos -desde comunitarios a servicio de protección, 

pasando por entidades colaboradoras) que se realizó en septiembre -octubre del 2021 para recoger las fortalezas y 

dificultades con las que nos encontramos diariamente. 

4. Realización un Informe Diagnóstico (realizado en noviembre del 2021) con la información obtenida en los tres 

puntos anteriores. 

5. Presentación a la Conselleria correspondiente para presentar los resultados obtenidos para valorar el inicio de un 

cambio de estrategias y políticas más realistas e integradoras en la protección a la infancia y sus familias. 

IDEARIO A SEGUIR POR LA COMISIÓN: 

Con una importante motivación para el cambio, los componentes de la comisión, tenemos una visión clara de lo 

que queremos alcanzar y que contienen dos líneas claras de pensamiento que son indudables a la hora de plantear 

nuestros objetivos y que son los recogidos en estas dos frases de famosos autores: 

• “La infancia es la etapa en la que todo se construye. De ahí la importancia de una educación personalizada y 

de calidad”. Paulo Freire. Si bien es cierto que la frase, inicialmente, está enfocada en la educación nuestra 

visión como trabajadores sociales es más integral, valorando la importancia de esa “construcción” a todos los 

aspectos en los que la infancia se desarrolla: familia, iguales, área educativa, sanitaria, psicológica, social… 

• “Una de las cosas más afortunadas que te puede suceder en la vida es tener una infancia feliz” Agatha Chris-

tie. Una frase tan sencilla y tan compleja pero que es lo primero que deseamos para todos los niños/as con los 

que intervenimos, al igual que a nuestros propios hijos/as, hermanos/as, primos/as, amigos/as, etc. sin variar 

el que tengan que pasar por un sistema de apoyo y/o protección. 

PRIMEROS PASOS QUE REALIZÓ LA COMISIÓN.

Además del informe diagnostico indicado anteriormente estos son algunas de las acciones que venimos realizando 

con el fin de visibilizar la labor de nuestra profesión en esta área y con el objetivo de mejorar la misma para que los 

que directamente afectados- niños/as-salgan beneficiados: 

1. DECALÓGO. Recoge las principales necesidades detectadas y trata de dar visibilidad a la labor que realizan cada día 

las/los profesionales de todos los niveles del sistema de protección. Recogido en página del colegio en la pestaña asig-

nada a la Comisión de Infancia e Familia | Colexio Oficial de Traballo Social de Galicia , Facebook, Twitter e Instagram. 

2. BLOG. Posicionamiento sobre PIN PARENTAL, Reflexión de Comisión de infancia sobre ACOLLEMENTO ME-

NORES DOUTROS PAÍSES. 

3. Entrevistas y aparición en medios, jornadas y congresos cuando se nos convoca/invita para visibilizar el trabajo y 

papel que tiene la comisión, cara la protección a la infancia y a la profesión del trabajo social en esta área. 

4. Actualización de nuestros mensajes en redes para que el mensaje sea actual, moderno y que llegue al mayor nú-

mero de personas posibles, con la creación de: 

• #HASHTAGS. Para dar sororidad al trabajo realizado desde la Comisión de Infancia y Familia del COTSG a 

través de las redes para acceder al Decálogo. 

• Publicación de fotos, artículos recordando siempre quienes somos y lo que queremos #comisioninfanciaefa-

milia#traballosocial#protecciónalafinfancia #bienestardelmenor 
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Intenciones y Propuestas de la Comisión: 

Tal y como presentábamos en la ponencia nuestra propuesta va desde algo tan básico como el refuerzo de los 

equipos, a lo más deseable que debe ser la mayor participación de los principales protagonistas, 

Con una única finalidad, en la que se enfoca el trabajo realizado por la comisión y que pasa por el diseño de un nuevo 

modelo del Sistema de Protección de Infancia, Adolescencia y Familia encaminados a un sistema de protección real 

que cumpla con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda del 2030 en cuanto a promover los de-

rechos de la infancia, que supone una oportunidad para proteger a todos los niños/as bajo la consigna de no dejar a 

nadie atrás. 

Finalmente, y como conclusión: 

1.Las/los profesionales del trabajo social, en los distintos ámbitos de actuación con Infancia, familia y adolescencia 

vienen detectando la crisis que el sistema de protección a la infancia viene presentando y señalan la necesidad de 

un nuevo modelo. 

2. Desde el COTSG, a través de la Comisión de Infancia, se ha detectado, analizado y evaluado esta situación y que-

remos hacer eco de lo que los profesionales nos han expresado y observado para desde una perspectiva construc-

tiva, responsable e integradora, propia del trabajo social, ofrezca estos datos a la Conselleria correspondiente, con el 

objetivo de generar políticas sociales acordes a las necesidades detectadas y de calidad, para todos los implicados 

y principalmente a las niñas y los niños. 

3. Que el BIENESTAR DEL MENOR, no sea sólo un concepto recogido por las legislaciones, protocolos, etc. que 

suena bien en congresos, jornadas y simposios, sino que se promueva por parte de todos los agentes sociales par-

ticipantes una visión integral de las necesidades de los niños/as, adolescentes y familias. 

Agradecemos a la organización la participación en este evento en la que la infancia se convierte en protagonista y se 

trabaja para un buen trato, dejando a disposición de los presentes dípticos con el decálogo realizado por la Comisión 

y publicado por el Colegio de Trabajo Social de Galicia.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 13. 

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN EN EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA.

• UTASI y ATURA`T: Encontrarse en la mirada del otro. Experiencia de buenas prác-
ticas basadas en el buentrato.

Dña. Carolina Moñino. 

Psicóloga. UTASI-Unidad Terapéutica de Abuso Sexual Infantil.

• Guía de actuación basada en la evidencia para parejas y amigos de supervivientes 
adultos de Abuso Sexual Infantil.

Dña. Nereida Bueno.

Coordinadora de Criminología. Universidad Pontificia de Comillas. 

• Maltrato prenatal: intervenir desde la prevención y proporcionar una atención global 
e intensiva que rompa el ciclo del maltrato.

Dña. María Dolores González.

Trabajadora social del Hospital de Sabadell (Barcelona).

• La negación de la identidad sexual como supuesto de maltrato familiar: el caso 
gallego.

Dña. Cristina Palacios.

Presidenta y trabajadora social de ARELAS.

Email: cristinapalacioscastro@gmail.com / Web: https://asociacionarelas.org/gl/ 

mailto:cristinapalacioscastro@gmail.com
https://asociacionarelas.org/gl/
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UTASI y ATURA`T: Encontrarse en la mirada del otro. Experiencia de buenas prácticas 
basadas en el buentrato.

Dña. Carolina Moñino. 

María del Mar Calleja Font

Psicóloga del Programa Atura’t

Carolina Moñino Bermejo

Psicóloga de UTASI

La Dirección General de Infancia, Juventud y Familia del Gobierno de las Illes Balears, valoró la necesidad de crear 

dos programas terapéuticos diferenciados entre sí (UTASI- Unidad terapéutica de abuso sexual infantil- y ATURA’T 

programa para evaluar y tratar menores agresores sexuales). Ambos tienen un objetivo en común: atender al menor 

y a su familia cuando se produzcan situaciones de violencia sexual. Las actuaciones de ambos servicios están orien-

tadas a reducir la victimización secundaria proporcionando una respuesta global e integradora.

Somos conscientes que cuando un niño, niña y adolescente sufre cualquier tipo de vivencia abusiva (especialmente 

de carácter sexual) todo o parte de su sistema personal, familiar y social puede sufrir cambios, generando impor-

tantes desequilibrios en varias áreas de la vida de sus miembros. La violencia sexual en la infancia y adolescencia (y 

en especial, la explotación sexual infantil) no siempre produce una sintomatología clara en las víctimas. Se requiere 

de una intervención completamente interdisciplinar, haciendo partícipe a los diferentes ámbitos que tengan contacto 

con la infancia (educativo, social, sanitario, policial y judicial), asumiendo que cada vez hay mayor concienciación de 

la ocurrencia de dicha situación y de su complejidad.

La recuperación de la vivencia traumática, como consecuencia de haber padecido violencia sexual en la infancia, 

es un objetivo común en las diferentes disciplinas psicológicas existentes. En ocasiones y como parte de esa recu-

peración el niño, niña y adolescente necesita que su agresor le reconozca el daño que ha ejercido tanto en ellos y 

ellas como en su entorno próximo, siendo secundario (pero no menos importante) la sentencia judicial que conlleve.

Por tanto, cuando se considera positivo para el niño, niña y adolescente que haya un reconocimiento del daño por 

parte del agresor, se realizan intervenciones terapéuticas reparadoras víctima-agresor sexual con el objetivo principal 

de potenciar la recuperación del trauma vivido.

Para llegar a esta fase es necesario que tanto víctima como agresor estén preparados para abordar esta cuestión. 

Para ello, es imprescindible que el agresor comprenda el daño ejercido y las consecuencias que ha tenido para su 

víctima. Así mismo, se le prepara terapéuticamente con el objetivo de dar respuesta a todas aquellas preguntas que 

puedan realizarle tanto su víctima como los familiares de éstos y éstas.

Teniendo en cuenta lo anteriormente explicado, UTASI y ATURA’T se han unido para trabajar en sesiones terapéuticas 

conjuntas con un mismo adolescente víctima de ESIA, desde el buen trato (respetando su espacio seguro tanto contex-

tual como relacional con la terapeuta de la UTASI), previniendo nuevas victimizaciones sexuales hacia otros niños por su 

parte y potenciando a la vez su capacidad de autoprotección al haber una alta presencia de riesgo ya que estaba manifes-

tando conductas sexuales nocivas tanto para si mismo como para los demás.  Inicialmente, el objetivo terapéutico de la 

UTASI fue el de trabajar el daño (emocional, sexual, social, académico, familiar) que le pudo generar la experiencia de ESIA 

vivida tanto en el adolescente como en su familia. Posteriormente, y de manera conjunta entre la psicóloga de la UTASI y la 

psicóloga de ATURA’T, se trabajó para prevenir nuevas agresiones sexuales por su parte hacia a otros niños. Primero tuvo 

que reconocerse como víctima para así poder reconocer el daño que él podría provocar con sus actos en los otros niños 

(futuras víctimas) “encontrándose y reconociéndose en la mirada del otro”.  Ambas psicólogas realizaron su intervención 

conjunta respetando y dando un valor absoluto al espacio seguro terapéutico que se generó tanto en el vínculo con la psi-

cóloga de la UTASI como en el espacio físico de dicha unidad, potenciando el buen trato hacia la vivencia del adolescente.



183

Por todo ello, y dada la experiencia de trabajo de ambos recursos tan diferenciados entre sí pero con un mismo 

objetivo que es el de reducir al máximo la re-victimización, se evidencia la necesidad de generar un único espacio 

seguro de intervención, promoviendo el buen trato hacia la vivencia de la niña, niño y adolescente superviviente de 

experiencias de violencia sexual.
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Introducción: El abuso sexual infantil (ASI) está presente en todos los países y ha aumentado recientemente en Es-

paña, de modo que constituye un problema de derechos humanos y salud pública de notable importancia (Girón, 

2015; Pereda, 2009). Sin embargo, las investigaciones (Jonzon & Lindblad, 2004; OMS, 2003) indican que los super-

vivientes no suelen revelar los abusos inmediatamente después de que sucedan por motivos como miedo a no ser 

creídos o lealtad al abusador, por lo que en muchos casos la revelación se produce en la edad adulta. No obstante, 

debido al estigma asociado al ASI (Pereda & Sicilia, 2017) existe un alto riesgo de que los supervivientes adultos 

reciban reacciones negativas por parte de su entorno, lo cual puede incrementar las secuelas e impacto psicológico 

generado por el abuso. Ante esto, un factor de protección para los supervivientes adultos es obtener una reacción de 

apoyo y sensible por parte de su entorno tras la revelación (Cantón-Cortés & Cortés, 2015; Echeburúa & De Corral, 

2006). En este sentido, cabe conocer qué personas del entorno de los supervivientes adultos suelen ser los recep-

tores de la revelación y cómo pueden favorecer el bienestar psicológico de los supervivientes a través de una reac-

ción apropiada y sensible. Cuando los supervivientes son menores suelen revelar los hechos a sus figuras parentales 

y, cuando esto no es posible, recurren a amigos, compañeros o profesores (OMS, 2003). Sin embargo, en la edad 

adulta suelen acudir a amigos y terapeutas (Ullman, 2002) y, como las relaciones de pareja son uno de los vínculos 

más significativos en esta etapa del ciclo vital, también pueden considerarse un apoyo fundamental. 

Por todo ello, el desarrollo de una guía de actuación dirigida a parejas y amigos de supervivientes adultos de ASI 

resulta beneficioso. Además, cabe tener en cuenta que las recomendaciones de actuación existentes se centran 

en los supervivientes menores (Barrero et al., 2016; Child Welfare Information Gateway, 2019), de modo que para 
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la revelación adulta no hay recomendaciones claras y tampoco basadas en la evidencia y dirigidas a los receptores 

más habituales, es decir, parejas y amistades. La elaboración de esta guía también resulta conveniente en la línea de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propuestos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para ser 

alcanzados para 2030. Así, dentro del objetivo 16 “Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas” (ONU, 2020) 

se recoge la necesidad de llevar a cabo actuaciones para la prevención del ASI.

Metodología: 

Participantes: Con el objetivo de elaborar la guía de actuación comentada, se llevaron a cabo entrevistas semies-

tructuradas en profundidad a 12 supervivientes adultos de ASI con edades comprendidas entre los 25 y los 62 años 

(edad media: 37,58; DT: 12,42), de los cuales 11 eran mujeres. Se empleó como criterio de inclusión que los super-

vivientes fueran mayores de 18 años y que se encontrasen sanados, es decir, que pudieran hablar de los abusos sin 

riesgo de victimización al haber revelado el abuso y haberlo abordado en terapia si hubiera sido necesario.

La búsqueda de participantes se llevó a cabo a través de la técnica de muestreo no probabilístico bola de nieve de 

mayo a diciembre de 2021. Para ello, la investigación fue compartida en redes sociales y se buscaron entidades vin-

culadas al ASI, concretamente asociaciones relacionadas, centros de psicoterapia y psicología sanitaria y despachos 

de abogados que fueran especialistas en delitos contra la libertad e indemnidad sexuales; a los, posteriormente, se 

envió una carta en la que se presentaba la investigación. Dicha carta también fue adaptada para enviársela a los 

supervivientes y fue incluida en un póster que fue difundido. 

Procedimiento: Respecto al procedimiento empleado en el estudio, se facilitó a los sujetos un consentimiento informado 

regido por la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) para su firma. Una vez firmado, 

se llevaron a cabo las entrevistas individuales en los meses de junio, julio, octubre, noviembre y diciembre de 2021. Dos 

o tres días después de las entrevistas, se envió a los participantes un mensaje de control para constatar que se encon-

traban bien en los días posteriores a la entrevista y para conocer si deseaban añadir algún aspecto más a la investigación.

Materiales: En cuanto a los instrumentos, se elaboró una entrevista semiestructurada formada por 41 preguntas, de-

sarrolladas a partir de la revisión de literatura científica sobre las áreas de interés y una encuesta a nueve personas 

adultas del entorno (66,67% mujeres y 33,33% hombres, con media de edad: 39 años, mín.= 24, máx.= 61 años, 

DT: 17,63) sobre qué inquietudes o preocupaciones podrían surgirles en el caso de que su amigo o pareja revelase 

que había sufrido ASI , teniendo en cuenta que dichas personas no conocían a supervivientes de ASI y no se habían 

encontrado, por tanto, con tal situación. El protocolo de entrevista fue revisado y aprobado por el Comité de Ética de 

la Universidad Pontificia Comillas y examinado por una persona experta en revictimización con el propósito de que 

se neutralizasen las preguntas y se pudiera garantizar que no iban a revictimizar a los participantes.

La estructura de la entrevista se dividía en tres bloques principales y un bloque de control adicional incluido al inicio 

de la entrevista para garantizar que los supervivientes se encontraban sanados. El primer bloque, “Sugerencias ge-

nerales sobre la revelación”, estaba constituido por cuestiones que, una vez resueltas, se convertirían en sugerencias 

para amigos y parejas de los supervivientes, dando la posibilidad al sujeto de hacer diferenciaciones entre un grupo 

y otro. El segundo bloque, “Sugerencias específicas para amigos”, estaba formado por tres preguntas específicas 

sobre la revelación en las relaciones de amistad. Por último, el tercer bloque, “Sugerencias específicas para parejas”, 

estaba compuesto por tres preguntas específicas referidas a dudas que pueden plantearse las parejas de los su-

pervivientes adultos. Finalmente, se planteó una pregunta abierta de cierre para dar la posibilidad al entrevistado de 

aportar otros aspectos no comentados previamente.

Análisis: Posteriormente, se realizó un análisis cualitativo, donde se transcribieron las preguntas de las entrevistas y 

se leyeron varias veces para extraer recomendaciones generales. Este proceso permitió identificar doce ideas prin-

cipales que constituyen tanto recomendaciones de actuación concretas para parejas y amistades, como procesos y 

necesidades de los supervivientes que han de tener en cuenta estos receptores para ofrecer una reacción sensible 

y un espacio de seguridad para los supervivientes adultos. Asimismo, los participantes reflejaron en el transcurso de 

las entrevistas algunas de las características que tienen en cuenta a la hora de escoger a una persona del entorno 

para compartir su experiencia de ASI. 
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Resultados: Respecto a las características del receptor de un testimonio de ASI, parece que los supervivientes, antes 

de llevar a cabo la revelación, observan la actitud que muestran los posibles receptores ante el ASI en general para 

tratar de predecir la reacción que podrían tener ante su revelación particular (Tener & Murphy, 2015) y tienden a es-

coger a receptores empáticos (Rodríguez et al., 2004), que puedan comprender el daño sufrido o que hayan sufrido 

ASI u otro tipo de abusos (Warner et al., 2012). Por el contrario, la religiosidad o excesiva racionalidad de los recep-

tores pueden ser rasgos que les disuadan de llevar a cabo la revelación.

Respecto a las doce ideas fundamentales mencionadas, para comenzar, se ha observado que resulta fundamental 

que el superviviente tenga el control y decisión sobre a qué personas del entorno y en qué momentos se revela el 

ASI (Ullman & Townsend, 2008), incluyendo lo relativo a iniciar un procedimiento legal (Idea 1: Sensación de control). 

En relación con ello, resulta importante que el entorno respete los tiempos del superviviente (Idea 2: Respetar los 

tiempos), tanto con respecto al proceso de denuncia como al de la revelación y recuperación. En este sentido, una 

pregunta que gran parte de la muestra (n= 8; 66,67%) identificó como incómoda fue la de “¿Qué te ha hecho contar el 

ASI ahora y no anteriormente?”. Algunos participantes no obstante indicaron motivos por los que no habían revelado 

el ASI con anterioridad, en la línea de otras investigaciones (Easton et al., 2014; Echeburúa & Guerricaechevarría, 

2011; Felstiner et al., 1980; Tamarit et al., 2015), tales como no haber detectado que los hechos que les sucedían 

eran abusos hasta que alguien del entorno lo interpretó como abuso o les explicó en qué consistía el ASI; ver material 

sobre ASI y sentirse identificado; tener expectativas de que no iba a ser protegido por parte de su entorno; sentir 

miedo a las posibles consecuencias de las amenazas del abusador o que el agresor o el entorno del superviviente 

normalizase el ASI sin entenderlo como una conducta violenta o lo interpretase como una relación de pareja.

En la misma línea, si bien el entorno puede plantear la pregunta “¿Por qué no denunciaste?” de forma bieninten-

cionada, tratando de validar la injusticia que ha sufrido la persona desde la consideración de que el ASI debe ser 

denunciado, varios supervivientes coincidieron en que esta cuestión puede resultar incómoda o desagradable, ya 

que coloca la responsabilidad de defenderse en los propios supervivientes en lugar de en su entorno, y no tiene en 

cuenta las dificultades que pueden encontrarse en el proceso de denuncia (Carretta & García-Quiroga, 2021; Eche-

burúa & Guerricaechevarría, 2021; Pinto-Cortez et al., 2017), como ser revictimizados; tener sentimientos de miedo a 

ser cuestionados o a no ser creídos o sentimientos de rabia y agotamiento por tener que declarar años después. Por 

tanto, parece importante respetar la decisión del superviviente sobre denunciar y que el entorno no le responsabilice 

o culpabilice por no hacerlo. 

Por otro lado, resulta necesario que parejas y amistades de supervivientes adultos comprendan que estos pueden 

sentirse forzados a revelar el ASI a su entorno (Idea 3: Revelación forzada), bien para favorecer la interacción afec-

tivo-sexual con sus parejas o para aumentar el bienestar y desahogo de otras personas de su entorno, priorizando 

estos aspectos a sus propias necesidades o deseos de llevar a cabo la revelación. Del mismo modo, los supervi-

vientes parecen mostrar una necesidad de proteger a las personas de su entorno de la incomodidad o frustración 

que les puede causar escuchar su relato del ASI (Idea 4: Proteger al entorno), lo que puede llevar a que no revelen 

el abuso a determinadas personas (Crisma et al., 2004; Hunter, 2011)who had an early sexual experience at the age 

of 15 or under with someone of 18 or over. Narrative inquiry methodology was used and data was analysed using 

Rosenthal and Fischer-Rosenthal’s (2004 o que lo revelen con menor nivel de detalle, menor intensidad emocional o 

restando gravedad. 

Por su parte, las experiencias de desprotección expresadas por varios supervivientes y el silencio acumulado durante 

años (Franco & Ramírez, 2016; Rodríguez, 2003; Villanueva, 2013)permite concluir la importancia de individualizar cada 

caso y sus circunstancias, donde la prudencia y la objetividad clínicas, así como el conocimiento de la norma, se con-

vierten en requisitos indispensables para un correcto proceder. a b s t r a c t Objectives: In the review of the current 

literature, the main causing factors of the related conditions with child sexual abuse are the ethical dilemmas and legal 

implications. Methods: A review was conducted on the classic literature on this topic. In this articlesome difficult para-

digmatic cases are presented in which the hypothetical dilemmas were solved. Results: The main characteristics of child 

sexual abuse enable us to have a better argument to address these situations. * Autor para correspondencia. Correos 

electrónicos: rancoz@yahoo.com, alvarofrancoz@gmail.com (A. Franco (Idea 5: Desprotección), pueden generar en 

la adultez, por un lado, sentimientos de enfado hacia esas personas cercanas que no les protegieron (Echeburúa & 

mailto:rancoz@yahoo.com
mailto:alvarofrancoz@gmail.com
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Guerricaechevarría, 2011; Monzón, 2013; Sgroi, 1982); y, por otro lado, sentir que ponen en evidencia a estas figuras 

cercanas no protectoras si revelan el ASI. Entre las experiencias de desprotección que refirieron los supervivientes 

haber sufrido en la edad adulta destaca el deseo de evitar la conversación sobre el abuso por parte de personas de su 

entorno, posiblemente por tratarse de un tema tabú para el que no encuentran explicación y que genera incomodidad. 

Además, gran parte de los supervivientes (n= 6, 50% de la muestra, teniendo en cuenta que n= 2, 16,67% no 

respondió a esta cuestión) comentaron que preferían que su entorno actuase como siempre con ellos tras la re-

velación y no expresase actitudes de compasión (McLean et al., 2017), debido a que no desean que su identidad 

sea reducida al hecho de que sufrieron ASI (Idea 6: Identidad y ASI). De este modo, reflejaron que no quieren ser 

su pasado o identificarse a través de un hecho que además ellos no pudieron escoger, sino a través de lo que 

ellos escogen y desean ser. Por tanto, si bien el ASI genera graves secuelas a los supervivientes (Echeburúa & De 

Corral, 2006; Pereda, 2009, 2010) y algunos de ellos necesitan durante un periodo que se respete su derecho a ser 

víctima y a tener odio, esto no significa que deseen que su identidad esté condicionada al hecho de que sufrieron 

abusos (Pereda & Sicilia, 2017). 

A lo largo de las entrevistas se observó que las reacciones de minimización (Idea 7: Minimización) parecen bastante 

extendidas (Ullman, 2002) en el entorno de los supervivientes adultos entrevistados (n= 8, un 66,67% refirió haber vi-

vido este tipo de reacciones), entre las que destaca restar importancia al sufrimiento y secuelas que ocasiona el ASI, 

justificar al agresor o restar importancia a los abusos si no hubo penetración (Baita & Moreno, 2015; Cheme & Antón, 

2019). Ligado a este último tipo de actitud de minimización, si bien el entorno tiende a centrarse en preguntar por 

detalles centrados en el plano físico-sexual del ASI, se ha observado que son más valiosas las preguntas centradas 

en el superviviente y en su esfera emocional. Otra reacción que los supervivientes reciben con frecuencia es la de ser 

culpados por el ASI por parte de personas de su entorno (Idea 8: Culpabilizar) (Monzón, 2013; Pereda & Sicilia, 2017), 

tanto familia, como conocidos y profesionales. Este tipo de reacciones también conviene evitarlas ya que, además de 

generar culpa en los supervivientes, pueden reforzar el sentimiento de culpa que ya sienten hacia sí mismos (Echeburúa 

& Guerricaechevarría, 2011; Zubieta-Méndez & Montiel, 2016), por ejemplo, por no haber podido revelar antes el ASI. 

Es interesante resaltar que las experiencias de perdón, tanto a sí mismos como al agresor y al entorno más inmediato 

(por no haberles protegido del ASI suficientemente), están presentes en el proceso de superación de los supervi-

vientes (Idea 9: Perdonarse y perdonar) (Cooney et al., 2011). En todo caso, resulta importante que el entorno respete 

la decisión y derecho de los supervivientes tanto de perdonar como de no hacerlo. Asimismo, los supervivientes 

parecen beneficiarse, dentro de sus procesos de recuperación, de dar nombre al ASI y de emplear las palabras 

adecuadas con todos aquellos aspectos y sentimientos que lo rodearon (Idea 10: Poner nombre al abuso). En este 

sentido, se ha observado que los participantes prefieren el término “abuso” para referirse a los hechos padecidos, y 

para referirse al abusador, especialmente cuando éste forma parte del entorno más cercano, el término que defina su 

relación con él (padre, profesor…), lo cual se encuentra vinculado a la relación de doble rol que el superviviente puede 

tener con el abusador, especialmente en casos de ASI intrafamiliar. Siguiendo la línea de reforzar al superviviente, la 

palabra que parece más apropiada para referirse a ellos es “superviviente” en vez de “víctima”. 

Respecto a la idea 11 (Interacción afectivo-sexual), durante las entrevistas se planteó a los supervivientes preguntas 

concretas sobre aspectos de las relaciones de pareja, incluyendo la interacción afectivo-sexual, y revelaron algunas 

actitudes dolorosas por parte de las parejas, como no ser creídos o mostrar excitación ante la revelación, que con-

vienen ser evitadas para no añadir más sufrimiento a los supervivientes, teniendo en cuenta que es habitual que en 

ellos exista la idea de que no descubrieron la sexualidad de forma natural. También expresaron otras reacciones 

que, por el contrario, les hacen sentir cuidados, como actitudes de escucha, comprensión y disponibilidad por parte 

de sus parejas tras la revelación. Asimismo, varios supervivientes indicaron la conveniencia de hablar sobre el área 

afectivo-sexual previo a cualquier relación sexual, pues hablarlo durante la interacción formulando frases o preguntas 

de monitorización puede provocar que el superviviente recuerde y conecte con el ASI, impidiéndole disfrutar.

Por último, en cuanto a actitudes que son percibidas como apoyo por parte de los supervivientes (Idea 12: Reacción 

del entorno) destaca la importancia que tiene para ellos que su entorno pregunte o se interese sobre el ASI, siendo 

preferibles preguntas que exploren la esfera emocional del superviviente y no centradas en detalles concretos sobre 

el abuso como se ha mencionado. Para ello, son recomendables preguntas abiertas y generales, planteadas en un 
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ambiente íntimo y con naturalidad, evitando sacar el tema de forma brusca. Del mismo modo, los supervivientes pa-

recen beneficiarse de comentarios del entorno que validen y refuercen su capacidad de resiliencia y fortaleza tras el 

ASI, de ahí que resulte apropiado que el entorno fomente este tipo de actitudes. Destaca, por ejemplo, que uno de 

los supervivientes acudió a la entrevista con un jersey con la S de Superman y, después de la entrevista, comentó en 

redes sociales que la había escogido a propósito para señalar que era una S de superviviente y que se sentía como 

una Supermujer capaz de superarlo. Para finalizar, resulta necesario que el entorno cuide las expresiones faciales, 

evitando algunas que pueden resultar desagradables como la cara de sorpresa, horror, asco, incredulidad, incomo-

didad, tensión o apartar la mirada y fruncir el ceño.

Discusión: A partir de las recomendaciones preliminares descritas y el análisis del total de resultados hallados se 

elaborará un folleto resumen con la Guía de actuación para parejas y amigos de supervivientes adultos de ASI. 

Dada la ausencia de guías con estas características resulta fundamental la difusión de estos contenidos para que 

el entorno de los supervivientes muestre reacciones de apoyo y, de este modo, se favorezca el bienestar psico-

lógico de esta población. Cualquier persona o profesional interesado en recibir esta guía puede escribirnos a: 

nbguerra@comillas.edu. 
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Maltrato prenatal: intervenir desde la prevención y proporcionar una atención global e 
intensiva que rompa el ciclo del maltrato.

Dña. María Dolores González.

En nuestra área sanitaria, de toda la casuística de ingresos hospitalarios de recién nacidos atendidos por consumo 

de alcohol u otras sustancias psicoactivas de las madres en el período perinatal, se ha podido observar que, en 

muchos de estos casos, era necesario activar el Protocolo de maltrato infantil. Este Protocolo incluye un estudio por 

parte de la Dirección de Atención a la Infancia y Adolescencia (DGAIA) y conlleva en algunas ocasiones la posibilidad 

de retirada de la custodia del bebé, entre otras medidas de protección.

En algunos casos, no era el primer embarazo de la madre donde habíamos tenido que intervenir. Como equipo, 

éramos conscientes de que todas las medidas de protección del menor quedaban aseguradas. Detectamos, no obs-

tante, la necesidad de abordar también toda la problemática que había llevado a estas madres a persistir con estos 

consumos. 

En el momento mismo de la intervención aguda, era difícil encontrar los recursos adecuados que pudieran ayudarlas 

en estas circunstancias, bien de reparación o de recuperación de su papel en el cuidado de su bebé. Así es la rea-

lidad asistencial. Pero consideramos también que era necesario reflexionar sobre cómo podemos ayudar mejor, 

cuidar mejor.

Nos planteamos ante todo cómo la intervención en ese momento ha de ser vista desde la oportunidad que nos 

proporcionan para mejorar la calidad de vida presente de estas madres y prevenir futuras situaciones de riesgo en 

posibles embarazos futuros. Entendemos que la intervención en esos momentos puede ayudarnos a romper el ciclo 

del maltrato y prevenir futuras complicaciones que puedan surgir en el proceso. Necesitamos acoger a estas madres 

que no han podido proporcionar un embarazo seguro a sus bebés e implicarlas en un proceso de recuperación o 
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rehabilitación que comience desde la primera detección del problema, incluso desde antes, desde el momento de 

la planificación del embarazo.

Concretamente y en este sentido, desde nuestro Hospital iniciamos en el año 2019 un programa interdisciplinario 

para la coordinación e intervención en embarazos de mujeres con problemas activos de consumo de alcohol u otras 

sustancias psicoactivas, con problemática social compleja o con dificultades de Salud Mental graves. La mayoría de 

las pacientes llevaban asociadas una alta complejidad social y muchas se encontraban en riesgo de sufrir violencia 

de género o abuso. El Equipo de coordinación está compuesto por Obstetras, Matronas, Psicólogas, Psiquiatras y 

Trabajadoras Sociales. La experiencia global ha sido altamente positiva. La implementación de medidas individua-

lizadas de atención intensiva y reducción de daños ha permitido una alta tasa de éxito obstétrico y unos mejores 

resultados globales de salud. Una parte importante de las pacientes consiguieron terminar su embarazo de forma 

saludable y con control de sus adicciones.

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO: 

El Hospital Parc Taulí de Sabadell es Centro sanitario de referencia obstétrica para 9 municipios del Vallés Occidental 

Este (Pediatría y Salud Mental incluyen dos municipios más).

El Servicio de Ginecología y Obstetricia integra dos centros de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva (ASSIR).

Se inició el proyecto conociéndonos mejor todos los servicios mencionados. Y analizando y definiendo la situación 

en nuestra área de referencia. Se detectó una falta de conocimiento de las actuaciones que se llevaban a cabo en 

los diferentes ámbitos, por lo que iniciamos el trabajo exponiendo el funcionamiento de los diferentes recursos. Entre 

otras cosas, se detectó también un gran desconocimiento de las consecuencias del consumo de drogas durante la 

gestación entre las usuarias. El consumo tiende a encubrirse por varios motivos como por ejemplo por el miedo a la 

retirada del bebé, por el estigma social, por el desconocimiento de que pueden ser ayudadas, de que pueden hacer 

tratamientos, etc.

Se debatió ampliamente sobre el término maltrato prenatal, llegando a la conclusión que, desde los diferentes 

ámbitos, tenemos diferentes visiones a la hora de intervenir, todas ellas válidas dado que nos presentaban di-

ferentes perspectivas, pero impidiéndonos en determinados momentos atender la perspectiva del otro servicio. 

Unos veían una madre vulnerable y otros servicios priorizaban la protección del recién nacido. El trabajo multidis-

ciplinar nos ha permitido dar importancia a la protección del futuro bebé sin perder de vista la vulnerabilidad de la 

mujer embarazada.

Tras estas primeras reuniones, en 2019 se inició un plan de actuación multidisciplinar en el Hospital, estableciendo 

circuitos de derivación y reforzando los que ya existían con el fin de conseguir un control óptimo y multidisciplinar de 

la gestante en riesgo por consumo, dificultades de SM o indicadores sociales de riesgo (violencia doméstica, hijos 

retirados previos, sin techo…)

Se realizó una consulta a la Dirección de Atención al Usuario del Hospital de Sabadell para asegurar la adecuación 

normativa del traspaso de información sobre la paciente entre los diferentes profesionales. Este un tema que ya está 

muy claro en ámbitos de infancia en riesgo, pero desde otros ámbitos cuesta poder ver.

En estas reuniones participan: 

• OBSTETRÍCIA DE RIESGO: obstetras y comadronas.

• SALUD MENTAL Y ADICCIONES (SMA): Psiquiatras, psicologos y trabajadora social (TS).

• PEDIATRÍA: neonatologa y trabajo social materno-infantil.
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Cada Equipo se coordinan a su vez con los otros servicios relacionados del territorio: ASSIR, Centro de Salud Mental (CSM), 

Centro de Atención a las Drogodependencias (CASD), Servicios sociales, Centros de Atención a la Violencia Machista…

Cada viernes se realiza una CONSULTA OBSTÉTRICA DE RIESGO, incluyendo el RIESGO PSICOSOCIAL, a la que 

las pacientes podían llegar derivadas desde cualquiera de los servicios que detectasen a una paciente embarazada 

con indicadores de riesgo.

METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN

• Los profesionales que atienden a la paciente son del equipo de referencia, y conocen la situación de la pa-

ciente. 

• La trasmisión de la información se realiza de forma naturalizada y con el consentimiento de la paciente.

• La intervención se realiza desde una perspectiva biopsicosocial y cultural. Compartimos la información, ayu-

dando al equipo a conocer y a entender a la paciente, teniendo en cuenta su historia de vida, su entorno, y su 

manera de entender el mundo…

• Es muy importante la detección y la intervención precoz. Intervenir a lo largo del embarazo nos ayuda a mini-

mizar situaciones de riesgo tanto para la paciente como para el nasciturus... y nos prepara / las prepara para 

posibles futuros embarazos.

• En caso de consumo de tóxicos, un consumo activo, unos antecedentes o simplemente algún dato de sospe-

cha de consumo, se realiza un control proactivo. Si la detección es positiva, se vincula al CASD para segui-

miento y tratamiento.

• Se intenta incorporar a otros profesionales (CASD, SMA, o TS) durante la visita de obstetricia.

• El trabajo en equipo nos permite actualizar la información de la paciente, planificando intervenciones adecua-

das en cada momento.

• Se comparte la toma de decisiones.

• Se va incorporando el trabajo en red a lo largo del embarazo.

En relación a la paciente 

• Tenemos en cuenta la importancia de poder establecer una relación de confianza o cierto vínculo que permita 

que la información que se proporciona a la paciente (en cuanto a riesgos…) que les ofrecemos sea valorada y 

tenida en cuenta en su día a día. 

• Siempre que es posible se integra a la pareja, haciéndoles a ambos responsables.

• Finalizando el embarazo se plantea el tema de métodos anticonceptivos de larga duración (Implanon, DIU… ) 

y se facilita la colocación en la misma consulta en que se ha realizado el seguimiento del embarazo (sin coste 

y facilitando horarios de colocación…)

• Procuramos que el seguimiento no finalice una vez ha nacido su hijo, que se mantenga y si es posible la inter-

vención de servicios externos (SSB), sea paulatino y previo ya al nacimiento: el objetivo es que el proceso se 

viva más desde el acompañamiento que desde el control.

CONCLUSIONES 

• Es importante poder MEJORAR LA DETECCIÓN ya en el inicio del embarazo, y el SEGUIMIENTO POSTE-

RIOR de los casos atendidos, dado que son situaciones en que las dificultades pueden aumentar cuando ya 

haya nacido su hijo, con las dificultades propias de la crianza. Es importante poder contar con recursos es-

pecíficos donde se dé soporte en la crianza y se fomente el vínculo maternal y paternal, fomentando el buen 

trato; esto evitará posteriores situaciones de riesgo para los menores (materno-infantil, grupos de padres, 

Centros de Detección y Asesoramiento Precoz - CDIAPs…)

• Entre las mujeres atendidas, nos encontramos con algunas cuya propia experiencia como hijas no ha sido 

buena, o bien que repiten embarazos de riesgo psicosocial.

• Es fundamental la FORMACIÓN específica de los profesionales que intervienen. Así como espacios donde 

compartir situaciones complejas, ya sea mediante supervisión o con otras metodologías, que permitan su 

abordaje multidisciplinar integral.
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• Aunque hemos avanzado mucho, QUEDA MUCHO POR HACER. Faltan recursos especializados y profesiona-

les con horas destinadas al proyecto. Es importante poder mejorar la detección en el inicio del embarazo, y el 

seguimiento posterior de los casos atendidos (tanto de la madre como del bebé), dado que son situaciones en 

que las dificultades pueden aumentar cuando ya haya nacido su hijo, con las dificultades propias de la crianza.

• Ante esta realidad pensamos que es importante que las instituciones apuesten por trabajar en la línea de 

la PREVENCIÓN DESDE EQUIPOS MULTIDISCIPLINARES, velando por el buen funcionamiento de estos 

servicios y dedicando recursos.

CASO PRÁCTICO: 

Presentamos un caso práctico y las reflexiones que surgieron desde trabajo social al finalizar, en ese caso, la retirada 

de custodia de un recién nacido. Las reflexiones se escribieron en el proceso de revisión de la retirada con la finalidad 

de mejorar futuras intervenciones, e intentando compartirlas con el equipo que había intervenido durante el emba-

razo. Compartirlas con el equipo nos ayuda a revisar y también a gestionar las emociones y sentimientos que puede 

generarnos una retirada, tras meses de trabajo intentando evitarla. El poder plasmar por escrito cómo ha acabado el 

proceso y compartirlo con los compañeros, es una de las técnicas que pueden ayudar a gestionar emocionalmente 

un final no bien resuelto en el que acaba quedando en evidencia la perversión del sistema.

MARÍA tiene 21 años, es de Paraguay y está en situación irregular; no tiene padrón. En su infancia fue víctima de 

abusos sexuales. Había estado tutelada por la Dirección de Atención a la Infancia y Adolescencia (DGAIA) hasta su 

mayoría de edad, pasando por diferentes CREIs (Centros residenciales de educación intensiva). Actualmente vive en 

situación de exclusión social severa. No tiene soporte familiar. No tiene ingresos formales.

Llega derivada a la consulta de riesgo del Hospital a las 12 semanas, derivada desde el ASSIR tras detectarse adicción 

a cocaína y cannabis. Refiere que ha suspendido el consumo de cocaína hace ya 8 semanas, pero no ha podido sus-

pender el de cannabis por su cuenta, aunque si lo ha reducido. Solicita ayuda para dejarlo; es consciente del riesgo. En 

la primera visita se le ofrece vinculación al CASD, que acepta. Su pareja también es consumidor de cannabis y cocaína, 

y se le aconseja que también acuda al CASD. Refiere sentimientos de culpa por el consumo y expresa deseo de me-

jora. Explica que ella y su pareja interrumpieron el consumo de cocaína cuando supo que estaba embarazada, y desde 

entonces ninguno de los dos la consume. Sí consumen cannabis, aunque refieren que han disminuido el consumo, 

especialmente ella. Se le informa de los riesgos del consumo de cannabis y cocaína durante la gestación. Refiere que 

también la habían informado de la posible retirada del bebé a causa del consumo. Se resuelven sus dudas al respecto.

La paciente ha tenido una vinculación irregular previa con el Centro de Salud Mental y con otros recursos sanitarios, 

y constan antecedentes de ingresos involuntarios con contenciones mecánicas. Es multifrecuentadora del Servicio 

de urgencias en situaciones de riesgo: agitación en la vía pública, intoxicaciones, convulsiones… 

Convive con Omar (su pareja y padre de su hijo) en un espacio okupado, una antigua fábrica, sin suministros, junto 

con otras personas sin hogar. Omar, natural de Marruecos y con barrera idiomática, también está en situación irre-

gular, sin ingresos y con numerosas causas judiciales, también se encuentra en situación de exclusión social severa, 

y con consumo activo. Se han detectado situaciones de violencia entre la pareja y ambos son conocidos por los 

recursos para personas sin hogar de la ciudad: duchas, comedores sociales... 

Desde el primer momento, María asegura querer seguir con el embarazo y verbaliza tener mucho miedo a una po-

sible retirada del recién nacido. Se muestra confrontativa si se plantea valorar la posibilidad de realizar una IVE. 

Con el fin de favorecer la vinculación tanto con el CASD como con las visitas del embarazo y los tramites sanitarios, 

se realizan coordinaciones constantes con todos los servicios que intervienen a nivel social y de salud. A lo largo 

de los meses de embarazo, se ofrece acompañamiento a demanda de la paciente. Se respeta su ritmo, ofreciendo 

flexibilidad en cuanto a días y a horarios, intentando generar un clima de confianza. 
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En las entrevistas con trabajo social se le ofrece un espacio de escucha activa y se intenta establecer un vínculo y 

relación cordial. Ella expone su historia de vida y las dificultades con las que se ha ido encontrando. Es capaz de 

sostener una entrevista larga y de conectar con los sentimientos y emociones que le despierta compartir su historia, 

relacionando su deseo de ser madre con la historia de su infancia y con su recuerdo como hija y el recuerdo que tenía 

de su propia madre.

Hace referencia a su situación actual y reconoce las dificultades que presenta para poder cuidar a su hijo, pudiendo 

exponer sus miedos. Plantea las dudas que tiene y se le plantean las diversas opciones en relación a las medidas de 

protección a la infancia. Se revisa el plan de trabajo que se compromete a cumplir.

María hace un esfuerzo por cumplir con el plan de trabajo: suele acudir a las visitas de seguimiento del embarazo, 

aunque cabe destacar también que los profesionales de referencia se adaptan a sus horarios, momentos e impre-

vistos. Acude a les visitas con la psicóloga del CASD, se realizan intervenciones cortas, habitualmente para resolver 

situaciones de urgencia, muy a menudo en relación a los conflictos con su pareja, y la intervención se centra en el 

vínculo. Mantiene la abstinencia a drogas a excepción del cannabis (el consumo es moderado-bajo). Le cuesta vin-

cularse con servicios sociales comunitarios y cuando necesita algo acude al SUES (Servicio de Urgencias y Emer-

gencias sociales), donde se le ofrece ayuda para pagar una habitación, pero ella continua en la fábrica donde vive 

con su pareja y otras personas. 

A lo largo de las entrevistas realizadas durante el embarazo, verbaliza sentir que “ahora se le ayuda porque está em-

barazada”. Hablamos de opciones para su hijo: cada vez ve más claro que no podrá ir con ella e inicia aceptación 

de posibles medidas. Las visitas son cortas, se le aporta información que generalmente no le gusta y acaba saliendo 

enfadada de la visita. Por otra parte, María siempre se comportó de forma adecuada con los profesionales; si llegaba 

un momento en que sentía mucha rabia, acababa saliendo, evitando ponerse heteroagresiva.

A lo largo del proceso se intentan buscan posibles recursos para poder derivar a María con su hijo tras el nacimiento 

(Centros para madres maltratadas, centros de desintoxicación…) pero, o bien no cumple el perfil o bien tienen largas 

listas de espera...

Se coordinó el caso con la DGAIA), y se decidió la intervención del Equipo de la zona (EAIA) en el momento del naci-

miento. Se la informa y concretamos con ella cómo se actuará cuando venga a dar a luz a su hijo: Podrá entrar a la 

sala de partos acompañada de alguien de su confianza (ella decide que sea su pareja), se le dejará estar un rato con 

su bebé y éste ingresará en la Unidad neonatal donde podrá entrar a visitarlo.

El día que ingresa de parto le acompaña su pareja, que se muestra correcto. Ella colabora en todo momento y se 

esfuerza por hacerlo bien.

Las visitas durante la estancia del hijo de María en la unidad neonatal son correctas y adecuadas con su hijo. No 

suelen respetar los horarios de la unidad y el tiempo de duración que se les ha marcado para las visitas, pero no se 

la confronta priorizando que estén tranquilos y que le den un buen trato y atención al bebé, evitando conflictos en la 

unidad neonatal.

María puede explicar cómo se siente: por un lado, bien, contenta de poder pasar tiempo con su hijo, Yasir, pero tam-

bién con rabia porque sabe que se lo quitaran... Hace referencia a los esfuerzos que ha hecho (reducir el consumo, 

venir a las visitas médicas, cuidarse más de lo habitual…). Se le reconoce el esfuerzo que ha hecho y lo importante 

que ha sido ese esfuerzo para su hijo. Acepta con el corazón triste que se lleven a su hijo, pero quiere saber cuándo 

podrá verlo y como recuperarlo.
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RETIRADA (desde la vivencia de la trabajadora social que acompaña):

“Hoy ha venido el equipo de traslados de DGAIA a recoger al hijo de María. He subido a neonatología para acom-

pañarla en la despedida. Había salido a tomar el aire.  Cuando ha regresado, se ha sentado en un sillón, ella sola. 

Le he preguntado si quería cogerlo en brazos y me ha dicho que sí. Lo tenía en brazos y mientras lo miraba le caían 

las lágrimas... hemos decidido que tuviese una despedida más íntima y la hemos trasladado a una habitación. Allí 

en un ambiente más íntimo... hemos revisado las cosas que le había traído: ropa, chupetes, toallas, un muñeco... 

un poco de todo...  Ha escogido qué ropa le quería poner, le ha dado un biberón y le ha cambiado de ropita. Mien-

tras lo hacía le temblaban las manos, le temblaba la voz... no por abstinencia sino de emoción. Luego lo ha tenido 

un rato más en brazos.

Más tarde ha llegado Omar, y se ha sentado a su lado. Le he preguntado si quería cogerlo, y ha dicho que no, creo 

que cediendo ese derecho a María. A su lado intentaba darle soporte: le tocaba el hombro, le pasaba pañuelos, le 

sacaba las lágrimas y con la cabeza agachada iba llorando en silencio. No he sido consciente de cómo había llorado 

hasta que he visto un pequeño charco de agua en el suelo donde él estaba con la cabeza gacha.

Les he dicho que me tenía que llevar a Yasir, Omar lo ha cogido un par de minutos, luego María le ha dado un beso 

y me lo he llevado.

Se han quedado en la habitación llorando e intentando contener la rabia que sentían en esos momentos, especial-

mente María. He vuelto para acompañarlos, y María me ha pedido hacerle una última foto. He salido a buscar a Yasir 

y con los ojos llenos de lágrimas ha podido hacerle las fotos.

El equipo de traslados se lleva a Yasir y me quedo un rato con ellos, acompañándolos en su dolor, imaginando la 

rabia y el dolor que sienten en ese momento, dándoles tiempo a poderse recomponer para poderse enfrentar de 

nuevo a esa vida tan complicada que les ha tocado vivir.  Se les ofrece agua, tila, manzanilla... No quieren nada, 

solo a su bebé.

Antes de irse realizamos una llamada al SUES. María les puede explicar lo mal que se siente y quedan en verse al 

día siguiente; necesita que le ayuden con la medicación que ha de tomar, los billetes de tren para ir a ver a Yasir...

Cuando ya están un poco más tranquilos los acompaño hasta la salida del hospital. Yo también me siento triste y con 

la impresión que algo falla en la protección, que María vuelve a quedarse desprotegida en la calle, con un gran dolor 

emocional, con un entorno que no le ayuda... continua igual de desprotegida que cuando era una niña”.
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Resumen:

La manifestación de transexualidad en la etapa infantil y/o juvenil tiene una recepción dispar en los núcleos familiares 

en los que lxs menores manifiestan una identidad diferente a la asignada en el momento del nacimiento. Tanto los 

estudios socio-demográficos como aquellos en el área de la salud mental y, a mayor abundancia, la evidencia fáctica 

en colectivos específicos de apoyo, nos hablan de un arco que posee como extremos la consideración como pato-

logía mental y la aceptación total, siendo que en el intermedio se encuentran episodios, generalmente habituales y 

continuados, de relativización, evitación u omisión de apoyos.

De este modo, el minusvalor otorgado a la manifestación de lxs menores, que de por sí exige en ellxs un gran esfuerzo, puede 

conllevar: introversión, apatía, episodios depresivos, trastornos de la alimentación y, en casos límite, conductas autolíticas. 

Desde una perspectiva ya no personal sino social, estas reacciones familiares son base generadora de índices ele-

vados, entre el colectivo trans, de abandono escolar, dificultades de acceso al mercado de trabajo y, en definitiva, 

una mayor situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión.

Por contra, es consistente en la literatura en esta materia que lxs menores trans que reciben este mencionado apoyo 

y respeto tienen tasas de psicopatología inferiores a la media del colectivo, con vivencias indistinguibles a las que 

presentan menores cis-exuales (aquellxs cuya identidad sentida/percibida/manifestada coincide con la asignada al 

nacimiento). Así mismo, sus índices de hospitalización y tasas de intentos auto lesivos disminuyen drásticamente.

Estos hallazgos son homologables para el caso gallego y en la experiencia de una entidad como la nuestra, con más 

de 7 años de existencia y que ha asesorado ya a cientos de menores y sus familias.

Siendo esto así, se hace manifiesto que el apoyo familiar, el respeto a la identidad manifestada y el libre desarrollo 

de la personalidad, redundan en el mejor interés de lxs menores trans. En tal sentido, deviene en relevante que lxs 

profesionales de ámbito educativo, sanitario y social sean permeables a estos principios de actuación; y configuren 

un verdadero sistema de alerta ante episodios de negación de identidad.

Es, por tanto, nuestra pretensión en este trabajo aportar argumentos sólidos y fundamentados para concluir que los 

episodios de negación de identidad en sus diferentes formas (de las más hostiles a las, aparentemente, más amables 

y sutiles) son verdaderos casos de maltrato infantil; y que es obligación de los poderes públicos, sobre la base del 

interés superior de lxs menores, actuar decididamente para su remoción.

Palabras clave:

Identidad sexual, trans, maltrato, aceptación familiar, bienestar, salud mental.
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Menores buentrato por los tribunales en especial orden civil.  
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Resumen:

Análisis de la actuación de los tribunales y recopilación de sentencias en materias concretas en las que la adminis-

tración de justicia, usando el derecho positivo, sin embargo da respuestas jurídicas en las que analiza los problemas 

de derecho de familia utilizando una cirugía reparadora,  donde se  busca en esencia la solución a problemas que se 

plantean como jurídicos, pero que son en esencia problemas familiares y sociales, haciendo un análisis de carácter 

terapéutico tratando de salvar las situaciones complejas en donde la ley casi no puede llegar, pues la realidad es 

infinitamente más compleja que la previsión del legislador, atajando estas cuestiones  con soluciones terapéutico-so-

ciales, menos habituales pero más respetuosas con la sociedad en la que la ley debe ser aplicada y  la pretensión 

final de evitar el mal trato al menor en el ámbito de los tribunales civiles donde nadie cuestiona su existencia.
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Protección de NNA en supuestos transfronterizos.  
Medidas para impedir la sustracción de menores.

 D. Javier Forcada.

En el ámbito internacional, uno de los eventos que con mayor persistencia incide en el bienestar los niños viene 

siendo la denominada sustracción de menores. Abordar su protección en el ámbito internacional requiere de un 

análisis detallado del fenómeno, tanto a nivel nacional como internacional, teniendo en cuenta sus aspectos civiles y 

penales. Debe darse no solo una visión general acerca de la sustracción internacional de menores, sino también una 

clara perspectiva sobre aspectos muy concretos y particulares de este fenómeno. 

Se analizaron en la exposición la normativa nacional e internacional y se abordaron los aspectos problemáticos que 

pudiera tener la normativa española de implementación del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 y, muy 

particularmente, la problemática de los recursos extraordinarios y el peligro de analizar el fondo del asunto en este 

tipo de situaciones. 

Especial mención se hizo a las medidas cautelares establecidas a nivel nacional e internacional para prevenir los su-

puestos de sustracción internacional de menores con referencia a protocolos, guías y otro tipo de instrumentos que 

permiten prevenir las consecuencias de toda sustracción. Bajo la idea de que estar informado es la mejor forma de 

prevenir, se vio la utilidad que actualmente tiene el recurso a la sección sustracción de niños de la Conferencia de La 

Haya y a la página web del Ministerio de Justicia de España sobre sustracción, sin olvidar una referencia al Protocolo 

de Sustracción de Menores que publicita el propio Ministerio de Justicia en su sitio web.

Durante la exposición, se hizo hincapié en el hecho evidente de que todo proceso de sustracción tiene una afectación 

directa y negativa sobre los niños involucrados, siendo éste un fenómeno de gran complejidad técnica con diferen-

cias esenciales en los ámbitos penal nacional, penal internacional y en el propio de la sustracción internacional de 
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menores, que se constituye casi en la única vía posible para lograr el retorno de los niños, al margen de acuerdos 

voluntarios, y bajo el primordial cobijo del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 relativo a los efectos civiles 

de la sustracción internacional de menores.

En el ámbito de las tipificaciones delictivas nacionales se aclaró que las mismas no implican el retorno del menor, 

así como que hay grandes divergencias nacionales. Por ejemplo, sobre la base del art. 235 del Código Penal de 

Alemania, el hecho de que un progenitor retenga a su hijo en otro Estado de la UE y ello, aunque no medie fuerza, 

amenaza de daño grave o engaño, sin el consentimiento del curador, puede ser castigado con una sanción penal. 

Por el contrario, cuando el menor es retenido en territorio alemán, la sanción penal únicamente será de aplicación si 

el progenitor retiene al menor sin el consentimiento del curador por la fuerza, con amenaza de daño grave o mediante 

engaño. Las consecuencias de las diferentes tipificaciones nacionales de este delito han motivado, incluso, un pro-

nunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la sentencia de 19 de noviembre de 2020 dictada con 

motivo de la cuestión prejudicial CP C-454/19 ZW. 

En el caso español, se explicó la reciente modificación del art. 225 bis.2 del Código Penal mediante la Disposición Final 

6.29 de la L.O. 8/2021, para permitir que pueda ser sujeto activo del mismo tanto el progenitor que conviva habitual-

mente con la persona menor de edad como el progenitor que únicamente lo tenga en su compañía en un régimen de 

estancias, sin que actualmente dejen de ser persistentes algunas críticas al sistema vigente en cuanto que mantiene 

un factor criminógeno que incita a la prolongación de la sustracción y que desincentiva la restitución voluntaria. Parece 

claro que, tras una sustracción, a veces impulsiva, el sustractor percibe que si devuelve al niño se verá privado de sus 

hijos, pasará años en la cárcel y soportará una larga inhabilitación y duras restricciones de sus derechos durante largo 

tiempo. Además, los plazos para la excusa absolutoria (24 horas) o para la atenuación de la pena (15 días), son tan breves 

que resultan desincentivadores, por no hablar de la elevación de la pena en los casos de la sustracción internacional.

Incluso dentro del ámbito penal se hicieron referencias a la STS 339/2021 de 23 de abril (Pleno) que determinó en 

2021 que sólo existe un delito con independencia del número de menores perjudicados y a la STS 340/2021, de 23 

de abril (Pleno), que afirmó que si bien el progenitor custodio puede ser sujeto activo del delito es más difícil subsumir 

en el tipo legal, los supuestos de traslado del menor por el progenitor que tiene la custodia en exclusiva. También se 

recordó cómo la sentencia de la Audiencia Nacional 10/2016, de 15 de marzo, sala de lo penal, sección tercera, dio 

en su momento un vuelco interpretativo al tipo penal. En dicho caso (las partes no estaban separadas y no había una 

resolución judicial que diera la custodia a uno u otro) se consideró que se había cometido el delito porque el padre 

había vulnerado una custodia compartida por imperio de la ley (artículo 225 bis 2. 1º), sin que fuese necesario que se 

hubiese incumplido por su parte una sentencia o una resolución administrativa que estableciese dicha custodia a la 

hora de incurrir en la conducta penalmente punible.

La exposición hizo hincapié en la debilidad de las medidas preventivas a nivel transfronterizo, por referencia a pre-

visiones legales como los arts. 103 1ª y 158.3 del Código Civil tras la Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre, sin 

olvidar en materia de expedición del pasaporte al Real Decreto 896/2003, tras la modificación operada por el Real 

Decreto 411/2014, de 6 de Junio, con entrada en vigor a partir del 26-6-2014.

Se explicó como el Juez de Instrucción que reciba una denuncia o un atestado por sustracción internacional de un 

menor habrá de comunicarle al denunciante, en términos comprensibles, que la restitución del menor no podrá ob-

tenerse en el proceso penal sino solo en el seno de un procedimiento de restitución civil conforme al Convenio de 

La Haya de 25 de octubre de 1980 sobre sustracción internacional de menores o norma internacional que resulte 

aplicable, sin perjuicio de que pueda el juez de guardia adoptar medidas cautelares para evitar la sustracción siempre 

que se aprecie la urgencia. Puede recabar así la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 

para obtener información relativa al paradero del menor: billetes de avión, vuelos, matrícula del coche en pasos fron-

terizos, etc. También se debería valorar la conveniencia de solicitar información del Juzgado de Familia para tomar 

conocimiento de las resoluciones adoptadas.

Sobre si la Orden Europea de Detención y entrega (OEDE) es una herramienta adecuada para obtener la restitución 

del menor se aclaró tal duda en sentido negativo, así como que no parece conveniente librar una comisión rogatoria 
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para la adopción de medidas tendentes a la restitución del menor en materia penal cuando ningún convenio ampara 

la restitución en el ámbito penal y sin que quepa tampoco la utilización de medidas al amparo de lo dispuesto en el 

art. 13 Ley de Enjuiciamiento Criminal

Tampoco el recurso a Eurojust parece justificado en materia penal en casos de sustracción de menores al tratarse 

de un delito en principio ajeno a la delincuencia organizada, sin indicios de conflicto de jurisdicción, ni de dificultades 

reiteradas o negativas a la ejecución de un instrumento de reconocimiento mutuo o solicitud de asistencia judicial. 

Además, la obligación de informar al Miembro Nacional de España en Eurojust sólo se justifica en casos muy con-

cretos y determinados.

También se mencionaron las denominadas alertas SIS-SIRENE en el marco del Reglamento (UE) 2018/1862 de 28 

de noviembre, pues antes el sistema solo admitía alertas para menores desaparecidos que necesitaban ser puestos 

bajo protección y para menores cuyo paradero se desconocía y que necesitaban ser localizados mientras que ahora 

bajo el nuevo Reglamento las descripciones sobre menores en riesgo de sustracción parental deben introducirse en 

el SIS a petición de las autoridades competentes, y solo cuando los menores en riesgo de sustracción parental estén 

bajo un riesgo concreto y evidente y en limitadas situaciones, siendo necesario prever salvaguardias estrictas y tener 

en cuenta las circunstancias personales del menor y el entorno al que está expuesto.

En lo relativo a la sustracción internacional al margen de procesos penales se hizo una clara referencia tanto al Con-

venio de 25 de octubre de 1980 de la Conferencia de La Haya sobre los aspectos civiles de la sustracción interna-

cional de menores como al convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 en materia de responsabilidad parental, 

siendo también posibles instrumentos de aplicación el Convenio Europeo sobre el reconocimiento y la ejecución de 

decisiones en materia de custodia de menores, y restablecimiento de custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de mayo 

de 1980 y el Convenio bilateral España y Marruecos sobre asistencia judicial, reconocimiento y ejecución de resolu-

ciones judiciales en materia de custodia, visitas y devolución de menores, firmado en Madrid el 30 de mayo de 1997, 

junto con los Reglamentos de la UE números 2201/2003 y 2019/1111.

Fue importante detallar el peligro de analizar el fondo del asunto tras resoluciones como por ejemplo el ATC 119/2015, 

de 6 de julio y la STC 16/2016, de 1 de febrero. Este tipo de instancias extraordinarias acaban convirtiendo casos de 

restitución en casos sobre el fondo del asunto, prolongan en el tiempo una situación que en su origen debió quedar 

resuelta en seis semanas, y generan un lapso enorme de tiempo de indeterminación que a posteriori suele usarse 

para fundamentar vulneraciones de derechos humanos que supuestamente se producirían con un retorno tras tan 

largo lapso de tiempo, generándose así casos Neulinger a la medida del sustractor y con menoscabo de las obliga-

ciones asumidas por los Estados al suscribir el Convenio de 25 octubre 1980

En cuanto a la normativa interna tras la L.O. 8/2021, el nuevo art. 92 CC refuerza el interés superior del menor, y en el 

art. 154 CC se aclara que la patria potestad comprende el decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor 

de edad que solo podrá ser modificado con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autoriza-

ción judicial. También el nuevo art. 158 CC añade a las medidas de protección la suspensión cautelar en el ejercicio 

de la patria potestad y/o en el ejercicio de la guarda y custodia, la suspensión cautelar del régimen de visitas y comu-

nicaciones establecidos en resolución judicial o convenio judicialmente aprobado. Gran importancia reviste la última 

reforma de la Ley de Jurisdicción Voluntaria respecto del derecho de los menores a ser oídos y escuchados, incor-

porando la doctrina fijada por el Pleno del Tribunal Constitucional, en la sentencia 64/2019, de 9 de mayo de 2019, 

dictada en la cuestión de inconstitucionalidad respecto del art. 18.2.4 de la propia Ley de Jurisdicción Voluntaria.

Tampoco se dejaron de lado cuestiones tan relevantes como lo son las relativas a la fijación de la residencia habitual, 

al traslado de menores y a cuales sean los criterios relevantes sobre las excepciones al retorno y para la resolución de 

los casos bajo la normativa internacional aplicable, mereciendo un especial detalle la configuración de la mediación 

en el ámbito de la sustracción internacional de menores, donde aparece dotada de peculiaridades muy relevantes.
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Mediación y prácticas restaurativas en la infancia y la adolescencia.

D. Javier Wilhelm.

Resumen:

La ponencia resume diversas intervenciones en la infancia y la adolescencia en las que el objetivo es minimizar el 

nivel de daño y trauma que diversas situaciones de sus vidas les han traído, como situaciones de divorcio de sus 

progenitores o casos en los que las familias los expulsan por su condición sexual, y promover acciones saludables 

y proactivas desde el acompañamiento emocional y la reflexión. Se relatarán metodologías y protocolos de inter-

vención desde la mediación y la psicología; en las que se explicitará los componentes éticos y metodológicos de 

las mismas.

Palabras clave:

Infancia adolescencia Divorcio Trauma LGTBI mediación psicología.

Referencias bibliográficas:
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 15. 

BUENAS PRÁCTICAS EN BUENTRATO.

• Buenas prácticas en las rupturas conflictivas de pareja.

D. Vicente Mora.

Miembro de la junta de la Asociación Catalana para la Infancia Maltratada (ACIM).

Email: Vicente.morabaringo@gmail.com 

• Aula Retorno. Por una medida socioeducativa alternativa a la expulsión escolar. 

D. Miguel Ferreruela.

Educador en Asociación Pro Infancia Riojana (APIR).

Email: miguel@apir.es 

• ¿Es posible una respuesta integral ante la victimización en la infancia  
y adolescencia? Propuestas y buenas prácticas.

Dña. Noemí Lamas.

Psicóloga en Asociación Asturiana para la Atención y el Cuidado de la Infancia (ASACI).

Email: noemilamas.asaci@gmail.com / Web: http://www.asaci.es 

• Ojos, orejas, boca y corazón. Programa de prevención de situaciones de riesgo en 
la infancia. TENGO CUIDADO.

Dña. Vanessa Ramajo.

Psicóloga y coordinadora general en Asociacion Castellano Leonesa para la Defensa de la Infancia y la Juventud (REA).

Email: secretaria@asosiacionrea.org / Web: www.asociacionrea.org 

• Aventuras de Protección: fomentando el buentrato en ocio y tiempo libre.

Dña. Aina Maria Duran.

Pedagoga en Red de Ayuda a Niños Abusados (RANA).

Email: info@fundacionrana.org / Web: www.fundacionrana.org 

• Para prevenir el maltrato en la infancia y adolescencia, trabajar (me) el buentrato 
como modelo de convivencia.

Dña. Isabel Guerrero.

Educadora social y sexóloga en Asociación Murciana de Apoyo a la Infancia Maltratada (AMAIM)

Email: amaim.murcia@gmail.com / Web: https://isabelguerrerocampoy.blogspot.com 
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Buenas prácticas en las rupturas conflictivas de pareja.

D. Vicente Mora.

INTRODUCCIÓN

El número de rupturas de parejas el año 2020 solo en Cataluña fue de 14.000 y también fue muy elevado en el con-

junto de España. 

Las estadísticas no recogen la cifra de las rupturas conflictivas de pareja que son, sin duda, las que producen efectos 

negativos en los hijos e hijas afectados y cuya consecuencia, casi con seguridad, ocasionará, una vulneración de los 

derechos de los menores afectados, pues difícilmente se habrá tenido en consideración el principio básico e inelu-

dible de priorizar el interés superior del menor.

La Asociación Catalana para la Infancia Maltratada (ACIM) organizó en diferentes comarcas de Cataluña unas jor-

nadas,15 en total, de reflexión sobre cómo mejorar el respeto a los derechos de los menores afectados por estas 

situaciones. Para ello, convocó profesionales de los ámbitos de educación, sanidad, judicial en sentido amplio y 

servicios sociales y les planteó dos cuestiones: qué consideraban que se podría mejorar en su parcela de trabajo y 

qué pedirían al resto de los profesionales que revisaran para una mayor protección de los menores afectados. Las 

convocatorias tuvieron una asistencia notable y fueron seguidas con mucho interés.

Las conclusiones están recogidas en un documento editado y que se puede consultar y que básicamente propugna 

mejorar la coordinación y la formación de los diferentes profesionales que están concernidos en estos procesos de 

rupturas conflictivas.

Además, se hace mención a la violencia vicaria, máxima y terrible expresión de violencia y vulneración absoluta de 

los derechos de los menores por ser de tristísima actualidad.

Por último, por el enorme interés de las reflexiones y recomendaciones se incluye una síntesis de los Informes sobre 

el tema del Síndic de Greuges de Cataluña (El defensor de las personas) de reciente publicación.

Palabras Clave:

Vulneración de derechos- rupturas conflictivas- coordinación de servicios- formación de los profesionales- media-

ción familiar- planes parentales-violencia vicaria.

MÉTODO 

El presente resumen recoge las actividades llevadas a cabo por la Asociación Catalana para la Infancia Maltratada en 

el marco del Grupo de Trabajo Interdisciplinario coordinado por la entidad sobre la Vulneración de los Derechos de 

la Infancia en las rupturas conflictivas de pareja, a lo largo de las tres etapas desarrolladas hasta ahora.

El punto de partida fue el siguiente: La instrumentalización de los hijos e hijas en el marco de rupturas conflic-

tivas de pareja es un tipo de maltrato infantil que por sus particularidades merece atención especial y, sobre todo, 

nuevas estrategias de prevención y sensibilización, tanto a nivel de ciudadanía en general como de los profesionales 

implicados.

A) Constitución de un grupo de trabajo interdisciplinario: Convocamos y constituimos un grupo de veinticinco profe-

sionales de diferentes ámbitos (del derecho, la salud, la educación, los servicios sociales, los cuerpos y fuerzas de 

seguridad) y, durante la primera etapa, llevamos a cabo sesiones de elaboración de documentos, de intercambio de 

opiniones y de reflexión sobre experiencias, preocupaciones y logros.
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B) Presentación del Grupo en toda Cataluña, se celebraron sesiones de trabajo ampliadas en Barcelona, Girona, 

Lleida y Tarragona, en las que participaron un total de 250 profesionales, de diferentes ámbitos y servicios.

C) Edición de una Guía práctica: Tras un intenso proceso de elaboración, corrección y consenso, se llegó a la edición de 

una Guía Práctica con mensajes para los hijos, para los progenitores y también para el entorno familiar y comunitario.

Este material fue objeto de una campaña transversal de difusión de dicha Guía práctica, tanto en formato digital 

como con ejemplares editados. Se organizaron 15 sesiones en diferentes ciudades de Cataluña con la asistencia de 

unos 500 profesionales de diferentes ámbitos, como se recoge en el siguiente cuadro: 

 

REFLEXIONES FINALES

Más allá de los altibajos por los que pueda pasar la relación de los ex integrantes de una pareja con hijos/as, en 

ningún caso estas situaciones deben repercutir en el normal desarrollo de ellos/as, ni se los puede instrumentalizar.  

La separación de los padres, por sí misma, ya comporta un inevitable padecimiento, pero los adultos no han de 

sumar a este un dolor más, derivado de la propia incapacitad para resolver el que es, en definitiva, un conflicto entre 

personas adultas.

VIOLENCIA VICARIA

La violencia vicaria es considerada como una de las máximas expresiones de violencia hacia sus hijos. En del libro 

segundo del Código civil de Catalunya la violencia vicaria se define como cualquier tipo de violencia ejercida contra 

los hijos e hijas con el fin de provocar un daño psicológico a la madre.

La mayoría de muertes de niños por violencia vicaria se producen durante las estancias con el padre. Así, de las 

47.000 órdenes de protección a la mujer que se otorgaron en 2019 en España, sólo en un 3 % se suspendieron las 

visitas entre hijos y progenitores. Estos datos, procedentes del CGPJ, confirman que en la mayoría de los casos no 

se suspendió el régimen de visitas con los progenitores violentos.

INFORMES SÍNDIC DE GREUGES (EL DEFENSOR DE LAS PERSONAS)

El Síndic cada año recibe numerosas quejas y consultas relacionadas con separaciones conflictivas de parejas o 

situaciones de enfrentamientos entre progenitores.

Estas separaciones conflictivas, a veces, provocan un grave padecimiento que tienen efectos negativos en su esta-

bilidad y en su desarrollo personal.

Las separaciones son unas experiencias sociales complejas. Deberían ser abordadas sin prejuicios por los profesio-

nales. No necesariamente derivan en efectos patógenos para los menores, pues tal vez pone fin a su exposición a un 

clima de hostilidad entre los progenitores. 
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Las discrepancias más frecuentes entre los progenitores se dan en temas de salud y de educación.

 Carencias:

1. Falta de servicios de terapia de cobertura pública

2. Falta de fomento de la mediación en el ámbito educativo entre otros.

3. Falta de programas que promuevan la parentalidad positiva.

4. Falta desplegar la figura del coordinador de parentalidad que puede contribuir a la mejora de las relaciones 

familiares.

5. Falta de programas de educación emocional y de fomento de la mediación en el ámbito escolar. 

6. Déficits de coordinación entre la multiplicidad de servicios intervinientes en el abordaje de situaciones de conflic-

tividad familiar.

Recomendaciones:

A) Mejorar la coordinación a través de un protocolo específico entre servicios y órganos intervinientes.

B) Soporte terapéutico en la gestión de la conflictividad parental: a) Plan de formación de diciembre de 2020 para 

el CSMIJ (Centro de Salud Infantil y Juvenil) y coordinación con el EATAF (Equipos de Asesoramiento Técni-

co en el Ámbito Familiar); b) Reforzar la atención pública a los menores que padecen conflictividad parental 

cuando así lo consideren los profesionales que los atienden.

C) Avanzar hacia un abordaje multidisciplinar

D) Aumentar la formación de la abogacía sobre el abordaje (judicial o no) que es necesario para respetar el interés 

superior de los menores.

E) Garantizar que en el plan de parentalidad se concretan minuciosamente diferentes aspectos y que en el mis-

mo se fomente remitir a los progenitores a la mediación en caso de discrepancias.

F) Evitar la judicialización excesiva y la infrautilización de la mediación y de otros instrumentos del derecho colaborati-

vo. (El Derecho Colaborativo: Es un método en el que las Partes en conflicto, junto con sus respectivos Abogados, 

se comprometen, a través de una negociación en equipo y de forma privada y extrajudicial, a colaborar para buscar 

soluciones a su problemática legal que respeten el interés de cada uno, pactándose, desde un inicio, que, si tras 

el Proceso Colaborativo no llegaran a un acuerdo, los Abogados intervinientes no podrán asesorar ni defender a 

sus clientes en un futuro proceso judicial. Es un proceso extrajudicial, voluntario, confidencial y multidisciplinar.)

También el Síndic pone de manifiesto la necesidad de incrementar el gasto social en infancia en Cataluña y cómo 

estos niveles de gasto condicionan el desarrollo de políticas para garantizar en general los derechos de la infancia.

BIBLIOGRAFÍA/WEBGRAFÍA

•Síndic: •Informe complementario sobre los derechos de la infancia. Diciembre de 2021. Síndic de Greuges. El 

defensor de las personas. •Los derechos de los menores: centro de atención en las separaciones conflictivas. Di-

ciembre de 2020. Síndic de Greuges. El Defensor de las personas.

•FAPMI: www.fapmi.es 

•ACIM: (2017) La Vulneración de los Derechos de la Infancia en las Rupturas Conflictivas de Pareja. Guía práctica. 

Incluye Webgrafía. , www.acim.cat.

•Divorcio con amor: Divorci with Love: Our journey through heartbreak and separation into forgiveness and friendship.

(Divorciados con amor: nuestro viaje a través de la angustia y la separación hacia el perdón y la amistad.2018)

http://www.fapmi.es
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Aula Retorno. Por una medida socioeducativa alternativa a la expulsión escolar. 

D. Miguel Ferreruela.

El programa Aula Retorno se lleva desarrollando durante nueve años, comenzó en dos institutos hasta haber sido 

implantando en un total de seis de la ciudad de Logroño.

El objetivo que pretende es conseguir una reorientación y adaptación de los alumnos con conductas disruptivas y/o 

fracaso escolar.  Para ello se interviene en dos fases, una primera es la de prevención en la que a través de interven-

ciones individuales o grupales, dentro o fuera del centro educativo en la que se procura aumentar la motivación del 

alumno en el cambio y que conlleve comportamientos y actitudes positivas que eviten las sanciones y aumenten la 

implicación respecto de lo académico. La segunda fase es la de expulsión en la que se aprovecha la medida para de 

una forma estructurada y a través de una metodología sistémica, generar una reflexión analítica y crítica que genere 

una visión realista de la situación del alumno, también se le inunda de actividades que le supongan sensaciones 

positivas respecto a su autoeficacia, autonomía, autoconcepto… así como una propuesta de objetivos realista para 

implementar en su regreso al aula después de la sanción. Con los alumnos expulsados utilizamos y enriquecemos 

la metáfora de la carrera de coches, en la que todos quieren acabar y en ocasiones tienen que parar en boxes. Se 

explora desde ahí, que “ellos como coches de carrera” tienen unas características que le favorecen o le dificultan la 

carrera, cada coche tiene unos patrocinadores, también tienen unos rivales, un equipo de mecánicos y ciertas ave-

rías… surgiendo de esta manera un mapa de las fortalezas del menor así como de las dificultades que se encuentra 

para adaptarse en lo académico.

En estas dos fases las familias tienen gran protagonismo, ya que son las primeras a las que se les pide que generen 

cambios respecto a la relación con sus hijos y que favorezcan la autonomía y la adquisición de responsabilidades. 

Para ello cada familia adapta las medidas respecto de las características familiares teniendo en cuenta el modelo de 

familia, las características de su hijo, su nivel social y educativo…

Por parte del programa, se incide con los menores en el autoconocimiento a partir de la reflexión tanto de él mismo, 

su entorno, sus emociones… y a través de la generación de experiencias vivenciales positivas que provoquen una 

motivación propia que les haga sentir bien. Estas experiencias se enmarcan tanto en el ámbito personal con de 

talleres experienciales de las distintas familias profesionales, como en el ámbito de la comunidad mediante aprendi-

zajes por servicios o voluntariado.

El centro educativo tiene un papel primordial, ya que se busca una alianza con ellos, en la que el menor y la familia 

no sientan que la sanción significa un rechazo y una medida coercitiva, y puedan verla como una oportunidad para 

la mejora tanto personal, familiar y académica.

Los cambios que se producen durante toda la estancia en el programa son primeramente visibles en el entorno fami-

liar y posteriormente en el centro educativo.
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¿Es posible una respuesta integral ante la victimización en la infancia y adolescencia? 
Propuestas y buenas prácticas.

Dña. Noemí Lamas.

Noemí Lamas, Ana Sainero y María Martínez.

¿Qué es la victimización?

La victimización en la infancia y la adolescencia es un fenómeno complejo y multicausal que afecta a millones de 

niñas, niños y adolescentes en el mundo. En nuestro país los datos estiman una incidencia entre un 83% y 91% de 

las personas menores de edad (Pereda, 2019). A este dato es necesario añadir que al abordar la violencia contra 

la infancia y la adolescencia seguimos hablando únicamente del fenómeno de la punta del iceberg, con numerosas 

situaciones y experiencias que pasan desapercibidas, son infraestimadas o quedan invisibilizadas.

Este concepto, acuñado inicialmente por Finkelhor hace referencia a un término mucho más amplio que las cate-

gorías clásicas frecuentemente utilizadas de maltrato infantil, ya que engloba diferentes formas y experiencias de 

violencia. Siendo todas las personas susceptibles de sufrir situaciones de este tipo, la diferencia radica en la especial 

vulnerabilidad de la infancia y adolescencia, por ser personas en desarrollo (aún carentes de todos los recursos per-

sonales para hacer frente a este tipo de situaciones y que les hace depender del mundo adulto), hace que el impacto 

de estas experiencias de victimización sea mucho mayor. 

¿Es posible una respuesta integral?

Las propuestas para revertir este problema de índole social deben partir de una respuesta integral tal y como 

plantea la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la vio-

lencia. Uno de los principales avances que plantea es recoger el conjunto de actuaciones y mecanismos necesa-

rios para la erradicación de las situaciones de victimización desde la sensibilización hasta la reparación con las 

víctimas. La pregunta para responder radica entonces en ¿es posible plantear esta respuesta integral bajo una 

misma propuesta o entidad? 

A pesar de los esfuerzos manifiestos de las instituciones públicas, parece complicado que sean estas quienes 

puedan asumir y articular el conjunto de actuaciones establecidas. El tercer sector emerge en este contexto como un 

candidato idóneo para aglutinar la propuesta integral con iniciativas específicas que atiendan la necesidad de: sen-

sibilización, prevención, detección precoz, protección y reparación del daño de acuerdo con la legislación vigente. 

Todas ellas complementarias y fundamentales dado el carácter multidimensional de la victimización en la infancia y 

la adolescencia requieren de un diseño e implementación basado en la calidad y evaluación de programas.

El objetivo de la propuesta es presentar un servicio integral de respuesta ante la victimización en la infancia y la 

adolescencia implementado en el Principado de Asturias. Se analizarán buenas prácticas y actuaciones identificadas 

como idóneas para responder a un tema extremadamente complejo y urgente en la atención a la infancia y adoles-

cencia de nuestro país.

¿Qué aporta esta propuesta si se materializa en la realidad?

Tratándose de un fenómeno tan complejo como es el fenómeno de la victimización, las respuestas idealmente de-

berían ser integrales y holísticas, pero ¿qué tenemos en la actualidad? Contamos con respuestas diferentes desde 

las distintas Comunidades Autónomas, que trabajando según diferentes criterios, convenios o conciertos tiene como 

resultado intervenciones disgregadas que dificultan dicha respuesta integral para combatir el fenómeno y complica 

la continuidad de los programas y el seguimiento de los casos detectados en el proceso.
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Ante estas limitaciones la materialización de la propuesta de respuesta integral ante el fenómeno de la victimización 

favorece:

• La coherencia en el modelo y enfoque de actuación en las diferentes fases/áreas de intervención.

• Una respuesta inmediata y coordinada al entrar en el circuito de forma ágil.

• Minimizar la pérdida de casos por pérdida de información o por hartazgo de las personas conocedoras/vícti-

mas.

• Evitar procesos de victimización secundaria.

• Conocimiento/testeo de la realidad del fenómeno de forma concreta (a nivel autonómico, provincial y/o local) 

lo que permite ajustar la respuesta a las demandas concretas y actuales.

¿Cómo se abordan las diferentes áreas o fases?

1. Sensibilización: poniendo el foco sobre el grupo que está generalmente invisibilizado. A través de campañas de 

sensibilización social, mensajes en espacio sociales y de acceso global por parte de la ciudadanía, difusión en 

medios y plataformas sociales, actuaciones en foros de difusión de temáticas afines, etc.

2. Prevención: cuyo objetivo es evitar/anticipar la ocurrencia de la victimización y reducir los factores de riesgo aso-

ciados y promover factores de protección y respuesta. Para ello se requiere ganar eficacia actuaciones multinivel, 

con sociedades sensibles y comprometidas para con la infancia. Se materializa a través de actividades formativas 

con los principales agentes implicados desde los diferentes contextos de desarrollo y empoderando a la infancia 

y adolescencia promoviendo sus factores de protección.

3. Detección precoz: fundamental para evitar la cronificación de las situaciones de violencia es necesario promover 

el compromiso y movilización de la persona que “ve” y “detecta” la situación (notificación), así como la prepara-

ción de las líneas de defensa como son los contextos: familiar y educativo.

4. Protección: correspondiente a la entidad pública por las numerosas implicaciones existentes para la vida de la 

víctima y sus contextos.

5. Reparación del daño: necesaria para la recuperación integral de las víctimas de violencia y que permite la integra-

ción de la historia, promoción de recursos de bienestar y resiliencia, reducción de factores de riesgo y abordaje 

de posibles desajustes que surjan como expresión del malestar.

Conclusiones

• Sí es posible una respuesta integral al fenómeno de la victimización y parece el enfoque más eficiente para 

abarcar la globalidad del fenómeno.

• Cada una de las fases es fundamental para la consecución de la siguiente. Es posible detectar avances, pero 

aún queda mucho por hacer para lograr su erradicación.

• Existen muchos programas y recursos con buenas prácticas trabajando en alguna de las fases que es ne-

cesario conectar para lograr un enfoque holístico y conjunto desde el nivel de actuación que corresponda 

(autonómico, provincial y/o local).
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Ojos, orejas, boca y corazón. Programa de prevención de situaciones de riesgo en la 
infancia. TENGO CUIDADO.

Dña. Vanessa Ramajo.

Resumen:

TENGO CUIDADO es un programa holístico e integrador perteneciente a REA (Asociación castellano y leonesa para 

la defensa de la infancia y la juventud) cuyos objetivos principales son: 

• Favorecer la promoción de los derechos de la infancia/adolescencia, 

• Dotar y entrenar a los niños/as y adolescentes en habilidades de autoprotección, 

• Ayudar a identificar posibles situaciones de riesgo de maltrato. 

• Identificar personas de referencia a las que acudir y solicitar ayuda y protección. 

Programa cuyo marco se sustenta en el Enfoque de Derechos Humanos, más concretamente en la Convención de 

Derechos de los niños/as (CDN). 

“OJOS, OREJAS, BOCA Y CORAZON” son los elementos clave que se trabajan dentro del PROGRAMA TENGO 

CUIDADO que cualquier persona de referencia y protectora debe potenciar cuando trabaja a favor de la protección 

a la infancia y adolescencia. 

• OJOS: Para observar e identificar situaciones de riesgo (“aprender a mirar más allá de los síntomas” para de-

tectar indicadores y factores de riesgo). 

• OREJAS: Para escuchar activamente las necesidades, propuestas de mejora, potenciar la participación de los 

niños, niñas y adolescentes tanto en las situaciones cotidianas como en aquellas sospechas de riesgo en las 

que se debe actuar (sin interrumpir, sin el “rol de experto/a” que juzga o no escucha propuestas ni opciones). 

• BOCA: Para preguntar sobre los recursos de los que se dispone para poder abordar una situación de riesgo. 

Valorar el “peso de la mochila” para analizar si podemos resolver solos/as, con ayuda de compañeros/as o 

bien de personas adultas. 

• CORAZÓN: Para apoyar, querer, abrazar las emociones de la otra persona. Una vez que una persona te ha 

expresado su necesidad de ayuda, se debe abrir el corazón para abrazar las emociones y poder garantizar 

que se expresa el apoyo y la ayuda de forma incondicional. 

REA dispone de programas de sensibilización, materiales y recursos audiovisuales a disposición de profesionales, 

familias y niños, niñas y adolescentes para favorecer la prevención, detección y actuación ante  situaciones de vio-

lencia infanto-juvenil. 

www.asociacionrea.org 

Palabras clave:

Derechos de la infancia/Adolescencia, Protección, Prevención, Ojos, orejas, boca y corazón.

Referencias bibliográficas:

www.asociacionrea.org

Tengo Cuidado (Los Derechos de la Infancia) - YouTube

http://www.asociacionrea.org
http://www.asociacionrea.org
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Aventuras de Protección: fomentando el buentrato en ocio y tiempo libre.

Dña. Aina Maria Duran.

El abuso sexual infantil y adolescente es una realidad silenciada y estigmatizada en la sociedad actual. Frente a 

esta invisibilidad, el Consejo de Europa (2010) estima que 1 de cada 5 menores de edad podría sufrir algún tipo de 

violencia sexual antes de cumplir 18 años y, por eso, es de suma importancia trabajar la complejidad de las situa-

ciones abusivas a nivel social. Fundación RANA trabaja para combatir esta realidad y, para ello, pone a disposición 

de la comunidad Balear diversos programas que apuestan por la visibilización de dicha problemática, en los que se 

contempla la concienciación de la población, la formación a familias y profesionales de cualquier ámbito que trabaja 

directa e indirectamente con menores de edad, y el trabajo en prevención en la infancia y la adolescencia. Todas las 

acciones que se impulsan desde la entidad tienen una finalidad clara y común: llamar a la acción frente a cualquier 

tipo de violencia sexual y eliminar cualquier estigma sobre esta problemática.

Si focalizamos el discurso en el trabajo de prevención con niños, niñas y adolescentes, debemos verlo como una 

oportunidad para trabajar con ellos muchos de los aspectos que integran las situaciones de abuso y una iniciativa 

muy adecuada para poder traspasarles herramientas de autoprotección ante cualquier tipo de maltrato, y específi-

camente, el abuso sexual. 

Frente a esta tarea educativa y pedagógica que supone la prevención, el contexto del ocio y tiempo libre resulta 

un espacio con muchas oportunidades para su abordaje, ya que, con sus características, su dinamismo y sus es-

trategias lúdicas para conseguir el aprendizaje, forma un entorno muy interesante donde desarrollar programas 

específicos para combatir el abuso sexual. La educación en valores y el fomento del buen trato que se producen en 

este espacio de educación no formal, resultan un valor añadido, puesto que, mediante ellos, podremos crear líneas 

educativas eficaces y atractivas para los participantes para afianzar aprendizajes.

Tal y como se presenta, “Aventuras de protección” es un proyecto impulsado por RANA en el ocio y tiempo libre que 

incluye 3 acciones distintas (“Explorando en la jungla”, “La isla del tesoro” e “Investigando el caso RANA”), cada una 

adaptada a las características de los participantes, a su momento evolutivo y a las necesidades que puedan tener en 

cada período, utilizando estrategias educativas y metodologías distintas.

“La isla del tesoro” es el programa que ejemplifica lo comentado con niños y niñas de 9 y 10 años y que utiliza, tal 

como comentaba anteriormente, el buen trato y la educación en valores para abordar con ellos/as las situaciones 

abusivas, mediante una educación en positivo.

La cooperación, la amistad, la confianza, entre otros, son aspectos que se trabajan para conseguir los 3 objetivos que 

se marcan y que se trabajan mediante dinámicas que se complementan entre ellas. “La isla del tesoro” se remonta 

a una vivencia colectiva de un viaje idílico, pero que termina en naufragio. En esta situación de desesperación, los 

participantes llegan nadando a una isla desierta dónde tendrán que enfrentarse a una vida en comunidad muy distinta 

a la que ellos conocían. 

La vivencia en esta isla desierta y el guiaje que dirigen las técnicas de RANA propician un espacio dónde trabajar:

1. El conocimiento del cuerpo y los límites y el respeto que podemos exigir frente a él. Saber cuáles son las partes 

íntimas y privadas, así como entender su privacidad e intimidad.

2. La expresión y reconocimiento de sentimientos y emociones. Conocerse a sí mismo, la validación de sensaciones 

o la capacidad de explicar cómo se siente uno para poder crear un clima empático y comprensivo.

3. El sentido de la confianza y la necesidad de pedir ayuda, para poder identificar personas de referencia en cual-

quier ámbito del participante (familiar, escolar, ocio y tiempo libre, deportivo…). 
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La reflexión de estos aspectos mediante dinámicas divertidas hace partícipes a los niños y niñas en su propio apren-

dizaje y genera una vivencia en la que van a adquirir herramientas para su protección frente al maltrato infantil, su 

desarrollo personal y estrategias para la vida en comunidad. Otro aspecto importante que comentar es la sencillez 

con la que se abordan dichos objetivos, que permite a los participantes extrapolar todo lo que se habla a su vida 

cotidiana y en la relación con uno mismo y con los demás, para que puedan aplicar en su día a día todos los cono-

cimientos adquiridos. 

Poder desarrollar programas de este tipo, tiene un efecto social muy positivo a nivel grupal y en la institución donde 

se lleva a cabo, ya que, con ellos, podemos invertir en:

• Una mejora de la educación sexual de niños y niñas.

• Una oportunidad para visibilizar situaciones desagradables o dañinas que pueden sufrir los participantes.

• Una vía de fomento del buen trato para combatir el maltrato.

• Implicación por parte de los profesionales del ocio y tiempo libre y de las familias en la prevención y en la 

concienciación del abuso sexual.

• Una buena praxis comunitaria para crear consciencia de grupo, respeto y empatía hacia los demás. 

La prevención es una vía muy potente para dotar de herramientas a la sociedad y disminuir lacras sociales que de-

terminan la sociedad actual y la del futuro. Es importante crear una mirada esperanzadora que anime a cualquier 

persona que tiene relación directa con menores de edad a implantarla como una estrategia educativa que facilitará el 

abordaje de temas que, en muchas ocasiones, a los adultos, les genera incomodidad o miedo. 

Para cualquier consulta sobre el proyecto “Aventuras de protección” o cualquier otro ejemplo de prevención podéis 

entrar en https://www.fundacionrana.org/es y encontrar información al respecto. 

Para prevenir el maltrato en la infancia y adolescencia, trabajar (me) el buentrato como 
modelo de convivencia.

Dña. Isabel Guerrero.

Resumen: 

Según el Observatorio de la Infancia, el maltrato infantil es “Toda acción, omisión o trato  negligente, no acci-

dental,  que prive al niño o niña de sus derechos y su bienestar, que amenacen y/o interfieran su ordenado desarrollo 

físico, psíquico y/o social  y cuyos autores pueden ser personas, instituciones o la propia sociedad”.

El maltrato infantil es tanto el hacer como el dejar de hacer.

Tenemos claro lo que es el maltrato, lo sabemos, lo reconocemos, lo sentimos. Vivimos en una sociedad donde la 

violencia es ejercida a plena luz del día, se normaliza, se aprende y se interioriza.

Si queremos prevenir el maltrato, en la infancia y adolescencia, se ha de fomentar, promover y practicar el buentrato.

Pero, ¿de qué hablamos cuando hablamos de buentrato?

¿Sabemos reconocer el buentrato?

¿Es lo mismo buen trato que buentrato?

El buentrato es mucho más que “lo contrario al maltrato”

https://www.fundacionrana.org/es
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Frente al maltrato necesitamos tomar conciencia, trabajar(nos), desaprender y aprender a construir un nuevo modelo 

de relacionarnos, sin violencia, que nos permita construir vínculos afectivos sanos e igualitarios. 

El buentrato es una práctica consciente y un modelo alternativo al maltrato. Es necesario incorporar lo como modelo 

de convivencia para poder dar cabida a distintas formas de sentir, pensar, actuar, gestionar conflictos, dialogar, vin-

cularrnos, separarnos, valorar y construirnos como personas.

El buentrato hacia la infancia y adolescencia implica la promoción de los Derechos de la Infancia y la responsabilidad 

de crear entornos seguros y saludables, relaciones sanas y libres de violencia.

Para poder crear entornos seguros y libres de violencias debemos de hacernos cargo de nuestro propio bienestar y 

comenzar a buentratarnos desde lo personal a lo relacional y social.

El buentrato se crea, se aprende y se goza.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 16. 

LGTBIQ+ 

• El papel del trabajador social sanitario en una Unidad de Identidad de  
Género Infanto Juvenil.

D. Agustín Bonifacio.

Trabajador social en Hospital Sant Joan de Dèu (Barcelona).

Email: agustin.bonifacio@sjd.es / coincidenci@hotmail.com 

• Desafíos jurídicos en la identidad sexual de las personas menores de edad.

D. Miguel Vieito.

Abogado, investigador en Derecho y mediador.

Email: despacho@miguelvieito.gal / Web: https://www.miguelvieito.gal 

• Atención a la diversidad sexual, de identidad de género y familiar de la infancia y la 
adolescencia en el ámbito educativo.

Dña. Ana Ojea.

Profesora de secundaria y tutora LGTBIQA+. Coordinadora da Rede Educativa de Apoio LGTBIQ+ de Galicia.

Email: anaojea.rededucalgbtiq@gmail.com / Web: https://rededucalgbtiq.org 

El papel del trabajador social sanitario en una Unidad de Identidad de  
Género Infanto Juvenil.

D. Agustín Bonifacio.

Resumen: 

¿Cómo acompañar a la infancia y adolescencia que presenta necesidades o malestar en relación a su identidad de 

género? ¿Y a sus entornos? De los fantasmas y amenazas a los espacios seguros y de libre expresión.

Palabras clave:

Identidad de género. Infancia. Transgénero. Transgénero infantil. Disconformidad de género.

Referencias bibliográficas:

A la conquista del cuerpo equivocado. Miquel Missé. Editorial Egales, 2018.

(H)amor trans. Coordinado por Lucas Platero. Editorial Continta me tienes, 2020.

No estamos tan bien. Rubén Serrano. Editorial Planeta, 2020.

mailto:agustin.bonifacio@sjd.es
mailto:coincidenci@hotmail.com
mailto:despacho@miguelvieito.gal
https://www.miguelvieito.gal
mailto:anaojea.rededucalgbtiq@gmail.com
https://rededucalgbtiq.org
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Desafíos jurídicos en la identidad sexual de las personas menores de edad.

D. Miguel Vieito.

NOTA: la presentación de esta conferencia se realiza en fecha de 6 de mayo de 2022, esto es, con anterioridad a la entrada en 

vigor de la conocida como “Ley Trans”.

1. Introducción: la realidad de lxs menores LGTBIQA+

El análisis de la regulación que afecta a la identidad de género en personas menores de edad debe partir, a nuestro 

entender, de la consideración consciente de la realidad que enfrentan. Esto es así, pues lejos de encontrarnos en un 

escenario de pleno reconocimiento y ejercicio de derechos, por fuerza y obra del transcurso del tiempo como única mo-

tricidad,  veremos en las pinceladas estadísticas siguientes que la vivencia de lxs menores, y en especial de lxs menores 

LGTBIQA+ viene marcada por altas cifras de violencia y episodios de discriminación y/u odio; así como de un nada 

desdeñable horizonte de indefensión, por la ausencia de recursos de confianza para la comunicación de estos hechos.

En nuestro país, y desde el año 2009, la violencia hacia la infancia se ha cuadruplicado, con tasas de maltrato psico-

lógico que multiplican por siete los índices previos. Crece especialmente la violencia en el tramo de edad de 5 a 12 

años, siendo la media de inicio de estas actividades los 11,5 años de edad47.

47. Estudio de Evolución de la Violencia a la Infancia y Adolescencia en España según las víctimas 2009-2016) – Fundación ANAR (2018)

Por su parte, el 47% de las personas LGBIQA+ (54% en el caso de personas trans) han sufrido violencia o discri-

minación en el último año, con un 44% de personas trans siendo víctimas de tres o más actos de violencia física o 

sexual en los últimos 12 meses48.

Uno y otro campo de análisis (menores de edad y colectivo LGTBIQA+), tienen por descontado puntos de conexión 

y, además, alguna característica compartida.

Encontramos estadísticas de análisis conjunto que apuntan a que el 29% de alumnado trans refiere haber sufrido 

discriminación en ámbito escolar, y que un 50% evita lugares por miedo. Otros estudios sitúan esta cifra en el 76%49.

En lo que nos ocupa, destacamos además la incidencia de la llamada “infradenuncia”: en el caso de menores de 

edad, solo el 14% de los actos violentos o discriminadores se ponen en conocimiento  de la autoridad (se denun-

cian)50, mientras que en los datos del colectivo LGTBIQA+, el 89,24% de los delitos de odio no son denunciados.  

De entre los motivos mencionados para no denunciar, destacan los siguientes51:

48. Datos extraídos de la Edición 2020 de la EU-LGBTI II Survey, realizada por la FRA (Agencia Europea de Derechos Funda-

mentales). Su visor interactivo puede consultarse en el siguiente enlace: https://fra.europa.eu/en/data-and-maps/2020/

lgbti-survey-data-explorer

49. Encuesta conjunta COGAM y FELGTB (2018)

50. La cifra varia en los estudios manejados. En “Ser Trans en la UE”, se indica que tres de cada cinco personas trans no 

denuncia actos violentos. La encuesta conjunta de COGAM y FELGTB, por su parte nos refiere que solamente el 16% 

de lxs menores trans que sufre acoso escolar pone los hechos en conocimiento de las autoridades; mientras que solo el 

5% de las personas trans denuncia episodios de transfobia (fuera del ámbito escolar).  

51. Vid. Nota 3

https://fra.europa.eu/en/data-and-maps/2020/lgbti-survey-data-explorer
https://fra.europa.eu/en/data-and-maps/2020/lgbti-survey-data-explorer
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• No habría pasado ni cambiado nada: 62% de los casos

• No merece la pena “pasa continuamente”: 47% de los casos

• Me preocupaba que el incidente no fuera a ser tomado en serio: 40% de los casos

• No quería revelar mi orientación y/o mi identidad sexual: 38% de los casos

• No sabia como o donde denunciarlo: 30% de los casos

A tal punto alcanza la precaria situación de algunxs de nuestrxs menores que incluso organismos internacionales, 

como el Comité de evaluación de seguimiento de la Convención de Derechos del Niño indica para España en su 

informe de 201852:

• “El Comité está seriamente preocupado (...) por la incidencia del hostigamiento y el acoso, incluso por motivos 

de orientación e identidad de género, en las escuelas y en los medios sociales, y la aplicación insuficiente de 

políticas y estrategias para combatir esos fenómenos”

Es pues en este contexto social en el que se inserta nuestro acercamiento normativo. En un escenario en el que los 

derechos y libertades, pese a que en mayor o menor medida han sido alcanzados en el texto de la norma, parecen 

sufrir ralentizaciones o incluso retrocesos en el terreno práctico.

2. Acercamiento a la realidad jurídica de la identidad sexual o de género

No es imprudente que afirmemos, con cierta rotundidad, la presencia en nuestro Ordenamiento Jurídico de apoyos só-

lidos al reconocimiento legal de la identidad de género. Así, citando ejemplificativamente tres resoluciones de nuestro 

Tribunal Supremo, realizaremos un pequeño recorrido por la consideración de la identidad sexual en menores de edad.

52. Puede consultarse en el siguiente enlace web, de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FESP%2F-

CO%2F5-6&Lang=es

La primera parada la realizaremos hace más de 35 años, en concreto el 2 de julio de 198753, fecha en la que nuestro 

Alto Tribunal sentenciaba:

• “es evidente que no habrá de ser el factor cromosómico el que predomine, aun sin negarle su influencia, ni aun 

tampoco el gonadal, muchas veces equívoco y, en ocasiones, parcialmente modificado por la técnica quirúr-

gica y médica, sino el fenotípico que atiende al desarrollo corporal y, con mayor fuerza aún, al psicológico que 

determina el comportamiento caracterial y social del individuo. Y ello, no solo porque son los factores psíquicos 

los más nobles e importantes de la persona y los que determinan su diferencia esencial con las especies de 

grado inferior, sino también porque en los factores anímicos anida el centro del desarrollo de la personalidad”

A su modo, y con unas formas aún incipientes, se apuntaba la idea de la autodeterminación de genero ya a finales 

de los años 80: si en los factores anímicos y psicológicos anida la personalidad, y son estos los mas nobles del 

individuo, solamente éste puede determinarse; sin atender por tanto a factores externos observables (gónadas) o 

analizables (genotipo o composición cromosómica).

En segundo lugar, las personas menores de edad tienen pleno derecho a manifestar su propia identidad, también en 

el parecer de nuestro Tribunal Supremo. De este modo lo manifiesta el Auto de 10 de marzo de 2016:

• “Los menores no son ajenos a la problemática de las personas transexuales. En ellos, a los problemas que 

atañen a las personas transexuales en general se añaden los que son inherentes a la etapa de la  infancia y la 

adolescencia”

Recordemos en este punto nuestra introducción fáctica, por tanto. La vivencia de lxs menores trans aúna a la ya de 

por sí confusa vivencia de la etapa inicial de la vida, los episodios violentos y discriminadores que sufre el colectivo 

LGTBIQA+. Episodios que, en ocasiones, traen causa en el propio entorno familiar y social de lxs menores.

53. Este mismo razonamiento sería recogido por la Sentencia del Tribunal Supremo 189/1989, de 3 de marzo y recogido más 

recientemente por la Sentencia del Tribunal Supremo 685/2019, de 17 de diciembre.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FESP%2FCO%2F5-6&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FESP%2FCO%2F5-6&Lang=es
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Y la tercera cita del Tribunal Supremo que queremos realizar nos transporta a una institución jurídica de modulación 

del área de influencia de la patria potestad o la tutela: el “interés superior del menor”. Así, en la sentencia de 5 de 

febrero de 2013 se apunta:

• “el componente axiológico que anida en la tutela del interés superior del menor viene íntimamente ligado al 

libre desarrollo de su personalidad, de suerte que el interés del menor en decidir sobre su futuro (…) cons-

tituye una clara manifestación o presupuesto del desarrollo de su libre personalidad que no puede verse 

impedida o menoscabada”

La identidad sexual es una manifestación de un derecho fundamental: el libre desarrollo de la personalidad. Y es por 

esto que su ejercicio no puede ser mediato, ni por representación. Es decir, padres, madres y tutorxs no representan 

a sus hijxs en este ámbito, ex. Art. 162 del Código Civil54.

3. El interés superior del menor y la capacidad decisoria en relación a la identidad sexual o de género

La identidad sexual de las personas menores de edad debe ser respetada y acompañada, y esta también es una 

postura unánime de nuestro Ordenamiento Jurídico.

Además de las fuentes mencionadas, de corte jurisprudencial, existen en buen número fuentes legales de apoyo 

a tal posición. Sirva únicamente como ejemplo el articulo 9.3 de la reciente Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 

54. El artículo reza: “Los padres que ostenten la patria potestad tienen la representación legal de sus hijos menores no 

emancipados. Se exceptúan: 1.º Los actos relativos a los derechos de la personalidad que el hijo, de acuerdo con su 

madurez, pueda ejercitar por sí mismo”

de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (conocida coloquialmente como “Ley 

Rhodes”)55:

• “Los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a que su orientación sexual e identidad de género, sentida 

o expresada, sea respetada en todos los entornos de vida, así como a recibir el apoyo y asistencia precisos 

cuando sean víctimas de discriminación o violencia por tales motivos”

Una de las posibles preguntas subsiguientes sería: siendo que la identidad debe respetarse ¿existe alguna limitación 

con respecto a la edad de manifestación? Y nuestra respuesta debiera ser “si”, mas no en el sentido de aplicar edad 

objetiva, sino en la línea de individualización y particularización de caso.

En los términos de la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 1/2012, diremos que la edad objetiva no puede 

determinar la trascendencia de las opiniones de la persona menor, pues el desarrollo no va ligado de modo uniforme 

e inequívoco a la edad biológica. Habrá de atenderse al grado de madurez de la persona.

Este razonamiento sobre la base de la capacidad subjetiva de razonamiento y madurez, será recogida posterior-

mente por nuestro Tribunal Constitucional, en su Sentencia 99/2019, de 18 de julio. En ella, se proscribe la exclusión 

de lxs menores de incoar procedimientos de cambio de nombre y sexo registrales; indicando que esta posibilidad 

55. Podríamos citar, en el mismo sentido, el articulo 2.2.d de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 

del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil: “2. A efectos de la interpretación 

y aplicación en cada caso del interés superior del menor, se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales, sin per-

juicio de los establecidos en la legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que puedan estimarse ade-

cuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto: (...) d) La preservación de la identidad, cultura, religión, 

convicciones, orientación e identidad sexual o idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por éstas 

o cualesquiera otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el desarrollo armónico de su personalidad”
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debe estar abierta para aquellxs que muestren capacidad suficiente y, añade el Constitucional, estabilidad en la 

“situación de transexualidad”.

4. Retos de la identidad sexual

Sentadas ya las bases de nuestra argumentación, apuntaremos los que, en nuestro parecer, son los mayores retos 

de futuro en la identidad sexual o de género de personas menores de edad.

En primer término destacaremos la consecuencia necesaria de la autodeterminación: la despatologización de la 

identidad sexual. Y a este respecto corresponde ya apreciar la desaparición, en la edición 11 de la Clasificación In-

ternacional de Enfermedades (CIE) de la disforia de género como patología mental56.

En el sentido de lo que ya apuntamos, si es únicamente la persona quien puede manifestar su identidad, y esta no 

puede ser diagnosticada, no puede continuar tratándose como patológico lo que es únicamente una muestra de la 

diversidad humana57.

56. Cfr. Robles García, R. y Ayuso-Mateos, J. L: CIE-11 y la despatologización de la condición transgénero, Revista de Psi-

quiatría y Salud Mental, Vol. 12, núm.2

57. Vid, a este respecto, Riaño Galán, I et al: Posicionamiento Técnico de la Asociación Española de Pediatría en relación 

con la diversidad de género en la infancia y la adolescencia: mirada ética y jurídica desde una perspectiva multidisci-

plinar, Anales de Pediatría, Vol. 89, núm.2: “Es necesario promover un cambio de mirada social, capaz de superar los 

estereotipos que suponen discriminación y aumentan el sufrimiento. El respeto a la diversidad de género en la infancia y 

la adolescencia es un derecho humano fundamental. El reconocimiento de un valor positivo en la diversidad constituye 

un imperativo ético”

Este reto, sin embargo, supone más complejidad de la aparente, pues la despatologización trae como consecuencias 

conexas otras que supondrán esfuerzo y modificaciones a las Administraciones Públicas.

Se exigirá un cambio de paradigma en Salud, pivotando sobre los Derechos Fundamentales, y que elimine las deriva-

ciones automáticas a servicios de Salud Mental58. Se impone además la prohibición expresa de las terapias de con-

versión/aversión. Por último, será evidente la necesidad de procedimientos de cambio de nombre y sexo registrales 

sobre la base de la autodeterminación de género y sin necesidad de aportar informes de salud mental (los conocidos 

como “informes de disforia).

El segundo gran reto de la regulación sobre identidad habrá de ser la superación del binarismo de género. Si es tan 

solo el individuo quien puede determinarse, de nuevo, ¿por qué habrá de hacerlo en un sistema binario (hombre/

mujer? En este sentido se pronuncia la Estrategia para la Igualdad LGTBIQ 2020-2025 de la Unión Europea:

• “A menudo, por ley o en la práctica, no se reconoce a las personas trans, no binarias e intersexuales, y ello les 

acarrea problemas jurídicos en su vida privada y familiar, incluido en las situaciones transfronterizas.

(…)

La Comisión iniciará un diálogo intersectorial con diversas partes interesadas, incluidos los Estados miembros, las  

empresas y los profesionales de la salud, con el objetivo de fomentar la concienciación sobre las identidades trans y 

no binaria y las personas intersexuales, y promover la inclusividad en todas las acciones y todos los procedimientos 

pertinentes, también en el seno de la Comisión

58. En algunas Comunidades Autónomas, como Galicia, esta derivación ya no es, en puridad, obligatoria. En tal sentido se 

pronuncia la Instrucción 13/2017, de 16 de octubre, pola que se establece o procedemento a seguir polos/as profesio-

nais do Servizo Galego de Saúde para a atención á transexualidade das persoas menores de idade.
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(…)

La discriminación, la violencia y el odio contra las personas LGBTIQ son incompatibles con los valores fundamentales 

de la Unión Europea y deben, por tanto, erradicarse”

Es decir, contamos ya con un mandato claro de las Instituciones europeas para re-evaluar el binarismo impuesto a 

la identidad, en aras a proteger a las personas no binarias frente a vulneraciones de sus derechos (intimidad, vida 

privada y familiar, entre otros).

En último lugar, y a nuestro parecer el reto con mayor relevancia del futuro inmediato será, paradójicamente, el co-

nocimiento, respeto y cumplimiento de la normativa ya en vigor. Como hemos visto, antes siquiera de la entrada en 

juego de la que se conocerá como “Ley Trans”, poseemos ya herramientas para apreciar autodeterminación, des-

patologización y consideración de los derechos de personas menores de edad. Y, sin embargo, como analizamos 

también, la practica nos muestra una aplicación desigual y sub-óptima de estos principios y regulaciones.

Serán claves el compromiso político, la aplicación de un enfoque de Derechos Humanos y la consideración da la 

identidad sexual como un verdadero imperativo ético, pieza fundamental de la construcción y mantenimiento de una 

sociedad plural y diversa, y un Estado realmente social y democrático de Derecho.

Atención a la diversidad sexual, de identidad de género y familiar de la infancia y la 
adolescencia en el ámbito educativo.

Dña. Ana Ojea.

Resumen:

La educación en diversidad sexual, de identidad de género y familiar y la educación sexual y emocional siguen siendo 

asignaturas pendientes en el sistema educativo. 

Esta carencia, junto con diversas fuentes de violencias LGBTfóbicas y sexistas como, por ejemplo, la persistencia 

y fortalecimiento del binarismo de género y la presunción de cisheterosexualidad, entre otras, siguen perpetuando 

diversos tipos de discriminación LGBTfóbica que sufren las personas menores de edad respecto a la orientación 

sexual y la identidad de género.

Los prejuicios y falacias respecto a la orientación sexual y el desconocimiento, la negación y el cuestionamiento res-

pecto a la identidad de género siguen todavía vigentes y se convierten en un maltrato demasiado frecuente en todos 

los ámbitos, que toma forma de acoso escolar por LGBTfobia en el ámbito educativo.

En esta ponencia pondremos de relieve estas cuestiones y propondremos buenas prácticas para la educación en 

diversidad sexual, de identidad de género y familiar y erradicar la LGBTfobia.

Palabras clave:

Educación, diversidad sexual, identidad de género, diversidad familiar, LGBTfobia.
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• Adaptación del modelo nórdico Barnahus al contexto español.

Dña. Emilie Rivas.

Responsable de Políticas de Infancia. Save The Children. Cataluña. 
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• Los entornos protectores facilitados desde Política Social.
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Adaptación del modelo nórdico Barnahus al contexto español.

Dña. Emilie Rivas.

Resumen: 

Las experiencias de victimización sexual durante la infancia constituyen un problema de gran extensión alrededor del 

mundo, pudiendo tener graves repercusiones para el desarrollo y la salud integral de los niños, niñas y adolescentes. 

En España, estudios independientes han mostrado la alta prevalencia de este tipo de victimización. Sin embargo, los 

organismos públicos no han conseguido dar una respuesta adecuada a las víctimas, y en su lugar existe un sistema 

complejo que revictimiza el niño una y otra vez. Es por lo tanto necesario un cambio de modelo que se centre en el 

niño víctima, y es de celebrar la aprobación por parte del Congreso de la nueva Ley Orgánica de protección  integral  

a  la  infancia  y  la  adolescencia frente a la violencia que legisla en este sentido.

Desde los años 1980, existe otro modelo de atención a los niños y niñas víctimas de violencias sexuales, que ante-

pone el interés superior del niño a las exigencias burocráticas de las diferentes administraciones. Este modelo nacido 

originalmente en Estados Unidos, fue desarrollado en los años 1990 en los países nórdicos donde ahora es el modelo 

vigente de intervención con casos de abuso sexual infantil. 

El modelo Barnahus, que significa Casas de los Niños en islandés es un modelo, pionero en España, que da res-

puesta a las problemáticas generadas por la respuesta actual, reduciendo la multiplicidad de pruebas y agentes que 

intervienen en el caso, al origen de la victimización secundaria, promoviendo la formación y coordinación entre los 

profesionales, reduciendo la confusión que generan los diversos protocolos de actuación, protegiendo los derechos 

del niño y asegurando una intervención adecuada para la víctima y su familia.

mailto:emilie.rivas@savethechildren.org
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mailto:cristina.blanco.aragon@xunta.gal
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Además de los elementos fundamentales de los centros americanos, las Barnahus islandesas incorporaron una 

nueva herramienta: la realización y grabación de la entrevista forense con el niño víctima por circuito cerrado de 

televisión ante un representante del ámbito judicial que garantizaba que la prueba fuera válida para el juicio y se con-

figurara como prueba preconstituida. 

Los resultados de uno de los primeros estudios que ha evaluado su efectividad en seis municipios de Suecia son 

muy similares a los obtenidos en los Estados Unidos y constatan que estos centros consiguen reducir la victimización 

secundaria del niño y de su familia (Rasmusson, 2011). 

Así, la reducción del nivel de estrés y ansiedad a lo largo del proceso facilita que el niño ofrezca un relato completo 

y óptimo de su experiencia y, a la vez, favorece su proceso de recuperación después de la victimización (Whitcomb, 

Goodman, Runyan y Hoak, 1994).

Pero el modelo Barnahus no consiste únicamente en la creación de un centro multidisciplinar, sino que una de sus 

herramientas imprescindibles son los programas de preparación para víctimas, que ayudan a los niños, niñas y ado-

lescentes a saber qué esperar del sistema de justicia, cuáles son sus derechos como testigos, cómo declarar en el 

juzgado, si fuera necesario, o quiénes son los agentes que forman parte del proceso de notificación y denuncia, entre 

otros (Kaldal, Landberg, Eriksson y Svedin, 2017).

A finales del año 2018, la Generalitat de Catalunya se comprometió a implementar el modelo Barnahus en su terri-

torio, y en julio 2020 se inauguró oficialmente en Tarragona, la primera Barnahus en España, un proyecto piloto cuyos 

resultados del pilotaje serán disponibles en 2022. A raíz de este primer proyecto, varias comunidades se interesaron 

por el modelo y están iniciando pasos para su implementación.
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Proyecto “CONTIGO” Maristas. Entorno seguro en el ámbito educativo.

Dña. Lorena Formoso.

Resumen:

Los colegios Maristas contamos con una Política Institucional Protección a la Infancia y Adolescencia desde hace ya 

varios años, con tres puntos fuertes: PREVENIR – DETECTAR y ACTUAR. 

En la presentación os contamos todo los que se está haciendo como prevención (formaciones a todo el ámbito 

educativo, alumnado, educadores y familias), detección del posible maltrato, y actuación, poniendo en práctica los 

cauces ante una sospecha de maltrato y si es necesario, apertura del protocolo pertinente.

Palabras clave:
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Los entornos protectores facilitados desde Política Social.

Dña. Cristina Blanco.

Resumen:

Los niños, niñas y adolescentes del sistema de protección constituyen una población de gran vulnerabilidad. Por un 

lado, la mayoría de ellos, si no todos, entran en el sistema después de padecer experiencias traumáticas de diferente 

índole (abandono, abuso, maltrato físico o sexual, alto nivel de conflicto, etc.) a lo largo de sus vidas en su entorno 

familiar. Por otro lado, una vez dentro del sistema de protección, existe el riesgo de que aumente su vulnerabilidad 

por el daño que les puede producir el cambio y la inestabilidad del entorno.

Todo ello requiere que se promuevan actuaciones y programas por parte de las Entidades Públicas que vayan más 

allá del mero cuidado o la provisión de sus necesidades básicas y que permita romper el círculo de la exclusión y 

realizar un tratamiento integral de la situación de desprotección y del proyecto vital de cada niño, niña y adolescente.

Palabras clave:

Protección; acogimiento; preservación, reintegración; autonomía; adopción, salud mental.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 18. 

FACTORES ESTRUCTURALES DE LA VIOLENCIA CONTRA LA INFANCIA.

• La Pobreza infantil en España. Cómo abordar la exclusión social.
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Email: afernandezrivas@presidencia.gob.es 

• Intervención social con familias en riesgo de exclusión social.

Dña. María Ángeles González. 

Educadora social en Servicios Sociales del Ayuntamiento de Orense.

Web: https://www.ourense.gal/es/areas/asuntos-sociales 

• Factores estructurales de la violencia contra la infancia: grupos de población espe-
cialmente vulnerables. 

D. Carlos Santos. 

Jefe de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de A Coruña.

Email: csantos@coruna.gal 

La Pobreza infantil en España. Cómo abordar la exclusión social.

D. Adrián Fernández. 

En primer lugar, hay que resaltar la importancia de la infancia en el desarrollo de las personas ya que es un periodo 

clave. Las experiencias de los primeros años de vida condicionan los niveles de bienestar que se alcanzarán en 

la edad adulta en todas sus dimensiones: trabajo, salud, inclusión social, etcétera. Por ello, combatir y prevenir la 

pobreza infantil constituye una piedra angular en la lucha contra la desigualdad, una lucha crucial para promover la 

justicia y la equidad, la cohesión social, la eficiencia y la competitividad, así como la solidaridad intergeneracional. 

Los hogares con niños y niñas son más vulnerables a la pobreza porque tienen que asumir costes de la crianza que 

son altos. 

Muchas personas pueden pensar que la pobreza es simplemente la privación de recursos materiales, es decir, la falta 

de ingresos, pero es mucho más. La pobreza es un fenómeno multifactorial, un fenómeno multidimensional que puede 

traducirse en factores objetivos, como la falta de recursos para satisfacer las necesidades básicas para la supervi-

vencia, o subjetivos, tal cual la privación de la participación social por cuestiones relacionadas al género o la etnia. 

El enfoque más común, como decía antes, es el que define la pobreza como falta de ingresos. Esta idea ha inspi-

rado la creación de indicadores que posteriormente veremos, como es el de la tasa de pobreza. Sin embargo, este 

enfoque, que fue promovido a comienzos del siglo XX ha quedado en desuso, y las teorías recientes defienden, y yo 

creo que, con razón, que la pobreza trasciende la falta de ingresos. 

Con el paso de los años se han ido incluyendo aspectos clave como la salud, la educación, el saneamiento etc. 

entre los mínimos necesarios para una calidad de vida digna. Al mismo tiempo, en la actualidad se empieza a hablar 

cada vez más de discriminaciones múltiples: no es lo mismo ser pobre y varón, blanco y heterosexual, que ser pobre 

siendo mujer e inmigrante. 

mailto:afernandezrivas@presidencia.gob.es
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La pobreza infantil ha pasado de ser una realidad oculta dentro del hogar a ser un problema de derechos funda-

mentales con obligaciones jurídicamente vinculantes tanto para las instituciones europeas como para los estados 

miembro. En las últimas décadas hemos asistido a la consolidación de una perspectiva centrada en los derechos del 

niño en la UE y los marcos legales internacionales, y que abarca la multidimensionalidad de la pobreza infantil. Ha 

habido un cambio de la caridad hacia los derechos, con un reconocimiento de los niños como sujetos de derechos, o 

como titulares independientes de derechos, cuyo interés superior debe ser tomado en consideración primordial. Este 

nuevo enfoque basado en los derechos se ha convertido ahora en el principio rector a nivel supranacional. 

La relación entre la pobreza infantil y los derechos del niño es recíproca:

Por un lado, la pobreza infantil se ha entendido cada vez más como un fenómeno multidimensional que afecta los 

derechos de diferentes formas. Vivir en situación de pobreza o exclusión social conduce a una violación de derechos 

fundamentales como igualdad de acceso a la educación, la salud y una nutrición adecuada. Por otro lado, las viola-

ciones de los derechos fundamentales pueden conducir a la pobreza y la exclusión social, y muy probablemente a 

una cronificación de estas desventajas, con consecuencias negativas en la vida adulta. 

Como acabo de comentar, la pobreza infantil es multidimensional y sus consecuencias también lo son: cohesión 

social, salud física y mental, comportamientos de riesgo, dificultades de acceso al mercado laboral, privación de 

ingresos, fracaso escolar etc. y por supuesto también costes macro-económicos.

En este sentido, desde el Alto Comisionado hemos puesto en marcha el estudio ‘El coste de la pobreza infantil en Es-

paña’ junto con la Fundación “la Caixa”. Una investigación pionera, tanto en nuestro país como en la Unión Europea, 

que estimará el coste económico de la pobreza infantil en España. La escasa evidencia internacional que existe al 

respecto nos muestra que la pobreza infantil, además de ser injusta, tiene un gran impacto económico. En Estados 

Unidos, por ejemplo, supone en torno a cinco puntos del Producto Interior Bruto.  

El estudio estimará el coste de la pobreza infantil en España incluyendo el impacto de sus consecuencias en el corto, 

medio y largo plazo en cuatro ámbitos principales: educación, salud, mercado laboral y fiscalidad. Además del coste, 

cuantificará los beneficios de invertir en la lucha contra la pobreza infantil. Nuestro objetivo es presentar los resul-

tados a finales de 2022 o comienzos de 2023. 

Desde que tenemos registro siempre hemos tenido unas tasas de pobreza infantil especialmente altas, pero la sa-

lida de la crisis de 2008 ha puesto de manifiesto que los grupos sociales más débiles son ahora los menores de 34 

años. Los datos a día de hoy demuestran que los niños y niñas siguen siendo el grupo más vulnerable al que se ha 

sumado el grupo de jóvenes. Esto es algo nuevo en nuestro país, podemos decir, por tanto, que el rostro de la 

vulnerabilidad se ha rejuvenecido.

La crisis de 2008 generó un fuerte aumento de las tasas de pobreza infantil y juvenil, la segunda está lejos de su nivel pre 

crisis. La pobreza infantil ha tenido un comportamiento mucho más consistente: siempre alta. Lo que sí hemos observado 

a partir de la crisis de 2008 es un aumento de la pobreza severa (los más pobres entre los pobres) y con tendencia cre-

ciente a aumentar de duración. Y sabemos que mientras más tiempo se permanece en pobreza, más cuesta salir de ella. 

Los últimos datos de la Encuesta de Condiciones de Vida, que recogen los ingresos de los hogares en el año 2019, 

muestran una tasa de pobreza infantil del 27,4%. Lo que se traduce en 2.260.000 niños, niñas y adolescentes, más 

de uno de cada cuatro, creciendo en riesgo de pobreza en nuestro país.

Como podéis observar, la tasa de pobreza infantil en España es casi 7 puntos más alta que la tasa de pobreza de la 

población total. 

¿Cómo medimos la pobreza? Es importante tener indicadores claros que puedan cuantificar el problema. Por ello, 

los mecanismos de medición de la pobreza son claves. At Risk Of Poverty and Exclusion (AROPE) es uno de los 
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indicadores que se utilizan. Para saber si una persona se encuentra en esta situación debe cumplir, como poco, uno 

de los siguientes criterios que aparecen en la diapositiva. 

El primer criterio es la Tasa de Riesgo de Pobreza, es decir, vive en un hogar con una renta inferior al Umbral de po-

breza. Ordenar todos los hogares, del más rico al más pobre, y ubicar la mediana. Cuidado con confundir la mediana 

con la media. 

La mediana nacional de ingresos es el punto que divide a la población en dos partes iguales. Para el año 2020, la me-

diana nacional era de 16.043 €. La mitad de la población española ingresa más que esa cifra y la otra mitad menos.

El 60% puede parecer mucho, porque tenemos la idea de un 100%. 

Pero la clase media está entre el 75% y el 200% de la mediana de ingresos.

La tasa de pobreza puede ser de tres tipos: pobreza moderada, pobreza alta y pobreza severa. La tasa de pobreza 

moderada, es decir, tener unos ingresos por debajo del 60% de la mediana, es de un 27,4%, que equivale a 2.260.000 

niñas, niños y adolescentes aproximadamente. La tasa de pobreza alta, tener unos ingresos por debajo del 40% de la 

mediana es de 14,1%, 1.160.000 aproximadamente. Por último, la tasa de pobreza severa, unos ingresos inferiores 

al 25% de la mediana, alcanzaba en el año 2019 al 5% de la población, lo que equivale a 411.000 niños y niñas. 

Y así como hay distintos tipos de pobreza, también hay distintos tipos de familia, y no tendría mucho sentido que el 

umbral fuera igual para una casa en la que viven 2 adultos y 3 menores, que para una casa donde solo vive una persona. 

En la tabla se muestran algunos ejemplos de lo que supone en términos económicos encontrarse por debajo de cada 

umbral para cada tipo de hogar. Por ejemplo, un hogar de dos adultos y un niño estará en pobreza severa si ingresa 

menos de 601 euros mensuales de media, un hogar monomarental, 434 euros. Y digo monomarental porque desgra-

ciadamente la brecha de género es clave en este tipo de familias con un solo progenitor. Veamos la diferencia de gé-

nero: Las tasas de pobreza son más altas en aquellos hogares donde la adulta es una mujer. Prácticamente el doble. 

El segundo de los criterios es el de estar en privación material severa, es decir, vivir en un hogar en el que sus miem-

bros no pueden permitirse al menos 4/9 ítems de consumo básico definidos a nivel europeo. Tras la crisis económica 

parecía que los indicadores mejoraban, pero la pandemia en el año 2020 ha vuelto a empeorar la situación de miles 

y miles de niños, niñas y adolescentes. 

Por último, el tercer criterio para saber si una persona se encuentra en riesgo de exclusión social es el de vivir en un 

hogar con baja intensidad de trabajo. Es decir, la relación entre el número de meses trabajados por todos los miem-

bros del hogar y el número de meses que dichos miembros podrían trabajar como máximo. Si el nivel es inferior a 

0,28, esta persona se encuentra dentro del indicador. Tiene en cuenta a los miembros de una edad comprendida 

entre los 0 y los 59 años. Es decir, excluye a las personas mayores de 60 años o más. Este es el indicador que más ha 

crecido en los años de la crisis, no sólo por el paro sino por el crecimiento de la precariedad laboral y la temporalidad.

En esta segunda parte de la exposición me centraré en cómo abordar la pobreza infantil. Las políticas públicas son, y 

deben seguir siendo, una de las herramientas más importantes para reducir las tasas de pobreza infantil en España. 

Las políticas de gobierno son aquellas que dependen del signo político de aquellos que representan, en un momento 

concreto, el sentir de la ciudadanía española. Estas políticas pueden cambiar cuando el gobierno cambia. Sin em-

bargo, la lucha contra la pobreza infantil debería ser una política de país, una política de Estado, que no dependa de 

quién esté en el gobierno. Esta causa debe ser un compromiso democrático de nuestro país a largo plazo.  

La creación del Alto Comisionado contra la Pobreza Infantil es, quizá, el mejor ejemplo de ello. Un organismo público 

cuyas funciones se centran en hacer visible la pobreza infantil para ponerla en el centro del debate público, articular 

políticas públicas centradas en los derechos de la infancia y actuar sobre las causas coyunturales y estructurales de 

la pobreza infantil en España. 
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Si no se realizan políticas públicas enfocadas a terminar con esta situación, la desigualdad existente en la sociedad 

se va a ir acrecentando. Las políticas públicas y los recursos públicos son cruciales en este ámbito, en el cual, una 

vez más, se vuelve a poner de manifiesto la importancia de contar con un Estado del Bienestar fuerte. De la misma 

manera, es indispensable mejorar y proteger el buen funcionamiento de nuestras instituciones, ya que son las únicas 

que aseguran la libertad y la igualdad real de la ciudadanía, especialmente de la infancia más vulnerable. 

Llegados a este punto hay que dejar una cuestión meridianamente clara: No es la diferencia de talento natural lo 

que determina la posición en la jerarquía social, sino más bien la posición en la jerarquía social lo que determina ca-

pacidades, intereses y talentos. Y por ello es necesario contraponer la cultura de la meritocracia, o, mejor dicho, de 

la falsa meritocracia y la cultura de la justicia social. Nosotros no estamos en contra de la meritocracia, estamos en 

contra de que el mismo esfuerzo no se vea igualmente recompensado para todas las personas. Para ello la igualdad 

de oportunidades es clave y, por lo tanto, se antoja imprescindible una correcta redistribución de la riqueza y, sobre 

todo, que no ocurra lo que el sociólogo Robert Merton denomina “efecto Mateo”. 

“Al que tiene, se le dará más y abundará; y al que no tiene, aun aquello que tiene le será quitado “, esta formulación, 

hecha por Merton, parafrasea una parábola bíblica, pretende explicar que una buena cosecha no se deriva tanto de 

la semilla como de la tierra en la que cae.

El efecto mateo es un resultado común en programas que se basan en el mérito, como por ejemplo las becas de 

excelencia, que benefician a las personas más acomodadas, que cuentan con recursos. El resultado es que se incre-

menta cada vez más la brecha de la desigualdad y se desaprovecha talento, porque nos quedamos sin los frutos de 

las semillas que les ha tocado caer en secano. 

En este gráfico podemos observar las partidas presupuestarias relacionadas con la pobreza infantil en los presu-

puestos del año 2022. Nos centraremos en los dos aspectos más importantes a nivel cuantitativo y cualitativo: la 

educación, por un lado, y, por otro lado, dentro del apartado de Inclusión en el Ingreso Mínimo Vital. 6.431.450.000 

euros (seis mil cuatrocientos treinta y un millones cuatrocientos cincuenta mil euros) destinados directamente a polí-

ticas de infancia, un 24% más que el pasado curso y un 348% más que en 2018. La lucha contra la pobreza infantil 

es un objetivo de Estado y se demuestra donde hay que demostrarlo: en los Presupuestos Generales del Estado. 

La mayor inversión en políticas de infancia, como se podía esperar, es en el ámbito de la educación. Para ello 

esta debe ser gratuita, equitativa y de calidad. Para romper el círculo de la pobreza es fundamental que la edu-

cación empiece en edades tempranas, donde se originan las brechas educativas que contribuyen a generar a 

futuro peores resultados y mayor abandono escolar entre los estudiantes con más dificultades, principalmente 

socioeconómicas. 

Debe asegurar que el alumnado disfrute de las mismas posibilidades de acceso a la educación fuera del centro es-

colar abordando la brecha digital y asegurando el acceso a actividades extraescolares y en programas de ocio edu-

cativo en periodos no lectivos como el verano. Se observa un gradiente socioeconómico claro en el abandono edu-

cativo temprano. En el cuartil socioeconómico más bajo repiten 3 de cada 10 estudiantes (12 puntos por encima de 

la media). Los/as estudiantes del cuartil socioeconómico más bajo abandonan 7 veces más que los/as del más alto.

Como podemos observar la brecha social es latente en los motivos por los que no se recurre a servicios de centros 

de educación y cuidado infantil. En el primer quintil de renta el 63,6 % de las familias responden que su principal mo-

tivo para no recurrir a estos servicios es que no pueden permitírselo, mientras que en el quinto quintil ese porcentaje 

no llega al 20%. 

Abordar la desigualdad educativa desde su origen es la forma más eficiente de romper el círculo de la pobreza. Es por 

esto que los Presupuestos de este año aumentan de nuevo esta partida, que pasa de los 200 millones a 334 para la 

creación de plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública. Esta inversión prevé llegar a un total 

de 671 millones de euros para 2024 con el objetivo de crear y dotar de equipamiento a más de 65.000 nuevas plazas 

y atender a los gastos operativos para al menos 40.000 plazas. Esta inversión permitirá la mejora de los resultados 
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educativos futuros y reducirá las desigualdades socioeconómicas en el acceso. Además, la educación infantil juega un 

papel fundamental en la conciliación familiar y puede influir positivamente en el acceso de la mujer al mercado laboral.

El segundo de los aspectos clave para luchar contra la pobreza infantil desde las políticas públicas está siendo el In-

greso Mínimo Vital. Y es que el IMV se ha convertido en el nuevo pilar de los servicios sociales en España para reducir 

la pobreza infantil. El Ingreso Mínimo Vital (IMV) llegó el pasado mes de marzo a 428.043 hogares, beneficiando a un 

total de 1,06 millones de personas desde que se puso en marcha. 

De ellas, el 43% son menores, con un total de 456.000 niños y niñas, lo que muestra la incidencia que la prestación 

está teniendo en la reducción de la pobreza infantil. Debemos recordar que partíamos de algo más de 400 mil niños 

y niñas en pobreza infantil severa y que, por tanto, tras más de un año de implementación, ya estamos llegando a un 

gran porcentaje de la infancia más vulnerable.

Del total de hogares beneficiarios, más de 200.000 también lo son del complemento de ayuda para la infancia, una 

ayuda de 100 euros por hogar al mes en el caso de niños de 0 a 3 años; de 70 euros al mes por cada niño entre 3 y 

6 años, y de 50 euros al mes por cada menor de entre 6 y 18 años que entró en vigor el pasado 1 de enero.

Por ejemplo, un hogar sin ninguna renta formado por una madre sola y su hijo podían llegar a recibir un Ingreso mí-

nimo vital de 8.571 euros al año en 2021. Con el complemento de ayuda a la infancia, esta cifra llega a 9.771 euros 

en 2022, un 14% más.  

Esto es realmente importante, significa ampliar el nivel de protección a la infancia en pobreza o exclusión social, con 

3.022 millones de euros dedicados a financiar el Ingreso Mínimo Vital en este 2022. Nunca antes se ha dedicado tanta 

inversión a la lucha contra la pobreza infantil, como podéis ver en el gráfico.

Intervención social con familias en riesgo de exclusión social.

Dña. María Ángeles González.

Resumen: 

En la sociedad, se  produjeron cambios, a todos los niveles, ante los que no es posible cerrar los ojos, porque, de 

una u otra manera, nos afectan, como es el caso de la implantación y desarrollo de las nuevas tecnologías, que han 

dado lugar a la llamada “Sociedad de la Información y la Comunicación”, así como al fenómeno de la “Globalización”, 

además de los flujos migratorios poblacionales y de los movimientos demográficos, y de un largo etcétera, que nos 

han llevado a una situación actual, en la que trabajo es el gran pilar que sustenta la inclusión social , por lo que 

muchas familias tienen una brecha en su bienestar ,viéndose afectados los menores que están a su cargo.

Palabras clave: 

Menores, familias, sociedad, laboral, inclusión, maltrato.
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Factores estructurales de la violencia contra la infancia:  
grupos de población especialmente vulnerables. 

D. Carlos Santos. 

Para analizar los factores estructurales de la violencia contra la infancia y su especial impacto en determinados 

grupos de población especialmente vulnerables, debemos partir de un concepto amplio de violencia, entendida 

como cualquier vulneración de los derechos de los menores, dado que así lo exige la defensa del interés superior del 

menor como principio inspirador de toda la normativa en materia de protección de la infancia.

Dicha concepción de la violencia en sentido amplio incluye, por supuesto, el maltrato institucional a los/las me-

nores, que puede ser definido como “… cualquier legislación, programa, procedimiento, actuación u omisión 

procedente de los poderes públicos o bien derivada de la actuación individual del/la profesional o funcionario/a 

que comete abuso o negligencia, detrimento de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar físico, la 

correcta maduración o que viole los derechos básicos del-la niño-a o de la Infancia”59 (Martínez Roig, A. y Sánchez 

Marín, J.J, Barcelona, 1989).

Partiendo de dicho concepto de violencia, así como del análisis de las historias sociales de las personas usuarias de 

los servicios sociales del Ayuntamiento de A Coruña y de la información cualitativa obtenida en sendas entrevistas, 

por una parte, con mi compañera Regla Carmen Dávila Caballero, Jefa de Servicio de Acción Social (psicóloga), 

con amplia experiencia en el de diversos programas sociales municipales (en especial, relacionados con la inclusión 

social de personas y familias de etnia gitana), y por otra, con mi compañera Natalia Mendes No, Coordinadora de 

Centros y Programas de los Equipos de Atención Social de los servicios sociales municipales (educadora social), con 

59. MARTÍNEZ ROIG A., SÁNCHEZ MARÍN J. J. (1989). Malos tratos institucionales. Barcelona: Congreso Estatal sobre la 

infancia maltratada. Libro de Acta. I

muchos años de experiencia en el desarrollo del servicio municipal de apoyo y educación familiar, se deduce que 

los/las menores expuestos a un mayor riesgo de violencia son aquellos que padecen múltiples desventajas por razón 

de su origen y/o circunstancias familiares, pudiendo distinguir los siguientes grupos de población vulnerables, en los 

que existe un mayor riesgo exposición a la violencia:

1. Menores tutelados/as institucionalizados/as: cuando los/las menores se ven obligados a crecer en un centro 

de protección de menores bajo la tutela de la Administración se vulnera su derecho a ser criados y desarrollarse en 

un entorno familiar, en una familia que los quiera y que los cuide. Por ello es vital promover los acogimientos y fa-

cilitarles apoyo y seguimiento a las familias acogedoras y adoptantes. Además, en algunos casos, las condiciones 

de los centros de protección no son las idóneas: las deficiencias de las instalaciones o la inestabilidad del personal 

(que, en ocasiones, sufre condiciones laborales precarias, estrés, falta de motivación, descoordinación…) favorecen 

circunstancias para que los/las menores crezcan con una carencia de apoyo afectivo que les dificulta el desarrollo 

de las competencias y habilidades necesarias para la transición a la vida adulta y dan lugar a situaciones que bien 

podrían merecer la consideración de maltrato institucional.

2. Menores criados/as en unidades familiares en las que existe violencia de género o violencia doméstica: 

están expuestos a un alto riesgo de sufrir la violencia en todas sus formas (violencia física, psicológica…) y, si te-

nemos en cuenta que los centros y servicios dedicados a atender a las víctimas (casas de acogida) no siempre 

disponen de recursos específicos para apoyar a los/las menores, también podemos hablar de un cierto riesgo de 

maltrato institucional por omisión de los recursos necesarios.

3. Menores de origen inmigrante o de minorías étnicas en situación de marginalidad: las propias circunstancias 

de precariedad, inseguridad y clandestinidad en las que se produce la inmigración ilegal ya implican, en muchos 

casos, un alto riesgo de exposición a la violencia, que aún resulta mayor para los/las menores, por su mayor fra-

gilidad, especialmente en el caso de los menores no acompañados (MENAS). En determinadas situaciones, estos/
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as menores se ven obligados a estar en compañía de personas adultas que no siempre son protectoras, sino que, 

incluso, al contrario, pueden ser agresoras.

Además, la inmigración ilegal y la pertenencia a minorías étnicas en situación de marginalidad también traen con-

sigo una mayor probabilidad de tener que padecer situaciones de vivienda insegura o inadecuada, cuando no, 

directamente, el sinhogarismo. La vida en la calle es una de las formas más extremas de desprotección y también 

incrementa las posibilidades de ser víctima de diferentes formas de violencia: agresiones aporofóbicas, caer bajo el 

dominio de redes mafiosas o ser objeto de captación por parte de bandas criminales, entre otras.

Por otra parte, la situación de residencia irregular también dificulta el acceso a otros recursos y servicios básicos (sa-

nidad, empleo, prestaciones sociales…), incluso para las personas y familias solicitantes de protección internacional 

(personas refugiadas solicitantes de asilo o personas solicitantes de protección subsidiaria), dado que el procedi-

miento administrativo para el reconocimiento de la protección internacional no es lo suficientemente ágil como para 

evitar situaciones de precariedad, creando un cierto vacío o “limbo” legal: por ejemplo, personas que no pueden ser 

expulsadas del país, pero que tampoco tienen permiso de trabajo ni pueden percibir prestaciones económicas. Los/

las menores que acompañan a padres y /o madres que se ven afectados por estas situaciones también corren un 

mayor riesgo de ver sus derechos vulnerados.

Por último, también cabe destacar que en el ámbito del sistema educativo se detectan disfunciones que afectan es-

pecialmente a los/las menores de origen inmigrante o de minorías étnicas en situación de marginalidad: así, aunque 

la normativa sectorial recoge el principio de promover una educación inclusiva, se observa una tendencia o un cierta 

inercia que favorece la segregación y concentración de los/las menores de origen inmigrante y/o de minorías étnicas 

en determinados centros educativos del sistema público; otro fenómeno que atenta contra el derecho a la educa-

ción y que se afecta especialmente a las menores de estos grupos de población se produce cuando son obligadas 

a abandonar los estudios, incluso antes de poder terminar la educación obligatoria, por motivos culturales, relacio-

nados con la pertenencia, de carácter religioso…

4. Menores con necesidades especiales o en situación de discapacidad/dependencia, que precisan cuidados 

alternativos: las familias con menores que presentan trastornos en el desarrollo y/o afectados por situaciones de 

discapacidad y dependencia requieren de un apoyo técnico especializado del que muchas veces no pueden dis-

poner, en muchas ocasiones, por falta de oferta, tanto de recursos públicos como, incluso, de carácter privado que 

les pueda proporcionar dicho apoyo. La apuesta por la creación de una red gallega de atención temprana y por la 

coordinación de los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales en este ámbito, impulsada por el Decreto 

183/2013, de 5 de diciembre (publicado en el Diario Oficial de Galicia de 23/12/2013) ha contribuido a mejorar la dis-

ponibilidad de estos recursos y ha procurado impulsar la coordinación entre los recursos de los distintos sistemas, 

pero, a día de hoy, no se ha logrado construir una red de atención temprana verdaderamente consolidada.

Quizá la carencia de recursos adecuados para apoyar a estos menores se haga más evidente en el sistema educa-

tivo, donde volvemos a constatar que, aunque la normativa propugna la universalidad y la educación inclusiva, en la 

realidad de los centros de todos los niveles del sistema público se constata una insuficiencia palmaria de recursos de 

apoyo que permita garantizar la igualdad de oportunidades al alumnado que presenta alguna discapacidad.

5. Menores que viven en hogares con mayor riesgo de pobreza y exclusión social: familias monoparentales, 

familias numerosas. Las circunstancias familiares que propician situaciones de pobreza infantil (escasez de re-

cursos económicos, responsabilidades de cuidados no compartidas, falta de red de apoyo…) dificultan el acceso 

de los/las menores a recursos y servicios básicos, así como el disfrute de sus derechos (tienen menos posibilidades 

de tener un buen rendimiento escolar o de disfrutar de buena salud), y favorecen inercias de círculos viciosos o es-

pirales de desventaja y desigualdad de oportunidades que son difíciles de romper y de superar. Esta tendencia que 

contribuye a que se reproduzca o se “herede” la pobreza dificulta el pleno desarrollo de todo el potencial de los/

las menores, y no sólo menoscaba sus derechos, sino que perjudica a toda la sociedad en su conjunto, dado que 

constituye un obstáculo para lograr ese objetivo de crecimiento inteligente, sostenible e integrador que perseguía la 

Estrategia Europa 2020 (si se desaprovecha el potencial de una parte de la sociedad, se desperdician recursos para 

el crecimiento de la sociedad en su conjunto).
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6. Otras situaciones familiares de precariedad: vivir con un progenitor/a con discapacidad o dependencia, vivir en 

un hogar donde existen problemas de salud mental o enfermedades de larga duración, vivir en un hogar donde se 

consumen drogas y, en general, vivir a cargo de personas adultas que no cumplen bien su función protectora, im-

plican un mayor riesgo de exposición a situaciones de desatención o negligencia en los cuidados de lo/las menores. 

Pero estas situaciones de riesgo distan mucho de presentarse como algo evidente, por lo que todo el personal de 

los servicios de protección social implicados (servicios sociales municipales, servicios especializados de protección 

de menores, servicios de salud, servicios educativos…) debemos de estar especialmente alerta ante los indicios y 

procurar su prevención.

Todas las situaciones de riesgo para los/las menores descritas anteriormente nos obligan, especialmente a todos 

los profesionales involucrados, directa o indirectamente, en contribuir a su protección, a aprovechar todas las opor-

tunidades que permitan mejorar la atención y la respuesta a las necesidades de dichos/as menores en situación de 

riesgo y, por ello, es oportuno destacar algunas iniciativas más o menos recientes que pueden generar oportunidades 

en este sentido:

• La entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la ado-

lescencia frente a la violencia (LOPIVI), si se acompaña de una mayor inversión de largo recorrido en la con-

solidación de equipos técnicos profesionales, como parece deducirse de su articulado, podría proporcionar 

oportunidades de mejora muy significativas.

• Las sucesivas iniciativas de las instituciones de la Unión Europea (UE) relativa a la infancia aprobadas en los 

últimos años también ofrecen un marco de oportunidad para reforzar los recursos y servicio que contribuyen a 

una mejor protección de la infancia: la Recomendación (UE) de la Comisión Europea de 20 de febrero de 2013 

“Invertir en la infancia: romper el ciclo de las desventajas” (DOUE de 02/03/2013), la Resolución del Parlamen-

to Europeo, de 24 de noviembre de 2015, sobre la reducción de las desigualdades, en especial con respecto 

a la pobreza infantil (2014/2237(INI)) y, muy especialmente, la Recomendación 2021/1004 del Consejo de 14 

de junio de 2021 por la que se establece una Garantía Infantil Europea (DOUE de 22/06/2021), en la medida 

en que ésta última hace un llamamiento expreso a que los Estados miembros de la UE hagan uso de los fon-

dos nacionales y de los fondos europeos para mejorar la situación de la infancia (en particular, menciona que 

aquellos Estados miembros en los que la tasa de niños/as en riesgo de pobreza o exclusión social sea superior 

a la media de la Unión, como es el caso de España, deberán destinar el 5 % de la asignación nacional con 

cargo al Fondo Social Europeo Plus a implementar las acciones y medidas contempladas en esta Garantía 

Infantil Europea).

En conclusión, tenemos muchos retos por delante para seguir mejorando la protección de los/las menores en 

nuestro país, pero también hay elementos motivadores para encontrar espacio para la acción de cara a mejorar la 

atención y la prevención en este ámbito, así como para promover innovación y la inversión social a fin de procurar 

que los/las menores puedan desarrollar todo su potencial, en su propio beneficio particular y en el de toda la so-

ciedad en su conjunto.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 19. 

PROGRAMAS DE BUENTRATO DE LA ASOCIACIÓN ABUSO INFANTIL NO. GALICIA.

• Materiales de prevención del ASI.

Dña. Isabel Pece.

Psicóloga en Eiruga. Coordinadora del Programa Poñendo os lentes en la zona sur de Galicia. 

Web: www.eiruga.es 

• Programa de prevención en ASI para adolescentes y en el ámbito deportivo.

D. Daniel Barreiro.

Abogado y técnico de formación de AMINO Galicia.

Email: danielbarreironaveira@gmail.com 

• Programa de formación sobre ASI.

Dña. Bibiana Araújo.

Coordinadora de programas en AMINO Galicia.

La asociación Amino Galicia es una entidad sin ánimo de lucro de la comunidad autónoma de Galicia, formada por 

un grupo de profesionales de diversos ámbitos relacionados con la infancia y adolescencia (psicólogos, educadores, 

abogados, pediatras…), y que forma parte de la Federación de Asociaciones por la prevención del maltrato infantil 

(FAPMI).

Las acciones y objetivos de la entidad son: 

• Fomentar el buentrato a la infancia y adolescencia en Galicia.

• Asesorar gratuitamente a víctimas, familias y profesionales desde el ámbito legal, psicológico y educativo. 

• Crear y desarrollar materiales de prevención para NNA, tales como: 

 ◦ Escuela de detectives: Material audiovisual para la prevención y detección del ASI en la etapa de Ed. 

Primaria.

 ◦ Visibilizando: Cortometraje para la sensibilización y visibilización del ASI orientado a profesionales sa-

nitarios.

 ◦ Yano+ : Cortometraje de sensibilización, prevención y detección de ASI ( tanto en víctimas como en 

menores agresores) orientado a adolescentes.

En Amino también desarrollamos diversos programas en colaboración con la Xunta de Galicia, como son:

• “Poñendo os lentes” (desde 2018) : Formación  a profesionales de centros educativos ( de la etapa infantil y 

primaria) sobre detección, prevención y notificación de ASI.

• “Formación sobre abuso sexual infantil para estudiantes de ciclos formativos” (2021): Formación en detección 

notificación y prevención de ASI a estudiantes de ciclos formativos relacionados con la infancia (educación 

infantil, animación sociocultural e integración social) 

• “Formación sobre abuso sexual infantil para profesionales de centros de menores” (2021): Formación en de-

http://www.eiruga.es
mailto:danielbarreironaveira@gmail.com
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tección, notificación, prevención e intervención de los profesionales de los centros de menores de Galicia, de 

ámbito residencial, internamiento o centros de día.

• “Prevención de abusos sexuales en adolescentes” (2022): Programa de prevención a través de talleres, utilizando 

como eje central el cortometraje Yano+. Realizado en alumnos de instituto de 4º de la ESO y 1º y 2º de Bachillerato.

• “Poñendo os lentes no deporte” ( desde 2021): Formación en prevención, detección y notificación de ASI en 

profesionales del ámbito deportivo( clubs deportivos, concejalías de deportes, ciclos formativos relacionados 

con el deporte, federaciones deportivas,…)

En las formaciones a profesionales, que duran una media de dos horas, se imparten temas como: tipologías de 

maltrato y violencia sexual contra la infancia, falsos mitos, indicadores, herramientas de detección y de prevención, 

como actuar con la víctima y la familia y notificación.

En el caso del programa a centros de menores la duración se amplia a 5 horas, porque cuenta con formación sobre 

intervención con víctimas y menores agresores.

Todos estos programas son adaptados al ámbito profesional de las personas que lo reciben, puesto que, aunque el 

problema es común, se trabaja desde las distintas perspectivas y necesidades.

En cuanto a los datos, solo hasta 2021, Amino ha formado a más de: 4.500 profesionales de la educación, 200 téc-

nicos de servicios sociales, 800 estudiantes de ciclos formativos, 250 profesionales de centros de menores y 500 

profesionales de ámbito educativo.

Y a nuestros talleres de prevención han asistido más de 800 NNA.
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SESIÓN DE COMUNICACIONES 20. 

HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL.

• Programa PLANEA: desarrollo de habilidades para la vida independiente en 
acogimiento residencial.

Dña. Laura García. 

Investigadora postdoctoral en Grupo de investigación en Familia e Infancia. Facultad de Psicología. Universidad 

de Oviedo.

Email: garciaalblaura@uniovi.es / www.grupogifi.com 

• Monitorización y evaluación de objetivos en acogimiento residencial: reformulación 
del SERAR como herramienta de trabajo.

Dña. Amaia Bravo.

Catedrática de Intervención Psicosocial. Facultad de Psicología. Universidad de Oviedo. 

Email: amaiabravo@uniovi.es / www.grupogifi.com

Programa PLANEA: desarrollo de habilidades para la vida independiente en acogi-
miento residencial.

Dña. Laura García.

Laura García Alba, Investigadora Postdoctoral, Grupo de Investigación en Familia e Infancia de la Universidad de Oviedo

Federica Gullo, Investigadora Postdoctoral, Grupo de Investigación en Familia e Infancia de la Universidad de Oviedo

Jorge F. Del Valle, Catedrático de Intervención Psicosocial, Grupo de Investigación en Familia e Infancia de la Univer-

sidad de Oviedo.

Resumen: 

PLANEA es un programa de promoción de habilidades para la vida independiente diseñado para trabajar con jóvenes 

que vivan en hogares de protección desde 14 años en adelante, desarrollada como una actualización del programa 

Umbrella (Del Valle y García-Quintanal, 2005), en la que se han adaptado y ampliado los contenidos iniciales para 

adaptarse a las necesidades actuales de los jóvenes en acogimiento residencial, optándose por presentarlos me-

diante una plataforma online.

Las actividades del programa PLANEA se organizan en nueve áreas temáticas principales que, a su vez, se com-

ponen de diferentes secciones de actividades. Entre ellas se trabajan aspectos tan variados como la salud, la bús-

queda de formación y empleo, el manejo del dinero o el cuidado del hogar. Estas actividades están diseñadas para 

ser trabajadas por los y las jóvenes en estrecha colaboración con su educador o educadora de referencia, con quien 

establecen conjuntamente un plan de trabajo adaptado a la situación, necesidades y perfil de cada chico o chica. 

Por tanto, supone una herramienta de trabajo para los equipos educativos a la hora de planificar los objetivos de 

mailto:garciaalblaura@uniovi.es
http://www.grupogifi.com
mailto:amaiabravo@uniovi.es
http://www.grupogifi.com
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trabajo con respecto a la autonomía personal en los hogares de protección así como para fortalecer, a través de la 

intervención, la relación de confianza entre joven y educador/a.

Este programa ha sido pilotado y está actualmente implantado y en fase de evaluación en la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, donde es utilizado por más de 40 recursos residenciales y en el que han sido dados de alta 

más de 200 jóvenes hasta la fecha.

Palabras clave: 

Acogimiento residencial, transición a la vida adulta, habilidades para la vida independiente, programas.

Referencias bibliográficas:
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pendiente. Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. https://infanciay-

familias.castillalamancha.es/sites/default/files/2021-07/Manual-Interactivo-Planea-CLM.pdf 
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Monitorización y evaluación de objetivos en acogimiento residencial:  
reformulación del SERAR como herramienta de trabajo.

Dña. Amaia Bravo.

Amaia Bravo Arteaga. Catedrática de Intervención Psicosocial. Universidad de Oviedo. Grupo de Investigación en 

Familia e Infancia (Departamento de Psicología).Facultad de Psicología. 

Iriana Santos González. Profesora Asociada. Departamento de Educación. Universidad de Cantabria. Edificio Interfa-

cultativo. Desp. 321. 

Jorge F. Del Valle. Catedrático de Intervención Psicosocial. Universidad de Oviedo, Grupo de Investigación en Familia 

e Infancia (Departamento de Psicología). Facultad de Psicología. 

Resumen:

El SERAR (Sistema de Evaluación y registro en Acogimiento Residencial) se trata de un instrumento que permite 

monitorizar y registrar toda la información relevante durante el proceso de acogida de niños, niñas y adolescentes en 

los hogares, así como servir de estructura y orientación para que los equipos elaboren las programaciones y evalua-

ciones individuales de cada niño y niña.

Este sistema ha sido objeto desde su desarrollo de varios procesos de adaptación, creando versiones adaptadas a 

los diferentes programas de acogimiento residencial y colectivos que atiende. El sistema está actualmente implan-

tado en todos los hogares de acogida de nueve comunidades autónomas, además se ha traducido al portugués y se 

utiliza en los centros de protección de Azores y algunas entidades portuguesas.

https://infanciayfamilias.castillalamancha.es/sites/default/files/2021-07/Manual-Interactivo-Planea-CLM.pdf
https://infanciayfamilias.castillalamancha.es/sites/default/files/2021-07/Manual-Interactivo-Planea-CLM.pdf
https://doi.org/10.7334/psicothema2020.450
https://doi.org/10.5093/ejpalc2022a1
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En la actualidad estamos desarrollando una nueva versión unificada y digitalizada que será presentada en este 

congreso, en el cual se modifica la naturaleza y estructura de los objetivos de trabajo, su frecuencia y criterios de 

valoración.

Palabras clave:

Acogimiento residencial; Proyecto Intervención Individualizado (PII); evaluación de necesidades, competencias y 

objetivos; programación.

Referencias bibliográficas:
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Residential Care: The SERAR Model in Spain. En J. Whittaker, J.F. Del Valle, y L. Holmes (ed.): Therapeutic re-

sidential care for children and youth. Exploring evidence-informed international practice (pp.275-285). Jessica 

Kingsley. 
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(SERAR). En A. Bravo y J.F. Del Valle (Coords.), Intervención socioeducativa en acogimiento residencial (pp. 101-

114). Dirección General de Políticas Sociales del Gobierno de Cantabria.



238

SESIÓN DE COMUNICACIONES 21. 

PERSPECTIVAS DE INTERVENCIÓN DESDE DIFERENTES ÁMBITOS PROFESIONALES.

• Rol del trabajador social ante las situaciones de rechazo filial en procesos de divorcios 
conflictivos para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Dña. Matilde González.  

Trabajadora social en el Equipo de Asesoramiento Técnico en el Ámbito de Familia. Departamento de Justicia de 

la Generalitat de Cataluña.

• VALÓRAME: Instrumento para la valoración de las situaciones de desprotección 
infantil en Andalucía. 

D. Carlos Martínez.

Psicólogo en Equipo de Tratamiento Familiar de Servicios Sociales de la Diputación Cádiz. 

Email: carlosmartiber@gmail.com 

• Una perspectiva global de los puntos de encuentro familiar:  
reflexiones para investigaciones futuras.

Dña. María Teresa Gutiérrez. 

Estudiante de doctorado en Grupo de Investigación Familia e Infancia (GIFI).

Email: maitegtzhuerta@gmail.com 

Rol del trabajador social ante las situaciones de rechazo filial en procesos de divorcios 
conflictivos para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Dña. Matilde González.  

Matilde González Jiménez

Josep María Torralba Roselló

El propósito de la comunicación que se presenta en este XV Congreso Internacional de Infancia Maltratada es ex-

poner las reflexiones que los integrantes de la Comisión de Infancia y Familia del Colegio Oficial de Trabajo Social 

de Catalunya elaboraron a raíz de la publicación del documento Posicionamiento y Decálogo sobre el Síndrome de 

Alienación Parental (SAP) publicado por el Consejo General del Trabajo Social. 

El inicio de esta reflexión entre los integrantes de la Comisión fue la preocupación que surgió ante las algunas de las 

afirmaciones que allí se hacían en relación con la conveniencia de utilizar o no alguna terminología concreta que se 

asimilaba al constructo de SAP. Esta recomendación nos hizo reflexionar sobre la evolución del constructo, sobre el 

impacto que las situaciones de ruptura conflictiva tiene en los hijos/as menores de edad por las posibles consecuen-

cias negativas que puede tener para su desarrollo, y de cómo los profesionales atendemos estas situaciones desde 

diferentes servicios y recursos para poner en relación con algunas de las recomendaciones que proponía el docu-

mento del Consejo, como la necesidad de poner en el centro de las evaluaciones a los/las niños/as y adolescentes y 

de mejorar la capacitación de los profesionales que los/as atienden.

El término SAP, acuñado por el psiquiatra Richard Gardner en 1985, ya desde sus inicios estuvo acompañado de 

críticas. En nuestro país, en una primera etapa, alrededor del año 2000, tuvo un alto impacto en el contexto judicial y 

en los profesionales que trabajaban en este, de manera que proliferaron artículos y libros que profundizaron en este 

constructo. Si bien, con el tiempo se fueron viendo las flaquezas del concepto hasta llegar a un cuestionamiento 

mailto:carlosmartiber@gmail.com
mailto:maitegtzhuerta@gmail.com
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del término y de la idoneidad de este, generándose en algunos momentos posiciones antagónicas y polémicas aso-

ciadas a postulados ideológicos que, evidentemente, generan detractores y defensores.

Como señala Bolaños (2004), llamar a un progenitor alienado y al otro alienador estigmatiza y etiqueta a uno como 

maltratador y al otro como víctima. Por otro lado, el término SAP también se ha asociado a una práctica que perpetúa 

situaciones de violencia de género en el contexto judicial. De todas formas, es importante matizar que el SAP era 

interpretado como un diagnóstico relacional disfuncional que solo era posible en contextos libres de violencia.

Aun con todos estos cuestionamientos, bien es cierto que se ha seguido utilizando en ocasiones y se ha ido aso-

ciando a postulados ideológicos que han tenido consecuencias. Probablemente por eso, muchas voces se han ido 

haciendo escuchar para denunciar unos efectos iatrogénicos por el uso del SAP en las intervenciones con familias 

inmersas en conflictos por la custodia o en situaciones de posible rechazo filial a un progenitor. 

En el Decálogo del Consejo, se ponen de manifiesto aspectos tales como que el SAP no ha sido reconocido por 

organismos oficiales tales como la Asociación Americana de Psicología (APA); no está incluido en manuales diagnós-

ticos como el DSM-V o el CIE-11; tampoco por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y que, el Consejo General 

del Poder Judicial (CGPJ), ha prohibido su aplicación en los juzgados. Por eso, se realizan unas recomendaciones 

relacionadas con la prohibición del uso y aplicación del SAP y los conceptos asimilados que son considerados eufe-

mismos de este; sobre la necesidad de que los profesionales tengan formación específica; la necesidad de hacer un 

diagnóstico diferencial, especialmente cuando hay cuestiones presentes como denuncias de violencia machista o de 

abuso sexual infantil; y que los hijos/as tengan un espacio propio en el procedimiento judicial y se les pueda escuchar 

así como evitar la victimización secundaria. 

Además, en los últimos tiempos, también se ha incorporado en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección 

Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI) en su artículo 10 que: “los poderes públicos 

tomaran las medidas necesarias para impedir que planteamientos teóricos o criterios sin aval científico que pre-

suman interferencia o manipulación adulta, como el llamado síndrome de alienación parental, puedan ser tomados en 

consideración”. 

Por lo tanto, queda suficientemente acreditado que los profesionales de cualquier ámbito no pueden utilizar el tér-

mino SAP. Pero en las situaciones de divorcio conflictivo, se pueden observar dinámicas relacionales que tienen un 

alto componente de disfuncionalidad, en especial cuando hay dificultades para separar los aspectos no resueltos de 

la conyugalidad con el ejercicio parental que afecta a los hijos/as y que generan variedad de situaciones de una alta 

complejidad. 

Conviene recordar que el divorcio es una crisis familiar que genera un impacto en todos sus miembros y que requiere 

de un reajuste, tanto del contexto familiar como de las relaciones, con el objeto de minimizar el impacto y los riesgos 

que puedan derivarse. Pero cuando un divorcio va asociado a un conflicto interparental, las consecuencias para 

todos los miembros pueden ser devastadoras y la literatura específica nos muestra el alto impacto que puede tener 

parar la hija/as, que pueden derivar en graves consecuencias en su desarrollo psicoemocional. Además, es frecuente 

que en los divorcios conflictivos las disputas se mantengan en el tiempo y, por lo tanto, estos efectos nocivos se 

agraven al aumentar la exposición a las divergencias y por la afectación que puede tener en las competencias paren-

tales de los progenitores. 

Por eso, nos parece fundamental que desde el Trabajo Social se tenga en consideración que estas realidades fami-

liares pueden ser altamente complejas, y por eso es primordial hacer un buen proceso de diagnóstico social. 

El diagnóstico social es la herramienta básica del Trabajo Social. Podemos encontrarnos múltiples definiciones y 

variedad en su conceptualización, nosotros aquí proponemos una que concibe el diagnóstico social como:

Un juicio profesional que formula el trabajador social como resultado del estudio y de la interpretación 

de una situación social dad y que constituye el fundamento de la intervención social en dicha situación. 
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La correcta formulación del diagnóstico social es responsabilidad y competencia del trabajador social 

y deberá contemplar las dificultades y las fortalezas de la persona y de su situación individual, familiar, 

social e institucional. (Cury y Arias, 2016, 19)

El diagnóstico social en este tipo de situaciones puede permitir descartar la presencia de otras situaciones o proble-

máticas asociadas que puedan estar enmascaradas, como son las situaciones de violencia hacia las mujeres, mal-

trato infantil o patologías de salud mental, entre otras. Por eso, entendemos que un proceso riguroso de diagnóstico 

social es garantía de protección de los niños/as y adolescentes que puedan estar implicados y evitar así decisiones 

que puedan comprometer su bienestar. 

En conclusión, la aportación de la Comisión después del proceso de reflexión nos llevó a destacar:

• la importancia del diagnóstico social para facilitar un análisis de las diferentes variables e indicadores que 

ayudan a aproximarse a la realidad familiar de estos hijos e hijas como garantía de protección

• velar porque el derecho de los hijos e hijas a ser escuchados con suficientes garantías

• la importancia que en las intervenciones se hagan con perspectiva de género y de infancia

• la importancia de la formación y capacitación de todos los profesionales y en nuestro caso de los trabajadores 

sociales

• promocionar acciones profesionales que tengan de base el buen trato a la infancia y la adolescencia 

• recoger en las intervenciones los aportes de las evidencias científicas  

• promover la colaboración interprofesional e interinstitucional.
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VALÓRAME: Instrumento para la valoración de las situaciones de desprotección 
infantil en Andalucía. 

D. Carlos Martínez.

Autores:

Carlos Martínez Bermúdez. Psicólogo General Sanitario. Equipo de Tratamiento Familiar. Diputación de Cádiz. car-

losmartiber@gmail.com

Antonio J. Molina Facio. Psicólogo Clínico. Junta de Andalucía. Jefe del Servicio de Protección de Menores de Cádiz. 

ajose.molina@juntadeandalucia.es

Resumen:

El trabajo en protección a la infancia está plagado de toma de decisiones difíciles, ya que pueden tener importantes 

consecuencias en las vidas de los niños/as y afectar a su futuro. Todo este proceso se enmarca en lo que Baumann 

et al. (2011) han llamado acertadamente «Ecología de la toma de decisiones». 

La toma de decisiones depende de las características del caso, de la persona que toma las decisiones, de la organi-

zación y de otras características externas (Baumann et al., 2011; Graham et al., 2015). En España, Arruabarena y De 

Paúl (2012) destacaron una mayor frecuencia de acuerdos entre los servicios sociales locales que en los servicios de 

protección de menores. Mientras que en el estudio realizado por Molina et al. (2019) se encontraron diferencias entre 

los profesionales de los servicios sociales comunitarios y sus colegas de los servicios de protección de menores, 

inclinándose los primeros hacia medidas más drásticas ante el mismo caso. 

Entre las medidas que han demostrado un mayor impacto en el incremento del consenso en el proceso de toma de 

decisiones se encuentra la utilización de instrumentos para valorar el maltrato y su gravedad como el instrumento 

desarrollado en nuestro país por Arruabarrena (2010). Con la finalidad de disponer de un instrumento específico en 

Andalucía iniciamos el proceso que se describe a continuación:

Fase 1. Constitución de un grupo motor y elaboración de un primer borrador. 

Fase 2. Revisión y elaboración de segundo borrador. 

Fase 3. Pilotaje y borrador definitivo. 

Fase 4. Difusión y formación. 

Fase 5. Regulación legal. 

Valórame, sin olvidar la practicas parentales inadecuadas, se centra en la situación real del niño, por lo que los 

elementos claves a la hora de valorar el nivel de gravedad de la desprotección serán el daño sufrido y su grado de 

bienestar. El instrumento recoge 31 tipologías de desprotección. Se incluyen tanto comportamientos inadecuados 

por parte de los padres, como su incapacidad para proteger a los menores. 

Para cada tipología de desprotección, el instrumento describe los niveles de gravedad moderada, elevada y muy 

elevada así como las situaciones que implican riesgo leve. Una vez valorada la gravedad individual de cada tipología, 

ha de realizarse una valoración global del nivel de gravedad del caso. 

Posteriormente hemos de decidir la intervención. En Andalucía para los casos de riesgo leve o desprotección mode-

rada la intervención quedaría en manos de los Servicios Sociales Municipales, mientras que los casos de desprotec-

ción grave requerirán una intervención más intensa por parte estos servicios y en determinados casos la separación 

del menor de su núcleo familiar.
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Los profesionales señalan la dificultad de realizar una adecuada valoración del daño emocional. Por ello, se está 

trabajando actualmente en el diseño de una guía para la valoración del daño psicológico.

Es importante conocer de cara a futuras actualizaciones si el instrumento está dando respuesta adecuada a todas las 

situaciones de desprotección y como apuntan Graham et al. (2015) deberíamos centrar nuestro trabajo en conocer 

realmente si nuestras decisiones fueron las correctas y conseguimos mejorar la vida de los niños/as. 

Palabras clave:

Protección infantil, toma de decisiones, valoración, gravedad de la desprotección.
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Resumen:

Las relaciones familiares juegan un papel crucial en el desarrollo social, emocional, personal y cognitivo de los me-

nores, así como la importancia de mantener la vinculación con ambos progenitores después del proceso de la sepa-

ración de estos (Seijo, Novo, Carracedo y Fariña, 2010). Pese a que en la mayoría de los casos los progenitores son 

capaces de respetar y cumplir el régimen de visitas establecido, en otras ocasiones, los progenitores no son capaces 

de disminuir la conflictividad, generar acuerdos y minimizar el impacto de la ruptura familiar en los hijos (De la Torre, 

2005). Se ha demostrado que el conflicto entre los progenitores, la intensidad de este y el alto grado de auto-culpabi-

lidad están asociados negativamente a las evaluaciones que realizan los hijos e hijas sobre su calidad de vida (Sorek, 

2019). Siguiendo esta línea, se debe evaluar de forma conveniente las posibilidades de mantener la estabilidad de 

la familia tras la ruptura familiar, minimizando el número de cambios en el sistema de soporte y apoyo familiar y los 

conflictos intrafamiliares (Rodríguez-Domínguez & Esparcia, 2015). 

Debido a esta necesidad, han surgido unos servicios que pretenden garantizar un entorno sin conflictividad y 

preservar las vinculaciones familiares. Dichos servicios se crean con la finalidad de conciliar el derecho de los 

menores a relacionarse con su progenitor no custodio con el derecho a la seguridad y bienestar tanto del menor 

como del progenitor más vulnerable El desarrollo de estos servicios refleja una necesidad social de dar respuesta 

a la preocupación por las consecuencias de la exposición continua a los conflictos familiares y la oportunidad de 

que los niños, niñas y adolescentes puedan mantener un contacto regular con ambos progenitores después de la 

separación. 

A nivel internacional, han surgido diferentes experiencias en muchos países como Australia (Hunter & Commerford, 

2015), Francia (Bastard, 2015), Canadá (Bala, Saini & Spitz, 2016), Irlanda (Kiely, O’Sullivan & Tobin, 2019), Inglaterra 

(Caffrey, 2019) o España, entre otros. Si bien estos servicios coinciden en su finalidad, existen muchas diferencias 

entre países en relación con su organización, gestión o denominación. Asimismo, se han observado importantes 

lagunas en el conocimiento de la eficacia de las intervenciones familiares desarrolladas en estos servicios. Para 

abordar este problema, hemos realizado una revisión de la literatura centrada en estas intervenciones, los objetivos 

fueron identificar y revisar la literatura existente sobre la efectividad de los PEF, examinar los diferentes métodos 

utilizados en las intervenciones familiares y explorar y describir la literatura de impacto. 

Se han identificado tres temas recurrentes en estos estudios, que incluyen: contacto con el progenitor no custodio 

cuando ha existido violencia de género (Holt, 2015; Holt, 2020; Hanman & Holt, 2021), contacto con la familia bio-

lógica cuando el menor se encuentra dentro del sistema de protección (Bullen et al., 2015; Taplin et al., 2021) y el 

estado de los profesionales que desarrollan su labor en el servicio (Saini, 2012; De la Torre y Jenaro, 2019).

Las conclusiones del estudio muestran que existen múltiples diferencias en este servicio entre países, especialmente 

en las necesidades de la población atendida y en el perfil de los profesionales. Estos aspectos deben tenerse en 

cuenta a la hora de reflexionar sobre las oportunidades para mejorar la prestación de servicios en los PEF.
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La delincuencia juvenil tradicionalmente se ha situado en el punto de mira tanto de los medios de comunicación como 

de la academia. Aunque la percepción social sea la de un aumento generalizado y una especial gravedad de los he-

chos, la realidad es que se trata de un fenómeno relativamente estable en el tiempo y con una amplia heterogeneidad 

de perfiles. A nivel jurídico cabe aclarar que en el ordenamiento español los menores de 18 años están exentos de 

la aplicación del Código Penal, debiendo ser remitidos a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal del menor, que aplica para menores entre los 14 y 18 años y exime de responsabilidad penal 

a los menores de 14 años, quienes son inimputables. 

A diferencia de la investigación académica de las conductas delictivas del colectivo entre los 14 y 18 años, la delin-

cuencia protagonizada por menores de 14 años es un ámbito escasamente estudiado a nivel nacional. De hecho, 

las Comunidades Autónomas afrontan esta realidad de forma dispar, sin contar con una regulación estatal común. 

Así pues, ante la ausencia de estudios científicos sobre este fenómeno, se conformó en la Universidad de Salamanca 

una investigación criminológica pionera con un doble objetivo: por una parte, abordar los factores de riesgo y de 

protección asociados a la delincuencia y a la reincidencia delictiva de este colectivo y, por otra, estudiar por primera 

vez y de forma longitudinal los datos sobre la cuantía, incidencia y evolución de la delincuencia de sujetos menores 

de 14 años en Castilla y León para el periodo de 2008 a 2017, con especial énfasis en el año 2012. 

En el marco de la primera parte de la investigación se parte la base de que las conductas antisociales y delictivas 

están sujetas a la multicausalidad, esto es, que en cada perfil convergen una serie de variables explicativas. Así 
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mismo, en cada caso existen una serie de factores o características del individuo que han sido denominadas factores 

de riesgo y factores de protección en función de cómo influyen en el inicio, mantenimiento o en su caso modificación 

de la conducta antisocial y delictiva60. 

En el análisis de estos factores se debe tener presente que pueden ser tanto estáticos -no modificables- como di-

námicos o necesidades criminógenas -objeto de intervención-, y aunque históricamente fueron estudiados de forma 

aislada, hoy se conoce que un aspecto fundamental es su interrelación. Concretamente, los factores de riesgo se 

caracterizan por su acumulatividad y estabilidad: cuantos más factores se presenten en el individuo mayor proba-

bilidad habrá de cometer conductas antisociales y delictivas; y son factores que afectan tanto al inicio de la carrera 

delictiva como a la reincidencia61. 

De forma específica, cuando se habla de delincuencia juvenil, en este ámbito el pico de la criminalidad se sitúa en la 

preadolescencia y adolescencia, que son las etapas donde el comportamiento antisocial es más común. No obstante, 

lo cierto es que la mayoría de las conductas de riesgo son experimentales y propias de estas etapas, siendo sólo un 

pequeño grupo de menores los que cometen la mayor parte de los delitos (life-course persistent delinquents)62.

A nivel meta-analítico, los estudios respecto a factores de riesgo y factores de protección del colectivo de sujetos 

no responsables penalmente han concluido que los mejores predictores de la delincuencia grave se sitúan en: haber 

60. DE LA PEÑA, M.E. Conducta antisocial en adolescentes: Factores de riesgo y de protección. Tesis Doctoral, Universidad 

Complutense de Madrid, 2010, p. 72.

61. FERNÁNDEZ-MONTEIRO, M., «Capacidad predictiva de los factores de riesgo en la reincidencia delictiva de menores 

infractores», Psicopatología Clínica, Legal y Forense, vol. 18, núm. 1 (2018), pp. 61-62

62. MOFFIT, T., «Adolescence-Limited and Life-Course-Persistent Antisocial Behaviour: A Developmental Taxonomy», Psy-

chological Review, vol. 100, núm. 4 (1993), p. 675.

cometido un delito y abusar de alcohol y/o drogas entre los 6 y los 11 años; y tener vínculos sociales debilitados y un 

grupo de amigos antisociales entre los 12 y 14 años63. 

De forma longitudinal, otras investigaciones se han centrado en los factores de riesgo en menores que inician su ca-

rrera delictiva antes de los 14 años y que, además, han entrado previamente en el sistema de protección a la infancia 

– ya sea por abusos o negligencias –. En estos casos se encuentra que este colectivo presenta mayor probabilidad 

de entrar a una edad más temprana en el sistema de justicia juvenil, a diferencia de aquellos individuos que no cum-

plen con estas características64. Además, se ha observado que esta es una relación bidireccional, lo que implica que 

los menores con más antecedentes de malos tratos presentan mayores riesgos de entrar a una edad más temprana 

en el sistema de justicia juvenil; de la misma manera que aquellos involucrados en delitos tienen mayor probabilidad 

de sufrir victimizaciones65. 

Aunque lo anterior no implica que todos los menores que sufren victimizaciones desarrollarán conductas antisociales 

o viceversa, hay una amplia línea de investigación acerca de los menores que entran al sistema de protección, y a 

su vez, pasan por el sistema de justicia juvenil (menores con doble expediente o crossover youth)66. En concreto, se 

63. LIPSEY, M. y DERZON, J., Predictors of violent or serious delinquency in adolescence and early adulthood: A synthesis 

of longitudinal research. En: LOEBER, R. y FARRINGTON, D. P. (eds.) Serious & violent juvenile offenders: Risk factors 

and successful interventions, Sage Publications, Inc., 1998, pp. 97-98.

64. CHO, M. et al., «A prospective, longitudinal study of risk factors for early onset of delinquency among maltreated youth», 

Children and Youth Services Review, vol. 102 (2019), pp. 222-230

65. WEMMERS, J.A. et al., «From Victimization to Criminalization: General Strain Theory and the Relationship Between 

Poly-victimization and Delinquency», Victims & Offenders, vol. 13, núm 4 (2018), pp. 554.

66. WRIGHT, E. M., SPOHN, R. y CAMPAGNA, M., «Responding to Crossover Youth: A Look Beyond Recidivism Out-

comes», Youth Violence and Juvenile Justice, vol. 18, núm. 4 (2020), p. 381. 
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ha encontrado que un 30% de los menores pertenecientes al sistema de justicia juvenil provienen del sistema de 

protección67.

Teniendo esto en cuenta, el análisis de los factores de riesgo y de protección resulta importante puesto que para 

llevar a cabo un programa eficaz de prevención y tratamiento con menores infractores se debe hacer hincapié en 

una intervención integral. Específicamente, la literatura científica señala como eficaces los programas de intervención 

multimodales (centrados en la esfera individual y social del sujeto), tanto de corte cognitivo-comportamental68, como 

de intervención familiar – que en el contexto español han alcanzado resultados positivos69–. 

Además, las investigaciones recomiendan a los profesionales la utilización de instrumentos estandarizados para 

la evaluación del riesgo delictivo en menores70, especialmente aquellos que permitan guiar la intervención y 

puedan ser utilizados en ámbitos como el de la justicia juvenil (véase el Instrumento de Gestión e Intervención 

con Jóvenes IGI-J71). 

67. ORIOL, X., SALA, J. y FILELLA, G., «Juvenile delinquency in youths from residential care», European Journal of Social 

Work, vol. 12, núm. 2 (2015), p. 220. 

68. VILARIÑO, M., AMADO, B.G. y ALVES, C., «Menores infractores: un estudio de campo de los factores de riesgo», 

Anuario de Psicología Jurídica, vol. 23 (2013), pp.43-44. 

69. REDONDO, S, MARTÍNEZ, C, y ANDRÉS-PUEYO, A.A., Factores de éxito asociados a los programas de intervención con 

menores infractores, Ministerio de Sanidad, Política social e Igualdad, Madrid 2011, p. 132.

70. MARTÍN-GUMERSINDO, D., Protección del riesgo de reincidencia y características psicopatológicas de una muestra de 

menores dentro del sistema de justicia juvenil. Tesis doctoral, Universitat Jaume I, 2015, pp. 205-217.

71. CUERVO, K., VILLANUEVA, L. y PÉREZ, J. M., «Riesgo de reincidencia y evolución, a través del Inventario IGI-J en una 

población de menores infractores», Revista Internacional de Sociología, vol. 75, núm. 2 (2017), pp. 1-11.

En definitiva, aunque las investigaciones han demostrado que la mayoría de las carreras delictivas que inician en la 

preadolescencia y adolescencia se abandonan de forma natural, cabe tener presente que la implicación en este tipo 

de conductas a edades tempranas es un fuerte predictor de la reincidencia. Por lo tanto, es esencial que cualquier 

programa de intervención contemple actuaciones prontas y efectivas, así como individualizadas.

A través de la base teórica que aportó esta primera parte de la investigación, se llevó a cabo posteriormente un 

estudio longitudinal sobre infractores menores de 14 años en Castilla y León. El estudio fue posible gracias a la co-

laboración de la Dirección Técnica de Atención a la Infancia y del Servicio de Atención a Jóvenes Infractores de la 

Junta de Castilla y León, que puso a nuestra disposición la base de datos de menores infractores a partir de la cual 

se analizaron estadísticamente dos muestras diferentes.

Entre los principales resultados del análisis de la primera muestra (2.634 menores para el periodo de 2008 a 2017) se 

halla que, en la Comunidad de Castilla y León, el infractor menor de 14 años es mayoritariamente de sexo masculino, 

con una edad media de 13 años y de nacionalidad española. En general, la delincuencia protagonizada por el colec-

tivo se ha mantenido medianamente estable a lo largo del periodo analizado, con leves repuntes o disminuciones. 

De hecho, el aumento de 2008 a 2017 fue sólo del 24,6%.  Concretamente, es Valladolid la provincia donde se de-

tectaron más casos, seguida de Burgos y Palencia. Aunque esto se debe poner en relación con el mayor número de 

residentes en estas provincias en comparación a otras. 

Por lo que respecta al análisis de la reincidencia delictiva, esta fue analizada tanto antes de los 14 años (expediente 

administrativo) como posteriormente (expediente judicial). Mientras que un 3,6% de los menores reincide antes de 

cumplir los 14 años, un 12,6% reincide tras cumplir la edad de responsabilidad penal del menor, por lo que se trata 

de porcentajes pequeños.

En cuanto a la entrada en el sistema de protección a la infancia, se observa que el 3,9% de los casos contaba con 

un expediente de protección previo. En línea con la literatura criminológica, en el abordaje de la relación entre el ex-
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pediente de protección y el expediente judicial, los resultados sugieren que haber cometido un delito antes de los 14 

años y contar con un expediente de protección, puede derivar en una mayor probabilidad de que posteriormente se 

entre en el sistema de justicia juvenil. Sin embargo, esta relación debe ser interpretada con cautela, ya que es posible 

que esto ocurra debido a la facilidad de detectar comportamientos delictivos en estos menores al estar ya inmersos 

en el sistema de protección, o bien por la mayor vigilancia institucional a la que están expuestos.

De otro lado, respecto a la segunda muestra, en esta ocasión el análisis fue de carácter transversal retrospectivo, ya 

que sólo se estudiaron los casos registrados durante el año 2012 (96 sujetos). Este análisis permitió complementar el 

estudio longitudinal, pues abordó de forma más amplia el perfil de los menores, así como algunas características de 

su entorno social. Coincidiendo la primera muestra, se halla que durante ese periodo el infractor menor de 14 años 

es mayoritariamente de sexo masculino, con una edad media de 13 años y de nacionalidad española. De nuevo, es 

Valladolid la provincia donde se producen más casos, aunque seguida de Burgos y León.

Atendiendo a la reincidencia delictiva antes y después de los 14 años, un 73% de los menores contaba con un ex-

pediente administrativo y, de forma similar, un 69,7% con un expediente judicial. De hecho, un aspecto que cabe 

destacar es que, puestas en relación ambas variables, se observa cómo el 90,3% de los menores que reinciden antes 

de los 14 años vuelve a cometer un delito tras cumplir dicha edad. Como señalan numerosos estudios en esta ma-

teria, lo anterior tiene que ver con la mayor probabilidad de delinquir que existe cuando se inicia de forma temprana 

la carrera delictiva.

En cuanto a las características de los menores que cometieron delitos en el año 2012, se ha encontrado que, en 

general, no pertenecen a ninguna minoría (minorías étnicas, núcleos familiares migrantes o grupos en riesgo de 

exclusión social) y se trata de individuos que principalmente provienen de hogares con condiciones satisfactorias, 

siendo su nivel socioeconómico bajo o medio (no se halló ningún caso con condición socioeconómica alta, así como 

tampoco se apreció una relación significativa entre el nivel socioeconómico y la reincidencia delictiva).

Finalmente, respecto a los tipos de delitos que se cometen después de cumplir los 14 años, se halla que un 87,3% 

son delitos contra las personas y el contra el patrimonio, siendo el quebrantamiento de condena la tipología que 

menos se produce. Y en cuanto a las medidas educativo-sancionadoras impuestas a estos menores, son la libertad 

vigilada, las prestaciones en beneficio de la comunidad y el internamiento en régimen semiabierto – en ese orden – 

las más aplicadas.

Así pues, como se indicaba en un principio, este estudio exploratorio ha permitido dibujar un mapa general de las ca-

racterísticas de la delincuencia de menores de 14 años en Castilla y León. Si bien, se deben considerar algunas limita-

ciones del mismo como la cantidad de valores perdidos en el proceso de exportación de los datos para su análisis, y la 

inexistencia de un sistema común en la recopilación de datos por parte de las diferentes provincias de la Comunidad. 

A pesar de lo anterior, es posible afirmar que esta investigación ofrece, por primera vez, información detallada sobre 

este fenómeno en concreto. Teniendo en cuenta que, de manera tradicional, la respuesta otorgada a los menores 

que delinquen antes de los 14 años ha sido la de emitir sus casos a entidades de protección a la infancia, una de 

las ideas fundamentales que de aquí se deriva es que la delincuencia de este colectivo es un fenómeno multicausal 

que requiere de actuaciones que se adecúen a sus necesidades específicas. Por lo tanto, este enfoque pone de ma-

nifiesto la necesidad de promover la investigación en esta materia, pues sólo así se podrán elaborar intervenciones 

basadas en la evidencia científica que además respeten principios tan esenciales como la intervención mínima y el 

interés superior del menor. 

Precisamente, como fruto de este proyecto surge en 2022 el Observatorio de Estudios Penales y Criminológicos de 

la Infancia (OEPCI) de la Universidad de Salamanca, una iniciativa de investigación científica en materia de infancia 

desde una perspectiva penal, criminológica y victimológica. El OEPCI pretende ser una herramienta de apoyo y orien-

tación a las administraciones públicas y entidades privadas que trabajan con la infancia, con especial relevancia en 

la comunidad autónoma de Castilla y León.
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Retos institucionales en la prevención y atención al maltrato infantil.  
Un problema de estado en México.

Dña. Ivette Fátima Mecott.  

Resumen: 

El maltrato infantil debe ser considerado un problema social multifactorial, el cual reviste infinidad de posibilidades 

en su origen, y a partir de ello, deberá ser abordado para su solución, desde una visión integral y multidisciplinaria.

Las estadísticas en México respecto al maltrato infantil reflejaron un aumento considerable en sus índices a partir 

de la pandemia, los espacios que comúnmente brindaban seguridad como las escuelas, fueron cerrados durante 

casi dos años, el entorno familiar, que en principio debía ser el lugar más seguro, se convirtió en un medio ambiente 

afectado por la situación emocional, económica y laboral, lo que en muchas ocasiones generó mayor vulneración de 

derechos a Niñas, Niños y Adolescentes.

A ello se añade a la situación ya imperante en las Instituciones, tanto públicas como privadas que acogen a las in-

fancias y adolescencias , y que en muchas ocasiones no cuentan con los protocolos y lineamientos para determinar 

la mejor política pública para la restitución y protección de derechos de aquellos que ya han sido separados de su 

entorno familiar. Desde la perspectiva del Estado, y con base en la obligación constitucional e internacional que 

significa la atención a los derechos de la niñez, el Sistema de Protección a la Infancia del Estado de Nuevo León, 

ha generado un sistema de sistemas, que coordina el conglomerado Institucional, integrando al gobierno, Poderes 

legislativo y Judicial, así como a la sociedad civil.

Dicho esfuerzo, pretende generar un coordinación efectiva en la creación de los programas y políticas públicas nece-

sarias para la trasformación del sistema de protección de derechos de la niñez, con base en la titularidad de derechos. 

Los retos en la protección de derechos son infinitos,  sin embargo podemos enlistar los más preocupantes, desde 

la perspectiva de la administración pública estatal los siguientes:  atención a la salud, y en particular la salud mental, 

la atención específica en atención al trauma, la deserción escolar, la separación del entorno familiar y lo burocracia  

que reviste en muchas ocasiones la  restitución del derecho a vivir en familia, ya sea con familia extensa, de acogida 

o adoptiva,  la falta de espacios públicos seguros, la falta de procesos que garanticen el acceso a la justicia con 

perspectiva de derechos de infancia y de género, y éste último, en lo que a restitución de derechos significa, tanto 

como víctimas directas, en especial de delitos sexuales, ó como víctimas indirectas, como hijas o hijos víctimas de 

madres fallecidas feminicidio.

Así las cosas, los anteriores son  ejemplos de algunos de los retos que afectan al desarrollo integral de la niñez. Si 

bien es cierto, es un avance que se cuente con los indicadores que permiten  visibilizar la problemática,  la circulación 

de modelos de las buenas prácticas permiten generar nuevas acciones que rompan la dinámica burocrática y puedan 

generar mecanismos de coordinación, permite también la visibilización de la importancia de la transversalidad y co-

rresponsabilidad con la sociedad civil organizada en la generación de modelos eficaces, reales e institucionalizados 

de protección de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Maltrato, instituciones, derechos, vulnerabilidad, trasversalidad, infancia, restitución.
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Victimización online y autolesiones online entre adolescentes: relaciones recíprocas y 
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Resumen:

La actual accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), así como, la amplia actividad 

de las mismas ha dado lugar a diferentes tipos de victimización online. Cuatro formas importantes de riesgos online 

incluyen el discurso del odio, el ciberbullying, el sexting no consentido y el grooming. El discurso del odio hace re-

ferencia a la expresión de ideas basadas en el desprecio y la animadversión hacia personas o colectivos a los que 
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se desea el mal a través de internet. El ciberbullying es el acoso escolar virtual. El sexting no consentido consiste 

en la difusión no consensuada de contenido íntimo previamente recibido. Y, por último, el grooming es el proceso 

mediante el cual una persona adulta construye una relación online de confianza e influencia sobre un menor con el 

objetivo de obtener algún tipo de interacción sexual con el mismo. La investigación previa ha encontrado que la victi-

mización es un factor de riesgo para la autolesión en jóvenes. Sin embargo, al igual que ha ocurrido con otras formas 

de victimización offline, en los últimos años las autolesiones también han evolucionado en el contexto online. En este 

contexto, las autolesiones online implican el empleo de las TICs para crear, buscar y enviar información sobre conte-

nido de aquellas conductas que las personas realizan de forma intencional y autodirigida provocando un daño físico 

inmediato, pero sin intención de quitarse la vida. Por ello, mientras que la investigación previa ha encontrado que 

la victimización es un factor de riesgo para la autolesión en jóvenes, también parece pausible que conductas como 

provocarse un daño físico y contarlo o grabarlo y subirlo a internet o publicar las imágenes de las lesiones por parte 

de las personas menores de edad pueda poner a los jóvenes en una situación de riesgo para ser victimizados en 

internet, facilitando su identificación a las personas agresoras. Sin embargo, hasta la fecha no existe evidencia em-

pírica acerca de las relaciones temporales entre las autolesiones online y la victimización online. Por ello, la presente 

investigación longitudinal examinó las relaciones bidireccionales entre las autolesiones online y cuatro formas im-

portantes de riesgos online (i.e., discurso de odio, cyberbullying, sexting no consentido y grooming). La muestra fue 

de 1682 adolescentes (865 chicas) con edades comprendidas entre los 12 y los 18 años (M = 13.57, DT = 1.07). Se 

completaron diversos ítems para evaluar la medida en que los adolescentes usaron internet para compartir o buscar 

información sobre autolesiones físicas en base a un estudio cualitativo previo, un ítem para conocer cuántos habían 

sido acosados cibernéticamente por otras personas en los últimos 12 meses teniendo en cuenta la descripción dada 

respecto al cyberbullying y otro ítem considerando la descripción de odio online, el cuestionario multidimensional de 

cuidado personal en línea y la escala de sexting no consentido. Los análisis revelaron que la participación en auto-

lesiones online en el Tiempo 1 incrementaron significativamente la probabilidad de informar de cyberbullying y groo-

ming en el Tiempo 2. A su vez, ser víctima de cyberbullying en el Tiempo 1 incrementó la probabilidad de discurso 

de odio en el Tiempo 2. Además, ser víctima de grooming en el Tiempo 1 incrementó la probabilidad de sexting no 

consentido en el Tiempo 2. Los hallazgos de este estudio destacan la necesidad de organizar más apoyo en línea a 

las víctimas de violencia y agresión en línea.
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Resumen:

El objetivo principal de la investigación consistió en analizar las necesidades de los menores tutelados y la respuesta 

que los sistemas sociales y educativos proporcionan a estos menores. La muestra ha estado compuesta por tres 

tipos de participantes: por un lado, docentes (2) que han tenido en sus clases alumnado tutelado; educadoras/es 

sociales (4) que trabajan en los hogares tutelados y en los centros de día y por último, personas adultas (2) que han 

sido tuteladas durante su infancia y adolescencia. El instrumento utilizado para el análisis de la información ha sido la 

entrevista. Se diseñaron tres entrevistas atendiendo al tipo de muestra y los objetivos de la investigación.

Algunos de los resultados obtenidos confirman que en general, existe un profundo desconocimiento por parte de los 

docentes acerca de las características de los niños y niñas que viven situaciones de desprotección infantil, así como 

de la propia situación de tutela que afecta a estos menores. Este desconocimiento debido a su falta de formación 

genera en los mismos procesos de ansiedad ante el miedo a no saber afrontar de forma adecuada estas situaciones. 

Respecto a los procesos de coordinación entre la escuela y los dispositivos de tutela, se ha comprobado, que éstos 

procesos no responden a las necesidades de los menores, ya que se basan casi exclusivamente en cuestiones me-

ramente académicos, dejándose de lado los planos emocional, afectivo y social. Por último, las personas que han 

pasado por el proceso de tutela en su infancia y adolescencia, señalan la importancia del trabajo previo a la tutela por 

parte de los servicios sociales o de protección para preparar a los niños y niñas de esta situación. Otra cuestión que 

demandan está vinculada con la importancia de que el trabajo de protección y educativo no se ciña exclusivamente 

a situarlos en entornos protegidos, sino que deben abordarse cuestiones emocionales, que sin hacerse, generan 

múltiples dificultades en las relaciones de estos menores con sus iguales y con ellos y ellas mismas.
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Resumen:

El abuso sexual a menores es un problema global, que está presente en todas las edades y clases sociales. La Orga-

nización Mundial de la Salud (2015) define como violencia sexual cualquier acto sexual perpetrado contra la voluntad 

de la víctima, involucrando o no contacto físico. De este modo, el abuso sexual infantil implica la intención de gratifi-

cación y satisfacción sexual del ofensor o de terceros, en una relación de poder sobre el niño, niña o adolescente que 

no está preparado para dar el consentimiento (WHO, 2017). En la adolescencia, como etapa crucial en el desarrollo 

de la sexualidad humana, existe la necesidad de una educación afectivo-sexual apropiada para su desarrollo. Por 

ello, nuestro objetivo fundamental fue conocer cuál era la percepción de los y las jóvenes acerca de la utilización de 

la intimidación como estrategia de manipulación basándonos en claves verbales como son enfadarse o insistir. La 

manipulación sexual, forma parte de las estrategias coercitivas que puede utilizar el ofensor en una práctica forzada 

de una relación sexual (Pedroso y Fortunato, 2021).
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Resumen:

Las mujeres no son las únicas víctimas de la violencia de género. Los estudios muestran que, en la mayoría de los casos, las 

mujeres víctimas de violencia de género son madres que conviven con sus hijos menores de edad en el momento en que se pro-

ducen las agresiones. Las diversas investigaciones realizadas en cuanto a los efectos que sobre los menores tiene la exposición 

indirecta a la violencia de género han puesto de relieve que éstos presentan problemas internalizantes (cognitivo y emocionales) 

y externalizantes (conductuales y sociales) con mayor frecuencia que el resto de la población infantil. Asimismo, resulta alar-

mante la relevancia que, en la interiorización de determinados patrones de funcionamiento social, las investigaciones otorgan 

al hecho de haber estado expuesto durante la infancia y adolescencia a actos de violencia de género (“transmisión intergenera-

cional de la violencia”). Ello pone de relieve la necesidad de implementar programas de intervención específicos orientados a su 

recuperación integral, máxime tras su reconocimiento como víctimas directas de la violencia de género. Por su parte, el Derecho 

penal no ha permanecido ajeno a esta realidad otorgando un tratamiento penal diverso al hecho de perpetrar esos actos en su 

presencia que va desde la agravación de la pena (alevosía doméstica, ensañamiento o comisión del hecho “en presencia de 

menores”) a la afectación de la salud psíquica del menor (menoscabo y lesión psíquica). 
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Resumen: 

En España, la violencia hacia la infancia y la adolescencia ha aumentado en casi un 300% en los últimos años y la 

edad de las víctimas es cada vez menor situándose en una media de 11,5 años. Por otro lado, el número de personas 

menores de edad atendidas en el sistema de protección sigue sufriendo un aumento constante de hasta el 14% 

desde 2016 (Secretaría de Derechos Sociales, 2020). Según los datos proporcionados por el Ministerio del Interior 

(Ministerio del Interior, 2020), un total de 40.493 personas menores de edad fueron víctimas de alguna infracción 

penal, lo que supone que el 3,45% del total de las víctimas registradas son personas menores de edad, suponiendo 

lo anterior un aumento del 6,20% respecto al año anterior (Ministerio del Interior, 2019).

Estos datos dan cuenta de que lejos de ser una problemática aislada o circunscrita a determinados colectivos, es un 

problema global que puede afectar a cualquier persona menor de edad en cualquier lugar y de cualquier contexto 

social.
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Por otro lado, también es palpable la falta de sensibilización y de capacitación por parte de niños, niñas y adoles-

centes y de la comunidad educativa en su sentido más amplio, lo que deriva hacia situaciones potenciales de riesgo 

que en un principio podrían prevenirse. 

Atendiendo a lo anterior y en materia de prevención, la escuela y en general los centros educativos suponen recursos 

esenciales en la detección y también la atención a las situaciones de violencia que puedan sufrir niños, niñas y ado-

lescentes, siendo observadores privilegiados en estos casos. Sin embargo, en muchos casos no se dispone de los 

recursos y las herramientas adecuadas que les permitan hacer frente a cualquier situación de violencia que pueda 

afectar a su alumnado, y, aunque es cierto que la violencia intrafamiliar suele ser la más común, es fundamental tener 

en cuenta que niños, niñas y adolescentes también pueden ser víctimas de otras formas de violencia que pueden ser 

detectadas y atendidas en primera instancia desde los centros educativos. 

Finalmente, también observamos una falta de cultura de “BuenTrato”, entendido como un modelo de máximos que 

persigue el bienestar de la infancia y la adolescencia y que, desde nuestro punto de vista, supone la estrategia más 

eficaz para proteger los derechos de la infancia y la adolescencia y prevenir cualquier situación de violencia y/o mal-

trato contra niños, niñas y adolescentes. 

Teniendo en cuenta este contexto, hemos desarrollado la presente iniciativa con el objetivo de prevenir las situa-

ciones de violencia contra la infancia y la adolescencia, así como contribuir a la mejora en la detección y la atención a 

las diferentes situaciones de riesgo y/o maltrato a través de la implementación de diferentes actuaciones que tienen 

como eje transversal el fomento del buentrato a la infancia y la adolescencia.
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Resumen:

La explotación sexual de la infancia y la adolescencia (ESIA) sigue siendo a día de doy y, a pesar de su reconoci-

miento como una de las formas de victimización más graves que pueden afectar a la infancia y la adolescencia, una 

problemática frecuentemente invisibilizada y que se ha abordado, en general de forma parcial.

Por sus características concretas y la multiplicidad de factores que contribuyen a la vulnerabilidad de las personas 

menores de edad a sufrir esta forma de violencia, es necesario adoptar enfoques y estrategias múltiples que permitan 

abordar de forma integral la problemática contribuyendo a la protección de niños, niñas y adolescentes frente a esta 

vulneración de sus Derechos Fundamentales.

En España, y a pesar del avance que ha supuesto la recientemente aprobada Ley Orgánica de Protección Integral 

de la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LO 8/2021), los esfuerzos llevados a cabo en para combatir este 

problema en los últimos años han sido escasos, centrándose principalmente en el abordaje de determinadas mani-

festaciones del mismo, como la trata con fines de explotación sexual. 

De este modo, el análisis del panorama actual hace necesario incorporar medidas específicas en el abordaje de esta 

problemática desde una perspectiva de Derechos de la Infancia, reforzando aquellas relativas a la persecución del 

delito, pero también las destinadas a la prevención, la sensibilización, la capacitación y el trabajo en red, teniendo 

como fin principal la protección de las personas menores de edad.

Con el objetivo de proporcionar una herramienta eficaz que permita hacer frente a la ESIA se ha diseñado el actual 

Plan de Acción contra la ESIA de FAPMI-ECPAT España para el período 2021 a 2024, que pretende, por un lado, dar 

continuidad a aquellas actuaciones iniciadas en 2012 con la asunción de la representación de la Federación como 

grupo nacional en España de la Red ECPAT Internacional y, por otro, incorporar nuevas acciones que den respuesta 

a aquellas necesidades detectadas en el abordaje de la ESIA. 

En este sentido, el citado plan, consta de cinco líneas de actuación principales:

• Promoción y difusión de investigación, instrumentos y conocimiento sobre ESIA; que permitan actualizar un co-

nocimiento preciso sobre la ESIA

• Sensibilización y prevención; entre los colectivos que presentan situaciones de especial vulnerabilidad de forma 

que se facilite la adquisición de conocimientos e instrumentos de autoprotección;
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• Formación y capacitación; dirigida a colectivos profesionales de cualquier ámbito que permita un acercamiento 

real a la problemática, una adecuada atención a las víctimas y una concreta aplicación de medidas para combatir 

la ESIA;

• Advocacy; incluyendo reformas legislativas, reforzando las redes públicas y las estructuras de iniciativa social 

vinculadas;

• Promoción de alianzas y del trabajo en red que faciliten la coordinación de estrategias y optimicen las respuestas 

ante la problemática.

Todas ellas, definen un conglomerado de acciones que, desde una perspectiva integradora y holística, son funda-

mentales para el abordaje efectivo de la ESIA en España.

Palabras clave:

Explotación sexual, violencia contra la infancia y la adolescencia, Derechos de la Infancia, Estrategia Integral, pre-

vención, coordinación.
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PÓSTER:

Como revelan los diferentes estudios a nivel internacional y regional, la violencia

contra la infancia y la adolescencia y, en concreto, la violencia sexual, es una

problemática altamente frecuente y que afecta, por tanto, a un importante

porcentaje de la población.

Y si bien es cierto que la violencia sexual no es un problema nuevo, hasta hace

poco más de un par de décadas se había mantenido en un segundo plano para

la mayor parte de los agentes sociales, incluyendo a las Administraciones,

instituciones, y otros agentes de la sociedad civil, en comparación con otras

problemáticas que también afectan a la infancia y la adolescencia.

La explotación sexual de la infancia y la adolescencia (ESIA) consiste en la

participación de un niño o una niña en actividades sexuales a cambio de algo, ya

sea una ganancia económica o bien de otro tipo, o incluso la promesa de esta

ganancia, para una tercera persona o personas, la persona agresora o el propio

niño o niña.

Mecanismos Factores de vulnerabilidad

• Fuerza física, amenazas, coacción.

• Desequilibrio de poder.

• Abuso relación de confianza.

• Económicos.

• Socio-culturales.

• Políticos.

CONTEXTUALIZACIÓN DELA PROBLEMÁTICA

AVANC ES NECESIDADES Y RETOS

MANIFESTACIONES

EXPLOTACIÓN SEXUAL DE NIÑOS 

Y NIÑAS A TRAVÉS DE 

PROSTITUCIÓN

TRATA DE NIÑAS Y NIÑOS CON 

FINES DE EPXLOTACIÓN SEXUAL
EXPLOTACIÓN SEXUAL ONLINE 

DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA

EXPLOTACIÓN SEXUAL DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

EN LOS VIAJES Y EL TURISMO

MATRIMONIOS FORZOSOS

382 vict imizaci ones   (delitos de 

prostitución y corrupción de 

menores).

3 víct imas (2 niñas y 1 niño). 1.135 vict imizaci ones  (delitos 

sexuales).

?? 2 víct imas (niñas).

• Ratificación de los principales convenios

internacionales y regionales especialmente

aquellos vinculados a las diferentes formas de

violencia sexual.

• Reformas legislativas que incrementan la

protección de la infancia y la adolescencia

también en prevención de la ESIA.

• Desarrollo e implementación de protocolos

territoriales e iniciativas y programas para la

sensibilización, prevención e intervención en

casos de ESIA.

EVIDENCIA CIENTÍFICA • De qué manera se produce, en qué medida, situaciones de niños y niñas.

PREVENCIÓN • Empoderamiento de niñas y niños.

• Cambio en las normas sociales.

• Abordaje de la demanda.

• Sector privado.

CAPACITACIÓN Y 

RECURSOS DE ASISTENCIA

• Capacitación de profesionales (detección precoz y atención).

• Programas de atención especializados (protección, recuperación,

reinserción).

PARTICIPACIÓN INFANTIL Y 

JUVENIL

• Inclusión del punto de vista de la infancia y la adolescencia.

• Agentes proactivos en su protección.

COMPROMISO DE PAÍS • Desarrollo marco estratégico integral (todas las manifestaciones, todos los

ámbitos y sectores).

UNA PROPUESTA PARA LA ACCIÓN

INVESTIGACIÓN, 

INSTRUMENTOS Y 

CONOCIMIENTO SOBRE 

LA ESIA

• Recopilación y difusión 

de estudios y buenas 

prácticas.

• Promoción y desarrollo 

investigación.

SENSIBILIZACIÓN Y 

PREVENCIÓN

• Sensibilización social.

• Prevención entre niños y 

niñas.

• Promoción 

participación sector 

privado.

FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN

• Formación continua.

• Capacitación 

especializada.

PROMOCIÓN DE 

ALIANZAS

• Trabajo en red.

• Incidencia medios de 

comunicación .

ADVOCAY

• Métodos y 

procedimientos .

• Recursos atención y 

notificación.

• Acceso a la justicia.
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Resumen:

A pesar de que Internet constituye una herramienta facilitadora de la comunicación y la relación entre personas, han 

ido en aumento los riesgos asociados a su uso, riesgos que impactan con especial intensidad sobre la infancia y 

la adolescencia, especialmente cuando las personas menores de edad no son conscientes del peligro potencial al 

que pueden exponerse navegando en la red o no disponen de herramientas y recursos suficientes que les permitan 

reconocer y hacer frente a potenciales situaciones de riesgo. 

Es en este contexto donde se  ha desarrollado la iniciativa make-IT-safe de promoción del uso seguro de Internet,  te-

niendo como objetivo prioritario el entrenamiento y la promoción de una navegación segura y saludable que permita 

a niños, niñas y adolescentes y a sus personas adultas de referencia (familias y profesionales del ámbito educativo 

formal y no formal) hacer un uso responsable y seguro de las posibilidades que ofrece el mundo digital e identificar y 

responder de forma protectora ante las diferentes situaciones de riesgo y/o violencia que pueden sucederles durante 

la navegación, con especial incidencia en las situaciones de violencia sexual.
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El presente trabajo recoge los resultados obtenidos de la implementación de la iniciativa con niños, niñas y adoles-

centes, familias y profesionales durante el año 2021. 

Al respecto, la intervención tanto con niños, niñas y adolescentes como en el contexto educativo más amplio ha te-

nido en general resultados positivos, permitiendo constatar la eficacia de la iniciativa. En cuanto a los primeros, los 

resultados obtenidos antes y después de la implementación de las actividades socio-educativas muestran disminu-

ciones en cuanto a las conductas de riesgo por parte de niños, niñas y adolescentes, así como de las experiencias de 

victimización que sufren en el entorno online. Por otro lado, este mismo colectivo también muestra una reducción de 

conductas agresivas y/o violentas ejercidas hacia terceras personas en Internet, así como un aumento en cuanto al co-

nocimiento de las estrategias y los recursos a los cuales recurrir frente a situaciones de riesgo o bien de victimización.

En el caso de los contextos familiares y profesionales, también se observa un elevado número de los mismos que han 

adquirido más conocimientos de los que contaban previamente a la participación en las actividades implementadas 

con respecto a las diferentes problemáticas que pueden afectar a la infancia y la adolescencia en Internet, así como 

de las estrategias y recursos para la detección y la prevención de las mismas, incluyendo herramientas para la aten-

ción a casos de riesgo y/o victimización que puedan afectar a niñas y niños.  

Lo anterior da cuenta de la necesidad de implementar estrategias preventivas como la iniciativa make-IT-safe que incidan 

sobre las conductas de riesgo, así como en la capacitación sobre las situaciones de riesgo y las estrategias y recursos 

de protección frente a las mismas, desde una perspectiva de promoción de los Derechos de la Infancia y de Buentrato.

Palabras clave:

Tecnologías de la información y la comunicación, prevención, violencia, espacio online, niños y niñas, uso seguro y 

responsable de las TIC.
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Resumen:

Introducción: La Explotación Sexual Comercial Infantil y Adolescente (ESCIA) es una forma de maltrato y un pro-

blema grave de salud pública. Se estima que es esta problemática afecta a dos millones de niños, niñas y adoles-

centes en el mundo (Aller et al., 2017), habiéndose encontrado prevalencias entre el 1-6% para chicas y 1,5-2% 

para chicos (Averdijk et al., 2019; Lavoie et al., 2010; Svedin y Priebe, 2007). Se ha observado que gran parte de las 

víctimas de ESCIA han tenido contacto con el sistema de protección infantil (Nixon et al., 2002), alcanzando cifras 

del 50% en esta población (Hickle y Roe-Sepowitz, 2018). Aunque no hay suficiente información para trabajar eficaz-

mente esta problemática (Sharp-Jeffs et al., 2017), se han propuesto elementos específicos para tener en cuenta en 

las intervenciones realizadas desde los centros de acogimiento residencial (Clawson y Grace, 2007). 

El objetivo de este trabajo es dar voz a los y las adolescentes que residen en centros de protección infantil, anali-

zando las fugas de los centros, así como su conocimiento sobre ESCIA y su posible prevención.  

Método: La muestra está compuesta por 67 adolescentes residentes en 38 centros de protección infantil de Mallorca, 

con edades comprendidas entre los 13 y 18 años (M = 15,8; DT = 2,2). El 60,7% (n = 34) de la muestra eran chicas. 

Para recoger la información se elaboró una encuesta que el grupo de jóvenes cumplimentó de manera online. En 

dicha encuesta se recogía información de las siguientes áreas: características sociodemográficas, información sobre 

las fugas del centro, conocimiento sobre la ESCIA y factores de riesgo asociados, así como la prevención de esta. 

Resultados: El 47,8% de la muestra informó de haberse fugado alguna vez del centro residencial. De aquellos casos 

que se habían fugado la mayoría lo había hecho de manera repetida. Por otro lado, el 71,6% de los jóvenes repor-

taba saber qué supone estar implicado en una situación de ESCIA. Los jóvenes consideraban que conseguir dinero, 

drogas u objetos eran las razones más habituales por las que un o una adolescente se implicaba en explotación 

sexual. Por último, algunas de las medidas que los jóvenes propusieron para prevenir la ESCIA ha sido encarcelar a 

los explotadores, más educación sexual e información sobre ESCIA, entre otras.

Conclusiones: Los y las jóvenes en protección demandan más información, educación y protección ante posibles 

situaciones de ESCIA. Conocer la perspectiva del grupo adolescente respecto a la explotación sexual resulta fun-

damental para desarrollar e implementar medidas efectivas de prevención e intervención en ESCIA en centros de 

acogimiento residencial.
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PERÍODO 2016-2020.

D. Eloi Bonfill. 

EVAMI Girona (Equipo valoración y atención al maltrato infantil). Fundación Resilis. Trabajador social.

Resumen:

Se expone en poster, un análisis cuantitativo acerca las propuestas de medida emitidas de urgencia por el Equipo de 

valoración al maltrato infantil de la provincia de Girona, en casos de maltrato prenatal detectado en recién nacidos 

entre 2016 y 2020. Los datos incluyen las tipologías de maltrato y problemática en los progenitores, distintas pro-

puestas de medida efectuadas, y guardadores de los menores de edad estudiados a febrero de 2022.
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Email: gmartinez@bcn.cat / Web: https://ajuntament.barcelona.cat/infancia/ca 

Resumen: 

Se presentará un poster con los conceptos fundamentales sobre la metodología de trabajo y las intervenciones rea-

lizadas por el departamento para hacer de Barcelona una ciudad libre de violencias sexuales, especialmente contra 

la infancia. 
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Resumen:

El online grooming es el proceso por el cual un adulto, a través de las Tecnologías de la Información y la Comuni-

cación (TICs), trata de ganarse la confianza de un menor para obtener algún tipo de interacción sexual.  Ser víctima 

de grooming se ha relacionado con la presencia de culpa y vergüenza, emociones que podrían llevar al menor a 

interpretar la situación de grooming de manera errónea, favoreciendo que no la revele a los adultos de su entorno y 

fomentando que esta se mantenga. Además, el abuso online a menores también se ha relacionado con el desarrollo 

de sintomatología depresiva y ansiosa. Aunque esta evidencia supone un buen punto de partida, es necesario señalar 

que la mayor parte de los estudios orientados a analizar las consecuencias del online grooming son de naturaleza 

trasversal, por lo que no permiten examinar las relaciones temporales entre el ajuste psicosocial y la victimización. 

El objetivo de este estudio fue analizar la estabilidad de la victimización del grooming en un periodo de un año, así 

como las emociones de vergüenza y culpa y el ajuste psicosocial de las víctimas estables (víctimas en el Tiempo 1 

y en el Tiempo 2). Para ello, un total de 750 adolescentes (53.7% chicas) de entre 12 y 14 años (M=1,34, DT=0,869) 

completaron medidas de ansiedad, depresión, vergüenza, culpa y victimización por grooming al inicio del estudio y 

un año más tarde.  Los resultados mostraron que un 35.8% de los adolescentes habían sido víctima de grooming en 

algún momento y que el 11% de ellos eran víctimas estables. En cuanto al ajuste psicosocial, los análisis revelaron 

que las victimas estables tenían puntuaciones mayores de depresión que las victimas ocasionales y las no víctimas 

y puntuaciones mayores de ansiedad que las victimas ocasionales del Tiempo 2 y las no víctimas.  Además, tam-

bién mostraron niéveles mayores de culpa y vergüenza.  Estos resultados parecen indicar que existen determinadas 

características psicológicas que permitirían la identificación de las víctimas de grooming y sugieren, además, que 

estas son más propensas al desarrollo de psicopatología, especialmente de síntomas de depresión. En conclusión, 

el presente estudio señala la necesidad de desarrollar intervenciones específicas para adolescentes en riesgo de 
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grooming que aborden especialmente los síntomas de depresión y las emociones de culpa y vergüenza, pues estas 

podrían constituir factores relevantes en el mantenimiento de la situación de abuso.

Palabras clave:

Solicitud sexual; abuso sexual; grooming; adolescentes; depresión; ansiedad.
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Resumen:

Los Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA) son equipos especializados de servicios sociales, for-

mados por profesionales del trabajo social, psicología y pedagogía desde su creación (1989) y también de la edu-

cación social desde el año 2006. Distribuidos territorialmente por Catalunya, tienen como objetivo la prevención, 

diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los niños, niñas y adolescentes en riesgo o situación de desamparo y de 

sus familias. 

La disciplina de la educación social tiene funciones especializadas de intervención y tratamiento socioeducativo úni-

camente dentro de la fase de seguimiento. No tiene funciones específicas en la fase de estudio, puesto que inicia y 

enmarca su intervención a partir de un diagnóstico y plan de intervención especializado elaborado previamente por 

el equipo interdisciplinar. 

En el EAIA del distrito de Sants-Montjuïc de Barcelona, como prueba piloto, incorporamos esta disciplina en el proceso 

de exploración diagnóstica a raíz de la detección de dificultades de algunos/as adolescentes en participar y contribuir 

en el estudio de su propia situación. Para la participación en este proyecto se seleccionaron aquellos/as adoles-

centes donde se preveían dificultades de colaboración en el estudio y que no legitimaban la intervención del equipo. 

Se utilizaron dos submuestras, la primera con profesionales (cinco referentes y cinco coreferentes) que respondieron 

un cuestionario pre y post intervención del/a educador/a en la fase de estudio de diecisiete adolescentes en situación 

de riesgo social grave y/o desamparo atendidos/as en el servicio. La otra submuestra correspondía a estos diecisiete 

adolescentes que recibieron la intervención y a los/las que se les administró un cuestionario post intervención.  

mailto:mrenieblas@bcn.cat
mailto:mrenieblas@bcn.cat
mailto:cperezg@bcn.cat
mailto:fferrer@bcn.cat
mailto:amedinam@bcn.cat
mailto:dfabre@bcn.cat


281

Se realizaron una media de 20 intervenciones socioeducativas de exploración con cada adolescente, a la vez que el 

equipo continuaba con el proceso de estudio familiar. De los cuestionarios administrados, se obtuvieron datos sobre 

el tipo de propuesta realizada, la actitud del/la adolescente y la familia respecto la propuesta y, el tiempo de ejecución 

de la misma.

Los resultados indicaron un aumento de propuestas centradas en superar la situación de riesgo objetivada a través 

de un compromiso socioeducativo con el/la adolescente y la familia frente a propuestas con medidas de protección. 

Se observó una mejor respuesta del/la adolescente a nivel de implicación y vinculación profesional. En relación al 

tiempo de ejecución hubo variaciones. Se constató una tendencia a fortalecer el vínculo del/la adolescente con el/la 

profesional, aspecto que incrementó la escucha y favoreció la implicación de los/las propios/as adolescentes en la 

fase de estudio para objetivar su situación personal, social y familiar.  

Se discuten las implicaciones prácticas para promover una mejora cualitativa en la fase de estudio con adolescentes 

en situaciones de riesgo grave considerándose buenas prácticas, y así mejorar el buen trato hacia estos/as ado-

lescentes y sus familias por parte de la Administración Pública. Se apuntan nuevas líneas de investigación futuras.
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educador/a social; riesgo grave; adolescencia; familia; proceso estudio; buenos tratos en la infancia; buenas prác-

ticas; contexto de protección.
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Resumen:

Los profesionales que trabajan especialmente con menores en contexto de vulnerabilidad deben aprender a cola-

borar interdisciplinarmente con otros sectores profesionales que comparten ámbito de intervención. La metodología 

en red es una modalidad de trabajo interdisciplinar. Se define por ser un modelo de trabajo conjunto y consensuado 

de intervención, con menores en situaciones de  alta complejidad y conflictividad. El Programa Tramas es un pro-

yecto de trabajo en red colaborativo, interinstitucional que nace en la provincia de Albacete en 2015 por un grupo 

de profesionales de distintos ámbitos de intervención con menores (Sanidad, Educación, Protección de menores, 

Servicios sociales , Instituto de la mujer y Universidad de Castilla la Mancha) para abordar situaciones graves de alto 

de riesgo biopsicosocial. El objetivo es generar a través de una metodología conjunta y consensuada de intervención, 

la construcción de caso. En este modelo de trabajo en red,  los profesionales van más allá del mero intercambio de 

información o del reparto de tareas, elaboran una narrativa común centrada en ese menor y su familia, describiendo 

de manera compartida el problema a través de encuentros con toda la red profesional que trabaja con ese menor. 

Tras un diálogo,  formulan hipótesis sobre el origen y los factores que mantienen  la problemática y llegan a acuerdos 

consensuados sobre las estrategias de intervención. La finalidad es trabajar de forma más coherente con familias 

caracterizadas por altos niveles de adversidad y satisfacer sus necesidades y las de sus hijos, a través del apoyo 

cercano de  forma dinámica, que permite ir conociendo mejor las demandas concretas y los contextos cambiantes 

en los que se mueven. 

Este trabajo que presentamos pretende dar a conocer las reflexiones de los profesionales del equipo técnico que 

forman parte del Programa Tramas tras 6 años de implantación del mismo. Globalmente se resumen en tres puntos. 

1º: La mejora de los criterios de eficiencia y conocimiento  de las problemáticas que se atienden  dado que permite 

compartir recursos, evitar solapamientos y mensajes contradictorios o conflictos competenciales. 2º:  La necesidad 

común que es la complejidad del caso,  por lo se potencia el objetivo de identificar estrategias y objetivos coopera-

tivos, legitimando más los acuerdos alcanzados. Y 3º:  La incorporación del concepto de autocuidado, tras percibir 

menos niveles de angustia y soledad ante casos graves, complejos y/o crónicos, en contexto de pesimismo y de 

estigmatización donde los profesionales pueden sentir resistencias, enfrentamientos o expectativas negativas. En 

definitiva contribuir a facilitar las condiciones de recuperar proyectos vitales satisfactorios y dignos de forma proac-

tiva y corresponsal.
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Resumen:

Esta comunicación pretende indagar, sobre la presencia de riesgos psicosociales y de síndrome de burnout en 

educadores y educadoras sociales que llevan a cabo su praxi profesional en los centros de protección infantil. Nos 

interesa saber, especialmente, como este problema incide en la atención psicosocial, por parte de los profesionales, 

que reciben niños/as y adolescentes institucionalizados/as.

La metodología utilizada se basa en los principios de la revisión bibliográfica narrativa, la cuál tiene como objetivo la 

exploración, la descripción y la discusión sobre un tema determinado de forma amplia (Zillmer y Díaz-Medina, 2018).  

La búsqueda se ha realizado en diferentes bases de datos como Scopus, Web of Science (WOS), ERIC y Dialnet 

utilizado las siguientes palabras claves: “Residential Child Care Worker”, “Work Satisfaction”, “Stress”, “Burnout”; 

tanto en inglés como en español. 

A través de las evidencias que muestra la literatura científica, se constata que existen, en general, claros síntomas de 

agotamiento mental, burnout y riesgo psicosocial en los profesionales de los centros de protección infantil y juvenil. 

Las principales causa son los bajos salarios, los complicados y/o intensivos turnos de trabajo, el exceso de horas de 

trabajo, la excesiva carga mental, la preocupación por la situación vital de los niños y niñas y adolescentes y la difi-

cultad de cumplir con un rol reparador, el poco reconocimiento social de la profesión y la escasez de recursos (Sder-

feldt, Sderfeldt y Warg, 1995; Schaufeli y Buunk, 2003; Jenaro-Río, Flores-Robaina y González-Gil, 2007; Heliz, Nava-

rro-Soria, Tortosa y Jodra, 2015; Vallellano y Rubio-Valdehita, 2018; Guarnaccia, Giunta, Rasho, Ferraro y Giannone, 

2020). Además, se alude a que en estos contextos profesionales suelen ser frecuentes los cambios en el personal, la 

ambigüedad y el conflicto de rol (Gibbs, 2001; Landsman, 2001), que tienen un efecto negativo en la continuidad y la 

calidad de la atención residencial. (Steinlin, Dölitzsch, Fischer, Schmeck, Fegert y Schmid (2016)

No obstante, la literatura también nos ofrece diferentes posibilidades de cambio, desde diferentes miradas trans-

formadas para prevenir estos problemas y, por consiguiente, incentivar una buena salud laboral.  Por ejemplo: las 

entidades y servicios de protección a la infancia y a la adolescencia pueden velar por una buena higiene mental la-

boral potenciando el trabajo en equipo, un liderazgo positivo por parte de los cargos intermedios y superiores, y en 

la movilización de herramientas de supervisión para los y las profesionales. Así, fomentan un buen clima laboral y se 

podrá dar una mejor atención socioeducativa a usuarios/as de los centros y, en definitiva, mejorar la calidad en la 

intervención y en la vida de las personas institucionalizadas. (Kruger, Cherniss, Maher y Leichtman, 1998; Del Valle, 

López y Bravo, 2007; López y Vallellano, 2016; Navarro, López, Heliz y Real, 2018).

Aunque se trata de un estudio exploratorio, y, sobretodo basado en la literatura científica internacional, nos ha permitido 

ya identificar algunas de las problemáticas más frecuentes en este ámbito profesional. Como línea futura de investigación 

nos hemos propuesta la elaboración y validación de un cuestionario y una pauta de entrevista para profundizar en el tema. 
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Resumen:

Objetivos

• Examinar los datos recopilados en los 14 años de actividad del servicio

• Mostrar la evolución de los perfiles familiares en adopción

• Analizar el perfil de familia solicitante

• Demostrar que el modelo se mantiene independiente de los cambios sociales

Metodología 

Partiendo de las memorias del Servicio de Valoración para la Adopción de Andalucía (2008-2021), gestionado por 

Eulen Sociosanitarios,  se ha realizado una revisión de los perfiles familiares: tipología de familia según género, exis-

tencia de hijos previos, estilo de vida, etc., tramos de edad, nivel de estudios y nivel socioeconómico, con un estudio 

comparativo de estos  datos  entre la adopción nacional (AN) y la adopción internacional (AI).

Resultados

En 14 años se valoran 11.521 solicitudes para  adopción. El 78% son de AI. En la AI más del 75% de los solicitantes 

son familias biparentales heterosexuales, y de media un 13% son  monoparentales femeninas. La tipología familiar 

se mantiene estable, con excepción de las familias homoparentales, que aparecen en 2014 y  se sostienen. En AN las 

familias homoparentales tienen mayor representatividad y han elevado su porcentaje hasta el 19% de las solicitudes. 

En AN más del 75% de las familias no tienen hijos previos, siendo  más bajo en AI, en esta, más del 10% cuentan 

con hijos biológicos, siendo muy raro en ambos la existencia de hijos biológicos más adoptados, previo a la solicitud.

Actualmente se ha equilibrado el nivel de ingresos económicos y no existen diferencias significativas entre ambos 

tipos de adopción, al inicio del servicio las familias con mayores ingresos preferían AI. Tampoco hay diferencias en 

la edad media de los oferentes para adoptar fuera o en España, siendo casi el 40%  entre los 41-45 años y solo un 

1% en edades entre los 56-60.

El 60% de las solicitudes de AI tienen estudios universitarios,  disminuyendo cerca del 45% en el caso de AN, cuyo 

nivel de estudios ha aumentado con los años.
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Conclusiones

El modelo de familias que optan a la adopción ha ido variando, en cuanto a una  incorporación progresiva de nuevas 

tipologías, siendo reflejo del cambio social en los modelos familiares. 

Que la gran mayoría de las familias opten a la adopción sin tener hijos previos, nos indica que la motivación principal 

corresponde a la decisión de cubrir la necesidad de ser padres, y también se relaciona con la dificultad para tener 

hijos biológicos, por ello, casi la mitad  cuenta con una edad comprendida entre los 41 y 45 años.

Pese a los costes económicos de la adopción internacional, las familias que eligen este tipo de adopción no lo hacen 

por tener un nivel de ingresos más elevado, sino porque lo prefieren.  

La edad de las familias tampoco es un factor determinante para optar a un tipo u otro de adopción, pero sí contar 

con estudios universitarios, quizá porque reduce los miedos para enfrentarse a las barreras culturales o idiomáticas 

y aporta interculturalidad a la familia.

Palabras clave:

Perfil familiar, adopción nacional, adopción internacional, familias adoptivas, evolución.
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Resumen:

Objetivos

• Divulgar nuestra experiencia formativa con las familias.

• Mostrar la evolución de los contenidos formativos.

• Compartir las necesidades formativas detectadas para adoptantes.

• Realizar propuestas enriquecedoras del proceso formativo.

Metodología 

Partiendo de las memorias anuales del Servicio de Valoración para la Adopción de Andalucía (2008-2021), gestionado 

por Eulen Sociosanitarios,  se ha realizado una revisión, de los contenidos formativos y  necesidades detectadas en 

las valoraciones de idoneidad.

Resultados

Durante estos 14 años, se han realizado 1205 cursos con aproximadamente 25000 horas, impartidos a 8442 familias. 

Destaca que la formación no es un proceso de autoeliminación de las familias que se ofrecen a la adopción, pues el 

98% continúa con su proyecto adoptivo. 

El hecho de que el mismo equipo  realice la formación y la valoración de las familias, nos reporta feedback sobre las 

necesidades reales, permitiéndonos modificar los contenidos  según la tipología de las familias y la evolución  social. 

Los contenidos se han ido adaptando tanto  a los nuevos conocimientos en el ámbito del neurodesarrollo, del apego 

y  el trauma temprano, como a los perfiles de niños mayores (a partir de 5 años) que presentan necesidades especí-

ficas relacionadas con la vinculación, adaptación e integración.  

Conclusiones 

Durante el proceso formativo se debe invitar a reflexionar a las familias sobre sus propios procesos de apego, y de 

cómo han regulado su experiencia afectiva. Realizar ejercicios que permitan un mayor autonocimiento, para que 

puedan ir evaluando si poseen las capacidades adecuadas en el reto de la crianza adoptiva, es fundamental
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El aprendizaje significativo se realiza a través de lo vivencial, para conectar y empatizar con las necesidades de los 

menores. 

Las necesidades detectadas van más allá de una actividad recortada en el tiempo, es preciso un acompañamiento 

durante todo el proceso, con sesiones especializadas sobre retos educativos, problemas de conducta y/o emocio-

nales, vinculación y apego, entre otros. 

Palabras clave:
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Resumen: 

Uno de los aspectos más importantes que forjan a una persona, es el hecho de haber sido atendido, cuidado y prote-

gido en periodos como son la infancia y adolescencia. Todo ello determinará la manera de relacionarnos con nuestro 

entorno y nuestra capacidad de atender a los demás como indican Barudy, J. y Dantagna, M. (2009).

Formar parte de un entorno familiar en el que se reciban buenos tratos es esencial para la construcción de una per-

sonalidad sana y estructurada, que nos permita afrontar las necesidades de nuestro día a día. Para algunos autores 

“vivir en redes familiares y sociales que proporcionan un apoyo afectivo y material, contribuyen al bienestar, regulan 

el estrés y alivian los dolores inherentes al desafío de vivir” (Barudy, J. y Dantagnan, M. 2009, p.24).

La capacidad de salir indemne de una experiencia adversa, aprender de ella y mejorar.

La resiliencia se ha definido como “la capacidad de una persona o grupo para seguir proyectándose en el futuro 

a pesar de los acontecimientos desestabilizadores, de condiciones de vida difíciles y de traumas a veces graves” 

(Manciaux, Vanistendael, Lecomte y Cyrulnik, 2003, p.18).

Historias de vida con situaciones traumáticas, rupturas, carencia de vínculo, institucionalización durante la infancia 

dentro del sistema de protección, desarraigo y falta de apoyo social o familiar, son algunas de las vivencias en en-

tornos vulnerables.

Nos encontramos ante adolescentes en núcleos familiares con dificultades para atender de manera adecuada sus 

necesidades y que, como indican Finez Silva y Garcia Moreno  (2006) tienen  gran capacidad de adaptarse, ante 

experiencias traumáticas o estresantes.

¿Qué papel ejercen las redes sociales de apoyo?

Es preciso favorecer espacios para establecer un nexo que sea la base de nuestro trabajo. Para ello debemos afianzar 

acciones que permitan la participación, el debate y conocimiento del contexto desde una perspectiva flexible con los 

y las adolescentes, de manera grupal o individual. Trazar estrategias comunes en todos los espacios socioeducativos 

en los que esté inmerso el o la adolescente, generando el vínculo educativo, en el que pueda:

• Ser el o la protagonista de su historia de vida.

• Identificar cuáles son sus necesidades y demandas.

• Fomentar espacios de autoconocimiento y construcción de su proyecto vital a corto y largo plazo.

• Facilitar herramientas de autocrítica social y personal para hacer frente a los desafíos diarios.

• Desarrollar habilidades para que sean capaces de tolerar la frustración.
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Es necesaria la existencia de una figura que, por medio del vínculo, genere un espacio de apoyo para que el o la ado-

lescente, pueda elaborar cuestiones fundamentales en su vida, en momentos o situaciones aparentemente triviales, 

que contienen una carga emocional y a los que difícilmente se puede acceder de otro modo (Melendro Estefania, M, 

González Olivares, A. y Rodríguez Bravo, A. 2013).

Basándonos en lo que argumentan García Barriocanal, Imaña Martinez y De la Herrán Gascón (2007) la intervención 

debe reposar sobre la construcción de una relación fuerte con los y las adolescentes, de forma que el educador o la 

educadora social se convierta en una persona significativa, clave, para ellos y ellas.

Palabras clave:

Vinculo, adolescente, apoyo, educador/a, familia, vulnerabilidad, resiliencia.
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Resumen:

Durante la infancia y la adolescencia los niños, niñas y adolescentes se desarrollan social, cognitiva y emocional-

mente en diferentes contextos como son el familiar, el escolar y el comunitario. En ocasiones, estos contextos 

pueden ser maltratantes, donde los menores experimentan diferentes tipos de victimizaciones. Estas experiencias 

pueden resultar perjudiciales para su adaptación social y su desarrollo cognitivo, pudiendo influir en su manera de 

interpretar lo que ocurre en el entorno y en su forma de actuar y desenvolverse socialmente. Además, la acumu-

lación de dichas experiencias a lo largo de la vida, lo que se conoce como polivictimización, podría poner a estos 

menores en una situación de grave riesgo. El presente estudio pretende ofrecer resultados preliminares sobre las 

experiencias de victimización infantojuvenil y las conductas antisociales llevadas a cabo por 459 adolescentes 

de 11 a 18 años (M = 14.13, SD = 1.56), de los cuales un 53,8% fueron mujeres. Se evaluó la victimización infan-

tojuvenil a través del Cuestionario de Victimización Juvenil y las conductas antisociales llevadas a cabo por los 

menores con el Cuestionario de Conductas Antisociales. Se realizaron análisis descriptivos de los perfiles de vic-

timización y de las conductas antisociales de los adolescentes. Los resultados preliminares del estudio muestran 

perfiles de victimización elevados, detectándose un grupo de víctimas (80%) que había sufrido de 1 a 12 tipos 

de victimizaciones diferentes a lo largo de su vida, y un grupo de polivíctimas (13,1%) con una acumulación de 

experiencias de 13 o más tipos de victimizaciones diferentes a lo largo de sus vidas. El tipo de victimización más 

reportado por los y las adolescentes fue “Ser testigo de violencia doméstica” con un 32% de prevalencia, seguido 

por “Abuso físico” y “Asalto por parte de bandas o grupos” con un 30,9% y un 28,1% respectivamente. En cuanto 

a las conductas antisociales, un 49,2% de los y las adolescentes ha llevado a cabo, al menos, una conducta anti-

social durante los últimos 12 meses. La conducta antisocial que mayor porcentaje de adolescentes ha reportado 

(29%) es la referente a peleas físicas. En general, las conductas relacionadas con la agresión han sido las más fre-

cuentes entre los adolescentes, sin embargo, las conductas referidas a las drogas son las que han sido repetidas 

en mayor medida. Por último, considerando los perfiles de victimización, se observa mayor puntaje de conductas 

antisociales en el grupo de víctimas y polivíctimas que en el de no víctimas. Esta evidencia muestra que la vio-

lencia interpersonal es un fenómeno presente en todas las edades, tal y como se observa en la literatura previa. La 
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comunidad educativa necesita la formación y las herramientas necesarias que le permitan identificar e intervenir 

en los problemas cognitivos, emocionales y sociales de aquellos menores que sufren o han sufrido algún tipo de 

victimización, ya que, el efecto negativo del abuso en el desarrollo de las competencias individuales genera altos 

niveles de fracaso académico, deserción escolar y fracaso social.

Palabras clave:

victimización infantojuvenil, conductas antisociales, adolescentes, comunidad educativa.
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Resumen:

Introducción: La Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) puede ser entendida como una forma de violencia 

interpersonal que transgrede los derechos fundamentales de la niñez, ataca su dignidad personal y entorpece el 

desarrollo de su personalidad. En esta, la persona explotadora se vale de distintos mecanismos de dominación para 

someter a niños, niñas y adolescentes e instrumentalizar su sexualidad. Entre las características que acentúan la 

relevancia social de este fenómeno se incluyen consecuencias negativas para la salud física y la salud psicológica 

de la víctima, pudiendo todo ello perdurar por muchos años. El objetivo de esta investigación ha sido identificar los 

problemas de salud física y psicológica que experimentan las víctimas de ESCI a partir de una revisión sistemática de 

la literatura científica. Método: Se revisaron artículos publicados a partir de 1990 en seis bases de datos biomédicas 

y de ciencias sociales: CINAHL, PsycINFO, PubMed, Scopus, Sociological Abstracts y Web of Science. Después 

de eliminar los duplicados, fueron identificados 8.629 registros únicos, de los cuales 73 cumplieron con los criterios 

de elegibilidad. Se utilizó un enfoque cualitativo para extraer, codificar y analizar de forma deductiva e inductiva los 

datos de los estudios incluidos. Resultados: Entre las consecuencias físicas de la ESCI se encuentran trastornos en 

el ciclo del sueño, infecciones de transmisión sexual, embarazos no planificados, abortos inseguros, hematomas, 

síntomas gastrointestinales, pérdida de peso y quejas ginecológicas. La presencia de algunos de estos problemas 

podría tener una explicación en la reducida capacidad que tienen las niñas para negociar el uso de preservativo con 

sus explotadores. Los síntomas de malestar psicológico revisados incluyen trastornos de estrés postraumático, tras-

tornos disociativos, desconfianza, dificultades en la construcción de la identidad, depresión, ansiedad, sentimientos 

de culpa y vergüenza, consumo de sustancias y conductas autolesivas. Aunque no parece existir una marcada dife-

rencia entre los síntomas psicológicos asociados a las víctimas según su género, algunos estudios resaltan síntomas 

de externalización más frecuentes en los niños explotados sexualmente en comparación a sus contrapartes feme-

ninas. Por su parte, las niñas experimentan con mayor frecuencia sentimientos de desconfianza, culpa y vergüenza. 

Conclusiones: Los resultados obtenidos en la presente revisión sistemática contribuyen a identificar las problemá-

ticas asociadas a la ESCI y permiten el desarrollo de estrategias de evaluación, detección y atención centradas en la 

comprensión de la experiencia traumática.
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Resumen:

El equipo del Programa de tratamiento psicológico en el ámbito de la infancia maltratada que Asecal desarrolla a 

través de un convenio con la Junta de Castilla y León, con menores tutelados/as, vio la necesidad de ofrecerles 

explicaciones comprensivas sobre diferentes aspectos del sistema de protección. Son muchas las personas y profe-

sionales que les rodean y hablan sobre sus vidas, con un lenguaje técnico y en momentos de gran carga emocional 

que no les permite entender con claridad su situación actual.

La declaración de desamparo y la asunción de tutela legal por parte de la administración llega por situaciones de 

riesgo severo a las que se vieron expuestos por motivos relacionados con las dificultades de los/as cuidadores/as, 

normalmente sus progenitores. Vemos fundamental el acercamiento de los/as profesionales a cada menor, ofre-

ciéndoles información adaptada a su momento evolutivo, tomando conciencia sobre sus necesidades concretas, 

adecuando el lenguaje a su nivel de comprensión desde la sensibilidad y honestidad. Tienen derecho a conocer, 

preguntar y obtener respuestas que puedan facilitar el conocimiento de su situación y la de sus progenitores. Todo 

ello nos parece esencial como parte del proceso terapéutico.

A lo largo de estos años de experiencia en la intervención psicológica con menores tutelados/as nos hemos encon-

trado un denominador común que es ayudar a los/as menores a conocer su historia para integrar los acontecimientos 

vividos y favorecer un relato coherente, requisito para la integración personal. Consideramos que los/as menores ne-

cesitan conocer cuáles son sus necesidades y cómo satisfacerlas, las razones de la separación de sus progenitores 

y las dificultades para su cuidado, quién o quiénes están trabajando para ayudarlos, quién es su técnico coordinador 

de caso y cuáles son sus funciones, los recursos que el sistema de protección tiene para cuidarlos, etc.

Las explicaciones facilitan que puedan ser agentes activos en sus propias vidas, dándoles la oportunidad de en-

tender, comprender y preguntar sobre su pasado, presente y futuro. Caminando hacia el buen trato resulta impres-

cindible tener en cuenta la singularidad de cada uno de ellos/as.

Con el fin de trabajar estos temas vimos necesario crear material psicoeducativo para utilizarlo con los niños, niñas y 

adolescentes, fundamentalmente, pero también con diferentes integrantes de la red. Elegimos las infografías porque 

facilitan, a través de pictogramas, que les podamos explicar el sistema de protección: riesgo, desamparo, tutela, 

indicadores, técnico coordinador de caso, programa de intervención familiar, punto de encuentro, educador/a de 

referencia, medidas, recursos, etc. Son un material gráfico atractivo que ayuda a la comprensión, ofrece diferentes al-

ternativas para señalar a través de ellas, y que el/la profesional pueda acompañar y validar emociones y sentimientos 
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sobre preguntas que puedan surgir. El lenguaje que debe acompañarlas debe ser apropiado para sus edades, poner 

nombre a los distintos/as profesionales que intervienen, que entran y salen de sus vidas con distintas funciones. 

Todo ello es importante en la intervención psicológica ya que facilita la elaboración de sus historias de vida.

Palabras clave:
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Resumen:

Los profesionales que atienden a la Infancia han de estar capacitados para detectar los problemas sociales que 

influyen en la salud presente y futura del individuo mediante la formación adecuada y la actualización de esa for-

mación, y poseer por tanto los conocimientos necesarios para su correcto abordaje. Para ello, hemos preguntado a 

los profesionales sobre esos factores de riesgo en los menores que pasan cada día por las consultas de los centros 

sanitarios, urgencias o ingresos hospitalarios. 

En concreto, se analizaron 11 problemas (en cuanto a Frecuencia de detección, Formación ofertada y Conocimientos 

sobre el tema):  

• Problemas relacionados con la separación conflictiva de los padres 

• Otros problemas relacionados con el entorno familiar 

• Problemas relacionados con el acoso escolar 

• Otros problemas relacionados con el entorno escolar 

• Problemas relacionados con las adicciones de los cuidadores

• Problemas relacionados con la inmigración 

• Problemas relacionados con la pobreza 

• Violencia entre padres o cuidadores 

• Violencia de género 

• Otras formas de violencia de padres/familiares/cuidadores a hijos/as 

• Abuso sexual 

Los problemas que con más frecuencia detectan son los “relacionados con el entorno familiar” (el 55% señalaron las 

respuestas 4 ó 5 respecto a una escala de máxima frecuencia 5), seguidos de los “relacionados con la separación 

conflictiva de los padres” (49%) y los “relacionados con el entorno escolar” (47%).  

Se aprecia en cambio que la formación ofertada en los problemas sociales de la Infancia es escasa en general. Y 

acorde a ello, los conocimientos de los profesionales. 

En los temas de Violencia de Género y Abuso se oferta el doble de formación en general que del resto de los pro-

blemas analizados (a pesar de ser de los menos frecuentes en la atención a la Infancia). 
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Las características propias de esos problemas implican también un alto grado de sufrimiento en los menores y sus 

familias, lo que conlleva un aumento en la atención sanitaria.

Con frecuencia, los problemas sociales se mezclan y aumentan las consecuencias negativas. Un ejemplo evidente 

de ello es la pobreza que a menudo se añade a la inmigración, monoparentalidad, adicciones, violencia, maltrato…
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Resumen:

Introducción

La exposición a eventos traumáticos durante la infancia puede tener efectos duraderos y sensibilizadores que com-

prometen múltiples áreas del desarrollo, que a su vez aumentan el riesgo a largo plazo de TEPT a lo largo de la vida 

(Delahanty y Nugent, 2006; Yehuda y Meaney, 2018).

La exposición a experiencias traumáticas puede generar sensibilización al estrés, déficits en el procesamiento social 

y en la regulación emocional (McLaughlin y Lambert, 2017).

Estas experiencias pueden continuar generando efectos en la edad adulta e incluso en próximas generaciones. 

Especialmente los síntomas de TEPT en los/as cuidadores/as podrían actuar como mediadores en la transmisión 

intergeneracional de las experiencias adversas a sus hijos/as (Lünnemann et al., 2019, Narayan et al., 2021), conjun-

tamente con otros factores de riesgo más proximales (problemas de salud mental, comportamiento disfuncional, el 

estrés reciente, etc.) (Sroufe et al., 2005).
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Objetivo

Estudiar las características clínicas de los niños, niñas y adolescentes (NNA) atendidos por violencia sexual desde 

la Unidad de atención a las violencias hacia la infancia y la adolescencia (Equip EMMA), cuyos familiares han sufrido 

también algún tipo de violencia.

Método

Estudio retrospectivo de 127 NNA atendidos por violencia sexual, de forma consecutiva y presencial des del Equip 

EMMA del Hospital Universitario Vall d’Hebron .

Resultados

De los 257 casos atenidos por violencia sexual infantil, 127 (49,41%) reportaron que también otros miembros de la 

familia habían sufrido algún tipo de violencia. Sufriendo los familiares en un 70,86% violencia sexual y un 18,89% 

violencia machista.

Si comparamos las características de la violencia sufrida por los NNA en los casos en que el/la cuidador/a presenta 

antecedentes personales de violencia, observamos que el NNA es más joven (p=0.006), el tipo de violencia más fre-

cuente es intrafamiliar (p=0.08), crónica (p=0.03) y que a nivel clínico los NNA presentan en mayor grado intrusiones 

en forma de pesadillas (p=0.047).

Centrándonos en la violencia sexual sufrida por los NNA, en el 96,6% de los casos el agresor era masculino (ej. padre, 

tío, conocido, joven…). Las víctimas fueron en un 81,89% de sexo femenino, con una edad media de 7.86 años. En 

esta línea, la revelación de la violencia sexual se hizo en un 55,11% de los casos a una persona de la família, mayo-

ritariamentea sus madres.

Cabe destacar que 60,62% de los NNA atendidos, cuyos familiares han sido victimizados, han sufrido más de un tipo 

de violencia (ej. física, más de una violencia sexual, psicológica…).

Sobre el perfil clínico de los NNA, 44 (34,64%) presentaban sintomatología de estrés post-traumático. Un 18,89% 

tenían conductas autolíticas y menos del 12% mostraban clínica disociativa, depresión y ansiedad.

Conclusiones

De cara a prevenir nuevas experiencias adversas en los niños y niñas es importante comprender las adversidades 

vividas por los padres, madres o cuidadores/as y el legado del trauma, así como las experiencias positivas vividas 

por los/las cuidadores/as durante la infancia (Narayan et al., 2021). Trabajar con las familias mediante tratamientos 

especializados de los propios síntomas de disregulación emocional, estrés post-traumático y las pautas de crianza 

pueden ayudar en la evolución clínica de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual.
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Resumen:

Introducción 

La violencia hacia niños, niñas y adolescentes (NNA) constituye un grave problema de salud pública, una violación 

de los derechos humanos con importantes consecuencias para la salud a corto y largo plazo (OMS, 2017). La vio-

lencia sexual infantil afecta a 1 de cada 5 NNA (Council of Europe, 2010, 2017). Conocer las características que 

conforman este tipo de violencia en nuestro territorio puede ayudar a la prevención, detección y tratamiento de la 

violencia sexual. 

Método 

Estudio de las características sociodemográficas y clínicas de 172 NNA atendidos por violencia sexual que han rea-

lizado tratamiento completo en la Unidad de atención a las violencias hacia la infancia y la adolescencia del Hospital 

Universitari Vall d’Hebron. 

Resultados 

Los pacientes atendidos son mayoritariamente de sexo femenino (84.3%) con una edad de 8.3±3.6 años al inicio de 

la situación de violencial, ocurriendo más frecuentemente en el entorno familiar (60.5%) y mayoritariamente de forma 
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crónica. Los NNA han sufrido de media 1.5±0.9 situaciones de violencia, objetivándose polivictimización en un 36.4% 

de casos. El agresor es de sexo masculino (94.8%) y conocido por el NNA (94.2%). 

Si comparamos los casos de violencia intrafamiliar y extrafamiliar, observamos que en ambas la víctima es predo-

minantemente femenina, significativamente más joven (p=0.00) en la violencia intrafamiliar (M=7.7 SD=3.1) que en la 

extrafamiliar (M=8.5 SD=4.3), presentándose la intrafamiliar de forma crónica (p=0.015). En los NNA que han sufrido 

violencia intrafamiliar se detecta mayor victimización también en familiares (p=0.008). 

Las secuelas más frecuentes son el estrés post-traumático, las conductas autolesivas y las pesadillas. No se ob-

jetivan diferencias en sintomatología según la edad de inicio de la violencia; en cambio, se observan diferencias 

según el sexo, objetivándose mayor sintomatología postraumática (p=0.022) y conductas autolesivas (p=0.028) en el 

femenino. 

Si comparamos las características de la violencia sufrida por los NNA en los casos en que el/la cuidador/a presenta 

antecedentes personales de violencia, observamos que el NNA es más joven (p=0.006), la violencia más frecuente es 

intrafamiliar (p=0.08), crónica (p=0.03) y que presentan en mayor grado intrusiones en forma de pesadillas (p=0.047). 

Conclusiones 

Conocer las características sociodemográficas y clínicas vinculadas a la violencia sexual infanto-juvenil permite es-

tablecer intervenciones específicas. 

Los programas de prevención, aparte de potenciar la educación afectivo-sexual, deben incluir el trabajo de decons-

trucción de roles de género y generación de nuevas masculinidades. Así mismo, es necesario el trabajo con familias 

mediante programas de parentalidad positiva que incorporen la importancia de establecer adecuados niveles de 

supervisión y monitorización, incluso en presencia de personas conocidas (Rudolph et al., 2018). 

A nivel terapéutico las guías clínicas (NICE, 2017; OMS, 2017) recomiendan las terapias cognitivo-conductual foca-

lizada en el trauma, la desensibilización y reprocesamiento por movimientos oculares y sistémica con el objetivo de 

reducir la sintomatología de estrés post-traumático, entre ella las pesadillas, y la conducta autolesiva; más frecuentes 

en población femenina. Es conveniente la intervención psicológica con el NNA pero también con el conjunti del sis-

tema familiar, trabajando las propias victimizaciones vividas por los/as cuidadores/as que pueden dificultar, debido 

a la propia sintomatología postraumática (Lünnemann et al., 2019), el acompañamiento del NNA.
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Resumen: 

Esta comunicación se contextualiza en los casos de niños y niñas que, habiendo sido declarados en situación de 

riesgo o desamparo, entran a formar parte de los Sistemas de Protección y pretende hacer una revisión sobre las 

consecuencias y daños psíquicos, emocionales, y sociales que sufren en su paso por los mismos. Se hace especial 

hincapié en la mala aplicación de las medidas de protección, en la impersonalización protocolaria y en las “ido-

neidades negligentes” de los agentes involucrados (familias, técnicos, equipos profesionales,…), así como en las 

elevadas tasas de suicidio juvenil y cronificación generacional dentro del sistema en la población protegida. A partir 

del análisis de casos, se ofrecen algunas bunas prácticas para la mejoría del sistema, así como la preservación del 

bienestar de los NNA.
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Resumen:

Introducción

El Trastorno de Estrés Postraumático Complejo (TEPT-C) comparte síntomas específicos del trauma con el TEPT 

pero además se caracteriza por alteraciones en la autoorganización de la persona; incluyendo disregulación emo-

cional, dificultades interpersonales y un autoconcepto negativo (CIE-11; OMS, 2018). Así mismo, está asociado 

a mayor comorbilidad y deterioro funcional (Haselgruber et al. 2020; Hoeber et al., 2021). A diferencia de lo que 

se suele suponer, la experiencia de traumas crónicos o repetidos es un factor de riesgo y no un requisito para el 

TEPT-C. 

El trauma complejo generalmente se desarrollará en personas con historia de victimización en la infancia por parte 

de sus cuidadores/as primarios/as, no permitiendo crear entre cuidadores/as y el niño o niña un apego seguro y difi-

cultando, por lo tanto, el desarrollo de la capacidad de autorregulación emocional en situaciones de estrés (Danese 

et al., 2020). Van der Kolk et al. (2005) propuso el concepto de trastorno traumático del desarrollo para referirse a los 

efectos específicos del trauma complejo en la infancia. 

mailto:afabregas@vhebron.net
mailto:mforner@vhebron.net
mailto:asalvat@vhebron.net
mailto:grios@vhebron.net
mailto:lgarces@vhebron.net
mailto:trexac@vhebron.net
mailto:n.navarro@vhebron.net
mailto:jaramos@vhebron.net
mailto:jaramos@vhebron.net
mailto:afabregas@vhebron.net


316

Objetivo

Estudiar las características del TEPT complejo en adolescentes atendidos desde la Unidad de atención a las 

violencias hacia la infancia y la adolescencia (Equip EMMA), así como describir las intervenciones psicológicas 

recomendadas.

Método

Estudio retrospectivo de 12 adolescentes con TEPT Complejo atendidos desde el Equip EMMA del Hospital Univer-

sitario Vall d’Hebron. 

Resultados

Las pacientes son chicas adolescentes entre 12 y 17 años que consultaron como motivo primario por violencia sexual 

que había ocurrido cuando tenían una media de 10 años. La violencia se había dado tanto en el entorno intra como 

extrafamiliar, por parte de una persona en todos los casos de sexo masculino, conocida (91.7%) y mayoritariamente 

de forma crónica (60%). En un 45.5% de las pacientes presentaban polivictimización.

Un 50% de las pacientes tenían antecedentes psicopatológicos personales previos (ansiedad, depresión, problemas 

alimentarios o ideación autolítica). A nivel psicopatológico, en las pacientes de nuestra muestra se observa como 

sintomatología asociada disociación (90.9%), sintomatología depresiva (90%) y conductas autolesivas (58.3%). 

En un 88.8% de las adolescentes que presentan TEPT complejo se objetiva también victimización en familiares, ma-

yoritariamente madres que habían sufrido también situaciones de violencia de género o sexual. 

Conclusiones

Actualmente hay pocos estudios científicos que aborden tratamientos específicos para el TEPT-C. En un metanálisis, 

Karatzias et al. (2019) observaron una buena respuesta del TEPT-C a los tratamientos basados en la evidencia para 

el TEPT, aunque algunos documentos de posicionamiento científico  sugieren que podrían ser necesarias ciertas 

adaptaciones (ISTSS, n.d.). 

En esta línea, diversos estudios (Ross et al., 2021; Sachser et al., 2017) apuntan a una buena respuesta a la terapia 

cognitivo-conductual centrada en el trauma, aunque los pacientes con TEPT-C finalizaban el tratamiento con más 

síntomas que los pacientes con TEPT simple. Además es necesario estudiar posibles factores predictores negativos 

del tratamiento como son los síntomas disociativos complejos o somatomorfos (Kratzer et al., 2018). 

Las terapias organizadas por fases y más graduales que abordan directamente los problemas relacionados con la 

regulación de las emociones, el autoconcepto negativo y las alteraciones en las relaciones son más adecuadas en 

el TEPT complejo (Dyer y Corrighan, 2021). Tal y como comentan DeJong y Wilkinson (2019), es esencial el uso de 

enfoques integrales que consideren tanto los puntos débiles como las fortalezas de las personas. 
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Resumen:

La victimización de los niños y niñas con TEA en el centro educativo es mayor que la sufrida por otros niños y niñas 

(Falla y Ortega-Ruíz, 2019; Humphrey y Hebron, 2015; Schroeder et al., 2014). Algunos factores de riesgo están vin-

culados a la vulnerabilidad que sufren en el contexto educativo en el que están inmersos, como el aula donde interac-

túan constantemente, el clima de convivencia, la cohesión o las actitudes discriminatorias. Además, la victimización 

escolar puede ser un factor que impida la inclusión real del alumnado con necesidades educativas especiales en el 

centro (Norwich y Kelly, 2004). Partiendo de la relevancia que tiene para el bienestar y la calidad de vida de los niños 

y las niñas con TEA la inclusión real y las actitudes antidiscriminatorias en el centro educativo, este estudio se centra 

en la percepción que tiene la familia sobre las actitudes integrados por parte del profesorado y de los y las compa-

ñeras estudiantes del alumnado con TEA. Se contó con una muestra de 55 padres y madres de niños (80%) y niñas 

(20%) con TEA con edades comprendidas entre 3 y 10 años escolarizados en centros educativos de Canarias, 58% 

en segundo ciclo de Educación Infantil y 41,8% en Educación Primaria. Se utilizó un cuestionario sociodemográfico y 

el cuestionario de Actitudes Integradoras en el contexto educativo de estudiantes con discapacidad según la percep-

ción de sus progenitores (Suriá, 2014). A nivel general los resultados mostraron cómo los padres y madres perciben 

niveles medio-bajos de actitudes discriminatorias por parte del profesorado y de los y las compañeras de clase del 

alumnado con TEA. Los análisis correlacionales y los análisis ANOVA mostraron cómo la percepción de los padres 

y madres sobre las actitudes del profesorado y de los/as compañeras/os de clase hacia su hijo/a se relacionan con 

variables sociodemográficas propias del hijo/a, como el curso del hijo/a con TEA o el grado de discapacidad, y con 

otras variables familiares como el número de hijos/as o la situación laboral de las madres. Los resultados sugieren 

que es fundamental promover el buen trato en el contexto educativo y evidencian la necesidad de abordar las acti-

tudes discriminatorias removiendo los obstáculos que impiden inclusión real.
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Resumen:

Introducción: 

La violencia sexual infantil constituye una de las formas más graves de violencia infantil, con importantes consecuen-

cias en la salud de las víctimas, a corto y a largo plazo. El abuso sexual infantil, son situaciones de causalidad multi-

factorial y con secuelas a nivel multidimensional; en las que estarían implicadas las diferentes esferas que rodean al 

niño, niña o adolescente que sufre este tipo de violencias, desde una óptica bioecológica e interseccional. 

En nuestro primer año de atención a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, hemos podido observar 

que existen características comunes respecto a los indicadores de riesgo y niveles de protección, especialmente en 

relación a la figura proveedora de cuidado y protección al niño o niña víctima de esta violencia. 
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Objetivo: 

Identificar los factores de riesgo y protección prevalentes en el ámbito socio familiar en las situaciones de violencia 

sexual infantil atendidos en nuestra unidad. 

Método: 

Analizar los factores de riesgo y de protección presentes en los casos atendidos por el equipo EMMA, se analizan 

104 casos. 

Resultados: 

El rol del cuidador/a principal corresponde de forma mayoritaria a la figura materna (en el 74% de los casos anali-

zados), seguido de una figura femenina del entorno cercano.

En relación al perfil del agresor, el 70.2% de los casos corresponde a una figura masculina del entorno familiar de la víctima.

Conclusiones:

Este análisis nos permite determinar que la perspectiva de género ha de estar presente en toda intervención y acom-

pañamiento socio familiar y emocional, el cual ha de incluir a la víctima, pero también a la figura cuidadora.

Evaluar los factores de riesgo y de protección prevalentes en las situaciones de violencia sexual infantil, nos permite 

mejorar la detección precoz de situaciones de riesgo y el diseño de planes de intervención dirigidos: por una parte, 

a la prevención y por otra, a la intervención y acompañamiento sociofamiliar. Así como la activación de recursos de 

la red comunitaria, que contribuyan a la reorganización y soporte al sistema familiar afectado, para su recuperación 

y restauración integral.
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Resumen:

La Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) es una forma de violencia interpersonal que suele entenderse como 

cualquier acceso sexual a un niño, niña o adolescente en el que medie un “intercambio” material o inmaterial como 

forma de compensación. Aunque esta manera de entender el fenómeno ha permitido importantes avances en materia 

de derecho nacional e internacional, ha simplificado su comprensión al focalizarse, casi exclusivamente, en su com-

ponente comercial. Al desatenderse otros aspectos que pueden caracterizar al fenómeno, como el tipo de relación 

que se establece entre el perpetrador y la víctima, se han generado una serie de problemáticas en torno al estudio y la 

intervención sobre la ESCI. Entre otras, caben destacar la falta de consenso en su delimitación, la dificultad para dife-

renciarla de otras formas de violencia como el abuso sexual infantil, las dificultades para la identificación de las víctimas 

y, en consecuencia, las dificultades para estimar su prevalencia. Parece necesario repensar y ampliar la perspectiva 

desde la cual se está entendiendo la ESCI para superar las dificultades señaladas, por ejemplo, poniendo atención a las 

relaciones explotadoras que precipitan y mantienen las situaciones de explotación. Este trabajo se basa en elementos 

emergentes de una revisión sistemática que da cuenta de cómo la ESCI ha sido entendida en los estudios publicados 

entre 1990 y 2021 recopilados en distintas bases de datos científicas, a saber, en Scopus, PsycInfo, Pubmed, Web of 

Science y Sociological Abstracts.  El foco en el componente comercial, útil desde un punto de vista legal, pierde de 

vista el tipo de relaciones que se establecen entre perpetradores y víctimas, aspecto clave para explicar la situación 

de explotación. En este sentido, estudios centrados en otros tipos de violencia interpersonal, como la violencia de 

género, los grupos coercitivos, el bullying o el mobbing, resaltan factores relacionales desde las teorías de influencia y 

persuasión. En estos estudios el elemento relacional se expresa en las estrategias de influencia, control y coacción em-

pleadas por los agresores de forma sistemática para dominar a las víctimas con la intención de someterlas o excluirlas. 

En el caso de la ESCI, asumir esta perspectiva permite comprender el sometimiento de las niñas, niños y adolescentes 

como resultado de un proceso de aplicación continuada de estrategias abusivas, que tiene como objetivo último do-

minar a las víctimas para instrumentalizar su sexualidad. Algunas de estas estrategias pueden ser sutiles, como el 

embaucamiento afectivo, mientras que otras como el abuso físico son más explícitas. Esta perspectiva favorece el 

reconocimiento del fenómeno a pesar de la ausencia de percepción de victimización por parte de las víctimas, cues-

tión frecuente en quienes sufren esta forma de violencia interpersonal. Finalmente, facilita la construcción de nuevos 

instrumentos centrados en evaluar la acción abusiva ejercida por la persona explotadora, así como la tipificación de 

la variabilidad y complejidad de las formas de explotación, lo que eventualmente podría dar lugar a una reclasificación 

funcional de las mismas y a un análisis más preciso de sus consecuencias sobre la salud y el bienestar de las víctimas.
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Resumen:

LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LA INFANCIA Y, EN CONCRETO, CONTRA EL ACOSO ESCOLAR TRAS 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA 

INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA.

Tras la entrada en vigor de Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, 

cuyo objetivo principal es la protección de las personas menores de edad, es evidente que los centros escolares 

siempre deberían ser entornos seguros en que los alumnos pudieran desarrollarse plenamente, adquirir conoci-

mientos y formarse en un ambiente de bienestar emocional y social positivo.

La OMS afirma que un ambiente escolar saludable puede mejorar directamente la salud de los niños y jóvenes, favo-

recer el aprendizaje efectivo y contribuir a desarrollar adultos sanos, cualificados y productivos.

Sin embargo, para muchos alumnos acudir al colegio se convierte en un infierno diario y, por ello, la convivencia es-

colar y el clima en las aulas se han convertido en objeto generalizado de debate en nuestra sociedad. 

Es innegable el hecho de que ser víctima escolar provoca alteraciones de comportamiento y trastornos afectivos emocio-

nales. En general el efecto más notable del maltrato escolar es la aparición de desórdenes emocionales como estrés, an-

siedad y depresión, además de problemas para integrarse en el grupo de iguales debido al aislamiento y a la exclusión social. 

El aumento de la violencia en los centros escolares ha generado gran discusión y ha suscitado numerosos estudios 

en diferentes ramas de conocimiento (derecho, sociología, psicología, etc.). 

No obstante, existen opiniones que no es que haya más casos de acoso escolar, sino que ahora hay más información 

de la materia y son más visibles en nuestra sociedad.

El acoso escolar se puede definir como una situación de intimidación entre alumnos en que la víctima sufre por parte 

de otros daños físicos y/o psicológicos, que se caracterizan por la intencionalidad y reiteración en el tiempo. Es una 

acción negativa, continua e intencionada que crea una relación de dominio-sumisión. 

El ciberacoso o ciberbullying es la variante del acoso que se produce a través de internet: plataformas virtuales, 

mensajes de texto, chats, redes sociales, etc. Este ciberacoso tiene unas características particulares: los contenidos 

se hacen virales y permanecen; los agresores pueden tener sensación de anonimato y un falso sentimiento de impu-

nidad, y las consecuencias en las víctimas son más difíciles de evaluar.

Por ello, es absolutamente necesario recalcar la importancia de la prevención del acoso escolar y del ciberacoso, que 

debe ser prioritaria, así como la tolerancia cero ante cualquier forma de violencia hacia los menores.

En un reciente estudio efectuado por UNICEF sobre el impacto de la tecnología en la adolescencia, se concluye que 

la lucha contra el acoso escolar y el ciberacoso debe ser una prioridad y que las tasas de victimización encontradas 

(sensiblemente mayores que las que recogen las estadísticas oficiales) así lo indican. Un análisis detenido de los 

datos, además de romper algunos mitos, puede ser útil para el diseño de nuevas políticas de prevención.

http://www.noeliarebon.com
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Con este fin, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Vio-

lencia, establece la obligación de que todos los colegios cuenten con una nueva figura, la de Coordinador de bien-

estar y protección (en adelante, Coordinador), que será el encargado de velar porque se cumplan los protocolos 

obligatorios de actuación en los centros frente a indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de 

género, suicidio, autolesión y cualquier otra forma de violencia.

En la actualidad, en los colegios e institutos no existe ningún profesional que atienda este tipo de cuestiones y lo más 

parecido es la figura del orientador, cuyas funciones son más psicopedagógicas y, por tanto, no tan centradas en la 

resolución de conflictos, mediación, interacción con las familias de los alumnos, etc.

Así, en todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, independientemente de su 

titularidad, deberán contar con esta nueva figura que actuará bajo la supervisión de la persona que ostente la direc-

ción o titularidad del centro.

Serán las administraciones educativas competentes las que determinarán los requisitos y funciones que debe des-

empeñar el Coordinador y también determinarán si estas funciones han de ser desempeñadas por personal ya exis-

tente en el centro escolar o por nuevo personal.

Así, las funciones encomendadas al Coordinador deberán ser, como mínimo, las siguientes:

• Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los menores, dirigidos tanto 

al personal que trabaja en los centros como al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al per-

sonal del centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado destinados a la adquisición por 

estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia en coordinación con las Asociaciones 

de Madres y Padres de Alumnos, deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan 

funciones de tutela, guarda o acogimiento.

• Coordinar los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo 

informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en 

los casos legalmente previstos.

• Identificarse ante los alumnos ante el personal del centro educativo y, en general, ante la comunidad educativa, 

como referente principal para las comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio 

centro o en su entorno.

• Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los menores, así como la cultura del buen trato a los 

mismos.

• Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de resolución pacífica 

de conflictos.

• Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de cualquier forma de 

violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma.

• Fomentar el respeto a los alumnos con discapacidad o cualquier otra circunstancia de especial vulnerabilidad o 

diversidad.

• Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia 

• Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas menores de edad, 

la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

• Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de carácter personal de las 

personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protec-

ción de Datos.

• Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y nutritiva que permita a los me-

nores, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada.

• Finalmente, el Coordinador actuará, en todo caso, con respeto a lo establecido en la normativa vigente en materia 

de protección de datos.
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Además, en relación al Plan de Convivencia (recogido en el artículo 31 de la citada Ley respecto a la organización edu-

cativa), es necesario recordar que todos los centros educativos elaborarán un plan de convivencia, de conformidad con 

el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, entre cuyas actividades se incluirá la adquisición 

de habilidades, sensibilización y formación de la comunidad educativa, promoción del buen trato y resolución pacífica 

de conflictos por el personal del centro, el alumnado y la comunidad educativa sobre la resolución pacífica de conflictos.

Asimismo, dicho plan recogerá los códigos de conducta consensuados entre el profesorado que ejerce funciones de 

tutor/a, los equipos docentes y el alumnado ante situaciones de acoso escolar o ante cualquier otra situación que 

afecte a la convivencia en el centro educativo, con independencia de si estas se producen en el propio centro edu-

cativo o si se producen, o continúan, a través de las tecnologías de la información y de la comunicación.

El Claustro del profesorado y el Consejo Escolar tendrán entre sus competencias el impulso de la adopción y se-

guimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y protección de los derechos de las personas 

menores de edad ante cualquier forma de violencia.

Asimismo, las administraciones educativas establecerán las pautas y medidas necesarias para el establecimiento 

de los centros como entornos seguros y supervisarán que todos los centros, independientemente de su titularidad, 

apliquen los protocolos preceptivos de actuación en casos de violencia.

Respecto a los Protocolos de actuación (recogido en el artículo 34 de la referida Ley), serán las administraciones 

educativas regularán los protocolos de actuación contra el abuso y el maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso 

sexual, violencia de género, violencia doméstica, suicidio y autolesión, así como cualquier otra manifestación de vio-

lencia comprendida en el ámbito de aplicación de esta ley. 

Dichos protocolos deberán ser aplicados en todos los centros educativos, independientemente de su titularidad y 

evaluarse periódicamente con el fin de valorar su eficacia. Deberán iniciarse cuando el personal docente o educador 

de los centros educativos, padres o madres del alumnado o cualquier miembro de la comunidad educativa, detecten 

indicios de violencia o por la mera comunicación de los hechos por parte de los niños, niñas o adolescentes.

Entre otros aspectos, los protocolos determinarán las actuaciones a desarrollar, los sistemas de comunicación y la 

coordinación de los y las profesionales responsables de cada actuación. Dicha coordinación deberá establecerse 

también con los ámbitos sanitario, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y judicial.

Asimismo, deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como motivación la discapacidad, 

problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, 

la orientación sexual, la identidad o expresión de género. De igual modo, dichos protocolos deberán contemplar 

actuaciones específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de las nuevas tecnologías o dispositivos móviles 

y se haya menoscabado la intimidad, reputación o el derecho a la protección de datos personales de las personas 

menores de edad.

Las personas que ostenten la dirección o titularidad de los centros educativos se responsabilizarán de que la comu-

nidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes, así como de la ejecución y el seguimiento 

de las actuaciones previstas en los mismos.

También, se llevarán a cabo actuaciones de difusión de los protocolos elaborados y formación especializada de los pro-

fesionales que intervengan, a fin de que cuenten con la formación adecuada para detectar situaciones de esta naturaleza.

En CONCLUSIÓN, el sistema educativo debe regirse por el respeto mutuo de todos los miembros de la comunidad 

educativa y debe fomentar una educación accesible, igualitaria, inclusiva y de calidad que permita el desarrollo pleno 

de los niños, niñas y adolescentes y su participación en una escuela segura y libre de violencia, en la que se garan-

tice el respeto, la igualdad y la promoción de todos sus derechos fundamentales y libertades públicas, empleando 

métodos pacíficos de comunicación, negociación y resolución de conflictos
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Estos principios están recogidos en el artículo 30 de la nueva Ley y, consecuentemente, los alumnos recibirán una 

educación que incluya su participación, el respeto a los demás, a su dignidad y sus derechos, especialmente de 

aquellos menores que sufran especial vulnerabilidad por su condición de discapacidad o de algún trastorno del neu-

rodesarrollo, la igualdad de género, la diversidad familiar, la adquisición de habilidades para la elección de estilos 

de vida saludables, incluyendo educación alimentaria y nutricional, y una educación afectivo sexual, adaptada a su 

nivel madurativo y, en su caso, discapacidad, orientada al aprendizaje de la prevención y evitación de toda forma de 

violencia y discriminación, con el fin de ayudarles a reconocerla y reaccionar frente a la misma.
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Referencias bibliográficas:

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, publi-

cado en Publicado en BOE núm. 134, de 05/06/2021. Entrada en vigor: 25/06/2021

Ibáñez, A. G-V (2014). La convivencia escolar y su reflejo en el Derecho. Propuestas jurídicas para mejorar el clima en 

las aulas y la calidad de la enseñanza. Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica.

Navarro-Gómez, N (2017): El suicidio en jóvenes en España: cifras y posibles causas. Análisis de los últimos datos 

disponibles. Revista Clínica y Salud de Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.

Instrucción 10/2005 de la Fiscalía general del Estado. Sobre el tratamiento del acoso escolar desde el sistema de 

justicia juvenil (en línea).

Organización Mundial de la Salud (2013)

Andrade, B., Guadix, I., Rial, A. y Suárez, F. (2021). Impacto de la tecnología en la adolescencia. Relaciones, riesgos 

y oportunidades. Madrid: UNICEF España.

Guía para prevenir el acoso escolar (2019), UNICEF.

Acoso Escolar en la Comunidad de Extremadura vs. Informe Español del Defensor del Pueblo (2006)



331

PÓSTER 29.

BUENAS PRÁCTICAS EN CENTROS DE DÍA DE MENORES DEL SISTEMA DE REFORMA.

Dña. Raquel Martínez.

Fundación JuanSoñador. Educadora.

Email: raquelmararias2802@gmail.com           

Autoras:

Raquel Martínez Arias. Fundación JuanSoñador. Educadora. raquelmararias2802@gmail.com

Ainoa Herrero Álvarez. Asociación Auryn. Educadora Social.  ainoaherreroalvarez@gmail.com

Ester Carballo Martínez. Fundación JuanSoñador. Educadora. esther99467@gmail.com

Resumen:

En la presente comunicación realizaremos una revisión bibliográfica sobre la forma de intervenir en los Centros de 

Día de Menores. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 

establece diferentes acciones como respuesta a la imposición de medidas judiciales para menores de 14 a 18 años. 

Entre estas acciones, los Centros de Día se convierten en un lugar esencial en el trabajo con menores del sistema 

de reforma, con el objetivo de favorecer su inclusión social y su desarrollo personal mientras se busca reducir su 

reincidencia. Los centros de día de menores se entienden como una institución socioeducativa que está integrada 

en la comunidad en la que el trabajo realizado se centra en potenciar el desarrollo de habilidades sociales que pueda 

servir para la adaptación de menores al contexto en el que viven.

Esta labor socioeducativa requiere tener en cuenta diferentes aspectos relativos a la situación socioeconómica, 

familiar, cultural, etc. de cada menor de manera individual. Además, diferentes estudios señalan que este grupo 

destinatario con frecuencia presenta ciertas variables en común respecto a sus necesidades sociales, emocio-

nales, personales y educativas. Estas variables son analizadas en el documento de base realizado para esta 

comunicación.

Además, el acompañamiento socioeducativo se convierte en un aspecto esencial en el trabajo con menores del sis-

tema de reforma. Esto hace imprescindible, tal y como se establece en la citada Ley Orgánica, un trabajo en red y 

multidisciplinar que permita ofrecer las respuestas individualizadas más pertinentes en cada caso, que atiendan las 

necesidades de cada menor y que favorezcan su desarrollo en todos los ámbitos.

Para introducir el término de buenas prácticas es necesario partir del buen trato, eje de la ley 8/2021 de protección 

integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Desde esta base destacamos la importancia de las 

buenas prácticas y su desarrollo, ya que están siendo incluidas en diferentes planes y políticas en contra de la ex-

clusión social.

Es por ello que, tras la revisión bibliográfica del tema, proponemos una serie de recomendaciones de buenas 

prácticas que permitan mejorar la calidad de las intervenciones socioeducativas con menores del sistema de re-

forma. Entre estas recomendaciones predomina la necesidad de flexibilizar la intervenciones para que se adapten 

a todos los contextos y necesidades y en la intervención integral con menores, familias y demás profesionales que 

intervienen.
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Menores, centro de día, buenas prácticas, sistema juvenil de reforma, sistema de protección.
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